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Actas de la 328.a reunión 
del Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo celebró su 

328.ª reunión en Ginebra, del jueves 27 de octubre al jueves 10 de noviembre de 2016, bajo 

la presidencia del Sr. Ulrich Seidenberger de Alemania. 

En anexo figura la lista de las personas que asistieron a esta reunión del Consejo de 

Administración. 
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Sección Institucional 

1. La Sección Institucional se reúne el lunes 31 de octubre y el viernes 4 de noviembre, y del 

lunes 7 de noviembre al jueves 10 de noviembre de 2016. Conduce sus labores el Presidente 

del Consejo de Administración, Sr. U. Seidenberger (Gobierno, Alemania). El Vicepresidente 

empleador, Sr. J. Rønnest (Dinamarca), interviene como portavoz del Grupo de los 

Empleadores para la Sección, excepto en relación con el punto 5/1, «Cuestiones derivadas de 

las labores de la 105.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo – Seguimiento de 

la resolución relativa al trabajo decente en las cadenas de suministro (discusión general)», para 

el cual actúa como portavoz el Sr. E. Potter; el punto 5/2, «Cuestiones derivadas de las labores 

de la 105.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo – Seguimiento de la resolución 

sobre el avance de la justicia social mediante el trabajo decente: Propuestas con respecto a las 

modalidades de las discusiones recurrentes», para el cual actúa como portavoz la 

Sra. R. Hornung-Draus; el punto 7, «El trabajo decente para el desarrollo sostenible», para el 

cual actúa como portavoz el Sr. J. M. Lacasa; el punto 8, «Seguimiento de la resolución 

relativa a las pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo decente y productivo 

adoptada por la Conferencia en su 104.ª reunión (2015)», para el cual actúa como portavoz la 

Sra. H. Liu; el punto 13, «Examen de la aplicación de los acuerdos suscritos entre la OIT y la 

ISO», y el punto 17/5, «Informe del Director General – Quinto informe complementario: 

Resultado de la Reunión de expertos sobre la violencia contra las mujeres y los hombres en el 

mundo del trabajo», para los cuales actúa como portavoz el Sr. K. de Meester; el punto 14, 

«Informes del Comité de Libertad Sindical», para el que actúa como portavoz el 

Sr. A. Echavarría; y el punto 15, «Informe del Consejo del Centro Internacional de Formación 

de la OIT, Turín», para el cual actúa como portavoz el Sr. M. Mdwaba. El Sr. L. Cortebeeck 

(Bélgica) interviene en nombre del Grupo de los Trabajadores, excepto en relación con el 

punto 5/1, para el cual actúa como portavoz la Sra. C. Passchier; el punto 5/2, para el cual actúa 

como portavoz el Sr. K. Ross; el punto 7, para el cual actúa como portavoz el Sr. F. Atwoli; el 

punto 8, para el cual actúa como portavoz el Sr. P. Dimitrov; los puntos 13, 17/3 «Informe del 

Director General – Tercer informe complementario: Resultado de la Reunión técnica tripartita 

sobre el acceso al mercado de trabajo de los refugiados y otras personas desplazadas por la 

fuerza (Ginebra, 5-7 de julio de 2016)», y 17/4, «Informe del Director General – Cuarto 

informe complementario: Resultado de la Reunión de expertos sobre contratación equitativa 

(Ginebra, 5-7 de septiembre de 2016)», para los cuales actúa como portavoz la 

Sra. S. Cappuccio; y el punto 17/5, para el cual actúa como portavoz la Sra. M. Clarke Walker. 

2. Conducen las labores de los demás segmentos y secciones de la 328.ª reunión los siguientes 

miembros del Consejo de Administración: 

Sección de Formulación de Políticas 

Segmento de Empleo y Protección Social 
(miércoles 2 de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. R. Behzad (República Islámica del Irán) 

Portavoces del Grupo de los Empleadores: 

Punto 1, Resultado 3: Establecimiento y extensión de los pisos de protección social (con 

inclusión del programa de referencia): Sr. O. Diallo 

Punto 2, Resultado 4: Promoción de empresas sostenibles: Sr. T. Walcott 

Punto 3, Cláusulas laborales en los acuerdos comerciales: tendencias recientes y 

pertinencia para la OIT: Sr. E. Potter 
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Punto 4, Mecanismos de examen voluntario inter pares de las políticas nacionales de 

empleo: Sr. P. O’Reilly 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. P. Dimitrov 

Segmento de Diálogo Social 

(jueves 3 de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. C. Jeannerot (Francia) 

Portavoces del Grupo de los Empleadores: 

Punto 5, Reuniones sectoriales celebradas en 2016», y punto 8, «Examen del 

Departamento de Políticas Sectoriales: Sr. P. Woolford 

Punto 6, Preparativos para la IV Conferencia Mundial sobre el Trabajo Infantil: 

Sra. J. Mugo 

Punto 7, Seguimiento en el seno de la Oficina de la Resolución relativa a la 

discusión recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 

adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 101.ª reunión (2012): 

Sra. R. Hornung-Draus 

Portavoces del Grupo de los Trabajadores: 

Puntos 5 y 8: Sr. B. Thibault 

Punto 6: Sr. G. Martínez 

Punto 7: Sr. K. Ross 

Segmento de Cooperación para el Desarrollo 
(miércoles 2 de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. C. Jeannerot (Francia) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sra. J. Mugo 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. M. Guiro 

Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo 

Segmento de Cuestiones Jurídicas 

(viernes 4 de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. G. Corres (Argentina) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sra. L. Horvatic 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. C. Passchier 

Segmento de Normas Internacionales del Trabajo y Derechos Humanos 
(viernes 4 de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. G. Corres (Argentina) 
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Portavoces del Grupo de los Empleadores: 

Punto 2/1, Iniciativa relativa a las normas: Informe de la segunda reunión del Grupo de 

Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas: Sr. A. Echavarría 

Punto 2/2, Iniciativa relativa a las normas: Seguimiento del informe conjunto del 

Presidente de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

y del Presidente del Comité de Libertad Sindical: Sr. J. Rønnest 

Punto 3, Formulario propuesto para las memorias que se soliciten en virtud del 

artículo 19 de la Constitución en 2018 sobre la Recomendación sobre los pisos de 

protección social, 2012 (núm. 202): Sr. E. Potter 

Portavoces del Grupo de los Trabajadores: 

Puntos 2/1 y 2/2: Sr. L. Cortebeeck 

Punto 3: Sra. C. Passchier 

Sección de Programa, Presupuesto y Administración 

Segmento de Programa, Presupuesto y Administración 
(lunes 31 de octubre de 2016) 

Presidente: Sr. U. Seidenberger (Alemania) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sr. M. Mdwaba 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 

Segmento de Auditoría y Control 

(martes 1.º de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. U. Seidenberger (Alemania) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sr. M. Mdwaba 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 

Segmento de Personal 
(martes 1.º de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. U. Seidenberger (Alemania) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sr. P. Woolford 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 

Grupo de Trabajo sobre el funcionamiento del Consejo de Administración 

y de la Conferencia Internacional del Trabajo 

(jueves 3 de noviembre de 2016) 

Presidente: Sr. U. Seidenberger (Alemania) 

Portavoz del Grupo de los Empleadores: Sr. J. Rønnest 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 
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Comité de Libertad Sindical 

(jueves 27 y viernes 28 de octubre de 2016) 

Presidente: Sr. P. van der Heijden (Países Bajos) 

Vicepresidenta empleadora: Sra. R. Hornung-Draus 

Vicepresidente trabajador: Sr. Y. Veyrier 1 

Discurso de apertura del Director General 

3. El Director General señala la complejidad de las cuestiones que ha de examinar el Consejo 

de Administración. De estas cuestiones se desprende que la OIT está abordando asuntos 

sumamente pertinentes e importantes, en cumplimiento de su mandato, y que la reforma de 

su Consejo de Administración le ha permitido estar mejor preparada que nunca para 

desempeñar sus funciones en materia de gobernanza. Ante el clima económico actual y las 

delicadas cuestiones sometidas al Consejo de Administración, entre ellas el papel de la 

Organización en relación con los movimientos masivos de refugiados y otras personas 

desplazadas o en lo referente a las cadenas mundiales de suministro, la OIT debe demostrar 

que es capaz de dar respuestas eficaces a los problemas reales de las personas afectadas. De 

manera análoga, la Organización deberá obrar con determinación y coraje para alcanzar un 

consenso y demostrar que el tripartismo puede ser, y será, un medio eficaz para lograr la 

justicia social. El Consejo de Administración también deberá examinar la iniciativa relativa 

a las normas. Esta iniciativa, que constituye un desafío existencial para la OIT, está destinada 

a garantizar que la Organización mantenga un corpus normativo sólido, y disponga de un 

sistema de control de la aplicación de las normas reconocido. Por lo tanto, al igual que en el 

caso de las quejas presentadas contra determinados países, la iniciativa debe abordarse con 

responsabilidad, compromiso, objetividad y determinación. 

4. El Consejo de Administración también debatirá otros dos puntos del orden del día, 

complementarios pero distintos, que son primordiales para definir el rumbo que ha de seguir 

la Organización en los próximos cinco años, antes y después de la celebración de su 

centenario. Se trata del Plan estratégico de la OIT para 2018-2021 y del examen preliminar 

de las propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019. El Plan estratégico tiene por 

objeto definir con la mayor concisión posible los logros que se pretenden alcanzar para 2021. 

Así pues, comprende seis objetivos que servirán como parámetro para evaluar el desempeño 

de la OIT en los próximos años. El contexto institucional para la aplicación del plan se basa 

en cuatro pilares: las iniciativas para el centenario; la Resolución sobre el avance de la 

justicia social mediante el trabajo decente; la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible y el programa de reforma de la OIT. El Plan presenta una Hoja de ruta 

programática e institucional compleja, pero clara, en la que las iniciativas para el centenario 

ocupan un lugar central, incluida la contribución de la OIT al imperativo de una transición 

justa hacia un futuro con menos emisiones de carbono, y la iniciativa relativa al futuro del 

trabajo, que está cobrando mayor importancia a medida que se acerca el centenario de la 

OIT. Las propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019 podrían considerarse una 

presentación preliminar de la visión expuesta en el Plan estratégico en su dimensión 

funcional para la primera mitad de su período de aplicación. Los comentarios y las 

orientaciones del Consejo de Administración se tendrán en cuenta en la elaboración de las 

propuestas finales, en las que figurarán los parámetros completos del sistema de gestión 

basada en los resultados de la Organización. Las propuestas de Programa y Presupuesto 

contienen diez resultados previstos en materia de políticas, a los que se suman tres resultados 

 

1 En sustitución del Sr. L. Cortebeeck. 
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funcionales y cuatro ejes de política transversales, incluido un nuevo eje sobre sostenibilidad 

ambiental. En todos los resultados previstos en materia de políticas se formula un enunciado 

y se describe el desafío que se plantea, así como las principales enseñanzas extraídas de 

labores anteriores, los cambios previstos, los medios de acción, las sinergias con otros 

resultados y ejes transversales, las alianzas externas y la evaluación de los riesgos. Tanto los 

resultados de política existentes como los propuestos abordan cuestiones importantes que 

suscitan gran preocupación entre todos los Miembros de la OIT, y requerirán más de un 

bienio para ser aplicados. En el documento se establece un equilibrio entre los criterios de 

continuidad e innovación, en la medida en que se adapta la labor de la OIT a las cuestiones 

fundamentales emergentes en el marco de enfoques coherentes a más largo plazo. Como es 

habitual, no se mencionan las asignaciones de recursos ni el nivel global del presupuesto; 

este asunto se abordará en marzo de 2017, tras la celebración de consultas más amplias. A 

ese respecto, la Oficina es consciente de las restricciones presupuestarias de los Estados 

Miembros, como queda patente en su empeño por mejorar la eficiencia y la calidad de su 

labor. 

Primer punto del orden del día 
 
Nombramiento del Director General 
 
Medidas por adoptar en relación con la elección 
y el nombramiento del Director General 
(documento GB.328/INS/1) 

Decisiones 

5. De conformidad con la práctica que se seguía desde la adopción en 2011 de las 

Reglas aplicables al nombramiento del Director General, el Consejo de 

Administración decidió aplicar el proceso y las disposiciones que figuraban en el 

anexo del documento GB.328/INS/1 para la audiencia, elección y nombramiento 

del Director General. 

(Documento GB.328/INS/1, párrafo 3.) 

6. Se celebró una elección con vistas al nombramiento del Director General de la OIT, de 

conformidad con las Reglas aplicables a la elección del Director General, tal y como fueron 

modificadas por el Consejo de Administración en su 312.ª reunión (noviembre de 2011). La 

mayoría requerida era de 29 votos y el Sr. Guy Ryder obtuvo 54 votos. En consecuencia, el 

Sr. Ryder es nombrado al cargo de Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

por un segundo mandato de cinco años que se hará efectivo el 1.º de octubre de 2017, sobre 

la base de la remuneración y otras condiciones de empleo establecidas por el Consejo de 

Administración en mayo de 2012. 

7. El Presidente anuncia que los resultados de la votación que ha tenido lugar en una sesión 

privada han sido los siguientes: 54 votos a favor del Sr. Ryder, dos votos en blanco y ninguna 

papeleta de votación inválida. El Sr. Guy Ryder ha sido nombrado Director General por un 

segundo mandato. 

8. El Director General agradece al Consejo de Administración por haberlo elegido para un 

segundo mandato en su cargo. El hecho de que los miembros de los tres Grupos hayan votado 

por él es un signo de que están dispuestos a aunar esfuerzos para alcanzar un objetivo común; 

esa voluntad constituye una importante ventaja institucional para la OIT. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_528143.pdf
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9. Dice que en el período previo a la elección se esforzó por transmitir el mensaje de que es 

importante aumentar la eficacia e influencia de la OIT para alcanzar el objetivo de la justicia 

social en todo el mundo. La Organización no puede contentarse con cambios marginales. 

Para adquirir más influencia tiene que asegurar una presencia más visible en los Estados 

Miembros y en el sistema internacional. Debe basar todas sus acciones en la búsqueda de la 

excelencia y concentrar sus esfuerzos en las cuestiones más apremiantes. También ha de 

seguir innovando y no desviar nunca su atención de ninguna cuestión que sea del ámbito de 

su competencia sencillamente porque resulte demasiado difícil o quede fuera de su zona de 

confort. Debe aceptar desafíos de esta índole, pues si el logro de la justicia social abre 

perspectivas positivas para la humanidad, su negación pone en peligro la estabilidad de las 

sociedades y el mantenimiento de la paz. El mundo del trabajo es donde se forja la justicia 

social y se da forma a las sociedades pero es también allí donde se cometen injusticias y se 

arruina la integridad física y mental de las personas. Esta reunión es una prueba más de que 

los mandantes tripartitos pueden trabajar juntos para construir el futuro que todos deseamos. 

10. La transformación sin precedentes que ha experimentado el mundo del trabajo ha 

convencido a todos los Miembros de que ha llegado el momento de iniciar una reflexión 

profunda sobre el futuro del trabajo. El centenario de la OIT en 2019 es una oportunidad que 

hay que aprovechar, pues no sólo representa un hito en una historia de la que la Organización 

puede sentirse orgullosa sino también una indicación que señala el camino hacia sus logros 

en el futuro. El éxito de las iniciativas para garantizar que las empresas sostenibles creen 

trabajo decente, proteger los derechos de negociación colectiva y velar por el cumplimiento 

pleno de las responsabilidades normativas dependerá de los esfuerzos conjuntos que realicen 

todos sus Miembros y mandantes. La solidez de la función normativa constituye la piedra 

angular de la OIT que sustenta su autoridad para dar efecto a los valores fundacionales 

mediante la supervisión de los convenios y recomendaciones y podría ser determinante para 

encaminar el mundo del trabajo hacia un futuro sostenible desde el punto de vista ambiental, 

garantizar las mismas oportunidades de trabajo para todos y convertir a la Organización en 

un interlocutor principal en los esfuerzos del sistema multilateral para alcanzar los objetivos 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. La reforma y mejora de la OIT seguirán 

adelante, al igual que las iniciativas de acercamiento para lograr la convergencia en torno a 

cuestiones difíciles. El Director General pide a los participantes que hagan todo lo que esté 

en sus manos para seguir alcanzando resultados positivos. Por su parte, se compromete a 

hacer todo lo posible para merecer la confianza que una vez más han depositado en él, a 

escuchar y a responder, y a trabajar con el personal que tiene el privilegio de dirigir y en 

quien recae la carga de las responsabilidades de la OIT. 

11. El portavoz del Grupo de los Empleadores felicita al Director General por su nombramiento 

para un segundo mandato y dice que su Grupo está dispuesto a seguir colaborando con él. 

Agradece al Director General por asumir el compromiso de promover la cooperación 

constructiva con los interlocutores sociales a fin de fortalecer la Organización, garantizar su 

viabilidad y pertinencia a nivel mundial y cuidar de que esté en condiciones de responder a 

los numerosos desafíos que sin duda habrá de afrontar. 

12. El portavoz del Grupo de los Trabajadores felicita al Sr. Ryder por haber sido reelegido 

Director General de una organización tan importante para los trabajadores y la justicia social. 

Aunque la justicia social sea un objetivo que probablemente no pueda alcanzarse por 

completo, es necesario abordarlo con determinación en aras de la credibilidad de las 

instituciones nacionales e internacionales, en particular de la OIT, sobre todo en medio del 

peligroso clima político que se vive actualmente en el mundo. Tras varios años difíciles, el 

mecanismo de control funciona de nuevo y el examen de las normas va por buen camino. Se 

adoptaron varias normas internacionales del trabajo. El trabajo decente y la protección social 

figuran entre los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. La aplicación 

del Plan estratégico para 2018-2021 y de la iniciativa del centenario relativa al futuro del 
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trabajo exigen el compromiso de todos los mandantes para construir un futuro mejor para 

todos en el mundo del trabajo.  

13. El Presidente del Grupo Gubernamental transmite al Sr. Ryder las sinceras felicitaciones de 

su Grupo por haber sido reelegido Director General. En su segundo mandato el Director 

General deberá apoyarse en los logros alcanzados en el primero al abordar los importantes 

desafíos que plantea un mundo del trabajo en continua evolución, que más que nunca 

requiere una OIT sólida que mantenga su pertinencia. El compromiso y el liderazgo que el 

Sr. Ryder ha demostrado son las cualidades indispensables para encauzar correctamente a la 

OIT hacia la aplicación de la Agenda 2030. El Grupo Gubernamental confía en la capacidad 

del Director General para coordinar las fuerzas que mueven la Organización y promueven 

un verdadero tripartismo. Su Grupo también es consciente de la parte de responsabilidad que 

le incumbe en el esfuerzo común y espera poder trabajar en estrecha colaboración con el 

Director General. 

Segundo punto del orden del día 
 
Aprobación de las actas de la 327.ª reunión 
del Consejo de Administración 
(documento GB.328/INS/2) 

Decisión 

14. El Consejo de Administración aprobó las actas de su 327.ª reunión. 

(Documento GB.328/INS/2, párrafo 2.) 

Tercer punto del orden del día  
 
Orden del día de la Conferencia Internacional 
del Trabajo y Addéndum: Propuestas de derogación 
de los Convenios núms. 21, 50, 64, 65, 86 y 104 
y de retiro de las Recomendaciones núms. 7, 61 y 62  
(documentos GB.328/INS/3 y GB.328/INS/3 (Add.)) 

15. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo apoya firmemente el 

enfoque estratégico y coherente que se describe en el documento para determinar el orden 

del día de las reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo. Con respecto a la 

primera opción propuesta en el párrafo 10, a), ii), del documento GB.328/INS/3 (Add.), «una 

transición justa del mundo del trabajo hacia economías y sociedades ambientalmente 

sostenibles para todos (punto de carácter normativo)», su Grupo considera que la elaboración 

de un nuevo convenio o una nueva recomendación no representaría un valor añadido. Sería 

más conveniente tratar esta cuestión sobre la base de las Directrices de política para una 

transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos 

(2015), que conforman un marco de políticas equilibrado y completo de carácter no 

vinculante, así como mediante un diálogo social en el contexto más amplio del empleo 

sostenible y la justicia social. En lo que respecta a la segunda opción, relativa a la naturaleza 

cambiante del desempleo y el subempleo: el papel de la tecnología y otros factores 

estructurales del cambio (discusión general), es ciertamente importante y se abordará en la 

primera discusión recurrente sobre el empleo en el marco del nuevo ciclo de cinco años. El 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_519723.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_528993.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534156.pdf
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Grupo de los Empleadores preferiría la tercera opción, que él mismo propuso, a saber, la 

«eficacia de la contribución de la OIT a la cooperación para el desarrollo en apoyo de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (discusión general)», pues resulta esencial para reforzar 

la contribución de la OIT a la aplicación de la Agenda 2030. En esa discusión podrían 

abordarse cuestiones como la participación de los interlocutores sociales en la ejecución de 

los programas de cooperación para el desarrollo; las distintas maneras de reforzar la función 

de liderazgo de la OIT en una época en que cada vez más organismos, organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y organizaciones internacionales emprenden proyectos de 

cooperación para el desarrollo en el ámbito del trabajo decente, y la mejor manera de 

garantizar la coherencia entre las intervenciones en el terreno y las directrices programáticas 

aprobadas por los mandantes, y de mejorar la movilización de recursos, así como la eficacia 

y el impacto de la cooperación para el desarrollo. El Grupo de los Empleadores apoya el 

proyecto de decisión en su forma enmendada. 

16. El portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que, en general, su Grupo apoya la 

práctica consistente en inscribir en el orden del día de la Conferencia tres puntos técnicos 

que examinan comisiones reunidas en sesiones ordinarias; no es, en cambio, partidario de 

que se constituya una comisión técnica que celebre un número de sesiones muy limitado. El 

orador destaca la importancia de las discusiones recurrentes para establecer el orden del día 

de las reuniones de la Conferencia especialmente en la medida en que permiten determinar 

las lagunas en los instrumentos de la OIT y conducen a la inscripción de puntos de carácter 

normativo en el orden del día de la Conferencia. El mecanismo de examen de las normas 

(MEN) es un medio adicional que permite identificar las lagunas normativas, según quedó 

demostrado en la segunda reunión del Grupo de Trabajo tripartito del MEN, en la que se 

detectaron anomias en las áreas del aprendizaje y del trabajo por turnos. En cuanto al punto 

técnico que habrá de inscribirse en el orden del día de la reunión de la Conferencia de 2018, 

el Grupo de los Trabajadores es partidario de que sea un punto normativo sobre una 

transición justa, con miras a la adopción de un convenio complementado por una 

recomendación. Un nuevo instrumento de la OIT, basado en las Directrices de 2015, 

brindaría orientaciones a los mandantes sobre la manera de reforzar la protección del medio 

ambiente mediante la consolidación de las medidas sociales y económicas necesarias para 

facilitar una transición justa hacia una economía con bajas emisiones de carbono. Ese 

instrumento permitiría definir con mayor precisión las políticas necesarias para garantizar la 

adopción de disposiciones que propicien una transición justa en el mundo del trabajo e 

indicar las normas internacionales del trabajo que podrían orientar las actividades dedicadas 

a esas políticas. El instrumento representaría además una contribución oportuna de la OIT a 

la aplicación de la Agenda 2030, y pondría de manifiesto el valor añadido que representa la 

función normativa de la Organización y el papel que los diversos actores del mundo del 

trabajo pueden desempeñar para que en la transición hacia economías ambientalmente 

sostenibles también se tengan presentes los pilares sociales y económicos de la 

sostenibilidad. En lo que respecta a los preparativos de la discusión en la Conferencia, el 

Grupo de los Trabajadores respalda la propuesta de convocar una reunión de expertos en 

2017, que deberá complementarse con un informe sobre la legislación y la práctica, y con 

un cuestionario destinado a los mandantes. No sería ésta la primera vez que se inscriba más 

de un punto de carácter normativo en el orden del día de la Conferencia. Además, ambos 

instrumentos — sobre la violencia y el acoso y sobre la transición justa — pondrían de 

manifiesto la voluntad inequívoca de la OIT de hallar un consenso tripartito sobre temas de 

actualidad en los albores de su segundo siglo de existencia. El punto relativo a la naturaleza 

cambiante del desempleo y el subempleo podría tratarse en la Comisión Mundial de alto 

nivel sobre el futuro del trabajo, y también en la próxima discusión recurrente sobre el 

empleo. No resulta necesario inscribir en el orden del día un nuevo punto sobre la eficacia 

de la contribución de la OIT a la cooperación para el desarrollo, pues los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) ya se trataron en la Memoria del Director General de 2016 

titulada «La Iniciativa para poner fin a la pobreza: La OIT y la Agenda 2030». En cambio, 

sí conviene que el Consejo de Administración realice un seguimiento de este tema en su 
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Segmento de Cooperación para el Desarrollo. Podría celebrarse en 2018, en el marco de la 

Comisión de Proposiciones, una discusión preliminar sobre los componentes básicos de una 

posible Declaración del Centenario. 

17. Pasando a los seis temas que podrían inscribirse en el orden del día de las reuniones de la 

Conferencia posteriores a 2019, el orador indica que una discusión sobre las desigualdades 

en el mundo del trabajo se adecuaría a los ODS y al mandato de la OIT de propugnar la 

justicia social, teniendo presente que teniendo en cuenta que también se espera que la 

Comisión Mundial de alto nivel sobre el futuro del trabajo examine este tema. El Grupo de 

los Trabajadores no es partidario de que se inscriba un punto dedicado con carácter 

específico a la relación que existe entre el empleo y la protección social, pues ello equivaldría 

a incumplir el mandato, enunciado en la Declaración de la OIT sobre la justicia social para 

una globalización equitativa, de otorgar el mismo grado de importancia a los cuatro objetivos 

estratégicos. En cuanto a la resolución de conflictos laborales individuales, ya se convino en 

que se examinase en la discusión recurrente sobre los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo que se habrá de celebrar en la 106.ª reunión de la Conferencia (2017), así como 

en una próxima reunión del Grupo de Trabajo tripartito del MEN, cuando éste pase a 

examinar, según su programa de trabajo inicial, el Conjunto de instrumentos 12. En relación 

con las formas atípicas de empleo, es urgente consignar recursos para financiar la reunión 

de expertos programada para 2017. Por lo que respecta al tema del trabajo decente en el 

mundo del deporte, el Grupo de los Trabajadores es partidario de que sea objeto de una 

reunión técnica sectorial o una reunión de expertos; los órganos consultivos sectoriales 

deberían hacer el seguimiento de esta cuestión en enero de 2017. En lo referente a la lucha 

contra la corrupción, que no debería limitarse a los servicios públicos sino hacerse extensiva 

al sector privado, es un tema que debería tratarse, asimismo, en una reunión de expertos y 

que quizás también deberían considerar los órganos consultivos sectoriales en enero de 2017. 

El enfoque estratégico y coherente para determinar el orden del día de las reuniones de la 

Conferencia, que está en consonancia con la Declaración de la OIT sobre la justicia social 

para una globalización equitativa, debería seguir aplicándose después de 2019, sobre todo 

en apoyo de la iniciativa relativa a las normas. Las cuestiones planteadas en los párrafo 39, 

incisos a) y c), del documento GB.328/INS/3 revisten especial importancia, pues guardan 

relación con las recomendaciones del Grupo de Trabajo tripartito del MEN y con el ciclo de 

discusiones recurrentes. En lo relativo al párrafo 39, b), las actividades de seguimiento y de 

examen del Foro Político de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas no deberían tratarse en comisiones técnicas, sino en las memorias del Director 

General o en la Cumbre sobre el Mundo del Trabajo. Esas cuestiones también están 

vinculadas con las reuniones del Consejo de Administración. Considerando que en 2018 se 

celebrarán el 20.º aniversario de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y el décimo aniversario de la Declaración de la OIT sobre la 

justicia social para una globalización equitativa, la OIT debería aprovechar la 107.ª reunión 

(2018) de la Conferencia y el período que la preceda para intensificar la campaña en favor 

de la ratificación universal de los convenios fundamentales de cara a la celebración del 

centenario de la OIT, en 2019. 

18. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del 

Gobierno del Japón declara que su grupo preferiría que en el orden del día se inscriba un 

punto relativo a la eficacia de la contribución de la OIT a la cooperación para el desarrollo 

en apoyo de los ODS. El trabajo decente es un elemento esencial de la Agenda 2030 y la 

OIT desempeña un papel cada vez más importante en la cooperación para el desarrollo, que 

debería figurar en el orden del día de la Conferencia, y no en el Consejo de Administración. 

Por lo que respecta al desempleo y al subempleo estructurales, convendría realizar de entrada 

un análisis de los mercados de trabajo de los Estados Miembros, al no haber todavía 

consenso sobre la definición exacta de los conceptos considerados. Si se optara por inscribir 

este tema en el orden del día de la Conferencia, cabría someterlo primero a una reunión de 

expertos para su mejor preparación. También se precisará, a estos efectos, la cooperación 
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con otras organizaciones internacionales. El ASPAG reconoce que para hacer frente al 

cambio climático es importante reformar el mundo del trabajo en aras de unas economías y 

sociedades ambientalmente sostenibles. Sin embargo, como el orden del día de la 

107.ª reunión de la Conferencia (2018) ya incluye un punto normativo sobre la violencia y 

el acoso contra los hombres y las mujeres en el mundo del trabajo, resultaría preferible 

someter el tema de la transición justa a una discusión general a convertirlo en un segundo 

punto normativo. Además, habida cuenta de que los puntos de carácter normativo suelen ser 

objeto de dos discusiones, la inclusión de un segundo punto normativo equivaldría a 

determinar el orden del día de la Conferencia hasta 2020, lo cual reduciría el margen de 

flexibilidad para establecer el orden del día de futuras reuniones. 

19. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Kenya declara 

que su grupo valora la información facilitada en el documento, que ha definido el rumbo de 

los debates sobre el establecimiento del orden del día de la Conferencia. El grupo es 

partidario de que se añada un punto de carácter normativo a la primera opción, pues una 

transición justa podría generar muchos empleos decentes, proteger a los trabajadores y las 

empresas, y potenciar el diálogo social, además de dar alivio a las partes afectadas por los 

cambios. Esta cuestión es particularmente oportuna en vista de la entrada en vigor del 

Acuerdo de París sobre el Cambio Climático, y se ajusta a la Visión 2030. Además, el grupo 

de África apoya el párrafo 10, b), del proyecto de decisión revisado, relativo a la inscripción 

en el orden del día de la Conferencia de un punto sobre la derogación de seis convenios y el 

retiro de tres recomendaciones. Por lo que respecta al párrafo 10, c), relativo a las 

orientaciones sobre la aplicación del enfoque estratégico y coherente, el grupo de África 

apoyaría, por el siguiente orden de prioridad, el seguimiento de las conclusiones relativas al 

trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro; el seguimiento de la iniciativa 

relativa al futuro del trabajo que, como se señaló anteriormente en el Consejo de 

Administración, podría requerir un examen más detenido en la reunión de 2019 de la 

Conferencia; la conclusión de la discusión en la Comisión de Aplicación de Normas del 

Estudio General sobre los instrumentos relativos a los trabajadores migrantes, que se debería 

seguir examinando, y el examen inmediato de la posibilidad de elaborar una declaración del 

centenario. En cuanto al párrafo 10, d), relativo a las orientaciones sobre las medidas que 

proceda adoptar respecto a los puntos que no resulten seleccionados, el grupo de África 

señala que, si bien aún se necesitan más investigaciones y comentarios de los mandantes 

respecto del desempleo y el subempleo estructurales, convendría examinar esta cuestión en 

futuros debates. El grupo de África sigue siendo partidario de una discusión sobre la eficacia 

de la contribución de la OIT a la cooperación para el desarrollo en favor de los ODS en el 

contexto del seguimiento de la iniciativa para poner fin a la pobreza, cuestión que se debería 

seguir examinando, ya que podría tener otras repercusiones para el orden del día de la 

Conferencia. El grupo de África reitera que los cuatro temas que todavía merecen un trabajo 

más detenido deberían seguir considerándose para su inclusión en el orden del día de las 

futuras reuniones. 

20. Hablando en nombre del grupo de países industrializados con economía de mercado 

(PIEM), una representante del Gobierno de Noruega declara, respecto al nuevo ciclo de 

discusiones recurrentes, que el grupo está a favor de un ciclo quinquenal, que empiece por 

el objetivo estratégico del diálogo social. Por lo que respecta al tercer punto, el grupo de los 

PIEM es partidario de la tercera opción, a saber, la discusión sobre la eficacia de la 

contribución de la OIT a la cooperación para el desarrollo. La inscripción de ese punto en el 

orden del día contribuiría a todas las iniciativas para el centenario, pondría de relieve la 

función de la OIT en la aplicación de la Agenda 2030, y respondería al requisito formulado 

en la resolución de 2006 de la Conferencia de que se revise la función de la OIT en la 

cooperación técnica. La primera opción, relativa a una transición justa, no sería apropiada 

en la medida en que no se necesitan normas de trabajo distintas sobre el medioambiente y 

porque la OIT adoptó directrices al respecto en 2015. Ya se han adoptado las normas del 

trabajo pertinentes, que deben ser aplicadas. La segunda opción, relativa al desempleo y el 
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subempleo, polarizará la discusión sobre el futuro del trabajo en 2019, con el informe de la 

Comisión Mundial de alto nivel sobre el futuro del trabajo. En consecuencia, toda 

investigación que realice la OIT debería contribuir a la elaboración de ese informe. La 

oradora apoya la continuación y la aplicación efectiva del enfoque estratégico y coherente 

adoptado para establecer los órdenes del día de las 107.ª y 108.ª reuniones de la Conferencia, 

así como el mantenimiento de un margen de flexibilidad respecto al orden del día de la 

reunión del centenario. El grupo de los PIEM preferiría no examinar de momento el orden 

del día de las reuniones posteriores a 2019. Por lo que respecta a la independencia y a la 

protección en el servicio público (lucha contra la corrupción), resulta prematuro que el 

Consejo de Administración solicite a los órganos consultivos sectoriales que consideren la 

inclusión de una reunión de expertos en las propuestas para 2018-2019, pues no es preciso 

que el Consejo declare su preferencia por uno de los cuatro temas posibles que requieren un 

trabajo más detenido. En la 108.ª reunión de la Conferencia, que tendrá lugar en 2019, año 

del centenario de la OIT, el informe de la Comisión Mundial de alto nivel sobre el futuro del 

trabajo debería examinarse en sesión plenaria, y la hipotética declaración del centenario, que 

podría elaborarse entonces con base en el informe de la Comisión, debería debatirse en una 

comisión técnica. La oradora respalda el proyecto de decisión revisado. 

21. Una representante del Gobierno de la India dice que es imperativo para la humanidad que 

los temas de la pobreza y la discriminación de género se traten de forma adecuada. La 

cuestión de la violencia y el acoso contra los hombres y las mujeres en el mundo del trabajo 

constituye un ámbito importante para el establecimiento de normas en 2018. Por lo que 

respecta al punto de carácter normativo sobre una transición justa, la oradora estima que si 

se delibera sobre dos puntos de carácter normativo a la vez en 2018, es probable que ninguno 

de ellos reciba toda la atención que merece. La iniciativa verde no debería basarse en normas, 

sino en responsabilidades colectivas y diferenciadas, y en una colaboración mutua. El ciclo 

quinquenal de la discusión recurrente debería empezar por el objetivo estratégico del diálogo 

social. Por lo que respecta al párrafo 10, a), ii), del documento GB.328/INS/3 (Add.), la 

oradora respalda la tercera opción, relativa a la eficacia de la contribución de la OIT a la 

cooperación para el desarrollo, ya que la mitigación de la pobreza es una prioridad para la 

India y no conviene demorar su examen. En cuanto a la inclusión de un punto en el orden 

del día, la India ha elegido la segunda opción, relativa al desempleo y al subempleo 

estructurales, pues el empleo se está viendo fuertemente afectado por la automatización 

masiva en los sectores manufacturero y de servicios; desea que esa cuestión se examine a 

más tardar en 2019. La oradora es partidaria de que se incluya la cuestión de la independencia 

y la protección en el servicio público en el orden del día de la 108.ª reunión de la Conferencia 

(2019), y recalca que debería tratarse con una perspectiva de género. La oradora apoya las 

etapas de procedimiento que figuran en el párrafo 40 del documento GB.328/INS/3. 

22. Un representante del Gobierno de la República de Corea es partidario de que el enfoque 

estratégico y coherente se siga aplicando incluso después de 2019, de modo que la OIT pueda 

responder mejor a las exigencias de un mundo del trabajo en rápida transformación. Se 

declara a favor de que la tercera opción que figura en el párrafo 10, a), ii), del 

documento GB.328/INS/3 (Add.), relativa a la eficacia de la contribución de la OIT a la 

cooperación para el desarrollo, figure en el orden del día de la 107.ª reunión de la 

Conferencia (2018). Alberga la esperanza de que, a la luz de las recientes enmiendas a la 

Constitución de la OIT, que hacen posible la derogación de los convenios superados, en esa 

reunión se adopten medidas para dotar a la OIT de normas internacionales del trabajo claras, 

sólidas y actualizadas. El orador es partidario de que se incluya la cuestión de «la relación 

entre el empleo y la protección social» en el orden del día de una reunión posterior a la de 

2019. Cabría debatir sobre el modo en que los mandantes tripartitos de cada Estado Miembro 

deberían reaccionar ante los cambios en las relaciones de trabajo que resultan de la cuarta 

revolución industrial, a través de la mejora de la protección social. 
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23. Un representante del Gobierno del Brasil declara que no es partidario de que se inscriba más 

de un punto de carácter normativo en el orden del día de la 107.ª reunión de la Conferencia 

(2018), pues ya no quedaría tiempo suficiente para prepararse adecuadamente ni para 

celebrar consultas genuinas con los interlocutores sociales, en particular sobre la base del 

Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144). 

Considerando que en el orden del día de la 107.ª reunión ya se ha inscrito un punto de 

carácter normativo sobre la violencia contra los hombres y las mujeres en el mundo del 

trabajo, el orador suscribe la segunda opción propuesta en el párrafo 10, a), ii), relativa a la 

naturaleza cambiante del desempleo y el subempleo. 

24. El portavoz del Grupo de los Trabajadores entiende que no hay mayoría suficiente para 

decidir sobre la propuesta relativa a una transición justa, pese a que debería ser ésta una 

prioridad para la OIT, única organización capaz de impulsar una transición hacia la 

sostenibilidad ambiental en el mundo del trabajo, la cual debería contribuir a su vez a la 

sostenibilidad social y económica. El Grupo de los Trabajadores es partidario de que en el 

orden del día de la 107.ª reunión de la Conferencia se incluya el tercer punto propuesto, 

relativo a una discusión general sobre la eficacia de la contribución de la OIT a la 

cooperación para el desarrollo en apoyo de los ODS, siempre y cuando el punto de carácter 

normativo propuesto se siga contemplando para el orden del día de futuras reuniones de la 

Conferencia. 

Decisión 

25. Con base en la decisión del Consejo de Administración relativa al nuevo ciclo de 

discusiones recurrentes, adoptada en el marco del seguimiento de la resolución 

sobre el avance de la justicia social mediante el trabajo decente (propuestas con 

respecto a las modalidades de las discusiones recurrentes), el Consejo de 

Administración: 

1) decidió incluir un punto relativo a la discusión recurrente en el orden del día 

de las próximas reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo, 

correspondiente al nuevo ciclo de discusiones recurrentes, a saber: 

i) discusión recurrente sobre diálogo social y tripartismo, que habrá de 

incluirse en el orden del día de la 107.ª reunión (2018); 

ii) discusión recurrente sobre protección social (seguridad social), orden del 

día de la 109.ª reunión (2020); 

iii) discusión recurrente sobre empleo, orden del día de la 110.ª reunión 

(2021); 

iv) discusión recurrente sobre protección social (protección de los 

trabajadores), orden del día de la 111.ª reunión (2022), y 

v) discusión recurrente sobre principios y derechos fundamentales en el 

trabajo, orden del día de la 112.ª reunión (2023); 

2) completó el orden del día de la 107.ª reunión (2018) de la Conferencia 

incluyendo un punto relativo a la eficacia de la contribución de la OIT a la 

cooperación para el desarrollo en apoyo de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible con miras a la celebración de una discusión general, además de un 

punto normativo sobre «La violencia y el acoso contra los hombres y las 
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mujeres en el mundo del trabajo», y de una discusión recurrente sobre el 

diálogo social y el tripartismo; 

3) inscribió en el orden del día de la 107.ª reunión (2018) de la Conferencia un 

punto sobre la derogación de los Convenios núms. 21, 50, 64, 65, 86 y 104 y 

el retiro de las Recomendaciones núms. 7, 61 y 62; 

4) proporcionó orientaciones sobre: 

a) la aplicación del enfoque estratégico y coherente al proceso de 

establecimiento de los órdenes del día de la 107.ª (2018) y la 108.ª (2019) 

reuniones de la Conferencia, y sobre la continuación de este enfoque en 

el futuro, y 

b) las medidas que procedía adoptar respecto a las propuestas relativas a 

una transición justa del mundo del trabajo hacia economías y sociedades 

ambientalmente sostenibles para todos (punto de carácter normativo), y 

el desempleo y el subempleo estructurales (discusión general). 

(Documento GB.328/INS/3 (Add.), párrafo 10, en su versión enmendada a la luz de la 

discusión del Consejo de Administración.) 

Cuarto punto del orden del día 
 

sem xnd xdamEd x salmEdmnemaxEd que se 

presentan con arreglo al seguimiento de la Declaración  
de la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo 

)Se ha aplazado el examen de este punto hasta la 329.ª reunión (marzo de 2017).) 

Quinto punto del orden del día 
 
Cuestiones derivadas de las labores de la 105.a reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo 

Seguimiento de la resolución relativa al trabajo 
decente en las cadenas mundiales de suministro 
(discusión general) 
(documentos GB.328/INS/5/1 y GB.328/INS/5/1 (Add.)) 

26. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que es imperativo elaborar un programa de 

acción que mantenga y refuerce el consenso alcanzado en los intensos y en ocasiones ásperos 

debates de la reunión de la Conferencia de junio de 2016. Pide a la Oficina que utilice una 

definición de las cadenas mundiales de suministro compatible con la terminología de los 

Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos de las Naciones Unidas; en 

concreto, que en lugar del «control» que ejercen hable de la «influencia» que tienen las 

empresas compradoras en los proveedores. A fin de elaborar una base de referencia para 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531659.pdf
http://ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534415.pdf
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determinar los resultados de la aplicación del programa de acción, el Grupo de los 

Empleadores pide a la Oficina que en marzo de 2017, si no antes, presente un anexo 

complementario de la matriz de actividades para 2017-2021 con un resumen general de las 

actividades relacionadas con las cadenas mundiales de suministro llevadas a cabo por la OIT. 

Puntualiza que la elaboración de esa base de referencia no deberá retrasar la aplicación del 

programa de acción. El objetivo de la Organización debería ser mejorar el cumplimiento de 

la normativa y las condiciones de trabajo en todos los sectores de la economía, no sólo en el 

sector de la exportación. 

27. Por lo que respecta a la elaboración de una lista de indicadores clave consensuada sobre las 

cadenas mundiales de suministro, hace notar que ello no está contemplado en las 

conclusiones de la Conferencia y representa por consiguiente una desviación del consenso. 

Los indicadores de trabajo decente en general son una cuestión controvertida que nunca ha 

sido aprobada por el Consejo de Administración. El documento tampoco es coherente a este 

respecto: en una parte se afirma que la lista de indicadores será elaborada en cooperación 

con los mandantes y aprobada por el Consejo de Administración, mientras que en otra se 

indica que dicha lista será elaborada en colaboración con todas las organizaciones y foros 

pertinentes. Indica que una tarea de esta naturaleza no sólo deberá contar con la aprobación 

de los mandantes sino que deberá llevarse a cabo en colaboración con ellos. Las 

investigaciones y datos sobre las cadenas de suministro transfronterizas deberían evaluarse 

teniendo en cuenta las cadenas de suministro nacionales, pues el contexto nacional resulta 

particularmente importante para encontrar la mejor manera de abordar los desafíos que 

plantea el trabajo decente. Considera que la propuesta de dar más promoción al Helpdesk de 

la OIT para las empresas no responde de forma adecuada a la importante recomendación de 

fortalecer la capacidad de la Oficina para facilitar información sobre la aplicación del 

principio de diligencia debida, y que es indispensable una respuesta mucho más completa. 

En el programa de acción, la creación de capacidad debería entenderse en el sentido más 

amplio de creación de capacidad institucional y no simplemente como formación. 

28. Con respecto a las alianzas de colaboración, en el documento no se menciona el Fondo Visión 

Cero, una de las principales iniciativas relacionadas con las cadenas mundiales de suministro 

que en la reunión del G-20 de 2017 va a desempeñar un papel destacado. En cuanto al 

desarrollo de una estrategia de promoción y comunicación, observa que en las conclusiones 

de la Conferencia no se prevé expresamente un programa de esta índole; además, deberá 

garantizarse la plena participación de los mandantes en caso de que los mensajes sobre 

políticas esenciales se formulen sobre la base de nuevas investigaciones o pruebas empíricas. 

29. En cuanto a la reunión técnica tripartita, sólo debería convocarse cuando se disponga de 

información concreta y verificable y de una evaluación del trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro; en cualquier caso, debería tener lugar antes de la evaluación final 

prevista para 2022. La Oficina debería acelerar los trabajos de investigación y las demás 

actividades en toda la Organización, y presentar un informe intermedio en 2019; la reunión 

tripartita de expertos podría celebrarse el mismo año. Por otra parte, la Oficina debería 

comenzar a aplicar el programa de acción de inmediato, y hacerlo de forma que resulte muy 

patente. En 2017 debería organizar una reunión tripartita de expertos con el fin de identificar 

posibles medidas para promover el trabajo decente y la protección de los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo para los trabajadores en las zonas francas industriales 

(ZFI). Además, con arreglo a la petición formulada en 2013 por la Conferencia Internacional 

del Trabajo en las conclusiones relativas a la discusión recurrente sobre el diálogo social, la 

Oficina debería celebrar en 2018 una reunión de expertos sobre diálogo social transfronterizo 

con el fin de abordar diferentes cuestiones relacionadas con el trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro, incluida la debida diligencia en materia de derechos humanos. El 

Grupo de los Empleadores seguirá apoyando a la OIT en la tarea de promover el trabajo 

decente en las cadenas de suministro transfronterizas como medio para mejorar el 

cumplimiento de la normativa laboral en todos los sectores de la economía. Por eso desea 



GB.328/PV 

 

GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  15 

que se adopte un programa de acción sólido que incorpore las modificaciones propuestas y 

consolide la posición de la Organización como centro de excelencia capaz de dirigir el debate 

sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. 

30. Un miembro empleador del Reino Unido señala que las necesidades de los trabajadores en 

las cadenas mundiales de suministro no difieren significativamente de las de los trabajadores 

en otras actividades comerciales, y afirma que la expansión de las cadenas mundiales de 

suministro no ha generado una laguna normativa. Un nuevo instrumento de la OIT sobre el 

trabajo decente y las cadenas de suministro no resolvería la causa fundamental del problema, 

esto es, el hecho de que las normas en vigor de la OIT no se consideren suficientemente 

pertinentes como para ratificarlas o que, cuando han sido ratificadas, algunos gobiernos las 

apliquen de forma ineficaz. Insta a la OIT a que reconozca que no existe ninguna razón para 

que la Organización se desvíe del objetivo principal de promover el trabajo decente para 

todos y se centre prioritariamente en las cadenas mundiales de suministro. 

31. Declara que los empleadores del Reino Unido no apoyan el proyecto de decisión. La creación 

de una nueva estructura de recursos y conocimientos y la elaboración de una lista de 

indicadores clave consensuada podría duplicar el trabajo existente. No ven la utilidad de que 

la OIT se convierta en el depositario de acuerdos marco internacionales, ya que ello no 

mejoraría el nivel de ratificación ni la aplicación de las normas existentes, y podría reforzar 

la opinión de que la Organización solamente se ocupa de los sindicatos. Tampoco ven la 

utilidad por el momento de convocar una reunión técnica tripartita o una reunión de expertos. 

En cambio, habría que hacer mayor hincapié en el mecanismo de examen de las normas, que 

debería examinar las normas vigentes tomando debidamente en consideración las 

conclusiones relativas a las cadenas mundiales de suministro adoptadas por la Conferencia 

en junio de 2016, y elaborar un inventario de temas comunes que podrían resultar de utilidad 

para mejorar muchas de las normas vigentes. Los empleadores del Reino Unido no desean 

una nueva norma sobre las cadenas mundiales de suministro ya que, en su opinión, resultaría 

ineficaz y no protegería adecuadamente a los trabajadores contra las violaciones de los 

derechos humanos. Así pues, instan a la Oficina a intensificar los esfuerzos encaminados a 

garantizar la pertinencia de las normas vigentes en el contexto laboral actual, de modo que 

aumente el nivel de ratificación y mejore la aplicación a nivel nacional; ello formaría parte 

de un enfoque integral sobre las normas del trabajo que cuente con pleno apoyo tripartito y 

establezca condiciones equitativas para que las empresas mejoren el respeto de los derechos 

humanos en sus operaciones y en sus relaciones con aquellos a quienes suministran bienes 

y servicios. Por último, consideran que el programa de acción propuesto carece de un 

objetivo claro, no establece un calendario ni unas medidas graduales para alcanzar su 

objetivo y tampoco facilita información sobre la forma en que la Oficina aunará esfuerzos 

para completar el programa. 

32. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que la Comisión de la Conferencia sobre 

el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro formuló unas conclusiones 

ambiciosas que contenían propuestas para que la OIT y los mandantes evaluaran y abordaran 

algunas deficiencias en todos los niveles de estas cadenas que han tenido consecuencias 

negativas en los derechos humanos y laborales y dado lugar a déficits de trabajo decente. 

Estima que el programa de acción propuesto por la Oficina es muy completo y, en general, 

refleja las conclusiones, si bien es cierto que en algunos aspectos hubiera podido ser más 

concreto y ambicioso. El Grupo de los Trabajadores apoya el programa de acción de cinco 

años, que debería reflejarse en el próximo plan estratégico de la OIT. En su opinión, habría 

que vincular el programa con los ODS. 

33. La introducción del documento presenta una visión de conjunto equilibrada. El Grupo de los 

Trabajadores no tiene objeción a la propuesta del Grupo de los Empleadores de armonizar 

la definición de las cadenas mundiales de suministro con la que se utiliza en los Principios 

Rectores sobre las empresas y los derechos humanos de las Naciones Unidas. La oradora 



GB.328/PV 

 

16 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

señala que su Grupo aprueba las cinco esferas de actuación indicadas. Por lo que respecta a 

la creación y difusión de conocimientos, las investigaciones adicionales deberían orientarse 

a la formulación de políticas y centrarse en el inventario de los déficits de trabajo decente en 

las cadenas mundiales de suministro; además, habría que emprender con carácter urgente 

más investigaciones sobre las ZFI. La utilización de indicadores para evaluar el trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro podría representar un avance fundamental 

para el programa de investigación de la OIT y otorgar mayor visibilidad a la labor de la 

Organización. Ahora bien, dado que el Grupo de los Empleadores ha planteado una serie de 

cuestiones fundamentales sobre este punto, el Grupo de los Trabajadores desearía que la 

Oficina aclarara sus propuestas e informara sobre otros mecanismos que podrían utilizarse 

para medir los progresos. Su Grupo está de acuerdo en que los indicadores deberían 

elaborarse en estrecha colaboración con los mandantes de la OIT. Con respecto a la esfera 

de actuación 2, la mejora de la capacidad de los mandantes es un factor fundamental para el 

éxito del programa. Los programas de creación de capacidad deberían dirigirse a los 

mandantes por separado, aunque también habría que prever actividades de carácter bipartito 

y tripartito; asimismo, deberían incluir la promoción del diálogo social a nivel nacional, 

sectorial, regional y transfronterizo a fin de impulsar el trabajo decente para todos los 

trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, los trabajadores a domicilio y los 

trabajadores en formas atípicas de empleo. Además, los programas de creación de capacidad 

deberían orientarse a la solución de problemas nacionales o sectoriales y abordar los 

problemas específicos de los trabajadores de las ZFI. El Grupo de los Trabajadores está de 

acuerdo en que el Centro Internacional de Formación de la OIT en Turín, con la participación 

de la Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) y la Oficina de Actividades 

para los Trabajadores (ACTRAV), debería desempeñar un papel destacado en la creación de 

capacidad. En cuanto a la esfera de actuación 3, considera que la estrategia específica de 

promoción y de comunicación debería centrarse en los derechos habilitantes y en las normas 

internacionales del trabajo, y elaborarse en estrecha cooperación con los mandantes. Es 

absolutamente necesario que la Oficina promueva la ratificación y aplicación de las normas 

internacionales del trabajo pertinentes, dado que el nivel de ratificación de los convenios 

fundamentales sobre la libertad sindical y la negociación colectiva es muy bajo en la región 

de Asia y el Pacífico, donde son muy activas las cadenas mundiales de suministro. 

34. Apoya firmemente el desarrollo de relaciones laborales transfronterizas para promover el 

trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, incluidos los acuerdos marco 

internacionales entre interlocutores sociales, y expresa su satisfacción por el papel que 

desempeña la OIT en la recopilación y análisis de datos sobre estos acuerdos. Los resultados 

del examen de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales podrían constituir una 

referencia útil para los acuerdos marco internacionales. La definición de un procedimiento 

para promover el diálogo entre las empresas y los sindicatos podría proporcionar una 

plataforma de gran utilidad para el diálogo social, incluida la mediación de mutuo acuerdo, 

el arbitraje y cualquier otra forma de resolución de controversias. Sin embargo, el Grupo de 

los Trabajadores no ve qué papel puede desempeñar la OIT en el desarrollo de acuerdos 

marco internacionales. Habida cuenta del grave déficit de trabajo decente en las ZFI, su 

Grupo apoya firmemente la propuesta de elaborar y poner en práctica un plan de acción 

coordinado para promover el trabajo decente en las ZFI, aunque quisiera que dicha propuesta 

se expresara en términos más concretos en el programa de acción; la oradora indica que su 

Grupo también apoya sin reservas la propuesta de celebrar una reunión de expertos en 2017. 

Por lo que respecta al asesoramiento en materia de políticas y la asistencia técnica, el Grupo 

de los Trabajadores apoya la función que se atribuye a la OIT, esto es, proporcionar 

asistencia técnica y fortalecer las instituciones de inspección del trabajo a fin de promover 

el cumplimiento de la normativa en todas las cadenas mundiales de suministro, así como las 

propuestas de examinar los programas de cooperación para el desarrollo en curso en dichas 

cadenas e iniciar nuevos programas en determinados sectores. Respecto a las alianzas de 

colaboración y la coherencia de las políticas, la OIT debería ser el organismo del sistema de 

las Naciones Unidas que guíe la labor sobre las cadenas mundiales de suministro y asegure 
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la coherencia de las políticas en el marco del G-7, el G-20, las reuniones de los países del 

grupo BRICS (Brasil, Federación de Rusia, India, China, Sudáfrica) y el Fondo Visión Cero. 

Al interactuar con otros organismos, debería hacer mayor hincapié en las normas y en el 

respeto de los derechos habilitantes en las cadenas mundiales de suministro. El Grupo de los 

Trabajadores apoya las propuestas de convocar una reunión interinstitucional de expertos e 

incrementar la colaboración con la Organización Mundial del Comercio (OMC) y la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), sobre todo 

en relación con la nueva generación de acuerdos interregionales y mundiales de comercio e 

inversión y sobre el comercio de servicios. Por otra parte, habría que promover asimismo la 

coherencia de las políticas con el Banco Mundial y los bancos de desarrollo regionales. En 

el plano nacional, la OIT debería utilizar los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP) 

para prestar apoyo en materia de políticas y asesoramiento técnico sobre las cadenas 

mundiales de suministro a los mandantes tripartitos. El Grupo de los Trabajadores aprueba 

el seguimiento y examen del programa de acción con la participación de los mandantes y, 

en relación con el proceso de examen de la Declaración sobre las Empresas Multinacionales, 

recalca que en dicho proceso deberán tenerse en cuenta las conclusiones de la Conferencia, 

como se indica en las propias conclusiones. 

35. El Grupo de los Trabajadores no tiene nada que objetar a la propuesta formulada por el 

Grupo de los Empleadores de presentar un anexo complementario que proporcione una base 

de referencia, y está de acuerdo en que la matriz de actividades debería modificarse para 

recoger las propuestas formuladas en el curso de la presente discusión. En el punto 1 de la 

matriz de actividades deberían contemplarse la puesta en conformidad de la legislación 

nacional con los convenios, incluidas las normas sectoriales pertinentes y los convenios 

sobre migración, así como la eficacia de su aplicación general. En cuanto al punto 2, la OIT 

debería desempeñar una función más destacada en el ámbito de la inspección del trabajo, 

proporcionar orientaciones a los países y prestar asistencia en los casos en que los 

inspectores no puedan hacer cumplir la legislación. Sería interesante averiguar si iniciativas 

como el Acuerdo de Bangladesh podrían reproducirse a escala nacional con el apoyo de la 

OIT. Podrían introducirse mecanismos de reclamación de nivel operacional como los 

indicados en los Principios Rectores de las Naciones Unidas. En cuanto al punto 2.4, pide 

aclaraciones sobre el significado de la expresión «nuevos modelos de cumplimiento de la 

legislación». En cuanto al punto 3, el Grupo de los Trabajadores reitera que no ve qué papel 

podría desempeñar la OIT en la negociación de acuerdos marco internacionales, aunque cree 

que sí podría participar en el proceso de aplicación y mediación, previa solicitud de las 

partes. En cuanto al punto 4, considera que los programas de cooperación para el desarrollo 

deberían centrarse principalmente en promover los derechos de libertad sindical y 

negociación colectiva, dado que los programas existentes no se ocupan de forma suficiente 

de ese aspecto. Sería interesante saber si alguna de las alianzas público-privadas existentes 

ha abordado de forma satisfactoria la cuestión del trabajo decente en las cadenas mundiales 

de suministro. Con respecto al punto 5, la OIT debería desarrollar el significado de la 

expresión «debida diligencia en materia de derechos humanos» y promover este concepto, 

incorporándolo en la versión actualizada de la Declaración sobre las Empresas 

Multinacionales. La debida diligencia también es importante en las actividades 

correspondientes al punto 6. En cuanto al punto 7, la OIT debería asesorar a los gobiernos 

sobre cómo hacer que la legislación laboral y los sistemas de control de ámbito general se 

apliquen también en las ZFI; el plan de acción coordinado para promover el trabajo decente 

en las ZFI debería centrarse en la protección de los derechos habilitantes de los trabajadores. 

En cuanto al punto 9, las actividades de investigación deberían abarcar la evaluación de los 

mecanismos de rendición de cuentas y analizar en qué medida las prácticas de 

abastecimiento propician la violación de las normas laborales en los últimos eslabones de la 

cadena. En términos generales, el programa de acción debería dar mayor prioridad a los 

factores que influyen en la violación de las normas laborales, en particular las prácticas de 

abastecimiento, así como a la aplicación de estas normas en el extremo superior de las 

cadenas de suministro. También debería incluir el fomento de la transparencia en las cadenas 



GB.328/PV 

 

18 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

de suministro y la promoción de las normas laborales en las adquisiciones, y abordar además 

la cuestión de la trata de personas con fines de trabajo forzoso. 

36. El Grupo de los Trabajadores apoya la convocatoria de una reunión y considera que debería 

celebrarse cuanto antes. Dada la complejidad del tema, habría que convocar una reunión de 

expertos que formulara conclusiones sobre los tres elementos indicados en el párrafo 25 de 

las conclusiones de la Conferencia. Coincide con el Grupo de los Empleadores en que la 

Oficina debería incorporar en su plan de acción un ambicioso calendario de reuniones; éste 

deberá comenzar con una reunión tripartita de expertos en 2017 con el propósito de 

identificar posibles medidas para promover el trabajo decente y la protección de los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo para los trabajadores en las ZFI; asimismo, 

apoya la propuesta de celebrar en 2018 una reunión de expertos sobre diálogo social 

transfronterizo, incluida la debida diligencia; está de acuerdo con el Grupo de los 

Empleadores en que la Oficina debería acelerar los trabajos de investigación y las demás 

actividades, y presentar un informe intermedio en 2019, cuando debería celebrarse otra 

reunión tripartita de expertos, en la que se examinaría el párrafo 25 de las conclusiones de 

la Conferencia. Todas estas actividades sentarán las bases para que la OIT se convierta en 

un centro de excelencia sobre las cadenas mundiales de suministro. La labor en torno a este 

tema debería entrar a formar parte de la iniciativa relativa al futuro del trabajo. En respuesta 

a las observaciones del miembro empleador del Reino Unido, la portavoz del Grupo de los 

Trabajadores señala que el carácter transnacional de las cadenas mundiales de suministro y 

el hecho de que sus efectos extraterritoriales no suelan abordarse en la legislación nacional 

ni en las normas de la OIT son precisamente las razones que explican por qué se está 

discutiendo este tema. Los resultados de la reunión de expertos de 2019 llevarán a la OIT a 

realizar una serie de actividades importantes y sumamente pertinentes que, en opinión del 

Grupo de los Trabajadores, incluso deberían incluir la elaboración de un instrumento. El 

Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión. 

37. Hablando en nombre del Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), 

un representante del Gobierno de Panamá dice que si bien las cadenas mundiales de 

suministro han generado oportunidades económicas, también han contribuido a los déficits 

de trabajo decente. Para proteger a los trabajadores más vulnerables y promover la transición 

de la economía informal a la economía formal, es indispensable promover la ratificación y 

la aplicación efectiva de los instrumentos normativos que garantizan el respeto de los 

derechos fundamentales y contribuyen a la erradicación del trabajo infantil y el trabajo 

forzoso. Su grupo está de acuerdo en que la OIT podría convertirse en depositario de 

acuerdos marco internacionales, pero considera que las actividades de seguimiento de los 

resultados no pueden llevarse a cabo sin el consentimiento expreso de los Estados. Dado que 

es urgente abordar los déficits de trabajo decente, la reunión técnica tripartita o la reunión 

de expertos debería convocarse en el bienio presupuestario 2018-2019. 

38. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Kenya dice 

que la Organización debería sopesar cuidadosamente los diversos factores que impulsan las 

cadenas mundiales de suministro para garantizar el trabajo decente sin que ello incida 

negativamente en la creación de empleo. Su grupo aprueba las cinco esferas de actuación. 

Debe darse prioridad a la creación y difusión de conocimientos, así como a la creación de 

capacidad en sectores como la minería, la energía, las telecomunicaciones, el comercio de 

servicios y el petróleo y el gas, así como en las ZFI. Las reuniones técnicas tripartitas y las 

reuniones de expertos deberían celebrarse antes de marzo de 2017; su grupo apoya la 

convocatoria en 2018 de una reunión de expertos para examinar los planes de acción. El 

grupo de África apoya el proyecto de decisión.  

39. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos pide a la Oficina que elabore una Hoja de ruta más específica en la que se establezcan 

un calendario y prioridades y se indique qué actividades nuevas van a llevarse a cabo en el 
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marco del programa propuesto, qué recursos se necesitan para realizarlas, qué resultados 

esperan obtenerse y cuándo está previsto obtenerlos. Su grupo considera que habría que dar 

prioridad al desarrollo de capacidad y a la creación y difusión de conocimientos. La Oficina 

debería aprovechar la considerable bibliografía disponible sobre las lagunas en materia de 

gobernanza y los déficits de trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro para 

completar antes de 2017 su evaluación sobre estos temas. En las actividades para reforzar el 

diálogo social transfronterizo deberían participar empresas principales y empresas 

multinacionales. Su grupo considera que el mejor momento para celebrar la reunión técnica 

tripartita o la reunión de expertos sería a principios de 2018. La Oficina debería ejecutar de 

inmediato el programa de acción e informar con regularidad al Consejo de Administración 

sobre los progresos alcanzados. 

40. Hablando en nombre de los países del grupo BRICS, un representante del Gobierno de la 

India dice que es necesario llevar a cabo más investigaciones para entender los desafíos que 

plantea el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. Ahora bien, los países 

deberían adoptar la lista de indicadores clave mediante un proceso de consulta a escala 

nacional. Su grupo apoya la propuesta de que la OIT se convierta en depositario de acuerdos 

marco internacionales, pero cree que únicamente debería emprender actividades de 

seguimiento con el consentimiento expreso de los Estados. Está claro que los fallos emitidos 

por los mecanismos de resolución de controversias mencionados en el párrafo 38 no deberían 

contradecir los de otros foros, especialmente la OMC. Su grupo considera acertada la 

propuesta de establecer alianzas de colaboración para lograr la coherencia de las políticas. 

Teniendo en cuenta que toda intervención a escala mundial para promover el trabajo decente 

en las cadenas mundiales de suministro podría tener un efecto considerable en los mercados 

de trabajo locales, la OIT debería centrarse en ayudar a los países a reforzar las políticas y 

disposiciones legislativas que garantizan el respeto de los derechos de los trabajadores sin 

interferir en la soberanía nacional. Los países del grupo BRICS apoyan el diálogo social 

transfronterizo e instan a la OIT a colaborar con los interlocutores sociales en actividades de 

creación de capacidad para promover una mayor ratificación y aplicación de convenios y 

recomendaciones que guarden relación con las cadenas mundiales de suministro. A reserva 

de las observaciones indicadas, su grupo apoya el programa de acción propuesto y confía en 

que, en noviembre de 2017, el Consejo de Administración estará en condiciones de decidir 

si convoca una reunión técnica tripartita o una reunión de expertos. 

41. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una representante 

del Gobierno de Bulgaria indica que los siguientes países se suman a su declaración: Turquía, 

ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Serbia y Albania, y que su grupo 

suscribe la declaración del grupo de los PIEM. La creación y difusión de conocimientos es 

importante a corto plazo, especialmente en los sectores más dependientes de las cadenas 

mundiales de suministro y con una mayor propensión a presentar déficits de trabajo decente. 

El grupo es firmemente partidario de elaborar una lista de indicadores clave consensuada en 

colaboración con los mandantes para evaluar el trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro. No cabe duda de que la OIT tiene un importante papel que desempeñar para 

facilitar a las empresas el acceso a información sobre cuestiones laborales. La reunión 

técnica tripartita o la reunión de expertos que se proponen deberían celebrarse a principios 

de 2018. El desarrollo de una estrategia de promoción y sensibilización que se sustente en 

una base de conocimientos reforzada podría atenuar el impacto negativo de las cadenas 

mundiales de suministro en los derechos laborales. La asistencia técnica, la creación de 

capacidad para los mandantes, el diálogo social transfronterizo y la cooperación con otras 

organizaciones internacionales son importantes para promover el trabajo decente en las 

cadenas mundiales de suministro. Es fundamental conocer las necesidades y capacidades de 

los mandantes. La oradora pide a la Oficina que presente una Hoja de ruta en la que se 

indiquen las actividades que se llevarán a cabo a corto plazo en esta esfera estratégica de la 

labor de la OIT. 
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42. Una representante del Gobierno de Alemania declara que, habida cuenta de que las cadenas 

mundiales de suministro generan el 70 por ciento del mercado y de que, en dicho ámbito, el 

número de puestos de trabajo está aumentando rápidamente, es fundamental asegurar unas 

condiciones de trabajo dignas y llegar a un acuerdo sobre el modo de garantizar la 

salvaguardia de los derechos humanos en toda la cadena de suministro. El programa de 

acción, que ofrece una base sólida para afrontar tales desafíos brindando orientación a los 

tres grupos de mandantes, debería ponerse en marcha sin dilación. La elaboración de 

indicadores clave para evaluar el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro 

resultará de gran utilidad para avanzar. Así, la oradora señala que su Gobierno aplaude la 

propuesta de celebrar la primera de las tres reuniones tripartitas en 2017. 

43. Un representante del Gobierno de España dice que para concertar acuerdos sostenibles es 

fundamental implicar a todas las partes interesadas, y señala la necesidad de promover la 

ratificación y la aplicación de tratados y convenios internacionales que velen por la 

protección de los derechos humanos y los derechos laborales. Por ello, celebra la elaboración 

de un programa de acción, e insiste en que es necesario establecer prioridades a corto y 

medio plazo que sean medibles. El orador entiende que sólo con el diálogo y el consenso 

entre todos los actores implicados podrán lograrse mayores avances. Por esa razón, su 

Gobierno apuesta por que se celebre una reunión técnica tripartita, o varias.  

44. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos manifiesta su apoyo al marco lógico 

contenido en el programa de acción propuesto y pide a la Oficina que ofrezca más 

información sobre la nueva estructura de recursos y conocimientos propuesta, qué 

información específica pretende la OIT recabar de las empresas, los gobiernos y los 

sindicatos, y qué tipo de indicadores tiene previsto establecer en el marco de la esfera de 

actuación 1. También pregunta qué actividades se han previsto en el ámbito de la creación de 

capacidad, el asesoramiento en materia de políticas y la asistencia técnica en las esferas de 

actuación 2 y 4. Su Gobierno acoge favorablemente la propuesta de celebrar tres reuniones 

entre 2017 y 2019, y pide que se presente más información sobre sus consecuencias con 

respecto al presupuesto y sobre la finalización del informe sobre la idoneidad de las normas 

de la OIT para la consecución del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro.  

45. Un representante del Gobierno de China se manifiesta a favor de las cinco esferas de 

actuación, a reserva de cuatro observaciones. En primer lugar, el hecho de que las cadenas 

de suministro tengan efectos positivos en el empleo debería reflejarse en las actividades de 

seguimiento. En segundo lugar, deberían aportarse más detalles acerca de los indicadores 

propuestos; éstos no deberían duplicar los relativos a la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y deberían encaminarse a la consecución de los resultados previstos. En tercer 

lugar, debería acordarse prioridad a fomentar la investigación, el asesoramiento en materia 

de políticas, la asistencia técnica y la creación de capacidad. En cuarto lugar, debería 

efectuarse un estudio exhaustivo en consulta con tantos Estados Miembros y mandantes 

como sea posible para determinar si conviene convocar una reunión técnica o una reunión 

de expertos. 

46. Una representante del Gobierno de la India declara que debería centrarse la atención en 

cuestiones fundamentales, como el trabajo forzoso y el trabajo infantil, las condiciones de 

seguridad y la protección del trabajo, en lugar de mantener un debate artificial sobre 

mercados mundiales frente a mercados nacionales. En una época en que los mercados 

mundiales están experimentando una extraordinaria transformación, es fundamental 

determinar si las normas internacionales del trabajo de la OIT están actualizadas y son 

pertinentes para afrontar los diferentes retos, tanto los ya existentes como los incipientes.  

47. Un representante del Gobierno de Francia señala que el trabajo decente debe ser la norma 

para todas las personas y en todas las partes del mundo, tanto en el marco de las cadenas de 

suministro como en otros contextos. En paralelo a otras iniciativas, como la iniciativa Fondo 
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Visión Cero, la OIT es el foro más adecuado para aprobar medidas que aseguren el 

establecimiento de normas justas a escala mundial. De todas las esferas de actuación, la más 

importante es la relativa a la investigación sobre las cadenas mundiales de suministro, ya 

que es fundamental disponer de datos actualizados. Por esa razón, el Gobierno de Francia 

está ayudando a la OIT a financiar esas tareas de investigación. El orador se manifiesta 

partidario de convocar una reunión de expertos sobre trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro en la que pueda examinarse el establecimiento de un nuevo 

instrumento normativo. 

48. Una representante del Gobierno del Japón dice que está de acuerdo en que es necesario 

tomar medidas con carácter urgente. Explica que, desde 2014, el Gobierno del Japón ha 

aprobado tres nuevos proyectos de cooperación técnica con la OIT destinados a fomentar la 

colaboración entre las empresas multinacionales y sus suministradores directos, a fin de 

impulsar prácticas laborales socialmente responsables en Myanmar, Pakistán y Viet Nam. Y 

añade que su país seguirá trabajando para garantizar el trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro, en cooperación con la Oficina. 

49. Un representante del Gobierno de la Argentina señala que se hace urgente la necesidad de 

establecer un instituto específico capaz de asesorar a los mandantes y generar el consenso 

necesario para avanzar en políticas que tengan un alcance global. Su Gobierno se adhiere a 

los acuerdos alcanzados por el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores a 

ese respecto. También considera fundamental que se fortalezcan las alianzas con 

instituciones como el Mercado Común del Sur (MERCOSUR), a fin de elaborar políticas 

coordinadas y coherentes. Muchas veces, los Estados Miembros no han sido capaces de 

hacer frente de forma efectiva a la drástica transformación que ha experimentado el mundo 

del trabajo. Por ello, es importante comprender esa nueva realidad y encaminar los esfuerzos 

a garantizar el trabajo decente, tanto en lo que respecta a la productividad como a la calidad. 

Los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible no se alcanzarán si no se 

concretan políticas que mejoren la calidad de vida de millones de trabajadores y de sus 

familias. Señala que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

50. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas (DDG/P)) 

dice que, al elaborar el programa de acción, uno de los objetivos fue preservar el consenso 

alcanzado en la 105.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo. Otro objetivo 

importante fue el de situarse más al frente del debate sobre cómo hacer realidad, y fortalecer, 

el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. La Oficina presentará un anexo 

suplementario en el que se indicará qué contenidos son nuevos y qué contenidos son la 

continuación o la modificación del trabajo ya efectuado, y se incluirán proyectos como 

Fondo Visión Cero. En el programa de acción se atenderá a cuestiones como la economía 

informal y las condiciones de trabajo de las mujeres, así como otros aspectos de 

vulnerabilidad que pueden darse con mayor probabilidad en los segmentos iniciales de la 

cadena de suministro. 

51. Si bien el término «indicadores» no figura en las conclusiones, este concepto puede inferirse 

del párrafo 23, y en particular del apartado h) de las conclusiones. La elaboración de 

indicadores sirve para determinar qué áreas deberían o podrían medirse y supervisarse en lo 

que respecta a los déficits de trabajo decente; fundamentalmente, los indicadores ofrecen un 

sistema para evaluar la eficacia del programa tras el período de cinco años. Disponemos ya 

plenamente de algunos indicadores clave sobre empleo, por actividad económica o género, 

así como sobre el índice de frecuencia de lesiones profesionales mortales y no mortales, 

mientras que hay otros sin completar, o que deben recabarse aún. 

52. Se ha pedido a la Oficina que examine cómo varían las condiciones de trabajo en las cadenas 

nacionales de suministro y las cadenas mundiales de suministro. Existe ya mucha 

información a ese respecto, pero la Oficina tendrá que investigar más para cubrir las lagunas. 



GB.328/PV 

 

22 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

En el programa de acción se trata la cuestión del trabajo decente en las cadenas mundiales 

de suministro porque eso fue lo que se pidió a la Oficina en la reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. No obstante, la Oficina entiende que una parte de las cadenas 

mundiales de suministro entra en el ámbito de las fronteras nacionales. En ese sentido, el 

fortalecimiento de la capacidad nacional contribuirá a atender esa cuestión. Si sólo se presta 

atención a las cadenas nacionales de suministro, no se podrán resolver los problemas que se 

planteen como consecuencia del desarrollo y la proliferación de las cadenas mundiales de 

suministro. 

53. Habida cuenta de que el servicio de la OIT Helpdesk para las empresas es el principal medio 

para facilitar a las empresas la información que necesitan y hacer progresar sus esfuerzos de 

diligencia debida para tener un control de lo que ocurre en sus cadenas de suministro, se dará 

toda la promoción posible a dicho servicio, de modo que se facilite a las empresas el acceso 

a información sobre la legislación de los distintos países. 

54. Fomentar la creación de capacidad no implica únicamente impartir formación. El propósito 

del párrafo 17 es brindar una definición amplia de «actividades de creación de capacidad», 

si bien es necesario seguir trabajando a ese respecto. 

55. Las actividades concretas de promoción son consecuencia natural del llamamiento a 

emprender más activamente alianzas de colaboración con organizaciones multilaterales y 

otras instituciones internacionales. No será posible establecer tales alianzas si no se lleva a 

cabo una labor de promoción y si no se ayuda a los mandantes e interlocutores sociales a 

participar en dicha labor, puesto que para orientar tales alianzas en aras de la coherencia de 

las políticas a escala mundial es necesario disponer de un repertorio de mensajes coherente. 

La OIT consultará a sus interlocutores tripartitos acerca del tipo de promoción que debe 

llevar a cabo. 

56. En el plan de acción coordinado para las ZFI deberían contemplarse las diferencias entre los 

marcos jurídicos nacionales y los que se aplican en tales zonas, a fin de garantizar que se 

tengan en cuenta las consideraciones de género en las ZFI. 

57. Sin duda, la ratificación de instrumentos normativos, así como el diálogo social, deberían 

ser elementos centrales del programa de acción. 

58. Ya está en marcha la labor relativa a las alianzas con los países del G-7, del G-20 y del grupo 

BRICS con miras a lograr la coherencia de las políticas, labor que se proseguirá en el futuro. 

Se prestará especial atención a no duplicar los trabajos efectuados en otras instancias.  

59. La oradora confirma que la Oficina estará en condiciones de empezar a trabajar de inmediato 

en las actividades de investigación y creación de capacidad, conforme han solicitado la 

mayoría de mandantes en sus intervenciones. 

60. El examen del proyecto de decisión ha quedado quizá relegado por la discusión y la 

propuesta de celebrar tres reuniones de expertos en 2017, 2018 y 2019. Es necesario 

reflexionar acerca de qué información debe someterse al Consejo de Administración para 

recabar orientaciones sobre el modo de avanzar. También hay que considerar urgentemente 

las repercusiones financieras que tendrán tales reuniones.  

61. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala, en referencia a la observación formulada 

por los países del grupo BRICS sobre la necesidad de obtener el consentimiento de los 

gobiernos para supervisar los acuerdos marco internacionales, que en algunos de los 

acuerdos vigentes se contemplan los retos que se plantean en las cadenas mundiales de 

suministro y sus efectos en el plano nacional. En el marco de tales acuerdos, la supervisión 

debería integrar a los actores nacionales. Sin embargo, la mayoría de los acuerdos marco 
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internacionales son acuerdos bipartitos contraídos entre los interlocutores sociales en el 

plano internacional, y, en ese contexto, no está claro en qué modo podrían participar los 

gobiernos. La función de la OIT no consiste únicamente en apoyar a los gobiernos, sino 

también en impulsar la capacidad de los interlocutores sociales para afrontar por su cuenta 

las dificultades que se plantean en el ámbito del trabajo decente en contextos 

transfronterizos.  

62. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la tarea de priorizar, emprender, medir 

y evaluar todos los elementos del programa de acción es ingente y complicada. Puesto que 

sus implicaciones financieras también son significativas, exhorta a los gobiernos donantes a 

que tomen la iniciativa de complementar los fondos disponibles de la OIT. Es importante 

que la OIT disponga de los recursos suficientes para poder constituirse en líder y centro de 

excelencia del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. 

63. Hablando en nombre de los países del grupo BRICS, una representante del Gobierno de la 

India dice que la única intención de su grupo es señalar que toda supervisión a cargo de la 

OIT de los acuerdos marco internacionales debería llevarse a cabo únicamente por petición 

de las partes interesadas; en caso contrario, la OIT no debería participar y dicha supervisión 

debería correr a cargo de las partes concernidas. 

64. El portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que el proyecto de decisión recoge 

perfectamente la discusión mantenida la semana anterior y confirma que es necesario 

impulsar activamente el seguimiento de la resolución relativa al trabajo decente en las 

cadenas mundiales de suministro. Valora positivamente los esfuerzos de la Oficina para 

encontrar recursos suficientes con miras a la reunión de 2017.  

65. La portavoz del Grupo de los Trabajadores se manifiesta partidario de la celebración de las 

tres reuniones que se señalan en el proyecto de decisión. La reunión de 2019 debería 

centrarse en los apartados a) a c) del párrafo 25 de las conclusiones relativas al trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro. Su Grupo celebra que se asignen recursos 

para esa labor y que el programa de acción se ejecute sin demora, en particular, en lo que 

respecta a las esferas prioritarias. Espera con interés la Hoja de ruta para la aplicación del 

programa de acción que se presentará en la reunión del Consejo de Administración de marzo 

de 2017. Su Grupo está de acuerdo con la composición y disposiciones propuestas para la 

reunión de 2017 sobre los trabajadores en las ZFI.  

66. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán pide a la Oficina que explique los criterios seguidos para determinar el formato de 

las reuniones, a saber, reuniones tripartitas de expertos. Dice que es prematuro examinar el 

proyecto de decisión, y propone, por ello, que su consideración se aplace a la siguiente 

reunión del Consejo de Administración.  

67. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya 

manifiesta su pleno apoyo al proyecto de decisión.  

68. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá declara que 

su grupo está de acuerdo con algunos de los planteamientos del proyecto de decisión, pero, 

habida cuenta de que el texto fue presentado con un solo día de antelación, prefiere aplazar 

su examen a la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2017.  

69. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos señala con satisfacción que el proyecto de decisión permitirá a la Oficina atender sin 

dilación las preocupaciones manifestadas en la 105.ª reunión de la Conferencia Internacional 

del Trabajo, a saber, que las actuales normas de la OIT tal vez no sean apropiadas para lograr 

la meta del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro. En el informe intermedio 
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debería dejarse debida constancia de las reuniones de 2017 y de 2018. Si bien su grupo está 

de acuerdo con la composición de la reunión propuesta para 2017, señala que será necesario 

volver a considerar el formato de las reuniones de 2018 y 2019 tras el examen de los formatos 

y el reglamento de las reuniones que tendrá lugar en la reunión de marzo de 2017. Su grupo 

espera con interés la Hoja de ruta para la aplicación del programa de acción que se presentará 

en la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2017. Su grupo apoya el proyecto 

de decisión.  

70. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria señala que es necesario seguir impulsando la aplicación del programa de acción. 

Su grupo apoya el proyecto de decisión, a reserva de la consideración de las observaciones 

del grupo de los PIEM. 

71. Una representante del Gobierno de la India dice que es prematuro examinar el proyecto de 

decisión, ya que todavía queda mucho tiempo hasta que la Oficina pueda ocuparse de los 

preparativos de las reuniones en cuestión. Pide a la Oficina que explique los criterios 

seguidos para determinar el formato de las reuniones. Señala que sería preferible celebrar 

reuniones tripartitas, que no limitan, como las reuniones de expertos, el tipo de participantes. 

También pide a la Oficina que explique cómo se ha determinado el orden de los temas objeto 

de examen. Por último, agradecería que la Oficina detalle cómo tiene previsto sopesar si las 

actuales normas de la OIT son apropiadas para el objeto de la presente discusión.  

72. Un representante del Gobierno del Brasil celebra el acuerdo alcanzado entre el Grupo de 

los Trabajadores y el Grupo de los Empleadores. Sería conveniente definir el formato de las 

reuniones tripartitas de expertos una vez que se haya examinado el reglamento de las 

reuniones técnicas tripartitas en la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2017. 

Espera que las reuniones sean públicas y que los representantes gubernamentales que quieran 

participar puedan hacerlo, aunque sólo sea en calidad de observadores, puesto que los 

gobiernos tendrán un papel central en cualquier iniciativa encaminada a garantizar el trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro y en la aplicación de los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo.  

73. Una representante del Director General (DDG/P) explica que, para redactar el proyecto de 

decisión revisado, la Oficina ha sintetizado las declaraciones del Grupo de los Empleadores 

y del Grupo de los Trabajadores formuladas en el debate de la semana anterior. Se han 

incluido datos sobre los costos que entrañará la reunión de 2017. El proyecto de decisión fue 

sometido a los coordinadores regionales para que lo examinaran a principios de semana. La 

reunión de 2019 tiene por objeto atender a las cuestiones que se plantean en el párrafo 25 de 

las conclusiones mencionadas anteriormente. En las reuniones de expertos de 2017 y 2018 

se examinarán aspectos específicos del trabajo decente y de las cadenas mundiales de 

suministro a fin de desarrollar la base de conocimientos para poder debatir la cuestión más 

a fondo en 2019.  

74. La reunión inicial de 2018 se había programado para que la Oficina tuviera tiempo suficiente 

para preparar una sola reunión en la que se examinaran todas las cuestiones que figuran en 

el párrafo 25. Puesto que, no obstante, la Organización ya ha efectuado una considerable 

labor preparatoria sobre trabajo decente en las ZFI y el diálogo transfronterizo, estará lista 

para celebrar una reunión sobre esos temas en 2017 y 2018, respectivamente, y dispondrá de 

otro año para preparar la reunión de 2019. La revisión del reglamento de las reuniones 

tripartitas de expertos, que tendrá lugar en marzo de 2017, no es por tanto un obstáculo a la 

adopción del proyecto de decisión revisado.  

75. El Presidente propone que se supriman los términos «tripartita» y «de expertos» de los 

apartados v) y vi) del proyecto de decisión a fin de tener en cuenta las preocupaciones 

planteadas por algunos miembros gubernamentales. Así, las disposiciones de la reunión de 
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2017 no se modificarán, de suerte que la Oficina pueda emprender su labor sustantiva y que 

en la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2017 puedan tomarse decisiones 

sobre los formatos de las reuniones de 2018 y 2019.  

76. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá declara que 

apoya la enmienda al proyecto de decisión.  

77. El portavoz del Grupo de los Empleadores, secundado por el portavoz del Grupo de los 

Trabajadores, propone que, en los apartados v) y vi) de la conclusión del proyecto de 

decisión, se inserte: «formato por determinar».  

78. Una representante del Gobierno de la India declara que apoya el proyecto de decisión, en 

aras del consenso.  

79. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos dice que espera que todas las reuniones tengan carácter tripartito. Apoya el proyecto 

de decisión en su forma enmendada por el Grupo de los Empleadores y el Grupo de los 

Trabajadores. 

80. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria manifiesta el apoyo de su grupo al proyecto de decisión en su forma enmendada.  

81. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya señala 

que apoya el proyecto de decisión en su forma enmendada.  

82. Un representante del Gobierno del Brasil dice que apoyará la enmienda en aras del 

consenso. Añade que, no obstante, la decisión sobre la composición y las disposiciones de 

la reunión de 2017 no debería incidir en las decisiones relativas a la próxima reunión del 

Consejo de Administración sobre el reglamento de las reuniones. El orador señala la 

importancia de que en esas reuniones haya una amplia participación de los gobiernos.  

Decisión 

83. El Consejo de Administración: 

a) pidió a la Oficina que: 

i) revisara y modificara el programa de acción, teniendo en cuenta las 

observaciones formuladas por el Consejo de Administración; 

ii) proporcionara una Hoja de ruta para el programa de acción con áreas 

de acción más concretas y priorizadas, que sería objeto de discusión en 

la 329.ª reunión (marzo de 2017) del Consejo de Administración; 

iii) emprendiera la puesta en práctica del programa de acción 

inmediatamente después de la 328.ª reunión (noviembre de 2016) del 

Consejo de Administración, centrándose en ámbitos que ya habían sido 

señalados como prioritarios, lo cual incluía, entre otras cuestiones, las 

investigaciones, el desarrollo de la base de conocimientos, y actividades 

de creación de capacidad para los mandantes, y que lo hiciera de forma 

visible; 

iv) organizara, en 2017, una reunión tripartita de expertos para identificar 

posibles medidas para promover el trabajo decente y la protección de los 
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principios y derechos fundamentales en el trabajo para los trabajadores 

en las zonas francas industriales (ZFI); 

v) organizara, en 2018, una reunión sobre el diálogo social transfronterizo, 

con arreglo al llamado formulado en 2013 por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en las conclusiones relativas a la discusión 

recurrente sobre el diálogo social para abordar el tema del trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro, con inclusión de la 

debida diligencia en materia de derechos humanos (formato por 

determinar); 

vi) organizara, en 2019, una reunión a raíz de un informe intermedio de la 

Oficina, con arreglo al párrafo 25 de las conclusiones relativas al trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro, adoptadas en 2016 por 

la Conferencia Internacional del Trabajo (formato por determinar), y 

b) aprobó la composición y las disposiciones para la celebración de una reunión 

de expertos con el propósito de identificar posibles medidas para promover el 

trabajo decente y la protección de los principios y derechos fundamentales en 

el trabajo para los trabajadores en las ZFI, detallados en el documento 

GB.328/INS/5/1 (Add.). 

(Documento GB.328/INS/5/1 (Add.), párrafo 7, en su versión enmendada.) 

Seguimiento de la resolución sobre el avance 
de la justicia social mediante el trabajo decente: 
Propuestas con respecto a las modalidades 
de las discusiones recurrentes 
(documento GB.328/INS/5/2) 

84. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que a pesar de que el ciclo de cuatro años 

propuesto en la opción 2 respondería mejor a las necesidades de los mandantes y estaría 

mejor sincronizado con el ciclo bienal del Programa y Presupuesto y con el Plan estratégico 

cuadrienal, la conmemoración del centenario de la OIT en 2019 y la necesidad de prestar la 

atención adecuada a la seguridad social y la protección de los trabajadores convertirían a ese 

ciclo más corto en todo un reto. Por consiguiente, su Grupo prefiere la opción 1, b), un ciclo 

de cinco años que comenzaría con el objetivo estratégico del empleo, lo cual sería razonable 

a la luz de la discusión del ODS 8 que se llevará a cabo en el marco del Foro Político de Alto 

Nivel sobre el Desarrollo Sostenible (FPAN) de las Naciones Unidas en 2019 y permitiría a 

la OIT preparar sus comentarios de carácter tripartito. Sería interesante incorporar el punto 

propuesto para el orden del día de la 107.ª reunión (2018) de la Conferencia Internacional 

del Trabajo (CIT) sobre la naturaleza cambiante del desempleo y el subempleo en la 

discusión recurrente sobre el empleo al principio del nuevo ciclo en 2018, pero el orador no 

está de acuerdo con la formulación exacta del punto propuesto. 

85. En cuanto a la preparación del informe de la discusión recurrente, el orador reitera que 

cualquier informe suplementario que se elabore no debería influir en las discusiones de la 

Conferencia. La reunión en la que participaron expertos externos en el contexto de la 

evaluación de la Declaración sobre la Justicia Social ha sido una experiencia positiva. La 

participación permanente de esos expertos en las discusiones recurrentes debería examinarse 

caso por caso, teniendo en cuenta la pertinencia de sus aportes para la cuestión de que se 

trate. El orador hace hincapié en que el objetivo de las discusiones recurrentes consiste en 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532335.pdf
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comprender mejor las necesidades de los Miembros y determinar de qué manera la OIT 

podría abordarlas con mayor eficiencia. Es necesario adoptar modalidades para las 

discusiones recurrentes que no comprometan demasiado el propósito original de los Estudios 

Generales. Se podrían establecer formas de adoptar esas modalidades a través de la 

realización de consultas individuales con las partes. 

86. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que la OIT debería contribuir a los ODS 

mediante un examen exhaustivo de sus temas fundamentales, definidos a partir de los cuatro 

pilares y los temas transversales del Programa de Trabajo Decente, teniendo en cuenta las 

disposiciones de la Declaración sobre la Justicia Social relativas a la coherencia de las 

políticas. El orador apoya la opción 1, a), que propone un ciclo de cinco años que comenzaría 

con una discusión recurrente sobre el diálogo social, lo cual sería a la vez adecuado, porque 

se anticiparía a la posible adopción de una declaración con motivo del centenario, y 

oportuno, dado que el plan de acción actual sobre el diálogo social finalizará en 2017. El 

ciclo de cinco años previsto también permitiría mantener discusiones separadas sobre la 

protección de los trabajadores y la seguridad social. Si bien la discusión recurrente sobre el 

empleo es importante, ya se celebraron dos en el primer ciclo. Es importante volver a 

sincronizar completamente el Estudio General y el debate en la Comisión de Aplicación de 

Normas con las discusiones recurrentes en 2020. El orador apoya la propuesta de llevar a 

cabo el examen del Estudio General un año antes de la discusión recurrente correspondiente 

a fin de integrar la dimensión normativa en tal discusión. 

87. Sería interesante mantener el formato del cuestionario que se distribuyó a los Miembros en 

relación con la evaluación de la Declaración sobre la Justicia Social y recopilar información 

antes de cada discusión recurrente. Dado que los gobiernos no desean que sigan aumentando 

las obligaciones para la presentación de memorias, existe la opción de incluir un conjunto 

estándar de preguntas sobre el objetivo estratégico general al final del cuestionario en virtud 

del artículo 19. Si bien los cuestionarios tratarían sobre normas específicas, sería útil crear 

una vía para mantener un diálogo más amplio sobre los objetivos estratégicos en su conjunto. 

Aunque le satisface el formato del informe para las discusiones recurrentes, considera que 

sería útil contar con más información y que habría que hacer más hincapié en el aspecto 

normativo, por ejemplo, sobre la labor realizada por los Estados Miembros para ratificar los 

instrumentos de la OIT con miras a lograr una mayor cobertura de cada objetivo estratégico. 

88. Con respecto a la propuesta de elaborar un informe suplementario, el orador no está de 

acuerdo con que se incluyan contenido/componentes básicos preliminares en el documento 

final, y dice que esta cuestión debería discutirse en la Comisión de Aplicación de Normas 

de la Conferencia, pero respalda la celebración de consultas preliminares sobre los puntos 

para la discusión. La inclusión de preguntas sobre el objetivo estratégico al final del 

cuestionario en virtud del artículo 19 con un año de antelación ayudará a formular los puntos 

que se someten a decisión. Hay un fuerte apoyo para interactuar con organizaciones 

nacionales, regionales e internacionales pertinentes durante la preparación de las discusiones 

recurrentes, pero se debería definir con claridad el papel que desempeñan esas 

organizaciones y vincular esta definición al modo en que aplican el Programa de Trabajo 

Decente, en sus organizaciones y en el asesoramiento que proporcionan a sus países. 

89. El orador apoya los intercambios de alto nivel en materia de buenas prácticas en los países 

entre los interlocutores sociales y los ministerios pertinentes, los cuales deberían incluir 

asimismo las constataciones de los exámenes voluntarios inter pares. Esta cuestión se 

debería seguir examinando durante la 329.ª reunión del Consejo de Administración, en 

particular la secuencia u orden en que habría que proceder, y las modalidades, temas que 

están relacionados con el documento GB.328/POL/4 sobre los mecanismos de examen 

voluntario inter pares de las políticas nacionales de empleo. Con respecto al documento final 

y su seguimiento, las conclusiones deberían incluir una sección sobre las tendencias y la 

situación del mundo del trabajo en relación con el objetivo estratégico que se examina. El 
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orador apoya la propuesta de vincular las decisiones de las discusiones recurrentes con el 

Programa y Presupuesto. Se debe dar prioridad a la financiación de las actividades y 

reuniones decididas por la Comisión para la Discusión Recurrente. 

90. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana expresa 

su apoyo a la opción 1, aunque no manifiesta preferencia por la opción a) o b). Con respecto 

al proyecto de decisión, dice que su grupo apoya la preparación de un marco que distinga 

las discusiones recurrentes de las discusiones generales, a fin de lograr resultados más 

precisos de conformidad con la Declaración sobre la Justicia Social. 

91. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de China expresa su 

preferencia por la opción 1, a). El ASPAG apoya en términos generales el marco propuesto, 

mientras que destaca que la OIT debería: asegurarse de que la preparación de los informes 

para las discusiones recurrentes requiere la celebración de consultas previas con los 

mandantes; alentar a las oficinas en el terreno a que contribuyan a las prácticas nacionales; 

y preparar un proyecto preliminar por adelantado. La organización de las discusiones 

recurrentes debería incluir discusiones interactivas y vincularse con la aplicación y el 

examen de los ODS. Los resultados deberían ser específicos y no demasiado ambiciosos, y 

se deberían tener en cuenta los recursos disponibles. Su grupo respalda el proyecto de 

decisión.  

92. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido expresa su preferencia por la opción 1, a), porque daría a la CIT tiempo suficiente 

para evaluar la manera en que los cambios que se dan a nivel mundial han afectado el diálogo 

social y discutir las medidas al respecto. Esa opción también permitiría que la Oficina 

examine el papel del tripartismo y el diálogo social en el FPAN de 2019 y sería beneficiosa 

para las discusiones relativas al futuro del trabajo durante la 108.ª reunión (2019) de la CIT. 

La oradora apoya la elaboración de un formato flexible para los informes sobre las 

discusiones recurrentes. Si bien no está a favor de crear un sistema obligatorio de examen 

inter pares sobre la aplicación de la Declaración sobre la Justicia Social, reconoce el valor 

añadido que puede representar el hecho de que la Oficina realice investigaciones adicionales 

con respecto a la utilización de enfoques innovadores y reproducibles. 

93. En cuanto a la propuesta de preparar un informe suplementario basado en consultas 

informales con los mandantes tras la publicación del informe de la Conferencia, la oradora 

pregunta si esas consultas tendrían lugar después, y no antes, de haber redactado el informe 

de la Conferencia, por qué los puntos para la discusión propuestos no se incluirían en el 

informe de la Conferencia y qué información adicional contendría el informe suplementario. 

También desea conocer el cronograma del nuevo proceso. Apoya la propuesta de realizar 

intercambios de alto nivel con representantes de organizaciones regionales e internacionales 

competentes y en algunos intercambios quisiera que se incluyera a entidades de los 

Miembros o los gobiernos, cuando proceda. Estos intercambios podrían ayudar a los 

mandantes a entender los resultados de las actividades de la OIT con respecto a los objetivos 

estratégicos, pero la finalidad explícita para la que han de servir, a saber, que la OIT 

desempeñe un papel de liderazgo en la aplicación de los ODS relacionados con el trabajo 

decente es demasiado limitada y, habría que ampliarla en vista de que estos intercambios 

sirven para fundamentar las decisiones relativas a los programas, el presupuesto y otras 

decisiones de gobernanza. Su grupo está a favor de establecer modalidades que aseguren la 

coherencia entre la Comisión de Aplicación de Normas y los dos componentes de la 

iniciativa relativa a las normas, y apoya el proyecto de decisión.  

94. Una representante del Gobierno de la India expresa su apoyo a la opción 1, a). En los 

últimos años, ha aumentado el número de interesados que participan en el proceso de 

elaboración de políticas de la OIT. Dado que el papel y la influencia de los interlocutores 

sociales y su interacción con los gobiernos deben interpretarse en ese contexto, sería 
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conveniente comenzar el ciclo con el objetivo estratégico del diálogo social. La oradora 

también apoya la propuesta de centrarse en la seguridad social en la discusión recurrente en 

2020. Se debe hacer un mayor esfuerzo para aumentar la proporción de la población que 

recibe una seguridad social adecuada. Es importante que las discusiones interactivas y los 

intercambios de alto nivel con los actores distintos de los mandantes tripartitos no 

menoscaben el carácter tripartito del proceso de toma de decisiones de la OIT. La oradora 

apoya el proyecto de decisión. 

95. Un representante del Gobierno del Brasil dice que el ciclo de cinco años se ajusta mejor a 

la Agenda 2030 que el ciclo de cuatro años. La OIT debería contribuir a integrar más los 

compromisos nacionales relativos a la Agenda 2030. Su Gobierno apoya la opción 1, b), 

dado que uno de los parámetros que han de tomarse en consideración es la contribución de 

la OIT al seguimiento y examen de las Naciones Unidas de la aplicación de la Agenda 2030. 

El ciclo podría comenzar en 2018 para que se pueda realizar una evaluación que coincidiría 

con el calendario para la revisión de la Agenda 2030 y la celebración de múltiples 

discusiones sobre la protección social, la protección de los trabajadores y la seguridad social. 

Habría que dar prioridad al objetivo estratégico del empleo como tema de una discusión de 

la Conferencia porque, a su juicio, es un tema que es necesario abordar con urgencia. 

96. Un representante del Gobierno de China expresa su apoyo a la opción 1, a) e invita a la OIT 

a reforzar su labor con respecto a la seguridad social y la protección de los trabajadores. 

Optar por un ciclo de cuatro años significaría celebrar discusiones sobre estos temas cada 

ocho o diez años, tiempo durante el cual el mundo del trabajo podría experimentar grandes 

cambios y los mandantes no tendrían la oportunidad de realizar propuestas y dar 

orientaciones acerca de la labor de la Oficina. Habida cuenta de que la discusión recurrente 

más reciente sobre el empleo tuvo lugar en 2014, mientras que la última discusión sobre el 

diálogo social se celebró en 2012, el ciclo debería comenzar con una discusión sobre el 

diálogo social. Si bien está de acuerdo con el establecimiento de un grupo de trabajo 

encargado de redactar el informe para las discusiones recurrentes y la preparación de un 

informe suplementario, dice que la Oficina debería insistir más para presentar informaciones 

sintetizadas de la labor que se lleva a cabo en las áreas en cuestión. También debería tener 

en cuenta las exigencias de los mandantes al redactar el informe sobre las discusiones 

recurrentes y evitar duplicaciones con respecto a los informes de referencia sobre los salarios 

y la protección social. 

97. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos apoya la propuesta del Grupo de los 

Empleadores de incorporar el punto propuesto para el orden del día de la Conferencia sobre 

la naturaleza cambiante del desempleo y el subempleo en la discusión recurrente sobre el 

empleo, dado que la relación entre la tecnología y el desempleo y el subempleo evoluciona 

constantemente y no es fácil de comprender.  

98. Un representante del Gobierno de Colombia dice que está de acuerdo con el análisis de la 

Oficina de que el ciclo de dos años sería demasiado corto y está de acuerdo con que el ciclo 

sea de cinco años. El orador apoya el proyecto de decisión. 

99. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma 

(DDG/MR)) señala que en el documento se indica que se preparará un informe 

suplementario «cuando proceda», dado que en muchos casos no será necesario. En el 

documento se hace referencia a un informe suplementario, a la luz de la experiencia previa 

que tuvo la Oficina con la preparación de la evaluación de la Declaración sobre la Justicia 

Social. En esa ocasión fue muy útil para tratar algunas de las cuestiones clave surgidas de 

las consultas informales adicionales que se celebraron después de haber finalizado el informe 

de la Conferencia. La celebración de consultas informales cuando el informe de la 

Conferencia ya ha sido redactado no irían en detrimento de las que se celebren antes de la 

etapa de redacción, sino que servirían para complementarlas. En la mayoría de los casos, los 
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puntos propuestos para la discusión se incluirán en el informe de la Conferencia. Un informe 

complementario contendría información actualizada obtenida en el período de seis a ocho 

meses entre la fase de redacción del informe y la reunión de la Conferencia, período durante 

el cual podrían ocurrir muchas cosas. 

100. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo volverá a abordar en el futuro 

la cuestión de los exámenes voluntarios inter pares. Apoya la declaración del grupo de los 

PIEM relacionada con el alcance de los intercambios de alto nivel y expresa su apoyo a la 

opción 1, a). 

101. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo está de acuerdo en que los 

intercambios de alto nivel deberían tener un alcance más amplio que no se limite a los ODS. 

Decisión 

102. El Consejo de Administración: 

a) adoptó un ciclo de cinco años para las discusiones recurrentes celebradas en 

la Conferencia Internacional del Trabajo, cuya secuencia sería la siguiente: 

i) diálogo social y tripartismo en 2018; 

ii) protección social (seguridad social) en 2020; 

iii) empleo en 2021; 

iv) protección social (protección de los trabajadores) en 2022; 

v) principios y derechos fundamentales en el trabajo en 2023; 

b) proporcionó orientaciones sobre el marco para las discusiones recurrentes; 

c) solicitó a la Oficina que preparara, a la luz de la discusión mantenida en la 

328.ª reunión del Consejo de Administración (noviembre de 2016), un marco 

revisado para su deliberación y adopción en la 331.ª reunión del Consejo de 

Administración (noviembre de 2017), y comenzara a preparar la discusión 

sobre diálogo social y tripartismo seleccionada para la 107.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo en 2018, teniendo en cuenta dicho 

marco. 

(Documento GB.328/INS/5/2, párrafo 32, en su versión enmendada a la luz de la discusión 

del Consejo de Administración.) 
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Sexto punto del orden del día 
 
La iniciativa relativa a las normas 
 
Examen de la decisión adoptada por el Consejo 
de Administración en marzo de 2015 
(documento GB.328/INS/6) 

103. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que la iniciativa relativa a las normas ha 

resultado de gran utilidad. Ello quiere decir, en concreto, que ha marcado el inicio del 

proceso para reforzar el sistema de control de la OIT; que en los últimos dos años la 

Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia ha trabajado de forma eficiente, 

adoptando una lista negociada de 24 casos y conclusiones sobre los casos; que las opiniones 

divergentes de los mandantes ahora quedan recogidas en los informes de la Comisión; que 

se ha aclarado el mandato de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones (CEACR), en particular el carácter no vinculante de sus opiniones y 

recomendaciones; que el Comité de Libertad Sindical (CLS) ha iniciado el proceso para 

mejorar sus métodos de trabajo, y que el mecanismo de examen de las normas ya está en 

marcha. El orador declara que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

104. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que se han realizado muchos progresos en 

el marco de la iniciativa relativa a las normas, entre los que cabe mencionar la conclusión 

satisfactoria de la labor de la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia en 2015 

y 2016, la revisión en curso de sus métodos de trabajo, la aclaración del mandato de la 

CEACR, el resultado positivo de la segunda reunión del Grupo de Trabajo tripartito del 

mecanismo de examen de las normas (Grupo de Trabajo tripartito del MEN), y el examen 

de los métodos de trabajo del CLS. Se refiere a las discusiones en torno al informe conjunto 

del Presidente de la CEACR y del Presidente del CLS sobre el sistema de control. El orador 

declara que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

105. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Kenya hace 

notar que en 2015 la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia había podido 

concluir su labor de forma satisfactoria gracias a las recomendaciones formuladas para el 

establecimiento de la lista de casos, la adopción de conclusiones y el funcionamiento de la 

Comisión, y que estas mismas modalidades se habían utilizado en la reunión de 2016. Su 

grupo acoge con satisfacción las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo 

tripartito del MEN. Lamenta que la Oficina sólo haya propuesto un calendario y un proceso 

de consulta con miras a la elaboración y examen de las propuestas para dar seguimiento al 

informe conjunto del Presidente de la CEACR y del Presidente del CLS. La oradora declara 

que su grupo apoya el proyecto de decisión. 

106. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que Turquía, Montenegro, Serbia y Albania se suman a su declaración. 

Señala que la decisión adoptada por el Consejo de Administración en marzo de 2015 supuso 

un giro decisivo para garantizar un funcionamiento adecuado del sistema de control, poner 

en marcha el mecanismo de examen de las normas, y reestablecer la colaboración tripartita 

tras la crisis que se produjo en 2012 en la Comisión de Aplicación de Normas de la 

Conferencia. Afirma que el sistema de control de la OIT contribuye a la promoción de los 

derechos humanos universales. Dado que algunas políticas e instrumentos de la UE hacen 

referencia a la promoción de las normas internacionales del trabajo y a los resultados de las 

labores de sus órganos de control, las conclusiones de la Comisión de Aplicación de Normas 

también revisten importancia para la evaluación del cumplimiento de esas normas. Espera 

que el funcionamiento de la Comisión siga mejorando mediante la utilización de los mismos 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532233.pdf
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métodos que se han venido aplicando desde la decisión de 2015 del Consejo de 

Administración. Señala que el enfoque adoptado en relación con el seguimiento pendiente 

de los instrumentos que el Grupo de Trabajo sobre la política de revisión de normas (Grupo 

de Trabajo Cartier) consideró como superados ha alentado a la Oficina y a los Estados 

Miembros a participar activamente en el mecanismo de examen de las normas; dicho 

enfoque, que también va a ser de mucha utilidad para el Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

en la formulación de recomendaciones sobre instrumentos considerados superados, ya ha 

facilitado la identificación de lagunas normativas. Estima que el Grupo de Trabajo tripartito 

del MEN, cuya labor es particularmente importante para la UE y sus Estados miembros, está 

adecuadamente equipado para cumplir su mandato. Recalca la importancia de la discusión 

en torno al informe conjunto del Presidente de la CEACR y del Presidente del CLS que tuvo 

lugar en la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2016. Recuerda que en esa 

oportunidad la UE y sus Estados miembros expresaron su voluntad de contribuir a la mejora 

de los procedimientos de control en el marco de la iniciativa relativa a las normas; que 

también hicieron hincapié en la importancia que tenía para los gobiernos la transparencia y 

el mejor aprovechamiento del tiempo, y que además señalaron que estaban atentos a 

cualquier sugerencia relacionada con una mejor coordinación entre los órganos de control, 

la transparencia y coherencia en el modo en que los procedimientos abordan la gravedad de 

los casos, los mecanismos nacionales de solución de conflictos, el tratamiento de los casos 

urgentes y graves, y las obligaciones de los Estados Miembros ratificantes y no ratificantes. 

El orador expresa la esperanza de que, en el período previo a la próxima reunión del Consejo 

de Administración, se celebren otras consultas sobre cuestiones relacionadas con el informe, 

y se examinen posibles recomendaciones. Considera que la participación tripartita es 

fundamental para el éxito de la iniciativa relativa a las normas. La oradora declara que la UE 

y sus Estados miembros apoyan el proyecto de decisión. 

107. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos dice que hay que felicitar a la Oficina por haber facilitado la labor del Grupo de 

Trabajo tripartito del MEN, reactivado el funcionamiento del Grupo de Trabajo tripartito 

sobre los métodos de trabajo de la Comisión de Aplicación de Normas y hecho posible la 

elaboración del informe conjunto del Presidente de la CEACR y del Presidente del CLS; 

también hay que felicitar a los interlocutores sociales por sus contribuciones para garantizar 

el buen funcionamiento de la Comisión de Aplicación de Normas, que en las dos últimas 

reuniones realizó todas sus tareas y mejoró sus resultados en términos de gestión del tiempo. 

Insta al Grupo de los Trabajadores y al Grupo de los Empleadores a que sigan cooperando 

en la Comisión de Aplicación de Normas para formular conclusiones consensuadas con 

respecto a cada caso. El grupo de los PIEM confía en seguir contribuyendo activamente a la 

labor del mecanismo de examen de las normas y al examen de su funcionamiento en la 

329.ª reunión del Consejo de Administración en marzo de 2017; aguarda con interés el 

proceso de consulta completo e incluyente que tendrá lugar a principios de 2017 sobre el 

informe conjunto del Presidente de la CEACR y del Presidente del CLS. La oradora declara 

que el grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

Decisión 

108. En vista de la información presentada en el documento GB.328/INS/6, el Consejo 

de Administración decidió proseguir el examen de la iniciativa relativa a las 

normas y llevar a cabo un examen general de su puesta en práctica en su 

332.ª reunión (marzo de 2018). 

(Documento GB.328/INS/6, párrafo 16.) 
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Séptimo punto del orden del día 
 
El trabajo decente para el desarrollo sostenible 
(documento GB.328/INS/7) 

109. El portavoz del Grupo de los Empleadores lamenta la vaguedad del documento, que no 

proporciona información sustantiva sobre el Plan de aplicación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, de la OIT; sobre las actividades de creación de capacidad destinadas 

a los mandantes; o sobre cómo se mejorarán los PTDP a fin de apoyar los procesos 

nacionales dirigidos a lograr los ODS. También hubiera convenido que se explicara el valor 

práctico que puede tener, para la consecución de los ODS, la aplicación de la Estrategia en 

materia de cooperación para el desarrollo. El Grupo expresa su preocupación por las posibles 

repercusiones negativas del acuerdo mundial destinado a mejorar el diálogo social con miras 

al trabajo decente y al crecimiento inclusivo en los instrumentos de la OIT y en la 

Declaración sobre las Empresas Multinacionales. Por otro lado, considera que los mandantes 

deberían participar en el proceso de examen del FPAN. En las reuniones del Consejo de 

Administración de 2017, 2018 y 2019 deberían proporcionarse orientaciones sobre la 

contribución de la OIT a dicho proceso. No obstante, su Grupo no está convencido de que 

la celebración de una discusión de alto nivel pueda aportar un valor añadido a ese efecto y 

por esta razón apoya la enmienda presentada por el grupo de los PIEM al apartado b) del 

proyecto de decisión. Asimismo, es crucial garantizar que los 13 indicadores para hacer un 

seguimiento de los progresos alcanzados en materia de trabajo decente sean pertinentes y 

hayan sido acordados entre todas las partes interesadas. Su Grupo respalda la propuesta del 

Director General de que, para el indicador 8.8.2 relativo a la protección de los derechos 

laborales, se utilicen únicamente fuentes de la OIT, pero insiste en que tales fuentes 

documentales se basen siempre en el consenso tripartito. El Grupo de los Empleadores se 

opone a fuentes tales como el método de Penn State University, basado en la codificación 

de las violaciones, dado que la afiliación sindical y la cobertura de la negociación colectiva 

ofrecen una imagen engañosa de la libertad sindical, al igual que la información basada en 

el número de quejas.  

110. El portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que, como posible entidad responsable 

de 13 indicadores de los ODS, la OIT puede aportar una contribución fundamental a la 

medición de los avances hacia la plena aplicación de la Agenda 2030. De hecho, para trazar 

una estrategia de desarrollo coherente se requiere una estrecha cooperación entre los 

mandantes, así como entre la OIT y otras organizaciones de las Naciones Unidas. La OIT 

tiene ante sí una gran oportunidad de integrar sus valores en el sistema de las Naciones 

Unidas. El desarrollo sostenible sólo es posible cuando las personas tienen un poder de 

decisión sobre su propio destino. En el mundo del trabajo, ese poder de decisión supone que 

los trabajadores tengan la libertad de manifestar sus intereses, sindicarse y negociar 

colectivamente. Además del aspecto normativo, la participación de los interlocutores 

sociales en el cumplimiento de la Agenda 2030 es el valor añadido que puede aportar la OIT. 

Por esa razón, debe asegurarse de que las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

participen en los procesos nacionales de ejecución de los ODS y que ACTRAV reciba los 

recursos suficientes para fortalecer la capacidad de los sindicatos a fin de participar en tales 

procesos. El desarrollo no sólo requiere un crecimiento económico, sino también un mercado 

de trabajo equitativo, una protección social integral y el pleno respeto de los derechos 

laborales. Por consiguiente, el orador celebra que la comunidad mundial haya reconocido 

que los derechos laborales resultan esenciales para el desarrollo y que la mejor manera de 

medirlos es utilizando las fuentes documentales de la OIT. 

111. La OIT debe determinar claramente cuáles son las esferas en las que podría desempeñar una 

función destacada en la aplicación de la Agenda 2030. Esas esferas podrían incluir la 

prestación de más asesoramiento técnico a los mandantes, la formulación de más 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531683.pdf
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orientaciones sobre políticas macroeconómicas y estrategias de crecimiento que apunten al 

trabajo decente, o un estudio sobre el modo en que los salarios, la protección social, la 

negociación colectiva y otras políticas del mercado de trabajo podrían reducir las 

desigualdades. En ese sentido, el orador lamenta que el documento objeto de examen no 

contenga ninguna de las orientaciones de política, integradas y basadas en derechos, sobre 

el crecimiento inclusivo y el trabajo decente que se solicitaron durante la 326.ª reunión. Por 

consiguiente, pide a la Oficina que prepare un documento de índole práctica sobre esta 

cuestión, que se debatiría en la reunión de marzo de 2017 del Consejo de Administración. 

Sin perjuicio de estas observaciones, su Grupo apoya el proyecto de decisión.  

112. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana acoge 

con satisfacción el documento preparado por la Oficina, en el que se destaca la decisiva 

contribución de la OIT al mantenimiento del interés y el entusiasmo del FPAN. Su grupo 

celebra en particular que, en 2019, dicho foro se centrará especialmente en el trabajo decente, 

que es a la vez un instrumento y un objetivo de desarrollo sostenible. A ese respecto, la 

iniciativa para poner fin a la pobreza brinda a los Estados Miembros y a otras organizaciones 

del sistema multilateral la oportunidad de promover el trabajo decente. Para que los 

indicadores de desarrollo sean eficaces, éstos deberían establecerse a nivel nacional y 

regional y aprobarse a nivel internacional. Asimismo, debería prestarse asistencia a los 

países y regiones para que puedan hacer un seguimiento de los avances obtenidos sobre la 

base de esos indicadores. Su grupo considera alentadores los esfuerzos de la OIT por 

establecer el marco de la Agenda 2030 como punto de referencia clave para la formulación 

del Plan estratégico para 2018-2021. Tras abogar por el fortalecimiento del papel 

desempeñado por el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) 

en las actividades enmarcadas en la Alianza 8.7, el orador elogia a los 22 países que ya se 

han sometido a un examen nacional voluntario de su aplicación de la Agenda 2030 e insta a 

la OIT a que preste a sus mandantes el apoyo que precisan para alcanzar los ODS. Su grupo 

apoya el proyecto de decisión propuesto por la Oficina.  

113. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá considera que 

los temas que se aborden en la discusión prevista durante la reunión de marzo de 2017 

deberían adecuarse a los que se traten en el FPAN, desde la perspectiva del trabajo decente. 

Asimismo, la revisión cuadrienal amplia de la política debería contribuir a aunar los 

esfuerzos de los distintos organismos del sistema de las Naciones Unidas de cara a la 

aplicación de la Agenda 2030. Teniendo en cuenta la importancia del objetivo 8, la OIT 

debería impulsar la integración de tales esfuerzos, a fin de asegurar la mejor utilización 

posible de los recursos y conocimientos disponibles en el sistema de las Naciones Unidas. 

También considera que hubiera sido útil mencionar en el documento la participación de la 

OIT en el diálogo macroeconómico mundial, que podría tener repercusiones positivas en el 

objetivo 1. Su grupo aplaude el papel clave que desempeñará la OIT como organismo 

responsable de 13 indicadores y la disposición de ésta a trabajar con otros organismos en lo 

que respecta a todos los indicadores relacionados con el trabajo decente. El GRULAC reitera 

su voluntad de establecer indicadores nacionales y de integrar los ODS en los PTDP; y 

solicita más detalles sobre los esfuerzos de la Oficina por hacer del trabajo decente un 

elemento vertebrador de la Agenda 2030, especialmente con respecto al tripartismo. 

Asimismo, destaca la importancia de la participación de la Oficina en diversas alianzas 

consagradas a la aplicación de la Agenda 2030, lo que le permite aunar sus esfuerzos a los 

de otras organizaciones internacionales, distintas instancias gubernamentales, instituciones 

académicas y la sociedad civil. En ese sentido, su grupo recuerda el valor de la cooperación 

Sur-Sur y trilateral para el desarrollo sostenible, que ha obtenido buenos resultados en el 

mundo en desarrollo. El GRULAC respalda la celebración de una discusión en la Sección 

de Alto Nivel y apoya el proyecto de decisión. 

114. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán felicita a la Oficina por la elaboración del documento y por su constructiva 
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contribución a la formulación de un marco mundial de desarrollo. La Oficina debería seguir 

aportando sus contribuciones a los temas y los ODS seleccionados para las futuras reuniones 

del FPAN. El éxito del plan de aplicación depende del desarrollo de un enfoque integrado 

que englobe todas las dimensiones interrelacionadas de la sostenibilidad en la Agenda 2030. 

El ASPAG acoge con satisfacción la revisión de las directrices de la Oficina para la 

preparación y ejecución de los PTDP, que deben reflejar las exigencias de la Agenda 2030 

y responder a las necesidades de los mandantes. El plan de aplicación debe abordar de 

manera eficaz la cuestión del cambio climático y sus consecuencias; de no hacerlo se pondría 

en riesgo la capacidad de los países para alcanzar numerosos ODS. Asimismo, los Estados 

deben abstenerse de adoptar y aplicar toda medida económica, financiera o comercial de 

carácter unilateral que infrinja el derecho internacional e impida la consecución del objetivo 

del trabajo decente, en particular, en los países en desarrollo. Para hacer el seguimiento y la 

evaluación de los avances hacia la consecución de los objetivos fijados, es necesario 

establecer un conjunto eficiente de indicadores, que deben aplicarse a nivel nacional, 

regional y mundial. Además, es crucial fortalecer la capacidad de los mandantes para 

producir datos fiables y de calidad, y actualizar la propia capacidad de la OIT para prestar 

apoyo a sus mandantes. En ese sentido, celebra la creación de la Academia sobre estadísticas 

y análisis del mercado de trabajo, en el Centro Internacional de Formación de Turín. El grupo 

apoya el proyecto de decisión. 

115. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Noruega 

destaca el papel fundamental de la OIT en apoyo de los esfuerzos de los Estados Miembros 

por alcanzar los ODS, a través de su labor en los países para impulsar el trabajo decente en 

las estrategias nacionales de desarrollo sostenible e incorporar las actividades relacionadas 

con los ODS a los PTDP. Tras subrayar la importancia crucial de una estrecha colaboración 

para lograr un desarrollo sostenible, señala que otros posibles ámbitos de colaboración son 

el empleo juvenil y las oportunidades de trabajo decente para los refugiados. También 

considera que en el plan de aplicación de la OIT deberían incluirse otras iniciativas para el 

centenario, además de la iniciativa para poner fin a la pobreza. Asimismo, la Oficina debería 

seguir ayudando a los Estados Miembros a fortalecer sus capacidades estadísticas a fin de 

mejorar su seguimiento de las metas e indicadores. Con respecto a la nueva revisión 

cuadrienal amplia de la política, la Oficina debería armonizar su labor con el resultado de la 

resolución que se desprenda de dicha revisión y reflejarlo en su Programa y Presupuesto para 

2018-2019. Si bien apoya la propuesta de examinar las contribuciones de la OIT a las 

reuniones del FPAN de 2017, 2018 y 2019 durante las reuniones de marzo del Consejo de 

Administración, el grupo de los PIEM considera que las discusiones serían más productivas 

si se inscribieran en el orden del día oficial de las reuniones del Consejo de Administración. 

El grupo propone adoptar ese planteamiento a título experimental en la reunión de marzo 

de 2017 y enmendar, en consecuencia, el apartado b) del proyecto de decisión sustituyendo 

«organizara a ese respecto, en la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2017, 

una discusión de alto nivel» por «inscriba a ese respecto, en el orden del día de las Secciones 

INS o POL de la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2017, un punto». Con 

esa enmienda, el grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

116. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Bulgaria señala que Turquía, Montenegro y Albania suscriben su declaración y que apoyan 

la declaración del grupo de los PIEM. El orador observa que la UE promueve el desarrollo 

sostenible a través de su Estrategia Europa 2020 y diversas iniciativas europeas y nacionales 

destinadas a aplicar la Agenda 2030. Afirma que la resolución de la OIT sobre el avance de 

la justicia social mediante el trabajo decente y la iniciativa para poner fin a la pobreza 

proporcionan un marco adecuado para orientar la labor de la Oficina. Considera que la OIT 

debe desempeñar un papel activo, por ejemplo, apoyando las estrategias nacionales 

destinadas a lograr el desarrollo sostenible y el trabajo decente para todos. Por esa razón, su 

grupo respalda la solicitud de que el Director General fortalezca la capacidad de la OIT para 

prestar apoyo a los mandantes y contribuir al marco de indicadores sostenibles instituido en 
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el sistema de las Naciones Unidas, así como la propuesta de aprovechar las reuniones del 

Consejo de Administración de marzo de 2017, 2018 y 2019 para propiciar discusiones 

tripartitas sobre la contribución de la OIT al examen anual del FPAN. La UE apoya el 

proyecto de decisión en su forma enmendada por el grupo de los PIEM. 

117. Un representante del Gobierno de Indonesia destaca el papel central de la iniciativa para 

poner fin a la pobreza en la aplicación de la Agenda 2030 y apoya el plan de aplicación de 

la OIT. En aras de la consecución del objetivo 8, es necesario que la OIT refuerce su enfoque 

con respecto a las alianzas. Su Gobierno acoge con beneplácito la nueva versión de la guía 

práctica sobre los PTDP y los avances en la aplicación de la Estrategia de cooperación para 

el desarrollo para 2015-2017. Como probable organismo responsable de 13 indicadores de 

los ODS, la OIT debe intensificar sus actividades de apoyo a los mandantes tripartitos en el 

ámbito de la promoción del trabajo decente a nivel nacional. Por último, su Gobierno apoya 

la propuesta de organizar una discusión de alto nivel sobre la contribución de la OIT al FPAN 

en 2017. 

118. Un representante del Gobierno del Brasil expresa su agradecimiento a la Oficina por el 

conciso y ambicioso documento sobre un tema tan fundamental, y estima que la OIT debería 

apoyar los esfuerzos de los mandantes por integrar los ODS en sus PTDP, así como 

establecer alianzas con múltiples partes interesadas de conformidad con el objetivo 17. En 

cuanto a la erradicación del trabajo forzoso, su Gobierno espera con interés la discusión 

recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo que se celebrará 

durante la reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de 2017 y el debate sobre la 

contribución de la OIT a la consecución de la meta 8.7, así como la IV Conferencia Mundial 

sobre el Trabajo Infantil de 2017. El orador exhorta a la OIT a seguir colaborando con las 

iniciativas en favor de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, 

y a establecer alianzas para erradicar la discriminación y la violencia en el lugar de trabajo. 

Por otra parte, la cooperación Sur-Sur y la cooperación trilateral podrían aportar una 

contribución capital a la consecución de los ODS. Tras celebrar la creación de un nuevo 

tablero de instrumentos de cooperación para el desarrollo y la especial atención concedida a 

las actividades de creación de capacidad, considera que la nueva revisión cuadrienal amplia 

de la política debería incorporar lo acordado en los recientes foros multilaterales. Su 

Gobierno respalda el enfoque de la OIT con respecto a los indicadores asociados a la 

Agenda 2030 y apoya el proyecto de decisión. 

119. Un representante del Gobierno de Tailandia expresa su agradecimiento a la Oficina por su 

exhaustivo informe y considera que la integración del Programa de Trabajo Decente en el 

objetivo 8 coadyuvará a los esfuerzos internacionales destinados a erradicar la pobreza 

para 2030. En ese sentido, la OIT debería mantener una estrecha cooperación con las 

Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales pertinentes y forjar una alianza más 

sólida con el sector privado. Tras señalar que su Gobierno ha adoptado una nueva estrategia 

de desarrollo sostenible inclusivo en el que participan todos los sectores de la sociedad, 

estima que la estructura tripartita única de la OIT puede contribuir sustancialmente a lograr 

un desarrollo sostenible. Por último, su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

120. Un representante del Gobierno de Bangladesh señala que su Gobierno tuvo en cuenta el 

Programa de Trabajo Decente y los ODS en la formulación de su plan quinquenal para 

2016-2020, el cual se ajusta al ciclo de planificación de las Naciones Unidas. Con respecto 

al objetivo 8 de la Agenda 2030, considera que, para apoyar a los mandantes a alcanzar dicho 

objetivo, las oficinas de país de la OIT y el Centro Internacional de Formación de Turín 

deberían concebir y ejecutar actividades prácticas de creación de capacidad, especialmente 

para los países en desarrollo. También es necesario documentar adecuadamente y difundir 

oportunamente las enseñanzas extraídas del examen anual efectuado por el FPAN, las 

experiencias acumuladas en los países y las buenas prácticas, a fin de poder introducir ajustes 

periódicos en las actividades nacionales. Asimismo, deberían establecerse sólidos vínculos 
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y mecanismos de intercambio de conocimientos entre los ministerios del trabajo. Reconoce 

el papel crucial de la OIT en el establecimiento de indicadores para el seguimiento de la 

consecución de los objetivos y metas relacionados con el trabajo decente. Considera que es 

necesario reforzar las alianzas mundiales para alcanzar el objetivo del trabajo decente en 

aras de un desarrollo sostenible y, en particular, para movilizar recursos en el marco del 

Programa de acción de Addis Abeba. También estima que los países desarrollados e 

industrializados con altas emisiones de dióxido de carbono deberían compensar 

adecuadamente mediante compromisos financieros a los países con mercados de trabajo 

vulnerables a los efectos del cambio climático. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

121. Un representante del Gobierno de Etiopía expresa su agradecimiento a la Oficina por su 

instructivo documento y acoge con beneplácito el plan de aplicación, en el que se dedica una 

atención especial a las actividades en los países destinadas a promover las estrategias 

nacionales de desarrollo sostenible. Habida cuenta de que las políticas, los programas y las 

estrategias nacionales deben armonizarse con los ODS para asegurar un crecimiento 

inclusivo y un desarrollo sostenible, su Gobierno ha adoptado a nivel nacional una política 

integral de empleo dirigida a promover el empleo decente, ha emprendido un proceso de 

armonización de su plan nacional con los ODS y está elaborando su propio marco de 

indicadores para hacer un seguimiento de los avances. Su Gobierno apoya el proyecto de 

decisión. 

122. Un representante del Gobierno de China indica que su Gobierno ha armonizado sus planes 

nacionales a medio y largo plazo con la Agenda 2030 y ha establecido un mecanismo de 

aplicación. Durante su presidencia del G-20 en 2016, China ha dedicado una atención 

especial a las cuestiones relacionadas con el desarrollo sostenible en la cumbre de Hangzhou, 

donde los participantes se comprometieron a actuar conjuntamente en varios ámbitos y 

adoptaron el plan de acción del G-20 para la aplicación de la Agenda 2030. Por su parte, la 

OIT debería facilitar la formulación y aplicación de políticas macroeconómicas que 

favorezcan el empleo; privilegiar las cuestiones relacionadas con el empleo; aprovechar el 

Centro de Turín para la creación de capacidad; establecer alianzas en favor del desarrollo 

sostenible; incrementar su participación en la cooperación para el desarrollo, y hacer pleno 

uso de la asistencia oficial para el desarrollo, la cooperación Sur-Sur y las alianzas 

público-privadas en los países en desarrollo a fin de lograr los ODS. Su Gobierno apoya el 

proyecto de decisión. 

123. Un representante del Gobierno de la Argentina señala que su Gobierno apoya el plan de 

aplicación, en particular, su implantación progresiva en torno a seis actividades. Asimismo, 

destaca que la promoción del trabajo decente es crucial para facilitar el desarrollo sostenible 

en el marco del objetivo 8 y sus metas, y que la labor actual de su Gobierno en esta materia 

se adecúa a los principios de la Agenda 2030. 

124. Un representante del Gobierno de Suecia, en respuesta a las observaciones del portavoz del 

Grupo de los Empleadores sobre el acuerdo mundial destinado a mejorar el diálogo social 

con miras al trabajo decente y al crecimiento inclusivo, aclara que se trata de una alianza 

entre múltiples partes destinada a alentar a los gobiernos y a las empresas y que incluye a 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores y a otras partes a reforzar el diálogo 

social. Como iniciador de dicho acuerdo, el Gobierno de Suecia presta su apoyo a la OIT 

mediante contribuciones voluntarias y asistencia para el desarrollo a fin de fortalecer el 

diálogo social. Asimismo, aclara que dicho acuerdo no supone el establecimiento de una 

nueva organización internacional ni promueve ningún modelo de diálogo social en concreto, 

sino que coopera — sin competir — con la OIT, la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE) y el Pacto Mundial. Para Suecia la cooperación y las 

consultas con todas las partes interesadas pertinentes, incluidas las organizaciones de 

empleadores, son esenciales. Afirma que su Gobierno está dispuesto a seguir debatiendo con 
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el Grupo de los Empleadores sobre la manera de llevar a cabo la labor en el seno del acuerdo 

mundial y disipar sus inquietudes.  

125. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Programas Exteriores 

y Alianzas (DDG/FOP)) señala que el enfoque de la Oficina no es muy específico con 

respecto al apoyo que puede proporcionar a los mandantes para que los países puedan 

determinar su propia forma de proceder. La Oficina irá perfeccionando su estrategia y, en 

ese sentido, agradecería las observaciones y los comentarios del Consejo de Administración 

en su siguiente reunión. Por otro lado, toma nota de los sólidos planteamientos expuestos 

sobre la necesidad de prestar asistencia a los mandantes en el ámbito de la creación de 

capacidad, lo cual ha sido incluido en las propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-

2019. También toma nota de las sugerencias y orientaciones relacionadas con la revisión 

cuadrienal amplia de la política; y señala que la Asamblea General de las Naciones Unidas 

adoptará una decisión en diciembre con respecto a dicha revisión, que la Oficina tendrá en 

cuenta en sus propuestas definitivas de Programa y Presupuesto. Por último, con respecto a 

los indicadores relacionados con la Agenda 2030, toma nota de la sugerencia de que el papel 

de la OIT no se limite a los 13 indicadores bajo su responsabilidad y englobe todos los 

indicadores en los que el Programa de Trabajo Decente resulta pertinente. 

126. Un representante del Director General (Director del Departamento de Cooperación 

Multilateral (MULTILATERALS)) señala que la aplicación de la Agenda 2030 a nivel 

nacional constituye una clara prioridad y que más de 100 países han solicitado apoyo del 

sistema de desarrollo de las Naciones Unidas para la elaboración de sus planes de desarrollo 

nacionales. A tal efecto, la Oficina reforzará sus actividades a nivel nacional y su apoyo a 

los mandantes tripartitos. También ha desarrollado herramientas para que los mandantes 

tripartitos y los representantes de la OIT en las oficinas exteriores puedan colaborar más en 

la formulación de dichos planes. Como botón de muestra, la Oficina ha participado en la 

elaboración de la política nacional de empleo de Mozambique, que se ha integrado 

plenamente en la política nacional de desarrollo sostenible. Esta experiencia servirá como 

proyecto piloto y se desarrollará en el futuro.  

127. El Presidente, teniendo en cuenta que los PIEM y la UE preferirían que la discusión sobre 

la contribución de la OIT al FPAN se celebre en el marco de la Sección Institucional o de la 

Sección de Formulación de Políticas, mientras que el Grupo de los Trabajadores, el grupo 

de África, el GRULAC y el ASPAG favorecerían una discusión en la Sección de Alto Nivel, 

propone que la discusión de marzo de 2017 se lleve a cabo a título experimental en la Sección 

de Alto Nivel. 

128. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su agradecimiento al representante del 

Gobierno de Suecia por sus aclaraciones con respecto al acuerdo mundial, e indica que su 

Grupo está satisfecho con la importancia otorgada a la cooperación con las organizaciones 

de trabajadores y de empleadores más representativas. Con respecto al párrafo 22, b), su 

Grupo prefiere la enmienda propuesta porque resulta crucial llevar a cabo una discusión 

práctica, aunque aceptará la decisión que se adopte por consenso. 

129. El portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera la importancia de la incorporación 

sistemática del Programa de Trabajo Decente en la labor de los otros organismos de las 

Naciones Unidas, y señala que la celebración de una discusión de alto nivel es preferible 

para poder contar con la participación de otras partes interesadas. Asimismo, considera que 

se podría adoptar una decisión final después de celebrar la discusión a título experimental 

en la Sección de Alto Nivel durante la reunión de marzo de 2017. 
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Decisión 

130. El Consejo de Administración solicitó al Director General que: 

a) aprovechara las reuniones del Consejo de Administración de marzo de 2017, 

2018 y 2019 para propiciar discusiones tripartitas sobre la contribución de la 

OIT al examen anual del Foro Político de Alto Nivel, sobre la base del tema y 

de los ODS seleccionados para cada examen; 

b) organizara a ese respecto, en la reunión del Consejo de Administración de 

marzo de 2017, una discusión de alto nivel sobre los aspectos vinculados al 

trabajo decente que encerrara el tema de la reunión del Foro Político de Alto 

Nivel de 2017, a saber, «La erradicación de la pobreza y la promoción de la 

prosperidad en un mundo en evolución»; 

c) informara en la reunión de marzo de 2017 del Consejo de Administración 

acerca del resultado de las discusiones de las Naciones Unidas sobre una 

nueva revisión cuadrienal amplia y otras actividades encaminadas a la 

aplicación de la Agenda 2030, y  

d) siguiera velando por que los aspectos de la Agenda 2030 que estuvieran 

vinculados al trabajo decente se integraran en las propuestas de Programa y 

Presupuesto para 2018-2019 a fin de fortalecer, en particular, la capacidad 

de la OIT para prestar apoyo a los mandantes y contribuir al marco de 

indicadores sostenibles instituido en el sistema de las Naciones Unidas. 

(Documento GB.328/INS/7, párrafo 22.) 

Octavo punto del orden del día 
 
Seguimiento de la resolución relativa a las pequeñas 
y medianas empresas y la creación de empleo 
decente y productivo adoptada por la Conferencia 
en su 104.ª reunión (2015) 
(documento GB.328/INS/8) 

131. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que a su Grupo le desconcierta que el 

informe no contenga ninguna información sobre la aplicación del párrafo 18 de las 

conclusiones de la CIT de 2015. En ese párrafo se pide a la OIT que preste la debida 

consideración a las necesidades concretas de las pequeñas y medianas empresas (pymes) en 

el marco de lo que los empleadores denominan el «enfoque de pensar primero en pequeña 

escala», habida cuenta de que, en noviembre de 2015, el Grupo de los Empleadores pidió a 

la Oficina que indicara qué medidas se debían adoptar para integrar eficazmente este enfoque 

en la labor de la Organización. La oradora desea saber qué medidas se han tomado para 

poner en práctica el párrafo 18 y qué actividades futuras se han previsto realizar a tal efecto. 

Su Grupo alienta a la Oficina a llevar adelante el examen de su programa «Un entorno 

propicio para las empresas sostenibles (EESE)» y señala que ha llegado la hora de acordar 

metas ambiciosas para el Programa y Presupuesto del próximo bienio. La oradora desea 

saber cómo procederá la Oficina para ajustarse a la ampliación del programa si los resultados 

del examen indican que la ampliación deseada por la OIT es factible. Además, pregunta qué 

planes se han establecido para aplicar las tres medidas descritas en las conclusiones de la 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_526127.pdf
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CIT de 2015, a saber, la creación de vínculos más fuertes para trabajar con las políticas sobre 

empleo y calidad del trabajo de la OIT y los PTDP; la superación del nivel de las 

evaluaciones para incluir el apoyo a los mandantes y el desarrollo de su capacidad con objeto 

de determinar, aplicar y vigilar las reformas; y la ampliación del enfoque EESE para apoyar 

la formalización de las empresas. La oradora destaca la necesidad de que las organizaciones 

de empleadores sean asociadas clave en el proyecto propuesto en el párrafo 9 del documento 

GB.328/INS/8, ya que éstas pueden apoyar a las pymes, desempeñar una importante función 

multiplicadora y garantizar la continuidad del proyecto. El Grupo de los Empleadores confía 

en que ACT/EMP participe plenamente en el desarrollo del proyecto. Por último, la oradora 

recuerda la solicitud de los empleadores de que la Oficina facilite información sobre los 

avances realizados respecto del llamamiento formulado en el párrafo 20, d), de las 

conclusiones de la CIT de 2015 y durante el debate sobre el resultado 4, celebrado en la 

presente reunión del Consejo de Administración, para la ampliación del programa de 

Promoción de Empresas Competitivas y Responsables (SCORE). 

132. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que también se debería prestar atención a 

las personas vulnerables y a la protección de los trabajadores al aplicar el enfoque de «pensar 

primero en pequeña escala». En los cuadros que figuran en el informe se deberían haber 

incluido todas las cuestiones planteadas en las conclusiones, incluidas aquellas respecto de 

las cuales no se han realizado avances. En el párrafo 7 se señala que las investigaciones sobre 

los efectos que tienen el diálogo social y la negociación colectiva en las condiciones de 

trabajo de las pymes no se han podido iniciar por falta de los recursos necesarios; el Grupo 

de los Trabajadores no puede apoyar la labor de la Oficina relativa a las pymes mientras ésta 

no aborde los retos relacionados con las condiciones de trabajo, los salarios, la libertad 

sindical y de asociación y la negociación colectiva. El Departamento de Empresas, en 

particular la Unidad de Pequeñas y Medianas Empresas, debería colaborar más 

estrechamente con otras unidades de la OIT que se ocupan de las normas, las condiciones de 

trabajo y las relaciones laborales, tanto en la sede como sobre el terreno. Las organizaciones 

de trabajadores y de empleadores necesitan beneficiarse de actividades de creación de 

capacidad para incrementar su representación en las pymes y de asistencia en las 

negociaciones colectivas. Los trabajadores de las pymes sólo podrán gozar de sus derechos 

fundamentales a través de sistemas de relaciones laborales cuidadosamente diseñados; la 

Oficina debería informar a estos trabajadores sobre la naturaleza de esos sistemas y debería 

promoverlos en los programas por país. Las competencias de los miembros del personal de 

la OIT recién contratados deberían abarcar esferas tales como las condiciones de trabajo y 

las relaciones laborales. El Grupo de los Trabajadores atribuye gran importancia a la 

promoción de las cooperativas, la prestación de asistencia técnica en favor de las 

cooperativas y a las investigaciones y estadísticas sobre este campo, un aspecto que se 

discutió en la CIT pero que no se aborda en el plan de acción; y a la Recomendación sobre 

la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193). El orador se pregunta si se ha publicado 

el documento complementario sobre la compra de bienes y servicios, mencionado en el 

párrafo 5 del documento, y espera que la Oficina centre su acción más allá de los proveedores 

de primer y segundo nivel y tome en consideración las conclusiones de la discusión sobre 

las cadenas mundiales de suministro. Las investigaciones y las evaluaciones del impacto 

realizadas por la Oficina deberían centrarse en las condiciones de trabajo y las relaciones 

laborales. Sería conveniente saber qué países han sido seleccionados para las nuevas 

evaluaciones de país en el marco del programa EESE (párrafo 8) y qué criterios se han 

utilizado para esa selección; el Grupo de los Trabajadores también desea saber cuándo tendrá 

lugar el taller sobre los resultados de la revisión del programa EESE, y vuelve a recalcar la 

importancia del pilar social. En la labor sobre la formalización de la economía informal se 

debería haber integrado mejor la Recomendación sobre la transición de la economía informal 

a la economía formal, 2015 (núm. 204), en particular el párrafo 25, c). El riesgo de que 

algunos elementos del plan de acción sigan estando insuficientemente financiados 

(párrafo 11) parece indicar que si no se consiguen recursos adicionales, la labor 

correspondiente no se llevará a cabo, lo que resulta inadmisible para el Grupo de los 
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Trabajadores, que desea obtener aclaraciones sobre las cuestiones relativas al 

financiamiento. Además, los trabajadores desean obtener aclaraciones sobre la mención que 

se hace en el apartado b) del proyecto de decisión respecto de la asignación de «los recursos 

necesarios, dentro de los límites de los recursos disponibles…»; el déficit de financiación no 

debería impedir el despliegue de actividades en áreas de trabajo que son prioritarias para los 

trabajadores, sino que debería resolverse mediante una distribución más equilibrada de los 

recursos disponibles. 

133. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana dice que, 

si bien su grupo celebra la decisión de centrar el documento en el plan de acción, hubiera 

sido conveniente establecer un vínculo con la totalidad del plan de trabajo de la Oficina 

relativo a la promoción de las pymes e incluir información acerca de los avances logrados 

en los seis nuevos países donde se realizan intervenciones de apoyo a las pymes. El orador 

también expresa profunda preocupación por la falta de explicaciones acerca de las 

disposiciones que está tomando la Oficina para conseguir fondos para el Programa Conjunto 

de Investigación sobre Creación de Empleo y Prosperidad Compartida de la OIT y el Banco 

Mundial. El grupo de África espera que se creen alianzas de colaboración similares, con 

fondos suficientes, de manera que la Oficina pueda llevar a cabo la investigación prevista 

sobre los efectos que tienen el diálogo social y la negociación colectiva en las condiciones 

de trabajo de las pymes. El orador respalda el proyecto de decisión. 

134. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán dice que las pymes de reciente creación y de crecimiento rápido son el principal 

motor de creación de empleo en su región. Alienta a la Oficina a centrarse en mayor medida 

en esas empresas, que a menudo luchan por sobrevivir, y en la aplicación de las conclusiones 

adoptadas en la 325.a reunión del Consejo de Administración, en particular mejorando los 

datos estadísticos sobre las cooperativas. El orador respalda el proyecto de decisión. 

135. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de Turquía dice 

que, además del plan de acción aprobado en la 104.ª reunión de la CIT (2015), la aplicación 

de la Resolución relativa a las pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo 

decente y productivo podría contribuir al logro de la meta 3 del ODS 8, en el que se pide 

explícitamente que se fomente la formalización y el crecimiento de las pymes. En los 

próximos quince años se necesitarán casi 600 millones de puestos de trabajo, y las pymes 

desempeñarán un papel esencial en la creación de empleo. En varios párrafos del informe se 

menciona la necesidad de contar con fondos adicionales; el orador alienta a la Oficina a 

integrar las actividades y los programas conexos para ahorrar tiempo y recursos, tanto 

humanos como financieros, y evitar duplicaciones y solapamientos. En el próximo informe 

sobre este tema se debería facilitar más información sobre las enseñanzas extraídas y las 

dificultades encontradas en relación con la ejecución del plan de acción, así como sobre la 

aplicación del párrafo 20, d), de las conclusiones de la CIT de 2015. Dado que la publicación 

del programa EESE revisado se ha retrasado, la Oficina debería asegurarse de que en la 

versión revisada se incluyan las conclusiones y las enseñanzas extraídas de las evaluaciones 

y los programas por país. Los nuevos conocimientos basados en una investigación rigurosa 

constituyen uno de los resultados clave previstos en el plan de acción, pero la Oficina no 

parece estar en condiciones de facilitar a tiempo los conocimientos deseados; el orador 

espera que el resultado de la investigación correspondiente se presente en detalle en los 

futuros informes. En el próximo informe también se debería facilitar más información sobre 

la elaboración de orientaciones en materia de políticas, teniendo en cuenta las diferencias 

regionales y sectoriales; las repercusiones presupuestarias del plan de acción (que, al igual 

que la información relativa a la financiación, deberían reflejarse en los cuadros); las 

propuestas para el próximo bienio; y las medidas adoptadas para garantizar la eficacia a largo 

plazo de las intervenciones. La Oficina debería seguir evaluando el efecto que tienen las 

tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) sobre las pymes y simplificar el 

uso de sus fuentes de información, y los gobiernos e interlocutores sociales deberían 
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centrarse en facilitar a las pymes el acceso a las TIC, según proceda. El grupo de los PIEM 

otorga mucha importancia a las alianzas estratégicas que permitirán a la OIT ampliar los 

programas cuya eficacia ha quedado demostrada. El orador respalda el proyecto de decisión. 

136. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria dice que hacen suya la declaración los siguientes países: Turquía, Montenegro, 

Serbia, Albania, Bosnia y Herzegovina, República de Moldova y Georgia. La oradora apoya 

la declaración del grupo de los PIEM. Las medidas adoptadas por la Oficina en las esferas 

del trabajo decente en las pymes y el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro 

deberían estar vinculadas. La Oficina debería considerar la posibilidad de incluir en su labor 

de investigación los efectos de las pymes en la creación de empleo para los jóvenes y los 

migrantes, y explicar el papel que desempeñan el Departamento de Investigaciones y el 

Departamento de Estadística en las actividades orientadas a generar conocimientos, y si esas 

actividades incluyen la prestación de asistencia a los mandantes para recabar datos sobre la 

cantidad y la calidad de los empleos en las pymes. La oradora lamenta que, por falta de 

recursos, no se haya iniciado la investigación prevista sobre los efectos que tienen el diálogo 

social y la negociación colectiva en las condiciones de trabajo de las pymes; este tema guarda 

relación con cuestiones que ocupan un lugar central en el mandato de la OIT y son 

importantes para la UE. La Oficina debería explicar el modo en que establece las prioridades 

para la ejecución del plan de acción e indicar si está previsto establecer una cooperación 

entre departamentos. La OIT debería trabajar en estrecha colaboración con otras 

organizaciones internacionales, como la UNCTAD, la OCDE y el Banco Mundial, para 

aplicar la Agenda 2030, con lo que las pymes recibirán más atención dentro del sistema 

multilateral. Por lo que respecta a las limitaciones de recursos, el plan de acción debería 

considerarse en el contexto más amplio de la labor de la Oficina en materia de promoción 

de las pymes y, por lo tanto, debería tenerse en cuenta en las discusiones sobre el programa 

y presupuesto. La oradora respalda el proyecto de decisión. 

137. Un representante del Gobierno de Etiopía destaca la necesidad de adoptar medidas de 

política basadas en datos empíricos que generen un entorno propicio para que las pymes 

mantengan y creen empleos decentes y productivos al servicio del desarrollo. El orador 

respalda el proyecto de decisión. 

138. Una representante del Gobierno de la India dice que las pymes constituyen el sector más 

importante de su país y contribuyen sustancialmente a la producción manufacturera, el 

empleo y las exportaciones, con lo que ayudan a industrializar las zonas rurales y cumplen 

un papel como unidades auxiliares que complementan las grandes industrias. El Gobierno 

de la India está promoviendo la innovación y la iniciativa empresarial y está elaborando 

leyes que facilitarán el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo en las 

fábricas pequeñas. Dado que las pymes constituyen un grupo extremadamente heterogéneo 

en términos de tamaño y antigüedad y que el concepto mismo de pyme se define de 

diferentes maneras en distintos países, es preciso investigar los efectos que tienen en la 

creación de empleo. Las intervenciones de la Oficina deberían llevarse a cabo en países y 

sectores específicos y tener un alcance lo suficientemente amplio para que sus efectos 

puedan considerarse representativos. La OIT debería cooperar más estrechamente con los 

interlocutores sociales en el contexto del programa SCORE. 

139. Un representante del Director General (Director del Departamento de Empresas 

(ENTERPRISES)) señala que existe una gran demanda de actividades en el ámbito de las 

pymes y que no hay una solución única para el déficit de financiación; la Oficina trabajará 

en estrecha colaboración con los interlocutores sociales para aprovechar de la mejor manera 

posible los recursos de que se dispone y explorar fuentes adicionales de financiación. El 

enfoque de «pensar primero en pequeña escala» se ha incorporado en el plan de acción en el 

marco de la revisión del programa EESE y está reflejado en el cuadro; se explorarán los 

medios posibles para ampliar ese enfoque. Las evaluaciones llevadas a cabo con el programa 
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EESE y las encuestas contienen información de utilidad para diseñar políticas de empleo, y 

los especialistas del Departamento de Empresas son conferencistas regulares en las 

academias sobre empleo. Las tareas de aplicación y supervisión forman parte de la labor de 

la Oficina relativa al programa EESE, y se han invertido ingentes esfuerzos y recursos, entre 

otros medios mediante la cofinanciación, para desarrollar la capacidad de los mandantes, 

incluidas las organizaciones de empleadores; la Oficina trabajará con ACTRAV, ACT/EMP 

y los interlocutores sociales para evaluar cómo se podría seguir desarrollando la capacidad 

de los mandantes en las diversas regiones. La formalización de las empresas es uno de los 

nuevos productos que ofrece la Oficina, en particular en lo referente al programa EESE, y 

los departamentos competentes están colaborando en relación con la cuestión de las pymes 

en el sector informal. En los futuros informes la labor que se realice con respecto a las pymes 

se vinculará de manera explícita a las actividades relacionadas con las cadenas mundiales de 

suministro. La Oficina está muy involucrada en el debate sobre la migración, en particular 

en lo que se refiere a las actividades de capacitación basadas en el modelo IMESUN, y 

ampliará sus investigaciones en ese ámbito a fin de incluir a las pymes. El personal del 

Departamento de Empresas ha celebrado consultas con el Departamento de Investigaciones 

y otros departamentos competentes de manera periódica, y desempeña un papel importante 

en el diseño de las evaluaciones de impacto. Se han establecido prioridades para la aplicación 

de las conclusiones, pero por motivos financieros, no ha sido posible atender todas estas 

prioridades. La Oficina otorga mucha importancia a las alianzas de colaboración, en 

particular con el Comité de Donantes para el Desarrollo Empresarial y otros organismos de 

las Naciones Unidas, y es miembro del Grupo de Trabajo Interinstitucional de las Naciones 

Unidas sobre Economía Social y Solidaria. Debido al tiempo limitado de que se dispone para 

examinar el informe, no se han incluido algunos datos pertinentes en los cuadros; pese a 

todo, estos datos se facilitarán a los interlocutores sociales. Por motivos de financiación, la 

Oficina aún no ha formulado una propuesta sobre diálogo social y negociación colectiva, 

pero procurará prepararla; también prestará más atención a las iniciativas en el terreno, las 

cuestiones de las condiciones de trabajo y las relaciones laborales, y las actividades de 

creación de capacidad para los empleadores y los trabajadores. Se están preparando las 

nuevas evaluaciones por país en el marco del programa EESE para Armenia, Costa Rica, 

Georgia, México, Tayikistán, Timor-Leste, Turkmenistán, Ucrania, Uruguay, Uzbekistán y 

Zimbabwe; se han recibido solicitudes adicionales de Burkina Faso, Guyana, Namibia y 

Nepal. El taller sobre los resultados de la revisión del programa EESE tendrá lugar a 

principios de 2017 y el documento con los estudios de casos adicionales sobre la compra de 

bienes y servicios está listo para su publicación. 

140. El portavoz del Grupo de los Trabajadores agradece a la Oficina por las aclaraciones 

facilitadas, pero reitera que el diálogo social y la negociación colectiva son esferas de la 

máxima prioridad y que las actividades de estos dos ámbitos deberían financiarse con cargo 

al presupuesto ordinario de la Organización; a tal efecto, los recursos deberían reasignarse 

en función de las necesidades. También es importante que la labor de los gobiernos y el 

programa EESE se centre en todos los tipos de empresas, multinacionales, pymes y 

cooperativas, así como en las relaciones entre ellas. 

141. Un representante del Director General (Director, ENTERPRISES) dice que algunas de las 

actividades previstas pueden llevarse a cabo sin fondos adicionales. La Oficina ha tomado 

nota de la importancia del diálogo social y hará todo lo posible para atender todas las 

solicitudes formuladas.  

Decisión 

142. El Consejo de Administración tomó nota del informe sobre los progresos 

realizados en la aplicación del plan de acción en apoyo de las pymes y solicitó al 

Director General que: 
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a) continuara aplicando el plan de acción sobre la manera de llevar a cabo el 

seguimiento de las conclusiones de 2015 relativas a las pymes, tomando en 

consideración las orientaciones impartidas por el Consejo de Administración; 

b) asignara los recursos necesarios, dentro de los límites de los recursos 

disponibles, para garantizar que se continuara aplicando con éxito el plan de 

acción, y 

c) presentara un segundo informe sobre los progresos realizados al Consejo de 

Administración en su 331.ª reunión (noviembre de 2017). 

(Documento GB.328/INS/8, párrafo 12.) 

Noveno punto del orden del día 
 
Seguimiento de la resolución relativa a las demás 
medidas sobre la cuestión de Myanmar adoptadas 
por la Conferencia en su 102.ª reunión (2013) 
(documento GB.328/INS/9) 

143. Un representante del Director General (DDG/MR) dice que el documento de prórroga del 

Protocolo de Entendimiento Complementario fue firmado por el Gobierno de Myanmar y 

por la OIT el día anterior y que estará en vigor hasta diciembre de 2017. Por consiguiente, 

el «acuerdo en principio» mencionado en el párrafo 8 del documento se ha convertido en un 

acuerdo formal y servirá para finalizar las discusiones con el Gobierno acerca del texto 

revisado y actualizado del plan de acción estratégico para la eliminación del trabajo forzoso. 

El proyecto de decisión se enmendará en consecuencia. El Marco para la colaboración de 

la OIT en Myanmar propuesto se convertirá más adelante en un PTDP para agosto de 2017, 

y será objeto de un informe al Consejo de Administración en noviembre de 2017. 

144. Un representante del Gobierno de Myanmar dice que la reciente elección de un Gobierno 

civil en su país marca un momento decisivo y constituye un importante paso adelante hacia 

un proceso pleno de democratización. Tanto la UE, al no proponer este año una resolución 

sobre la situación de los derechos humanos en Myanmar ante la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, como los Estados Unidos, al levantar las sanciones restantes contra 

Myanmar y reintegrar al país en el sistema generalizado de preferencias (SGP), han 

reconocido la evolución positiva hacia la paz y la reconciliación en Myanmar. Su Gobierno 

también ha hecho grandes esfuerzos para propiciar la creación de empleos, la promoción de 

las pymes y garantizar mejores condiciones de trabajo, la rendición de cuentas y la 

transparencia en la economía. Refiriéndose a la eliminación del trabajo forzoso en Myanmar, 

el orador menciona el Protocolo de Entendimiento Complementario entre el Gobierno de 

Myanmar y la OIT y su prórroga ulterior. Si bien la práctica del trabajo forzoso en Myanmar 

ha disminuido sustancialmente como resultado de las actividades de sensibilización y 

colaboración entre el Gobierno, los actores interesados, la Oficina de la OIT y el Funcionario 

de Enlace, sigue siendo un problema que hay que tratar y su Gobierno seguirá colaborando 

estrechamente con la Oficina para elaborar un informe objetivo sobre esta cuestión. Habría 

que hacer una distinción entre el número de quejas recibidas y el número de casos 

corroborados por pruebas concretas a los que se refirió el Ministerio, para hacerse una idea 

de la situación real. A fin de abordar eficazmente la cuestión del trabajo forzoso, el Gobierno 

utilizará diferentes enfoques para resolver los problemas a nivel local, descentralizar la 

autoridad y las responsabilidades a los gobiernos estatales y regionales y aumentar la 

participación de los interlocutores sociales. Se incrementarán las medidas de creación de 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_533211.pdf
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capacidad y sensibilización destinadas a las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

en las zonas industriales y en el sector de la confección. Los cambios positivos en el país, 

sumados a los importantes avances en la colaboración con la OIT, se traducirán en una mayor 

promoción y protección de los derechos de los trabajadores. El Marco para la colaboración 

futura de la OIT en Myanmar podría constituir una base para la colaboración futura, centrada 

en la consolidación de los esfuerzos conjuntos en materia de libertad sindical y en la 

eliminación del trabajo forzoso. El orador está dispuesto a discutir sobre el establecimiento 

de una oficina de país de la OIT en Myanmar y a elaborar un PTDP. El objetivo final es que 

todos los actores nacionales interesados pasen a apropiárselo a fin de abordar y superar los 

retos que se plantean a los mandantes tripartitos nacionales a través de medidas de creación 

de capacidad y de promoción. Myanmar seguirá colaborando estrechamente con la Oficina 

de la OIT y con el Funcionario de Enlace. 

145. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que la memoria relativa al Convenio 

núm. 29 que el Gobierno de Myanmar presentó a la 325.ª reunión del Consejo de 

Administración contiene pocas informaciones específicas sobre el cumplimiento del Plan de 

acción estratégico para la eliminación del trabajo forzoso para 2015 (que concertaron el 

Gobierno de Myanmar y la OIT), y no aborda muchas de las disposiciones del plan de acción 

o las aborda de manera poco sustancial. Si bien en el país se han logrado avances con 

respecto al trabajo forzoso, aún hay mucho por hacer. Los militares siguen recurriendo al 

trabajo forzoso. Le perturba el hecho de que en el informe de la Oficina no se menciona el 

hecho de que a los responsables del trabajo forzoso no se les exige que rindan cuentas. Su 

Grupo ya ha instado en repetidas ocasiones al Gobierno y a la OIT para que se aseguren de 

que esas personas sean sancionadas a fin de disuadir a otros de cometer estos actos en el 

futuro. Sin embargo, las causas por delitos de trabajo forzoso prácticamente se han terminado 

y la mayoría de las personas enjuiciadas sólo han sido castigadas con sanciones 

administrativas. La OIT no debería dejar que estas cuestiones se pierdan de vista en su 

agenda, y debería redoblar esfuerzos para que los responsables rindan cuentas, e inclusive 

sean sancionados en lo penal. El orador puede entender que el Gobierno ha heredado 

numerosas dificultades y retos urgentes, pero dice que el trabajo forzoso es el problema que 

marginó a Myanmar de la comunidad internacional. El Gobierno debería comprometerse a 

resolver rápidamente este problema de una vez por todas. El Grupo de los Trabajadores 

apoya la prórroga del Protocolo de Entendimiento Complementario y del Memorando de 

Entendimiento y su plan de acción, e insta encarecidamente al Gobierno actual a aprender 

de los errores de su predecesor, en particular a su falta de colaboración con los sindicatos y 

con las comunidades afectadas para erradicar el trabajo forzoso. Los sindicatos constituyen 

un interlocutor necesario y deben participar plenamente en la aplicación del plan de acción. 

El informe no proporciona información específica sobre el contenido del Memorando de 

Entendimiento revisado, ni sobre la fase actualizada del plan de acción, y es necesario que 

se muestre más ambicioso en lugar de elaborar simplemente nuevos programas de 

sensibilización. Es necesario que haya rendición de cuentas y planes específicos en áreas y 

sectores específicos en los que hay más riesgos de trabajo forzoso. El orador espera que los 

sindicatos representativos en Myanmar hayan tenido o tengan la oportunidad de hacer 

comentarios sobre el contenido del nuevo Memorándum de Entendimiento y el plan de 

acción. Espera poder examinar, comentar y aprobar el Memorándum de Entendimiento y el 

plan de acción en marzo de 2017, y por esta razón apoya la enmienda de los Estados Unidos 

al proyecto de decisión. Lamenta profundamente que el proyecto sobre la libertad sindical 

de Myanmar no haya continuado después de 2015, e insta a la OIT a encontrar los recursos 

necesarios para asegurarse de reforzar esta labor, en particular en vista de las violaciones 

sistemáticas de la libertad sindical en la industria de la confección. Los representantes de los 

sindicatos deberían participar plenamente en el diseño y la puesta en práctica de las 

iniciativas de desarrollo previstas en el marco. Se requieren nuevas reformas de la legislación 

laboral para establecer relaciones laborales maduras. Los trabajadores siguen siendo objeto 

de medidas disciplinarias o despidos por realizar actividades sindicales y no logran obtener 

una reparación efectiva conforme a la legislación vigente. La OIT debería seguir 
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colaborando con los interlocutores sociales y con el Gobierno a fin de preparar las enmiendas 

necesarias para abordar las prioridades de esas reformas del derecho laboral. El Grupo de 

los Trabajadores espera que se produzcan avances en este sentido en 2017. La OIT debería 

centrarse en la Ley sobre Zonas Económicas Especiales, que impide la solución eficiente de 

los conflictos laborales. Es muy preocupante que sólo unas pocas de las empresas extranjeras 

que invierten en Myanmar hayan adoptado medidas sustantivas para llevar a la práctica sus 

compromisos en materia de recursos humanos en sus cadenas de suministro en el país. Es 

necesario que la OIT aumente su colaboración con las empresas multinacionales para 

asegurarse de que están actuando con la debida diligencia en lo que respecta a los derechos 

humanos, y tome medidas para velar por que la pequeña élite vinculada a los militares no 

siga acaparando la riqueza generada, y que se siga postergando el trabajo decente como una 

esperanza cada vez más lejana para la gran mayoría de los trabajadores. También debería 

valerse de su capacidad de convocatoria para establecer un diálogo entre las empresas, los 

trabajadores y el Gobierno en sectores clave a fin de garantizar la consecución del trabajo 

decente y la negociación de acuerdos colectivos sectoriales. Los sindicatos deberían 

desempeñar un papel central en el diseño y la aplicación del proyecto OIT-H&M. El orador 

apoya el Marco para la colaboración de la OIT en Myanmar e insta a los gobiernos a que 

contribuyan con recursos para garantizar su plena aplicación. 

146. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con agrado el compromiso renovado del 

Gobierno con: la eliminación del trabajo forzoso, la reforma de la legislación laboral, la 

promoción de la libertad sindical y la institucionalización del diálogo social; también acoge 

con agrado el Marco para la colaboración de la OIT en Myanmar propuesto. El orador apoya 

el proyecto de decisión. 

147. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno del Japón elogia la larga 

tradición de colaboración de Myanmar con la OIT y espera que el nuevo entorno político 

asegure un mayor disfrute de los derechos de los trabajadores. Al suministrar asistencia 

técnica, la Oficina debería asegurarse de que se atienden las necesidades específicas del país. 

El orador apoya el proyecto de decisión.  

148. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria informa de que los siguientes países suscriben también su declaración: Serbia, 

Albania y Noruega. Acoge con agrado los progresos alcanzados en la transición a la 

democracia, la reanudación del proceso de paz y los esfuerzos del Gobierno para garantizar 

el disfrute de los derechos humanos, incluidos los derechos de los trabajadores. La UE ha 

trabajado estrechamente con el Gobierno, los interlocutores sociales y otros gobiernos para 

democratizar y reformar el país y promover los derechos humanos y la igualdad de género. 

Acoge con satisfacción la prórroga del Protocolo de Entendimiento Complementario y 

espera que se revise rápidamente el Memorándum de Entendimiento. La OIT debería 

examinar estrategias y acciones para seguir reduciendo el trabajo infantil con el Gobierno y 

los interlocutores sociales, y la policía y los tribunales deberían hacer cumplir la legislación 

sobre trabajo forzoso de manera más efectiva. La oradora acoge con beneplácito los 

proyectos de la Oficina para crear capacidad en materia de libertad sindical, el Proyecto de 

gobernanza del mercado de trabajo, el proceso de reforma de la legislación laboral y el nuevo 

Marco para la colaboración de la OIT en Myanmar. La oradora apoya el proyecto de decisión 

en su versión enmendada. 

149. Hablando en nombre de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), un 

representante del Gobierno de Camboya dice que acoge con satisfacción los acontecimientos 

recientes relacionados con la promoción de los derechos de los trabajadores en Myanmar, 

que están produciendo resultados tangibles. Insta a la comunidad internacional a asociarse 

de manera constructiva con Myanmar y a apoyar el proceso democrático de reforma. La 

Oficina debería seguir proporcionando asistencia técnica en relación con la elaboración del 

PTDP, la eliminación del trabajo forzoso y la promoción de la libertad sindical y las pymes. 
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150. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que el Gobierno de Myanmar 

debería restablecer grupos de alto nivel y grupos de trabajo técnicos para ocuparse de la 

acumulación de quejas y asegurarse de que todas las nuevas quejas sean procesadas con 

rapidez. Debería colaborar con el Funcionario de Enlace de la OIT en Myanmar para revisar 

y prorrogar el Memorándum de Entendimiento con un plan de acción revisado lo antes 

posible y aplicar el Memorándum de Entendimiento. Aunque se han hecho avances en 

relación con las cuestiones planteadas en la decisión adoptada en marzo de 2016, aún no se 

han cumplido cabalmente todas las solicitudes del Consejo de Administración. Por esta 

razón, la oradora propone: enmendar el proyecto de decisión para añadir «hasta diciembre 

de 2017» después de «Protocolo de Entendimiento Complementario» y añadir la frase «e 

instó al Gobierno a que aplicara dicho Protocolo y a que renovara» antes de «el Memorando 

de Entendimiento» y «con» antes de «la puesta en marcha de una nueva fase actualizada» en 

el apartado a); sustituir «las medidas adoptadas» por «los compromisos suscritos» en el 

apartado b); y añadir un nuevo apartado f) con la frase «solicitó al Director General que 

informara a la 329.ª reunión (marzo de 2017) del Consejo de Administración sobre la 

aplicación del Protocolo de Entendimiento Complementario, así como sobre los progresos 

realizados en la renovación del Memorando de Entendimiento con la puesta en marcha de 

una nueva fase actualizada del plan de acción». 

151. Una representante del Gobierno de Australia felicita al nuevo Gobierno por los esfuerzos 

que realiza en aras de la reconciliación nacional. Acoge con satisfacción: la información de 

que se ha completado la Encuesta sobre población activa; las declaraciones de dos 

importantes grupos armados no estatales por las que se comprometen a enfrentar el trabajo 

forzoso; la información acerca del grupo de menores que fue liberado más recientemente por 

el ejército; los progresos alcanzados en la eliminación del trabajo forzoso y la promoción de 

la libertad sindical; la colaboración del Gobierno con la OIT para la aplicación del Plan de 

acción conjunto; y la firma del documento de prórroga del Protocolo de Entendimiento 

Complementario hasta diciembre de 2017. La oradora apoya el proyecto de decisión con las 

enmiendas propuestas por la representante del Gobierno de los Estados Unidos. 

152. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia acoge con satisfacción la 

colaboración entre la OIT y el Gobierno de Myanmar; las reformas legislativas destinadas a 

eliminar el trabajo forzoso y desarrollar el diálogo social y el tripartismo; y la promoción del 

trabajo decente, la creación de empleo y la colaboración para cuestiones relacionadas con la 

salvaguardia de los derechos de los trabajadores. La prórroga prevista del Protocolo de 

Entendimiento Complementario y la actualización del Memorando de Entendimiento 

indican una evolución positiva. La OIT debería seguir colaborando estrechamente con el 

Gobierno de Myanmar y seguir apoyando su labor mediante la prestación de ayuda 

especializada. 

153. Un representante del Gobierno de la India dice que acoge con satisfacción las medidas 

positivas adoptadas por el nuevo Gobierno de Myanmar para promulgar una nueva 

legislación laboral a fin de redoblar los esfuerzos nacionales para eliminar el trabajo forzoso 

y promover la libertad sindical. Myanmar ha demostrado su voluntad de reforzar el diálogo 

social y de aumentar las oportunidades de trabajo decente. La India acoge con agrado la 

disposición constructiva de las relaciones entre Myanmar y la OIT y tiene previsto ampliar 

la colaboración a fin de incluir asistencia técnica para apoyar el proceso de reforma laboral. 

El orador apoya el establecimiento de una oficina de país de la OIT, el Marco para la 

colaboración de la OIT en Myanmar propuesto y la prórroga del Protocolo de Entendimiento 

Complementario. El orador apoya el proyecto de decisión. 

154. Un representante del Gobierno del Japón dice que el Japón acoge con agrado la llegada de 

un nuevo Gobierno dirigido por la Liga Nacional para la Democracia. Durante su reciente 

visita oficial, la Sra. Aung San Suu Kyi, Consejera de Estado, Ministra de Asuntos Exteriores 

de la República de la Unión de Myanmar, se reunió con el Sr. Shinzo Abe, Primer Ministro 
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del Japón, quien le aseguró que el Gobierno del Japón apoya plenamente el nuevo Gobierno 

de Myanmar como un asociado con el que comparte los valores fundamentales de la libertad, 

la democracia, los derechos humanos y el estado de derecho. Hay que felicitar al Gobierno 

de Myanmar por sus esfuerzos para eliminar todas las formas de trabajo forzoso. El Japón 

apoya el principio del plan de acción, que promueve la Oficina, y ha venido proporcionando 

apoyo y asistencia técnica a Myanmar. El orador dice que espera que la colaboración con 

Myanmar a través de la OIT pueda continuar, y que conduzca a una mayor eficacia del plan 

de acción estratégico para la eliminación del trabajo forzoso. El Japón apoya el proyecto de 

decisión.  

155. Un representante del Gobierno de China dice que China acoge con agrado la prórroga del 

Protocolo de Entendimiento Complementario, las reformas en curso de la legislación laboral 

y la creación del Marco para la colaboración de la OIT en Myanmar. Por otra parte, China 

apoya las discusiones sobre el establecimiento de una oficina de país de la OIT en Myanmar 

y un PTDP. Espera seguir estrechando en el futuro esta colaboración entre el Gobierno de 

Myanmar y la OIT para promover el trabajo decente y la protección social. 

156. Un representante del Gobierno de Myanmar dice que Myanmar apoya las enmiendas 

presentadas por una representante del Gobierno de los Estados Unidos. 

157. Un representante del Director General (DDG/MR) dice que en el quinto Foro Nacional de 

Diálogo Tripartito, celebrado en septiembre de 2016, tanto los trabajadores como los 

empleadores reconocieron que el trabajo forzoso estaba apareciendo o se estaba haciendo 

más visible en el sector privado en Myanmar, y que tanto los sindicatos como las 

organizaciones de empleadores podrían desempeñar un papel importante a ese respecto. Por 

consiguiente, ambos actores tendrán un papel más protagónico en la versión actualizada del 

plan de acción, que estará pensado para la búsqueda de soluciones sostenibles. Las 

actividades con arreglo al plan de acción estarán más descentralizadas. El orador dice que 

espera poder comunicar al Consejo de Administración informaciones concluyentes sobre la 

actualización del plan de acción en marzo de 2017. 

158. El Presidente dice que se ha llegado a un consenso con respecto al proyecto de decisión, en 

la versión enmendada por los Estados Unidos. 

Decisión 

159. El Consejo de Administración: 

a) acogió con agrado el compromiso renovado demostrado por el Gobierno de 

Myanmar de eliminar el trabajo forzoso mediante la prórroga del Protocolo 

de Entendimiento Complementario hasta diciembre de 2017 e instó al 

Gobierno a que aplicara dicho Protocolo y a que renovara el Memorando de 

Entendimiento con la puesta en marcha de una nueva fase actualizada del 

plan de acción, en particular mediante la intensificación de los esfuerzos que 

se realizaban a nivel estatal y regional; 

b) acogió con agrado los compromisos suscritos por el Gobierno para reformar 

la legislación laboral, promover la libertad sindical e institucionalizar el 

diálogo social; 

c) refrendó la propuesta de Marco para la colaboración de la OIT en Myanmar 

2016-2017, elaborado en consulta con el Gobierno y los interlocutores 

sociales; 



GB.328/PV 

 

GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  49 

d) pidió al Director General que prosiguiera las discusiones sobre el 

establecimiento de una oficina de país de la OIT en Myanmar y la elaboración 

de un Programa de Trabajo Decente por País; 

e) solicitó al Director General que informara a la 331.ª reunión (noviembre de 

2017) del Consejo de Administración sobre los progresos realizados en la 

aplicación del marco para la colaboración, y 

f) solicitó al Director General que informara a la 329.ª reunión (marzo de 2017) 

del Consejo de Administración sobre la aplicación del Protocolo de 

Entendimiento Complementario, así como sobre los progresos realizados en 

la renovación del Memorando de Entendimiento con la puesta en marcha de 

una nueva fase actualizada del plan de acción. 

(Documento GB.328/INS/9, párrafo 42, en su versión enmendada a la luz de la discusión del 

Consejo de Administración.) 

Décimo punto del orden del día 
 
Queja relativa al incumplimiento por Guatemala 
del Convenio sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), presentada 
por varios delegados a la 101.ª reunión (2012) 
de la Conferencia Internacional del Trabajo en 
virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
 
Información sobre los progresos alcanzados 
(documento GB.328/INS/10 (Rev.)) 

160. El Representante Especial del Director General en Guatemala ofrece información 

actualizada sobre las actividades de la Oficina del Representante del Director General de la 

OIT en Guatemala desde la 326.ª reunión del Consejo de Administración y señala que en 

agosto invitó a expertos de Colombia y Argentina que vinieron a Guatemala para compartir 

experiencias en materia de negociación colectiva en el sector público, especialmente en la 

administración del Estado. El debate nacional en torno a los pactos colectivos y sobre cómo 

afectan la inversión social del Estado prosigue, y subsiste la necesidad de establecer un 

diálogo social sobre el tema. En septiembre, su Oficina apoyó la participación de 

magistrados y letrados de la Corte de Constitucionalidad en un curso de sensibilización sobre 

la importancia de las normas internacionales del trabajo y su función en el cumplimiento de 

la ley, y organizó actividades de formación para los magistrados de las altas cortes en materia 

de convenios fundamentales. En enero se iniciará la elaboración de un manual de audiencias 

y reglamentación para la ejecución y cumplimiento de sentencias laborales con los jueces y 

magistrados de las salas laborales, lo que a día de hoy es un punto pendiente de la Hoja de 

ruta. En octubre, los jefes de medios de comunicación, formadores de opinión y columnistas 

fueron invitados a participar en una actividad de la OIT en la que se les informó acerca de 

los convenios fundamentales, la libertad sindical y la queja que se está examinando. Su 

Oficina presta apoyo permanente al órgano legislativo y al Poder Ejecutivo en la elaboración 

de una propuesta de reformas legislativas al Código del Trabajo, y se está esforzando por 

adelantar procesos de consulta para poner en marcha iniciativas legislativas destinadas a 

restablecer el poder sancionatorio de la inspección del trabajo, consultas que en breve pueden 

dar resultados. Es esencial que el Ministerio Público, con el auxilio de las instituciones de la 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_533541.pdf
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comunidad internacional, como la Comisión Internacional Contra la Impunidad en 

Guatemala (CICIG), amplíe sus esfuerzos para investigar los crímenes contra líderes 

sindicales y enjuiciar a los autores de dichos delitos. Es importante verificar si efectivamente 

se ha simplificado el proceso de inscripción de sindicatos. Es fundamental que se demuestre 

que realmente ha disminuido la violencia antisindical en todas sus formas, y que se han 

tomado medidas para respetar la libertad sindical y la libertad de sindicalización en los 

niveles municipal, departamental y nacional. 

161. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que si bien celebra la firma del Protocolo 

de implementación de medidas de seguridad, inmediatas y preventivas en favor de 

trabajadores y trabajadoras sindicalizados, lideresas y líderes sindicales, personas 

relacionadas con la defensa de los derechos laborales, muy poco se ha hecho por castigar a 

los autores de actos de violencia contra sindicalistas, y considera que el Gobierno debería 

actuar de inmediato. Hasta la fecha, se ha asesinado a más de 75 sindicalistas, entre ellos un 

trabajador y líder indígena que fue asesinado brutalmente hace una semana en una plantación 

de aceite de palma. También insta al Gobierno a aprobar sin demora las enmiendas 

legislativas en materia de inspección del trabajo. El proyecto de ley relativo a la puesta en 

conformidad de la legislación nacional con el Convenio núm. 87 y el Convenio sobre el 

derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) es insatisfactorio, puesto 

que se ha elaborado sin la debida consulta tripartita. El requisito de que haya un porcentaje 

mínimo de trabajadores del 30 por ciento para constituir un sindicato a nivel sectorial es 

contrario al Convenio núm. 87. Además, el proyecto de ley limita el derecho de huelga en 

un gran número de servicios. Los trabajadores del sector público pueden aún ser acusados y 

encarcelados por realizar una huelga. Preocupan las disposiciones que autorizan a los 

trabajadores a seguir trabajando en una empresa incluso después de haberse convocado una 

huelga legal, dado que su único objetivo es debilitar el poder de los sindicatos. El porcentaje 

de votos favorables de trabajadores requerido para que la huelga se considere legal es 

demasiado alto. La ley tipifica asimismo como delito la presión ejercida sobre los 

trabajadores para que respeten o no una huelga, lo que puede convertirse en un arma contra 

los sindicatos que alientan legítimamente a los trabajadores a que no trabajen durante 

períodos de acciones colectivas. El portavoz del Grupo de los Trabajadores deplora 

asimismo los continuos ataques que recibe la negociación colectiva en el sector público. 

Subraya la necesidad de llevar a cabo urgentemente una amplia campaña de concienciación 

sobre la libertad sindical y la negociación colectiva. Considerando que el proyecto de ley no 

obedece a las expectativas establecidas en la Hoja de ruta, su Grupo ha sometido la siguiente 

enmienda al proyecto de decisión: 

Tomando nota con preocupación de la falta de progresos sustanciales en la aplicación de 

la Hoja de ruta, a pesar del amplio apoyo proporcionado, pero tomando nota también de que 

recientemente se sometieron al Parlamento, con fecha 1.º de noviembre de 2016, las dos 

propuestas de iniciativa de ley mencionadas en el párrafo 54 del anexo, el Consejo de 

Administración:  

a) expresa la firme esperanza de que se le informará, antes de su 329.ª reunión (marzo de 

2017), de la promulgación de ambas leyes, una vez efectuados los cambios necesarios, de 

modo que sean plenamente conformes a las conclusiones y recomendaciones del sistema 

de control de la OIT y al Convenio núm. 87;  

b) decide considerar, en su 329.ª reunión (marzo de 2017), las medidas adecuadas para 

apoyar la plena aplicación de dichas leyes, de conformidad con las conclusiones y 

recomendaciones del sistema de control de la OIT y con el Convenio núm. 87;  

… 

162. A la luz del valioso papel desempeñado por el Representante Especial del Director General 

en Guatemala y los progresos esperados gracias a sus esfuerzos por promover el diálogo 

social como medio para crear consenso, el Grupo de los Trabajadores está de acuerdo en 

aplazar la decisión de constituir una comisión de encuesta a marzo de 2017.  
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163. El portavoz del Grupo de los Empleadores elogia el apoyo y compromiso de los que han 

hecho gala los empleadores nacionales a través del Comité Coordinador de Asociaciones 

Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF) con respecto a las medidas 

previstas en la Hoja de ruta, en particular por el papel que han desempeñado en la elaboración 

del proyecto de ley que se encuentra actualmente en trámite ante el Parlamento de 

Guatemala. Desafortunadamente, los sindicatos no han demostrado el mismo nivel de apoyo 

y compromiso. Por consiguiente, les urge a asumir en el futuro la función que les 

corresponde como interlocutores sociales. Es fundamental que se verifique el cumplimiento 

de todos los indicadores, y por lo tanto confía en que el Parlamento apruebe los proyectos 

de ley que se están tramitando a fin de promover la libertad sindical y la inspección del 

trabajo, entre otros aspectos. Deberían asignarse fondos para difundir la campaña de 

sensibilización a través de otros medios de comunicación. Aunque valora positivamente los 

esfuerzos de los tribunales y el Ministerio Público por resolver casos de violencia 

antisidindical, sigue habiendo mucho por hacer. El orador apoya el proyecto de decisión, en 

su versión enmendada por el Grupo de los Trabajadores.  

164. Una representante del Gobierno de Guatemala dice que su Gobierno se compromete a dar 

cumplimiento a los convenios de la OIT. Se han verificado avances tangibles en relación con 

la Hoja de ruta. El Ministerio Público ha puesto sus mejores esfuerzos en el fortalecimiento 

de la Unidad Fiscal Especial de Delitos contra Sindicalistas, capacitando a sus integrantes, 

ampliando la dotación de personal y reestructurando la Unidad. El Ministerio de Trabajo ha 

sostenido una coordinación permanente con la CICIG y la Fiscal General de la República 

para apoyar la investigación de los procesos incoados. Las aseveraciones realizadas por el 

Movimiento Sindical Indígena y Campesino Guatemalteco (MSICG), indicando que el jefe 

de la Unidad especial es objeto de una orden de investigación en el marco de la querella 

núm. 01070-2015-00308 por violencia antisindical son incorrectas, ya que la querella fue 

presentada contra un periodista reconocido ajeno a la Unidad. El Ministro de Gobernación 

aprobó el Protocolo mencionado por el Grupo de los Trabajadores el 27 de octubre. El 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social y la Comisión del Trabajo del Congreso comparten 

la responsabilidad de la adecuación legislativa con las normas internacionales del trabajo, 

cuyo primer paso ha consistido en iniciar una campaña de sensibilización sobre la 

importancia de las reformas del Código del Trabajo. También se han mantenido reuniones 

con la Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales de Trabajo, pero los trabajadores, 

representados por las organizaciones sindicales, decidieron no realizar la revisión de una de 

las iniciativas y manifestaron su rechazo rotundo al proyecto de reformas del Código del 

Trabajo en materia de libertad sindical y negociación colectiva, evidenciando su falta de 

voluntad de participar en un diálogo constructivo. Con el fin de avanzar en el cumplimiento 

de la Hoja de ruta, el Ministerio de Trabajo presentó al Congreso dos iniciativas, una en la 

que se reconoce la facultad a la Inspección General del Trabajo para aplicar sanciones 

administrativas, y otra relativa a la armonización de las normas nacionales con los Convenios 

núms. 87, 98 y el Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154).  

165. Su Gobierno manifiesta su indignación con el proyecto de decisión, que omite los progresos 

relativos al esclarecimiento de las muertes de líderes sindicales. La decisión está 

fundamentada en un solo indicador, el referente a la iniciativa de ley, sin prestar la debida 

consideración a los avances logrados respecto de los otros nueve indicadores en los últimos 

diez meses. Por consiguiente, su Gobierno solicita al Consejo de Administración que cierre 

la queja contra Guatemala y descarte el establecimiento de una comisión de encuesta. Lo 

único que se evidencia con la continuación del caso es la inadecuada utilización de estos 

mecanismos. Como país soberano que coopera con los mecanismos de control, Guatemala 

no está dispuesto a continuar siendo objeto de un inmerecido proceso cuyo resultado 

implicaría la pérdida de ventajas comerciales y empleos para las personas más vulnerables 

del país. La oradora manifiesta su desacuerdo con la enmienda presentada, ya que el 

contenido de los proyectos de ley está plenamente conforme a las conclusiones y 

recomendaciones de los órganos de control de la OIT, y en particular al Convenio núm. 87.  
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166. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá reconoce que 

el Gobierno de Guatemala continúa dando muestras de voluntad política por fomentar una 

cultura de cumplimiento y respeto de los derechos laborales y sindicales. El Gobierno ha 

realizado progresos en la aplicación de la Hoja de ruta mediante la presentación de dos 

proyectos de ley para devolver la capacidad sancionatoria a la Inspección General del 

Trabajo y armonizar las normas laborales nacionales con el Convenio núm. 87. El GRULAC 

saluda las amplias consultas tripartitas para considerar el contenido de dichos proyectos de 

ley, los esfuerzos por procurar su pronta aprobación y las medidas adoptadas para acelerar 

las investigaciones de los actos de violencia contra los sindicalistas. Toma nota de la 

intensificación de la campaña de sensibilización. El GRULAC reitera su llamado a todos los 

sectores para que adopten medidas tripartitas con vistas a lograr la plena aplicación del 

Convenio núm. 87. Aprecia la asistencia técnica de la Oficina y solicita su continuidad, ya 

que es importante para la implementación de la Hoja de ruta. El GRULAC una vez más 

manifiesta su preocupación por el uso simultáneo de diferentes mecanismos de control para 

examinar un mismo caso. La duplicación de mecanismos podría debilitar el funcionamiento 

de los órganos de control de la OIT y, en el caso de Guatemala, puede afectar la eficiencia 

de las acciones para mejorar el ejercicio de los derechos fundamentales en el trabajo. Insta 

al Consejo de Administración a que en marzo de 2017 se valoren objetivamente los avances 

alcanzados por el Gobierno de Guatemala y se finalice este proceso.  

167. Un representante del Gobierno de Panamá reconoce los esfuerzos que realiza el Gobierno 

de Guatemala por lograr el consenso tripartito sobre proyectos de ley que atiendan a las 

observaciones de la CEACR. Manifiesta la inquietud de su país por el examen simultáneo 

de las mismas alegaciones en el marco de dos procedimientos independientes ante los 

órganos de control. El Gobierno de Guatemala tiene la firme voluntad de avanzar en la Hoja 

de ruta prevista. Se han logrado importantes resultados a través del diálogo social, que es la 

vía idónea para tomar decisiones entre los interlocutores sociales, conscientes de la 

necesidad de alcanzar la paz laboral.  

168. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que Albania, Bosnia y Herzegovina y Noruega suscriben su declaración. La 

UE se felicita por que el Gobierno de Guatemala haya presentado dos proyectos de ley para 

armonizar la legislación nacional con el Convenio núm. 87 y restablecer el poder 

sancionatorio de la inspección del trabajo, pero lamenta que no se hayan hecho suficientes 

progresos en el ámbito del diálogo tripartito, la libertad sindical y la seguridad de los 

representantes sindicales. Por consiguiente, insta al Gobierno a aprobar de inmediato los dos 

proyectos de ley sobre derechos de los trabajadores, a investigar los delitos contra 

sindicalistas, a ejecutar las sentencias judiciales y las órdenes de reintegro de trabajadores 

que han sido objeto de despidos antisindicales, a eliminar las trabas a la inscripción en el 

registro de los sindicatos y a continuar con la campaña de sensibilización. Pide al Gobierno 

que coopere estrechamente con la OIT para alcanzar esos objetivos y elogia la labor del 

Representante Especial del Director General en Guatemala. La UE está dispuesta a prestar 

apoyo a Guatemala en sus esfuerzos por dar cumplimiento a los instrumentos de la OIT y 

confía en que se lograrán progresos reales. La oradora apoya el proyecto de decisión pero 

está abierta a considerar otras enmiendas. 

169. Una representante del Gobierno del Canadá expresa su preocupación por la deficiente 

aplicación del Convenio núm. 87 y la falta de progresos en la implementación de la Hoja de 

ruta en Guatemala. Los defensores de los derechos humanos y los sindicalistas 

guatemaltecos se enfrentan a graves dificultades en el ejercicio de sus deberes. Por 

consiguiente, el Canadá insta al Gobierno de Guatemala a no escatimar esfuerzos en realizar 

progresos demostrables en el cumplimiento de las obligaciones relativas a las normas 

internacionales del trabajo. Su país sigue comprometiéndose a apoyar los esfuerzos del 

Gobierno de Guatemala por promover el respeto de los derechos humanos y de los derechos 
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de los trabajadores. Apoya el proyecto de decisión y se muestra dispuesta a considerar las 

enmiendas presentadas. 

170. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos saluda la presentación de la 

iniciativa de ley que confía se promulgará y aplicará en breve para poner en conformidad la 

legislación de Guatemala con las normas internacionales en materia de libertad sindical. Su 

Gobierno se muestra esperanzado con las medidas adoptadas para que la inspección del 

trabajo de Guatemala sea más eficaz. Ahora bien, algunos elementos de la Hoja de ruta 

todavía requieren medidas urgentes, y se deben intensificar los esfuerzos para prevenir y 

castigar la violencia antisindical. Deberían introducirse procedimientos de rendición de 

cuentas y de mejora de la transparencia para fomentar el cumplimiento de las sentencias 

judiciales, en particular las órdenes de reintegro en los casos de despidos antisindicales. 

Dado que gran parte de la labor legislativa relacionada con la mejora de la libertad sindical 

queda fuera del ámbito de competencia del Ministerio de Trabajo, sería conveniente que éste 

colaborara con otros ministerios competentes y con los órganos judiciales, las 

administraciones municipales y la OIT. A la luz de los progresos realizados y de las 

importantes medidas adoptadas para elaborar leyes que tengan un impacto profundo y 

positivo en el ejercicio de los derechos de los trabajadores, su Gobierno está a favor de 

aplazar el examen del caso. Apoya el proyecto de decisión, pero propone una nueva 

enmienda al apartado a), que quedaría como sigue: «[…] expresó la firme esperanza de que 

se le informara, antes de su 329.ª reunión (marzo de 2017), de la promulgación de una 

legislación que fuera plenamente conforme a las conclusiones y recomendaciones del 

sistema de control de la OIT y al Convenio núm. 87 […]». 

171. Un representante de la Federación de Rusia dice que, puesto que las autoridades de 

Guatemala han demostrado su voluntad de aprobar leyes para dar aplicación al Convenio 

núm. 87, desarrollar el diálogo social y proteger a los representantes sindicales, no hay 

motivo para constituir una comisión de encuesta sobre la situación en el país. Es partidario 

de aumentar la cooperación entre la OIT y el Gobierno de Guatemala para potenciar los 

esfuerzos en curso. 

172. Una representante del Gobierno del Uruguay destaca el envío de dos proyectos de ley al 

Parlamento, los cuales fueron elaborados con la cooperación del Representante Especial en 

consulta con los interlocutores sociales. Esto parecería garantizar un proceso de diálogo 

abierto. Alienta al Gobierno de Guatemala a que, en búsqueda de la verdad y la justicia, 

intensifique las investigaciones de los hechos donde fallecieron dirigentes sindicales. El 

Uruguay alienta al Gobierno a que continúe sus esfuerzos para la protección de la libertad 

sindical en su más alta expresión. 

173. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala a la atención de los presentes los puntos 

prioritarios que aún requieren acciones adicionales y urgentes expuestos en el párrafo 55 del 

documento. Apoya la enmienda propuesta por los Estados Unidos. 

174. El portavoz del Grupo de los Empleadores también apoya la enmienda propuesta. 

175. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá propone una 

modificación al texto, que diría así: «Tomando nota de los progresos alcanzados en la 

aplicación de la Hoja de ruta, incluyendo la reciente presentación al Parlamento» y pide que 

se modifique la fecha al 27 de octubre de 2016, fecha en que se presentaron al Parlamento 

los proyectos de ley. El Grupo acepta la propuesta de los Estados Unidos. 

176. El Presidente sugiere que se eliminen las referencias a «preocupación» y a «progresos» de 

la introducción para que resulte más neutra. 
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177. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá dice que la 

propuesta es aceptable para su grupo. 

Decisión 

178. Tomando nota de las medidas adoptadas, así como de aquellas que aún deben 

adoptarse urgentemente para dar aplicación a la Hoja de ruta, y de la reciente 

presentación al Congreso, con fecha 27 de octubre de 2016, de las dos propuestas 

de iniciativa de ley mencionadas en el párrafo 54 del informe contenido en el 

documento GB.328/INS/10 (Rev.), el Consejo de Administración: 

a) expresó la firme esperanza de que se le informara, antes de su 329.ª reunión 

(marzo de 2017), de la promulgación de una legislación que fuera plenamente 

conforme a las conclusiones y recomendaciones del sistema de control de la 

OIT y al Convenio núm. 87; 

b) decidió considerar, en su 329.ª reunión (marzo de 2017), las medidas 

adecuadas para apoyar la plena aplicación de dichas leyes; 

c) solicitó al Gobierno de Guatemala que le informara, en su 329.ª reunión 

(marzo de 2017), sobre las medidas adoptadas para dar plena aplicación a 

todos los indicadores clave y a la Hoja de ruta, de manera que el Consejo de 

Administración pudiera constatar progresos tangibles; 

d) instó a todas las partes a que entablaran un diálogo social constructivo para 

promover esos progresos; 

e) aplazó hasta su 329.ª reunión (marzo de 2017) la decisión de constituir una 

comisión de encuesta, a la luz de la información que figura en los 

apartados a), c) y d) anteriores, y 

f) invitó a la comunidad internacional a que facilitara los recursos necesarios 

para que la Oficina del representante del Director General de la OIT en 

Guatemala pudiera fortalecer su apoyo a los mandantes tripartitos en la 

aplicación del Memorándum de Entendimiento y de la Hoja de ruta. 

(Documento GB.328/INS//10 (Rev.), párrafo 56, conforme se enmendó a la luz de la 

discusión del Consejo de Administración.) 
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Undécimo punto del orden del día 
 
Queja relativa al incumplimiento por Qatar del Convenio 
sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) y del Convenio 
sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), 
presentada por varios delegados a la 103.ª reunión 
(2014) de la Conferencia Internacional del Trabajo 
en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
(documento GB.328/INS/11 (Rev.)) 

179. El portavoz del Grupo de los Trabajadores, en respuesta a la información presentada por el 

Gobierno, declara que la ley núm. 21, de 2015, ha supuesto escasos progresos respecto al 

sistema de patrocinio. Todavía no es posible cambiar de empleo durante el período de 

contrato sin autorización del empleador y del Ministerio de Interior, salvo en caso de 

explotación, mediante el envío de la correspondiente solicitud al Gobierno, solución a la que 

rara vez se recurre en la práctica. Tras la reforma del sistema de permiso de salida, los 

trabajadores pueden solicitar una autorización al Gobierno en lugar de dirigirla al empleador, 

pero éste todavía puede oponerse. Resulta preocupante que los empleadores demanden a los 

trabajadores en virtud de la legislación civil y penal por presuntos ilícitos carentes de 

fundamento fáctico, y por actos que no deberían reputarse ilícitos en virtud del derecho 

internacional. Por tanto, el Gobierno ha hecho caso omiso de las conclusiones de la Comisión 

de Aplicación de Normas de 2016 en relación con la enmienda a la ley núm. 21 antes de su 

entrada en vigor. Se han registrado escasos progresos significativos respecto al cobro de 

gastos por las agencias de contratación, que ha dejado a los trabajadores sumamente 

endeudados y expuestos al trabajo forzoso. La legislación que prohíbe el cobro de gastos de 

contratación no es aplicable fuera del territorio qatarí, por lo que resulta esencialmente inútil. 

El orador solicita información adicional sobre la manera en que el proyecto propuesto con 

VFS Global eliminaría la práctica consistente en cobrar gastos de contratación a los 

trabajadores.  

180. En lo referente a la sustitución de contratos, el Gobierno pretende que desde la entrada en 

vigor de la ley núm. 21 sólo es posible otorgar visados para los contratos directamente 

firmados por la parte contratante y los trabajadores extranjeros, que firman el contrato 

redactado en su lengua materna y reciben del mismo un ejemplar antes de obtener el visado, 

lo cual evita muchos casos de explotación y de contratos ficticios. El sistema deberá 

valorarse cuando se disponga de elementos suficientes para ello. Por ahora, no resulta claro 

cómo es posible impedir que un empleador o una entidad contratante sustituya un contrato 

después de expedido el visado. Respecto a la retención de pasaportes, se han observado 

pocos progresos significativos en su prohibición efectiva. El escaso número de quejas 

muestra más la dificultad o renuencia de los trabajadores a la hora de denunciar estos casos 

de retención que una disminución de esta práctica. 

181. El Grupo de los Trabajadores lamenta profundamente la continua demora en la adopción de 

la ley sobre los trabajadores domésticos migrantes, que debe tramitarse con carácter urgente. 

Qatar debe velar por que esta ley se ajuste a lo dispuesto en el Convenio sobre las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189). La utilización de contratos tipo 

no hace sino privatizar una función de derecho público, y no resulta claro cómo será posible 

solicitar su aplicación ante los tribunales, en vista de los consabidos obstáculos que dificultan 

el acceso de los trabajadores migrantes a la justicia. 

182. Se celebra la contratación de más inspectores del trabajo, e incluso de inspectoras. Con todo, 

sigue preocupando el reducido número de intérpretes, que hará sumamente difícil obtener 

elementos probatorios de aquellos trabajadores que no puedan expresarse en árabe ni en 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_533712.pdf
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inglés. En el informe del Gobierno faltan datos concretos sobre las infracciones ocurridas, 

las sanciones impuestas y cobradas, y las reparaciones ofrecidas a los trabajadores, lo cual 

hace difícil determinar si el sistema de inspección funciona de manera adecuada. El Grupo 

de los Trabajadores otorga poca credibilidad a los datos relativos a las inspecciones de 

seguridad, dado el volumen de la fuerza de trabajo y el hecho de que en 2014 hubo casi 

1 millón de ingresos urgentes en hospitales. Aunque no se registró la causa del fallecimiento 

de 498 de los 1 625 ciudadanos no qataríes que perdieron la vida, es probable que muchos 

de los siniestros fueran laborales. 

183. No existen pruebas de que se hayan removido las trabas considerables que coartaban el 

acceso a la justicia. Los trabajadores señalaron a la Misión de Alto Nivel de la OIT que 

resultaba difícil acceder al sistema de presentación de quejas por vía electrónica y que los 

procedimientos judiciales eran largos. Muchos trabajadores ignoran que tienen la posibilidad 

de presentar sus quejas a través de quioscos electrónicos y otros se hallan en la imposibilidad 

de recorrer las largas distancias que los separan de ellos. Todavía no existen más que diez 

quioscos en todo el país. Algunos trabajadores han sufrido represalias por parte de sus 

empleadores tras haber presentado una queja. En octubre, representantes de la 

Confederación Sindical Internacional (CSI) y de la Federación Internacional de los 

Trabajadores del Transporte (ITF) presentaron, a título probatorio, una queja en un quiosco 

y descubrieron que las únicas pretensiones que el sistema les permitía invocar eran el impago 

de salarios, de asignaciones por vacaciones anuales, de indemnizaciones o de pasajes. Los 

trabajadores víctimas de otros tipos de vulneraciones no tienen más remedio que trasladarse 

hasta el Ministerio de Trabajo si desean incoar una demanda formal. Además, en la 

información que el Gobierno facilitó no se abordan las preocupaciones planteadas por el 

sistema de control de la OIT sobre el acceso a la justicia. 

184. El Gobierno indicó que la adopción de la ley núm. 1, de 2015, y de la orden ministerial 

núm. 4, de 2015, ha entrañado un endurecimiento de las penas por incumplimiento de la 

legislación laboral. Sin embargo, en la ley núm. 1 tan sólo se tipifica el impago del salario. 

En el informe del Gobierno se indica solamente el número de quejas presentadas, resueltas 

por mutuo consenso, archivadas o tramitadas por la vía judicial, y el número de quejas en 

curso de examen o seguimiento. No se indican las penas impuestas ni se señala si los 

trabajadores fueron totalmente indemnizados en los casos resueltos por mutuo consenso. 

Considerando que en el país existe al menos 1,8 millones de trabajadores migrantes, el 

número de quejas se antoja anormalmente bajo. En el informe no constan datos sobre el 

trabajo forzoso, pese a que en su comentario de 2016 la CEACR insta al Gobierno a que 

aplique de manera efectiva sanciones eficaces y disuasorias a los autores de prácticas de 

trabajo forzoso. 

185. El Grupo de los Trabajadores se congratula de la adopción de un sistema de protección de 

los salarios, sobre cuyo funcionamiento espera obtener información. No obstante, ya se 

advierten algunos problemas, como la continua omisión de retribuir a los trabajadores. 

Además de la información relativa al número de quejas presentadas por los trabajadores en 

el marco del sistema de protección de los salarios, el Grupo de los Trabajadores solicita datos 

sobre las acciones por impago de salarios en virtud de la ley núm. 1, de 2015, e información 

sobre los progresos registrados en la apertura de cuentas bancarias a los trabajadores para 

permitir ingresos electrónicos a su favor. Muchos trabajadores carecen de cuenta bancaria 

en Qatar y desconocen la existencia del nuevo sistema. 

186. Se acoge favorablemente la articulación de una estrategia de alojamiento para ofrecer una 

vivienda adecuada a los trabajadores migrantes. Hay indicios de progreso, pero el 85 por 

ciento del número total de trabajadores migrantes sigue habitando viviendas que no cumplen 

los requisitos mínimos y son insalubres. Además, miles de nuevas viviendas quedan vacías 

por falta de una infraestructura de transporte. 
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187. El Grupo de los Trabajadores aplaude el proyecto de acuerdo marco entre QDVC y la 

Internacional de Trabajadores de la Construcción y la Madera, según el cual los comités de 

trabajadores de las empresas interesadas quedarán facultados para discutir de las condiciones 

de trabajo y de vida en los lugares donde se realizan obras de construcción en Qatar. Insta al 

Gobierno a que apoye este acuerdo. 

188. El Grupo de los Trabajadores respalda el proyecto de decisión, pero subraya que, a la luz de 

sus muchas advertencias, la discusión que se mantendrá en la reunión de marzo de 2017 será 

determinante. 

189. El portavoz del Grupo de los Empleadores celebra los progresos realizados por el Gobierno 

de Qatar en el seguimiento de la evaluación realizada por la Misión de Alto Nivel, en 

particular respecto del sistema de protección de los salarios y de la inspección del trabajo. 

Sin embargo, queda todavía mucho por hacer, en particular para proteger los derechos de los 

trabajadores. Considerando que la ley núm. 21 entrará en vigor en diciembre de 2016, el 

Consejo de Administración podrá valorar su eficacia en su próxima reunión. Por tanto, el 

Grupo de los Empleadores coincide con el Grupo de los Trabajadores en que la discusión de 

la reunión de marzo de 2017 será decisiva. Apoyan el proyecto de decisión. 

190. Un representante del Gobierno de Qatar recuerda los aspectos más destacados del informe 

del Gobierno en relación con las medidas que éste ha adoptado. En primer lugar, por la ley 

núm. 21, reguladora de la entrada, la salida y la residencia de los trabajadores migrantes, se 

ha suprimido el requisito de que los trabajadores migrantes permanezcan fuera del país 

durante un período antes de poder optar a un nuevo permiso de residencia en él.  

191. En segundo lugar, hace un año que entró en vigor el sistema de protección de los salarios 

por el que todos los empleadores quedan obligados a transferir los salarios de los 

trabajadores a instituciones financieras en un plazo de siete días contado desde la fecha de 

su devengo. Las estadísticas del Ministerio evidencian el impacto positivo de esta medida.  

192. En tercer lugar, se instituyó un grupo de trabajo sobre los trabajadores domésticos que 

preparó un proyecto de ley, presentado al Consejo de Ministros para que completase los 

procedimientos legislativos con miras a su adopción. Además, se ha creado un programa 

para tramitar las quejas de los trabajadores domésticos y para prestarles asesoramiento y 

apoyo jurídico. 

193. En cuarto lugar, respecto del fortalecimiento de la capacidad de la inspección del trabajo, se 

ha duplicado el número de inspectores, que son hoy 400. Estos inspectores han recibido 

formación y dispositivos Palm para trabajar con mayor eficiencia. Se proyectan para ellos 

más actividades especializadas de capacitación e información.  

194. En quinto lugar, el Gobierno ha emprendido un programa de comunicación para facilitar a 

los trabajadores ordenadores con acceso a Internet en el lugar de su residencia, de forma que 

puedan permanecer en contacto con sus familiares. El programa también incluye la 

proyección de vídeos en diez idiomas sobre el uso de los cajeros automáticos. Se ha 

fortalecido el potencial del Estado para educar a los trabajadores acerca de sus derechos 

humanos y para recibir y atender sus quejas.  

195. En sexto lugar, la ley núm. 14 prohíbe terminantemente el abono, por parte de los 

trabajadores, de gastos a las agencias de contratación y a los empleadores. Al competer este 

aspecto a los países de origen de los migrantes, el Ministerio ha concluido con esos países 

acuerdos para proteger los derechos de los trabajadores. La ley núm. 21 incluye medidas 

actualizadas para garantizar que los visados no se expidan hasta después de firmado el 

contrato, para evitar que los trabajadores sean víctimas de engaño. El Gobierno firmó un 

contrato con VFS Global, que es una empresa de servicios a misiones diplomáticas, para 
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otorgar una protección adicional a los trabajadores antes de su contratación, garantizar la 

validez de las titulaciones académicas y aptitudes obtenidas en los países de origen, y evitar 

la manipulación de los contratos de trabajo.  

196. En séptimo lugar, la ley núm. 21 impone sanciones penales por retención de pasaportes y no 

renovación de carnés de identidad. La multa señalada para estos actos se ha elevado de 

10 000 a 25 000 riales.  

197. En octavo lugar, respecto del procedimiento de expedición de visados de salida, el Consejo 

de Ministros ha aceptado un proyecto de decisión del Ministerio de Interior de constituir un 

comité permanente encargado de examinar las reclamaciones presentadas por los 

trabajadores contra sus empleadores por este motivo. El Gobierno también organiza 

campañas y talleres para dar mejor a conocer la nueva normativa a los trabajadores y a los 

empleadores.  

198. En noveno lugar, respecto a la imposición de penas idóneas, el Consejo de Ministros ha 

adoptado un proyecto de enmienda a ciertas disposiciones de la ley núm. 14, entre otras 

cosas para instituir un comité de resolución de conflictos laborales encargado de examinar 

en un plazo de tres semanas los litigios vinculados a las disposiciones de la legislación 

laboral o de un contrato de trabajo. Sus decisiones pueden impugnarse ante la Comisión de 

Apelaciones y las costas correspondientes se imputarán al Estado.  

199. En décimo lugar, el Consejo de Ministros aprobó en fechas recientes la institución de una 

comisión nacional para combatir la trata de personas. Esta comisión elaborará un plan 

nacional, preparará un informe anual sobre los esfuerzos del país por combatir la trata y 

elaborará programas educativos para brindar protección y apoyo a las víctimas, en 

concomitancia con las autoridades competentes.  

200. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de los Emiratos Árabes 

Unidos declara que su grupo aplaude los esfuerzos del Gobierno de Qatar por resolver los 

problemas planteados en la queja e insta a que se vele por la aplicación efectiva de la ley 

núm. 21, de 2015, mediante la cual el sistema de kafala queda reemplazado por un sistema 

de contratos. Además, celebra los progresos realizados en la aplicación del nuevo sistema de 

protección de los salarios. Aprecia en particular la cooperación del Gobierno con las 

organizaciones internacionales y las medidas recién adoptadas en relación con los gastos de 

contratación y la sustitución de contratos, incluida la contratación de una empresa 

internacional especializada en servicios tecnológicos para contratos.  

201. Hablando en nombre de la UE y sus Estados Miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que los siguientes países se suman a su declaración: Montenegro, Serbia, 

Albania, Bosnia y Herzegovina, Noruega, República de Moldova y Suiza. Celebra los 

esfuerzos del Gobierno por tratar la situación de los trabajadores migrantes y aplicar los 

Convenios núms. 29 y 81. No obstante, incluso en virtud de la ley núm. 21, de 2015, cambiar 

de empleador sólo es posible una vez cumplido el contrato o al término de cinco años de 

empleo. Los trabajadores domésticos, que en su mayoría son mujeres y figuran entre los 

trabajadores más vulnerables, no están protegidos por la legislación laboral. La oradora insta 

al Gobierno a que complete el proyecto de legislación sobre los trabajadores domésticos 

migrantes y promulgue las correspondientes medidas de desarrollo que habrán de garantizar 

un acceso fácil a los tribunales laborales y demás mecanismos de reclamación, así como la 

resolución oportuna de las causas y la sanción de los infractores. Anima al Gobierno a que 

trabaje con la OIT sobre un programa de trabajo decente con miras a la abolición del sistema 

de kafala, la mejora de la inspección del trabajo y de la seguridad y la salud laborales, y el 

empoderamiento de los trabajadores. 
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202. Hablando en nombre del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG), un representante del 

Gobierno de Bahrein declara que Qatar ha emprendido audaces reformas legislativas e 

institucionales para proteger los derechos de sus trabajadores en su territorio y está dispuesto 

a cooperar con la OIT para lograr la justicia social en todos los segmentos de la sociedad. 

No es preciso que el Consejo de Administración siga examinando este caso, que debería 

trasladarse a los órganos de control de la Organización. 

203. Un representante del Gobierno del Sudán declara que, en vista de las reformas legislativas 

e institucionales introducidas por el Gobierno, entre otras cosas para abolir el sistema de 

kafala, el Consejo de Administración debería poder dar por resuelta la queja en su próxima 

reunión. 

204. Un representante del Gobierno de la India anima al Gobierno a que persevere en el proceso 

de reforma y siga fortaleciendo el ejercicio de los derechos laborales, incluidos los de los 

trabajadores domésticos migrantes. El Consejo de Administración debería reconocer que 

Qatar ha cooperado de manera incondicional con la delegación tripartita de alto nivel y trata 

de manera efectiva todas las cuestiones planteadas en la queja, que debería darse por resuelta. 

205. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos declara que, si bien se han 

experimentado novedades alentadoras, todavía no se han abordado algunas cuestiones 

destacadas en el informe de la visita tripartita de alto nivel. Aún debe completarse la 

normativa de desarrollo necesaria para que la ley núm. 21, de 2015, pueda entrar en vigor 

de manera efectiva. No se han determinado los motivos por los que un empleador puede 

oponerse a que un trabajador salga del país y no se han eliminado las restricciones que 

impiden a un trabajador migrante dar por terminada su relación de trabajo. La prometida 

legislación sobre los trabajadores domésticos, que aún es objeto de examen interno, debe 

someterse a la Oficina con miras a la valoración de su conformidad con el Convenio 

núm. 189. El Gobierno no ha facilitado información sobre la creación de un programa de 

formación adecuado para los inspectores del trabajo o la elaboración de una estrategia de 

inspección. Las iniciativas destinadas a dar mejor a conocer los mecanismos de queja no se 

dirigen directamente a los trabajadores más vulnerables, entre ellos los que laboran en pymes 

y empresas proveedoras de mano de obra. Finalmente, no se informa de las sanciones 

impuestas para penalizar las prácticas de trabajo forzoso, como es la retención de pasaportes. 

El próximo informe del Gobierno de Qatar debe incluir información no sólo sobre las 

demandas judiciales incoadas por los trabajadores, sino también sobre las penas impuestas, 

que deben ser eficaces y disuasivas. El Gobierno debe recurrir a la asistencia técnica de la 

OIT para adoptar un planteamiento integrado con miras a la eliminación del sistema de 

kafala con arreglo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

206. Un representante del Gobierno de Mauritania ruega al Consejo de Administración que 

preste asistencia técnica al Gobierno de Qatar para ayudarle a mejorar las condiciones 

laborales en su territorio. 

207. Un representante del Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos encomia los esfuerzos del 

Gobierno por proteger los derechos de los trabajadores y el progreso logrado, e invita al 

Consejo de Administración a que los tome en consideración. 

208. Un representante del Gobierno del Pakistán aplaude las medidas adoptadas por el Gobierno 

para resolver los asuntos planteados en la queja, en particular para que se difunda en diez 

idiomas la información jurídica y programática pertinente. Las nuevas medidas legislativas 

y programáticas necesitan tiempo para arrojar resultados y para que pueda valorarse su 

eficacia. 

209. Un representante del Gobierno de Bahrein aprecia los comentarios positivos formulados por 

la delegación tripartita de alto nivel después de visitar Qatar. Expresa la esperanza de que el 
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Consejo de Administración tome en consideración la perseverante cooperación de Qatar, su 

compromiso de adhesión a las normas internacionales del trabajo y la rapidez de los 

progresos registrados y que, con la salvedad de una actualización esperada para su 

329.ª reunión, el Consejo de Administración no imponga nuevas obligaciones a través de su 

decisión. 

210. Un representante del Gobierno de China alberga la esperanza de que el Gobierno trabaje 

con la OIT para el desarrollo de una cooperación que permita seguir mejorando la capacidad 

de Qatar para aplicar los convenios pertinentes. Se han logrado progresos importantes en la 

protección de los derechos legítimos de los migrantes y el fortalecimiento de la inspección 

del trabajo, por lo que el orador no considera necesario que se constituya una comisión de 

encuesta. 

211. Un representante del Gobierno de Turquía observa que el sistema de protección de los 

salarios señala penas estrictas para las infracciones de los empleadores. Elogia al Gobierno 

por su empeño en fortalecer la inspección del trabajo y su proyecto de convertir en 

departamento la actual Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se necesita más tiempo 

para que las nuevas medidas y normativas den resultado. Anima al Gobierno a que adopte 

todas las medidas necesarias con miras a la aplicación efectiva de la ley núm. 21, de 2015, e 

intensifique sus esfuerzos por mejorar las condiciones de trabajo en el país, en particular 

para los trabajadores extranjeros, en cooperación con la OIT. 

212. Un representante del Gobierno de Argelia se congratula de la adopción de la ley núm. 1, de 

2015, y de la ley núm. 21, de 2015, y toma nota de que las normas aplicables a los 

trabajadores domésticos migrantes son la legislación civil y penal de ámbito nacional, y los 

contratos tipo anexos a los acuerdos bilaterales suscritos con sus países de origen. También 

se han mejorado el sistema de inspección del trabajo y los procedimientos de queja. El orador 

alienta al Gobierno a que siga trabajando con la OIT en el marco de la cooperación para el 

desarrollo. 

213. Un representante del Gobierno de Qatar solicita aclaraciones sobre si en el apartado b) del 

proyecto de decisión se generará la obligación de presentar otro informe escrito. 

214. El Presidente contesta que el objetivo es invitar a una actualización de la evaluación 

efectuada por el equipo de alto nivel que realizó la visita. 

Decisión 

215. Reiterando las decisiones que adoptó en su 325.ª reunión (noviembre de 2015) y 

en su 326.ª reunión (marzo de 2016), y tomando en consideración los informes 

presentados por el Gobierno a raíz de la evaluación de la visita tripartita de alto 

nivel, el Consejo de Administración decidió: 

a) solicitar al Gobierno de Qatar que le informe, en su 329.ª reunión (marzo de 

2017), de las medidas adoptadas para dar cumplimiento efectivo a la ley 

núm. 21, de 2015, reguladora de la entrada, la salida y la residencia de los 

trabajadores migrantes, desde su entrada en vigor; 

b) a la luz de las discusiones mantenidas en su 328.ª reunión (noviembre de 

2016), solicitar al Gobierno de Qatar que le informe, en su 329.ª reunión 

(marzo de 2017), de las nuevas disposiciones adoptadas a raíz de la evaluación 

efectuada por la delegación tripartita de alto nivel; 
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c) solicitar al Gobierno de Qatar que recurra a la asistencia técnica de la OIT 

para favorecer un enfoque integrado de la anulación del sistema de 

patrocinio, la mejora de la inspección del trabajo y los sistemas de seguridad 

y salud en el trabajo, y dar voz a los trabajadores, y 

d) aplazar el examen sobre la constitución de una comisión de encuesta hasta su 

329.ª reunión (marzo de 2017), a la luz de la información mencionada en los 

apartados a), b) y c), supra. 

(Documento GB.328/INS/11 (Rev.), párrafo 13.) 

Duodécimo punto del orden del día 
 
Queja relativa al incumplimiento por la República 
Bolivariana de Venezuela del Convenio sobre 
los métodos para la fijación de salarios mínimos, 
1928 (núm. 26), del Convenio sobre la libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87) y del Convenio sobre la consulta tripartita 
(normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144), 
presentada por varios delegados a la 104.ª reunión 
(2015) de la Conferencia Internacional del Trabajo 
en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
(documento GB.328/INS/12 (Rev.)) 

216. El portavoz del Grupo de los Empleadores describe someramente la situación de la 

República Bolivariana de Venezuela en los últimos años; destaca la violación de tratados 

internacionales por el Gobierno, ataques a la libertad de asociación, una represión selectiva 

para intimidar al sector privado, insultos y amenazas contra dirigentes empresariales, el 

control de la actividad del sector privado a través de una presencia militar creciente, y la 

prioridad que se otorga a la nacionalización. Señala que el sistema de control de la OIT ha 

examinado durante muchos años, probablemente demasiados, varios casos de violación del 

derecho de la libertad de asociación de la Federación de Cámaras y Asociaciones de 

Comercio y Producción de Venezuela (FEDECAMARAS) y que la situación está 

empeorando. La OIT ha enviado varias misiones que han formulado recomendaciones 

concretas, como pedir al Gobierno que reactive el diálogo social con FEDECAMARAS y 

cese los ataques, amenazas e intimidaciones. A pesar de ello, el Gobierno no ha mostrado la 

intención de poner fin a sus numerosas violaciones de los convenios de la OIT. Tampoco ha 

adoptado medidas para aplicar el plan de acción sometido a la 326.ª reunión del Consejo de 

Administración y ha declarado que no se ha podido concretar el «plan de acción en materia 

de diálogo social» debido a circunstancias políticas complejas en el país. En octubre de 2016, 

unos grupos progubernamentales organizaron una protesta ante la sede de 

FEDECAMARAS, y el Gobierno continúa promulgando decretos para mantener el país en 

un estado de emergencia permanente. El orador indica que, si bien al Gobierno se le han 

dado muchas oportunidades para remediar la situación de incumplimiento de los convenios 

núms. 26, 87 y 144, su respuesta en cada ocasión ha consistido en una rotunda negación de 

los alegatos. Ya es hora de que la OIT aplique las medidas más eficaces que están a su 

disposición para garantizar que el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 

cumpla las obligaciones internacionales derivadas de la ratificación de los convenios de la 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_533279.pdf
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OIT. Habida cuenta de la gravedad de la situación, el Consejo de Administración debería 

considerar la posibilidad de constituir una comisión de encuesta. 

217. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que no se ha dado seguimiento a la 

iniciativa de establecer mesas de diálogo con el fin de abordar aspectos relacionados con la 

queja, e insta al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela a que restablezca el 

diálogo con FEDECAMARAS. Ello sería un paso importante para reanudar el diálogo social 

tripartito, y para proceder al examen de los problemas sociales y económicos conjuntamente 

con el Gobierno y los interlocutores sociales. 

218. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela declara que su 

Gobierno ya ha dado respuesta a todo lo relacionado con esta queja. Aun afectada por una 

compleja situación económica producto de la baja de los precios del petróleo y de acciones 

desestabilizadoras, la República Bolivariana de Venezuela emprendió recientemente un 

importante proceso de diálogo en el que participan el Vaticano, la Unión de Naciones 

Suramericanas (UNASUR) y ministros de relaciones exteriores y ex presidentes de varios 

países. Señala que, en un evento de trabajadores celebrado el 8 de noviembre de 2016, el 

Presidente de la República, Nicolás Maduro Moros, hizo un llamamiento público a todos los 

empresarios del país que quisieran comprometerse para superar la actual situación 

económica del país. El orador considera que el establecimiento de una comisión de encuesta 

podría ser contraproducente. 

219. El Director General señala que la Sra. Delcy Rodríguez, Ministra del Poder Popular para 

Relaciones Exteriores, recién informó de que el Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela está dispuesto a incluir a FEDECAMARAS en el nuevo proceso de diálogo, 

concretamente en la mesa de diálogo sobre problemas socioeconómicos, junto con las 

organizaciones sindicales. Confía en que esta información sobre el compromiso de incluir a 

FEDECAMARAS en el diálogo social sea de utilidad al Consejo de Administración y le 

ayude a adoptar una decisión satisfactoria para todas las partes.  

220. El Presidente lee en voz alta una versión enmendada del proyecto de decisión que ha sido 

acordado conjuntamente por el Grupo de los Empleadores, el Grupo de los Trabajadores y 

la delegación de la República Bolivariana de Venezuela, e invita a los miembros del Consejo 

de Administración a que formulen al respecto las observaciones que consideren pertinentes. 

221. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo apoya el nuevo proyecto 

de decisión y está dispuesto a confiar en la buena fe del Gobierno. Los representantes de 

FEDECAMARAS entrarán en el proceso de diálogo con la firme intención de obtener 

resultados positivos. Agradece al Director General su activa participación en este proceso, 

que resulta decisivo para encontrar una solución. 

222. El portavoz del Grupo de los Trabajadores da las gracias al Director General por su labor y 

ruega al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela que haga todo lo posible para 

resolver la situación. Es indispensable que FEDECAMARAS y los diferentes sindicatos 

participen en el proceso de diálogo. 

223. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela agradece al 

Director General, a la Mesa del Consejo de Administración, al Grupo de los Empleadores y 

al Grupo de los Trabajadores su esfuerzo conjunto; asimismo, da las gracias a los Estados 

Miembros que han apoyado a su Gobierno en relación con esta queja. 

Decisiones 

224. El Consejo de Administración tomó nota con interés de la información facilitada 

por el Director General de la OIT en relación con el compromiso del Gobierno de 
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la República Bolivariana de Venezuela de incluir a FEDECAMARAS en la futura 

mesa de diálogo socioeconómico. El Consejo de Administración expresó la firme 

expectativa de que, previa celebración de su 329.ª reunión (marzo de 2017), el 

Gobierno hubiera tomado medidas apropiadas para fomentar un ambiente 

apropiado para el diálogo social, que permitiera a FEDECAMARAS y a sus 

organizaciones miembros, dirigentes y empresas afiliadas, así como a los 

sindicatos, llevar a cabo sus actividades legítimas en consonancia con las 

decisiones de los órganos de supervisión de la OIT relativas a los Convenios 

núms. 26, 87 y 144. 

225. El Consejo de Administración solicitó a la Oficina que realizara un seguimiento 

efectivo de la adecuada ejecución de la presente decisión. El Consejo de 

Administración decidió aplazar nuevamente la decisión de constituir una comisión 

de encuesta a su 329.ª reunión (marzo de 2017) a la luz de la información que 

precede. 

(Documento GB.328/INS/12 (Rev.), párrafo 8, reformulado a la luz de la discusión del 

Consejo de Administración.) 

Decimotercer punto del orden del día  
 
Examen de la aplicación de los acuerdos 
suscritos entre la OIT y la ISO 
(documento GB.328/INS/13) 

226. Una representante del Director General (DDG/P) señala que nuevos atrasos en la redacción 

y adopción de la norma ISO 45001 relacionada con los sistemas de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo impidieron que se completaran la aplicación experimental del acuerdo 

suscrito en 2013 entre la OIT y la ISO y el correspondiente análisis de la Oficina. En su 

última reunión, el consenso provisional alcanzado por los redactores de la norma ISO 45001 

en relación con los comentarios de alto nivel formulados por la Oficina siguió siendo 

básicamente positivo. No obstante, si bien cabe afirmar que las disposiciones del borrador 

de la norma apoyan y respetan varias cuestiones fundamentales de la OIT, no incorporan 

algunos de los principios fundamentales de la Organización a los efectos de la certificación. 

Por ejemplo, si bien en el borrador de la norma se reconoce que la falta de suministro de 

formación sin costo alguno para los trabajadores puede constituir una barrera a la 

participación de éstos, no se estipula explícitamente que se les deba suministrar formación 

sin costo alguno — conforme a lo dispuesto en el Convenio sobre seguridad y salud de los 

trabajadores, 1981 (núm. 155) y en las Directrices relativas a los sistemas de gestión de la 

seguridad y la salud en el trabajo (ILO-OSH 2001). Habida cuenta de los últimos retrasos, 

no se podrá completar la aplicación experimental del acuerdo con tiempo suficiente para que 

la Oficina pueda presentar un análisis que permita al Consejo de Administración examinar 

el acuerdo suscrito entre la OIT y la ISO en marzo de 2017. Por consiguiente, se podría 

enmendar el apartado b), ii), del proyecto de decisión, que quedaría reformulado como sigue: 

«presentara un documento para información en su 329.ª reunión sobre las novedades más 

destacadas en este ámbito». Una vez que la Oficina conozca los resultados de la votación 

final sobre la norma propuesta, podrá informar al Consejo de Administración sobre las 

cuestiones, los desafíos y las opciones que habrán de abordarse para una futura colaboración 

entra la OIT y la ISO.  

227. El portavoz del Grupo de los Empleadores, en relación con una afirmación contenida en el 

párrafo 8 del documento objeto de examen según la cual la Oficina asistió a varias reuniones 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532942.pdf
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de la ISO en nombre de la OIT en virtud de la autorización concedida por el Consejo de 

Administración, señala que la Organización Internacional de Empleadores (OIE) también 

participa en el proceso de elaboración de la norma ISO 45001 y que no siempre coincide con 

la posición de la Oficina. En cuanto a la alegación de que la posición de la ISO no se ajusta 

a los términos del acuerdo suscrito entre ambas organizaciones, indica que aunque se han 

hecho progresos para aumentar la coherencia con las normas de la OIT en el proceso de 

redacción de la norma ISO 45001, una de las características fundamentales de la labor de la 

ISO es que no va asociada al cumplimiento de requisitos jurídicamente vinculantes. No se 

puede esperar que la ISO incluya en su instrumento todas las disposiciones de la OIT sobre 

seguridad y salud en el trabajo. El Grupo de los Empleadores acoge con satisfacción la 

ausencia de repercusiones financieras para las futuras labores. Para el Grupo de los 

Empleadores el principal problema es que la ISO está llevando a cabo procesos de 

normalización de otras cuestiones que pueden ser pertinentes para las políticas laboral y 

social sin la participación de la OIT debido a las limitaciones impuestas por el Consejo de 

Administración; debe examinarse y discutirse esta cuestión cuando se haya finalizado el 

proceso de elaboración de la norma ISO 45001. El Grupo de los Empleadores apoya el 

proyecto de decisión en su forma enmendada. 

228. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que la ISO debería aplicar las normas 

internacionales del trabajo elaboradas por la OIT y convenidas por consenso tripartito, pues 

es la única organización competente para elaborar normas del trabajo. El Grupo de los 

Trabajadores acoge con satisfacción los resultados positivos que se mencionan en el 

párrafo 9, pero lamenta que las referencias al suministro de equipo de protección personal y 

de formación sobre seguridad y salud en el trabajo sin costo alguno para los trabajadores, y 

a que dicha formación se imparta, siempre que sea posible, durante las horas de trabajo, se 

hayan incorporado sólo como notas, que constituyen orientaciones y no obligaciones. Su 

Grupo espera que gracias a las aportaciones de la OIT, se resuelvan las demás cuestiones 

relativas al grado de participación de las distintas categorías de trabajadores en el sistema de 

gestión de la seguridad y la salud en el trabajo. Su Grupo reitera su preocupación por que la 

norma de certificación pueda limitar la capacidad de influencia de los representantes 

sindicales de seguridad y salud a nivel de la empresa, en particular en relación con la 

evaluación de riesgos, ámbito en el que la función de los trabajadores es determinante y 

contribuye además al establecimiento de un sistema de relaciones laborales maduras. Aun 

cuando una empresa se atenga a la norma ISO 45001, ello no descarta la posibilidad de que 

su sistema de gestión pueda incumplir la legislación nacional. Es importante que la OIT siga 

participando directamente en la elaboración de la norma ISO 45001 a fin de evitar 

incompatibilidades entre las normas de la ISO y las normas internacionales del trabajo. Toda 

decisión que se tome con respecto al acuerdo de 2013 debe basarse en un análisis y 

seguimiento exhaustivos de la aplicación experimental de dicho acuerdo en relación con la 

norma ISO 45001. El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión en su versión 

enmendada por la Oficina. 

229. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Sudán acoge 

favorablemente que se prorrogue la aplicación experimental del acuerdo y que la Oficina 

participe de manera activa en el proceso de elaboración de la norma ISO 45001. El grupo es 

consciente de las dificultades y desafíos inherentes a dicho proceso, pero hace hincapié en que 

la versión final de la norma ISO 45001 debe estar de conformidad con las normas 

internacionales del trabajo. El orador dice que su grupo apoya el proyecto de decisión en su 

versión enmendada.  

230. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá dice que su 

grupo respalda todas las gestiones de la Oficina a fin de lograr que las normas de la ISO 

estén de conformidad con las normas internacionales del trabajo y, por consiguiente, apoya 

las conclusiones contenidas en los párrafos 13 y 14 del documento objeto de examen. No 

obstante, el grupo es flexible a las modificaciones propuestas al proyecto de decisión. 
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231. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de Italia señala 

que la versión final de la norma ISO 45001 debe ser conforme a las disposiciones de las 

normas internacionales del trabajo y a los principios de seguridad y salud en el trabajo. La 

participación de los trabajadores en el proceso es fundamental, al igual que lo es la 

disposición de que se suministre formación y equipo de protección personal sin costo alguno 

para los trabajadores. La Oficina debería seguir participando en el proceso de redacción de 

la norma con la esperanza de lograr elaborar un documento de la ISO que sea más aceptable. 

El grupo apoya el proyecto de decisión en su versión enmendada.  

232. Una representante del Gobierno de la India sostiene que dado el mandato mundial que se ha 

encomendado a la OIT en relación con las normas de seguridad y salud en el trabajo, se debe 

reconocer plenamente su función normativa, que no debe usurpar ningún otro organismo que 

prescriba normas voluntarias. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión en su versión enmendada.  

233. La representante del Director General (DDG/P) dice que la Oficina se ha tomado muy en 

serio su mandato y se ha avanzado en el objetivo de garantizar que las normas de la ISO 

respeten y apoyen las disposiciones de las normas internacionales del trabajo, y que, en caso 

de conflicto, se utilicen las normas internacionales del trabajo como referencia por lo que se 

refiere a los ámbitos de la OIT. La OIT también colaboró estrechamente con los mandantes 

en el proceso de la ISO, manteniendo diálogos con la CSI, la OIE, los ministerios de trabajo 

y los ministerios encargados de la seguridad y salud en el trabajo. Se mantendrá informado 

al Consejo de Administración de los progresos realizados. 

Decisión 

234. El Consejo de Administración: 

a) decidió volver a prorrogar la aplicación experimental del Acuerdo suscrito en 

2013 entre la Organización Internacional del Trabajo y la Organización 

Internacional de Normalización (ISO) únicamente por el período de tiempo 

que fuera necesario para que la OIT pudiera participar efectivamente en la 

elaboración de la norma ISO 45001; 

b) adoptaría una decisión, a más tardar en la primera reunión que celebrara una 

vez se alcanzara una resolución definitiva sobre la norma ISO 45001, sobre 

la base de los análisis realizados por la Oficina, acerca de si convendría 

prorrogar o revisar el Acuerdo suscrito en 2013, negociar un nuevo acuerdo, 

o adoptar las medidas que resultaran necesarias en reconocimiento del 

mandato de la OIT, y a tal efecto pidió a la Oficina que: 

i) informara a la Mesa del Consejo de Administración de la fecha de la 

resolución definitiva sobre la norma ISO 45001, cuando ésta se 

conociera; 

ii) presentara un documento para información en su 329.ª reunión sobre las 

novedades más destacadas en este ámbito, y 

c) en caso de que la ISO publicara la norma ISO 45001 antes de que el Consejo 

de Administración revisara el Acuerdo, autorizara a su Mesa a proporcionar 

orientaciones a la Oficina sobre la postura que debía adoptarse en relación 

con la publicación de la norma ISO 45001. 

(Documento GB.328/INS/13, párrafo 15, en su versión enmendada.) 
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Decimocuarto punto del orden del día 
 
Informes del Comité de Libertad Sindical 
 
380.º informe 
(documento GB.328/INS/14) 

235. El Presidente del Comité de Libertad Sindical dice que el Comité ha señalado 169 casos 

pendientes, de los cuales 33 han sido examinados en cuanto al fondo. Asimismo, el Comité 

ha formulado llamamientos urgentes en relación con los casos núms. 2949 (Swazilandia), 

3047 (República de Corea), 3076 (República de Maldivas), 3094 (Guatemala), 

3127 (Paraguay), 3167 (El Salvador), 3179 (Guatemala), 3180 (Tailandia) y 3183 (Burundi); 

los gobiernos concernidos deberían transmitir sus observaciones el 24 de febrero de 2017 a 

más tardar para que el Comité pueda tenerlas en cuenta en su próximo examen de los casos. 

El Comité se ha visto obligado a examinar los casos núms. 3067 (República Democrática 

del Congo) y 3081 (Liberia) sin contar con la información que esperaba recibir de los 

gobiernos en cuestión; el orador se ha reunido recientemente con el representante del 

Gobierno de Liberia para manifestar su inquietud por la falta de colaboración con los 

procedimientos del Comité y por los recientes alegatos, según los cuales la organización 

querellante ha sido objeto de represalias por haber presentado la queja. El Comité ha 

decidido recurrir al párrafo 69 de su procedimiento en el caso núm. 3067 (República 

Democrática del Congo); por lo tanto, se invitó al Gobierno de ese país a pronunciarse ante 

el Comité en la reunión de marzo de 2017 del Consejo de Administración. El Comité ha 

examinado nueve casos en los que los gobiernos han informado acerca de las medidas 

adoptadas para dar cumplimiento a sus recomendaciones. El Comité ha tomado nota con 

interés de que, en una decisión adoptada en 2015, el Tribunal Supremo del Canadá declaró 

que la Ley de Administración Pública de Saskatchewan (2008) contravenía la Carta de 

Derechos y Libertades del Canadá en lo referente al derecho de huelga, y de que dicha ley 

se ha modificado en consecuencia. 

236. Por lo que respecta al caso núm. 2318 (Camboya), el Comité sigue esperando los resultados 

de las investigaciones independientes y las decisiones judiciales en las que se identifique a 

los responsables del asesinato de sindicalistas. El Comité ha tomado nota de la creación de 

una comisión interministerial y de un grupo de trabajo tripartito para que las organizaciones 

de trabajadores y de empleadores puedan facilitar información sobre la investigación y 

formular comentarios sobre sus conclusiones, y dice que espera ver los efectos de ese 

proceso en un futuro próximo. Por lo que respecta al segundo caso relativo a Camboya (caso 

núm. 3121), el Comité ha manifestado su preocupación respecto del uso de la fuerza militar 

contra los trabajadores huelguistas, ha tomado nota de la creación de varias comisiones 

encargadas de investigar esos incidentes y ha instado al Gobierno a proporcionar 

información sobre el resultado de las investigaciones sin dilación. 

237. En cuanto a los casos núms. 2761 y 3074, en los que se denuncian actos de violencia y 

asesinatos perpetrados contra sindicalistas en Colombia, el Comité ha instado al Gobierno a 

seguir adoptando las medidas necesarias para garantizar que los responsables sean llevados 

ante la justicia, y le ha solicitado que facilite una evaluación interinstitucional de las 

estrategias de investigación utilizadas por las autoridades públicas, que proporcione 

información sobre el funcionamiento del mecanismo tripartito establecido en 2012 y que 

mantenga sus esfuerzos por garantizar la seguridad de los dirigentes sindicales y 

sindicalistas. 

238. Por lo que respecta al caso núm. 2508, relativo a la República Islámica del Irán, el Comité 

ha tomado nota con preocupación de los nuevos alegatos de arresto y reclusión y ha instado 

al Gobierno a que lleve a cabo investigaciones independientes sobre los alegatos de malos 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534574.pdf
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tratos sufridos por los reclusos; garantice la puesta en libertad definitiva del Sr. Reza 

Shahabi; se asegure del abandono inmediato de los cargos que pesan sobre el Sr. Jafar 

Azimzadeh; proporcione información detallada sobre el arresto y la detención de varios otros 

trabajadores y miembros de la Comisión en pro del Establecimiento de Organizaciones de 

Trabajadores, así como sobre los cargos formulados en su contra; y colabore con la Oficina 

para recibir asistencia técnica en lo referente a la revisión de sus leyes. En cuanto al caso 

núm. 2566, también relativo a la República Islámica del Irán, el Comité expresa su 

preocupación por la nueva información que han proporcionado las organizaciones 

querellantes y ha solicitado al Gobierno que se asegure de que se retiren los cargos 

formulados contra los sindicalistas que participaron en manifestaciones pacíficas y en 

actividades sindicales legítimas, y de que los trabajadores detenidos sean puestos en libertad 

e indemnizados plenamente por los perjuicios sufridos. El Comité ha condenado la ejecución 

del sindicalista Farzad Kamangar, en mayo de 2010, así como el hecho de que el Gobierno 

haya ignorado sus anteriores recomendaciones relativas a éste. Dada la demora con que el 

Gobierno ha presentado la información más reciente, el Comité examinará dicha 

información en su próximo examen del caso. 

239. Por último, en el caso núm. 3185, en el que se denuncia el hecho de que no se haya 

investigado la ejecución extrajudicial de tres dirigentes sindicales en Filipinas ni se haya 

puesto a los culpables a disposición de la justicia, el Comité ha tomado nota de los esfuerzos 

del Gobierno por combatir la impunidad, y le ha pedido que lo mantenga informado de las 

medidas adoptadas para garantizar un clima de justicia y seguridad para los sindicalistas y 

que suministre información específica relativa al establecimiento de un equipo tripartito de 

validación para el caso, su funcionamiento y las conclusiones de sus trabajos. El Comité 

espera que el Gobierno se asegure de que los culpables sean identificados y puestos a 

disposición de la justicia a fin de impedir que esos actos se repitan. 

240. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que el número de casos presentado ante el 

Comité sigue en aumento. Quizás convendría adoptar otro enfoque para favorecer una 

distribución geográfica más equilibrada de las quejas, ya que 26 de los 30 nuevos casos 

presentados ante el Comité, entre mayo y noviembre de 2016, y cerca del 60 por ciento del 

total de las quejas, provienen de América Latina. El orador apoya el mecanismo que se ha 

venido utilizando a nivel nacional, la Comisión Especial de Tratamiento de Conflictos ante 

la OIT; otra alternativa sería evaluar los criterios de admisibilidad de las quejas. El orador 

destaca el papel positivo del subcomité tripartito, cuya labor ha mejorado la eficiencia y la 

transparencia del Comité. El orador propone que los «casos durmientes» (cold cases), en los 

que el Comité lleva mucho tiempo sin recibir respuesta alguna de las organizaciones 

querellantes y los gobiernos, se hagan públicos en el próximo informe del Comité para que 

las partes puedan enviar información actualizada en un plazo definido, quedando entendido 

que, a falta de las mismas, el caso se considerará cerrado. El orador subraya la importancia 

fundamental de la discusión sobre los métodos de trabajo del Comité, que no se ha podido 

celebrar esta vez a raíz del enorme volumen de trabajo. Por lo que respecta al nombramiento 

de las empresas en los informes del Comité, el orador señala que, si bien las quejas se refieren 

a asuntos particulares, las decisiones deben orientar a las autoridades públicas en lo referente 

a cambios en la legislación o en la práctica, y no resolver asuntos que son propios de los 

órganos de control interno de cada país. Es muy importante que los gobiernos entiendan 

cómo y cuándo se cierran los casos. También es importante para los gobiernos y los 

interlocutores sociales que haya claridad sobre el criterio utilizado cuando los casos se 

examinan de manera conjunta y que, cuando haya un informe único, ello se mencione 

claramente en NORMLEX. El número de casos graves y urgentes presentados al Comité es 

superior a la media. Otro punto que sigue siendo un motivo de preocupación y requiere un 

análisis más detenido en las futuras sesiones del Comité tiene que ver con el uso de contratos 

temporales que afecta directamente a la libertad sindical, tema que se menciona en el caso 

núm. 3164 (Tailandia) del presente informe. El orador apoya las recomendaciones 

formuladas en el informe y su aprobación por el Consejo de Administración. 
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241. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, en la presente sesión, el Comité ha 

examinado tres casos presentados por sindicatos de Asia en relación con violaciones de la 

libertad sindical en la industria textil y de la confección, a saber, los casos núms. 3121 

(Camboya), 3124 (Indonesia) y 3125 (India). Las quejas son particularmente alarmantes, 

habida cuenta de la relevancia que tienen esos sectores fundamentales para la región, y ponen 

de relieve la importancia de que los gobiernos y las cadenas de suministro asuman sus 

responsabilidades y de que la OIT promueva la libertad sindical. El orador señala a la 

atención del Consejo de Administración los ocho casos graves y urgentes mencionados en 

el párrafo 5. Reitera el llamamiento hecho a los gobiernos para que proporcionen la 

información requerida dentro del plazo prescrito. Por lo que respecta al caso núm. 3076 

(República Democrática del Congo), el orador considera inaceptable que el Gobierno no 

haya respondido a las varias peticiones formuladas por el Comité en relación con numerosas 

quejas, y espera que se pronuncie ante el Comité en su reunión de marzo de 2017. El 

Gobierno de Bahrein aún no ha solicitado asistencia técnica, pese al compromiso que asumió 

en el marco del acuerdo tripartito celebrado en 2012 de examinar la posibilidad de ratificar 

los Convenios núms. 87 y 98 y de armonizar la Ley de Sindicatos con los principios de 

libertad sindical. En cuanto al caso núm. 3184 (China), el Comité ha señalado que muchas 

disposiciones de la Ley de Sindicatos de China son contrarias a los principios fundamentales 

de la libertad sindical y ha solicitado al Gobierno que tome las medidas necesarias para 

modificar las leyes correspondientes, pero se han seguido perpetrando violaciones de la 

libertad sindical. El derecho de huelga de los trabajadores, su participación en piquetes y la 

incitación pacífica a que otros trabajadores hagan huelga no puede considerarse ilegal. El 

caso núm. 3093 (España) se refiere al presunto ataque contra los sindicatos mediante la 

aplicación de disposiciones que sancionan con largas penas de prisión a quienes coaccionen 

a otras personas para que participen en piquetes de huelga, en lugar de condenarlos en virtud 

de una normativa laboral más específica y pertinente que contemple penas de menor 

duración. El caso constituye una clara violación de los principios de la libertad sindical. El 

orador señala que en los casos núms. 3081 (Liberia) y 3113 (Somalia) se abordan asuntos 

que son motivo de gran preocupación e insta a los respectivos gobiernos a recurrir a la 

asistencia técnica de la OIT. El orador respalda el proyecto de decisión. 

242. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental del Comité, compuesto por miembros 

nombrados por los Gobiernos de la Argentina, República Dominicana, España, Japón, 

Kenya y Rumania, el miembro gubernamental de España reitera el interés de los expertos en 

el buen funcionamiento del sistema de control y su compromiso con los principios 

consagrados en los convenios. El orador señala el elevado número de casos presentados ante 

el Comité que están sufriendo retrasos en su resolución. Convendría utilizar, cuando sea 

posible y oportuno, los mecanismos de conciliación nacional, sean judiciales o 

extrajudiciales, para ocuparse de los casos relacionados con la libertad sindical. Se debería 

aumentar el número de sesiones del Comité, dado el elevado número de casos abiertos. A 

fin de acompañar las medidas adoptadas por los mandantes tripartitos a este respecto, y 

habida cuenta de que muchos casos provienen de países hispanohablantes, la Oficina debería 

atender la cuestión del bajo número de funcionarios que tratan casos en lengua española en 

el Departamento de Normas Internacionales del Trabajo (NORMES). Las recomendaciones 

del Comité se han elaborado como una guía de actuación, no constituyen una sanción y se 

ofrecen con el espíritu de aumentar la cooperación y un diálogo tripartito incluyente. Resulta 

fundamental que los gobiernos remitan sus observaciones e informes dentro de los plazos 

prescritos a fin de facilitar el esclarecimiento de los hechos por el Comité y garantizar una 

efectiva resolución de las disputas. 

243. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá señala que 

más de la mitad de los casos que se atienden en el Comité, y el 90 por ciento de los 30 nuevos 

casos que le han sido presentados recientemente, provienen de América Latina y el Caribe. 

El número de casos de esa región sigue en aumento en el marco de una tendencia que rompe 

con el criterio de proporcionalidad geográfica en los sistemas de control y puede afectar el 
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sistema en su conjunto. América Latina y el Caribe es una de las regiones con más altas tasas 

de ratificación de convenios de la OIT; el GRULAC está firmemente resuelto a defender la 

libertad sindical y el derecho de sindicación en un marco de diálogo social tripartito, y 

seguirá velando por que las organizaciones de trabajadores y de empleadores puedan ejercer 

sus derechos plenamente. El GRULAC acoge con agrado la puesta en funcionamiento, a 

título provisional, de un subcomité encargado de realizar una revisión preliminar de los casos 

existentes y elaborar un listado de los casos que deben tratarse de inmediato, velando al 

mismo tiempo por una distribución geográfica equitativa. En caso de que el subcomité se 

convierta en una instancia permanente, todas sus decisiones deberían ser ratificadas por el 

Comité en sesión plenaria. Del mismo modo, el Comité debería estar informado de las 

buenas prácticas a nivel nacional, en particular las relativas a la resolución de conflictos en 

instancias tripartitas, y tomarlas en consideración. Los gobiernos y los interlocutores sociales 

han realizado esfuerzos considerables para promover tales mecanismos internos. En 

consecuencia, la tarea del Comité debería limitarse a examinar los casos en los que no se ha 

llegado a un acuerdo a nivel nacional o en los que se ha incumplido dicho acuerdo. El Comité 

debe velar por la coherencia en cuanto a la clasificación y la situación de los casos y en 

cuanto al tiempo durante el cual los gobiernos deberán seguir facilitando información antes 

de que se considere cerrado un caso. Los mandantes deben estar claramente informados 

acerca de la latencia de un caso y saber si un caso archivado o cerrado puede ser objeto de 

un ulterior análisis, o si, al recibir información relacionada con un caso archivado, el Comité 

debería proceder a la apertura de un nuevo caso o simplemente tomar nota de esa 

información y comunicar al remitente que el caso está archivado o cerrado y ya no es objeto 

de análisis.  

244. Un representante del Gobierno de China dice que, si bien su Gobierno ha investigado 

meticulosamente los alegatos relacionados con el caso núm. 3184 y ha presentado respuestas 

a la OIT dentro del plazo establecido, seguirá realizando indagaciones al respecto y 

mantendrá informado al Comité de cualquier novedad. El caso en cuestión atañe a varias 

personas a las que las autoridades judiciales competentes han condenado por delitos penales 

y delitos contra el orden público. Dado que el asunto no guarda relación con la protección 

de los derechos de los trabajadores, no debería tratarse como un caso de vulneración de la 

libertad sindical. El derecho a la libertad sindical está garantizado en China, aunque, para 

ejercer ese derecho, los trabajadores y sus organizaciones deben cumplir con lo dispuesto en 

la legislación nacional. El Gobierno de China ha colaborado con los sindicatos y las 

organizaciones de empleadores para promover los derechos laborales y garantizar un 

crecimiento económico incluyente. Se ha firmado un gran número de acuerdos colectivos y 

se ha establecido un sistema de seguridad social que abarca tanto las zonas rurales como las 

urbanas. Gracias en parte a la labor de sus sindicatos, los trabajadores de China se han 

beneficiado de aumentos salariales importantes en los últimos años. 

Decisión 

245. El Consejo de Administración tomó nota de la introducción del informe del 

Comité, contenida en los párrafos 1 a 86, y aprobó las siguientes recomendaciones: 

98 (caso núm. 2882: Bahrein); 117 (caso núm. 2318: Camboya); 142 (caso 

núm. 3121: Camboya); 162 (caso núm. 3134: Camerún); 192 (caso núm. 3108: 

Chile); 243 (caso núm. 3184: China); 274 (casos núms. 2761 y 3074: Colombia); 

304 (caso núm. 2958: Colombia); 331 (caso núm. 3097: Colombia); 348 (caso 

núm. 3067: República Democrática del Congo); 372 (caso núm. 3138: República 

de Corea); 399 (caso núm. 3130: Croacia); 408 (caso núm. 2957: El Salvador); 

444 (caso núm. 3154: El Salvador); 511 (caso núm. 3093: España); 527 (caso 

núm. 2203: Guatemala); 542 (núm. 3035: Guatemala); 561 (caso núm. 3125: 

India); 589 (caso núm. 3124: Indonesia); 634 (caso núm. 3176: Indonesia); 

683 (caso núm. 2508: República Islámica del Irán); 696 (caso núm. 3081: 
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Liberia); 724 (caso núm. 3126: Malasia); 766 (caso núm. 3153: Mauricio); 795 

(caso núm. 3106: Panamá); 810 (caso núm. 3132: Perú); 858 (caso núm. 3185: 

Filipinas); 897 (caso núm. 3182: Rumania); 935 (caso núm. 3113: Somalia); 

976 (caso núm. 3109: Suiza); 1064 (caso núm. 3164: Tailandia); 1075 (caso 

núm. 3059: República Bolivariana de Venezuela), y aprobó el 380.º informe del 

Comité de Libertad Sindical en su totalidad. 

(Documento GB.328/INS/14.) 

Decimoquinto punto del orden del día 
 
Informe del Consejo del Centro Internacional 
de Formación de la OIT, Turín 
 
Informe de la 79.ª reunión del Consejo del Centro 
(Turín, 27-28 de octubre de 2016) 
(documento GB.328/INS/15) 

246. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que en el informe se refleja fielmente la 

discusión mantenida en la reunión del Consejo. Las tareas de control suponen un reto, ya 

que, por limitaciones financieras, el Consejo sólo se reúne una vez al año. El índice de 

participación de los interlocutores sociales en las actividades de formación ha mejorado, 

aunque sigue siendo bajo, también el relativo a la participación de las mujeres. En lo que 

respecta a la financiación sostenible, los fondos del presupuesto deberían distribuirse 

equitativamente a fin de abarcar todos los resultados. Por otra parte, la financiación de las 

actividades de formación no puede depender únicamente del superávit presupuestario, que 

es un aspecto de preocupación para el programa de los trabajadores. La decisión del Consejo 

de introducir evaluaciones rotatorias ha sido confirmada; el objeto de la evaluación del 

próximo año serían las normas internacionales del trabajo como cuestión transversal. Por 

último, el orador señala que el Consejo valora positivamente que se haya alcanzado un 

acuerdo entre la Dirección del Centro y el Sindicato del Personal en relación con la cuestión 

del personal con contratos vinculados a proyectos. En la próxima reunión del Consejo se 

presentará una nota de información al respecto. 

247. El portavoz del Grupo de los Empleadores coincide con el Grupo de los Trabajadores en que 

la financiación no debe depender de un superávit presupuestario. Señala que se deben crear 

al menos dos puestos adicionales en el seno de ACT/EMP-Turín. Está de acuerdo también 

en que es necesario aumentar el índice de participación en las actividades del Centro. La 

evaluación objetiva relativa al fortalecimiento de las organizaciones de empleadores ha dado 

resultados muy satisfactorios y confirma que el programa debería recibir apoyo. Por último, 

el orador celebra el clima positivo que el nuevo Director ha creado en el Centro de Turín. 

248. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental del Consejo, un representante de los 

Emiratos Árabes Unidos dice que el Centro de Turín está efectuando una gran labor, al 

impartir formación de calidad y de gran alcance a los mandantes y potenciar la colaboración 

de la OIT con otros actores. Se seguirán expandiendo las actividades de formación, a fin de 

facilitar la integración de las prioridades de la OIT en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. Señala que la ampliación de la oferta de programas de máster y de posgrado ha 

tenido una buena acogida, puesto que ello impulsará la creación de alianzas y de redes con 

las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, el sector académico y otros actores 

de la esfera del desarrollo. El Grupo Gubernamental del Consejo encomia los esfuerzos 

invertidos por el Centro para diversificar sus fuentes de financiación, y apoya plenamente el 
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Plan estratégico y las propuestas de Programa y Presupuesto para 2016-2017. El orador 

señala la necesidad de aumentar el número de participantes procedentes de diferentes 

regiones geográficas. Es fundamental que el Centro participe en los principales procesos de 

programación de la OIT, y su Grupo espera que siga incrementándose la coordinación en lo 

que respecta a la movilización de recursos. 

249. Un representante del Gobierno de Italia declara que el Centro debería adaptar su nuevo plan 

y marco estratégico de cuatro años a las prioridades establecidas en el Programa y 

Presupuesto para 2018-2019 y en el Plan estratégico para 2018-2021 de la OIT. Es 

importante asegurar la sostenibilidad a largo plazo mediante la diversificación de las fuentes 

de financiación del Centro dirigiéndose a otros Estados Miembros y donantes no 

tradicionales. Su Gobierno seguirá dando apoyo al Centro. 

250. Un representante del Director General (Director del Centro Internacional de Formación de 

la OIT) agradece al Gobierno de Italia y a otros organismos internacionales el apoyo 

financiero y administrativo suministrado. Señala que, en la futura labor del Centro, se 

tendrán en cuenta todas las observaciones, sugerencias y preocupaciones de los mandantes. 

Tanto la dirección como los miembros del personal trabajarán con empeño para aumentar el 

índice de participación de los mandantes de la OIT en los programas de formación, movilizar 

recursos para seguir desarrollando programas y aumentar la calidad de la formación 

mediante evaluaciones y otros enfoques innovadores. 

Resultado 

251. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado en el 

documento GB.328/INS/15. 

(Documento GB.328/INS/15.) 

Decimosexto punto del orden del día 
 
Informe del Grupo de Trabajo sobre el funcionamiento 
del Consejo de Administración y de la Conferencia 
Internacional del Trabajo 
 
Informe oral del Presidente del Grupo de Trabajo  
(documento GB.328/INS/16) 

252. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de Australia manifiesta su 

satisfacción con el avance de las labores del Grupo de Trabajo con respecto a la reforma del 

funcionamiento del Consejo de Administración y de la Conferencia Internacional del 

Trabajo, en particular, las enmiendas al Reglamento de la Conferencia y las medidas 

adoptadas para mejorar la gestión del tiempo. Añade que, no obstante, como consecuencia 

del acortamiento de la duración de la reunión de la Conferencia a dos semanas, algunas 

sesiones se prolongaron hasta la madrugada, lo cual es insostenible. Este problema podría 

solucionarse limitando de manera estricta el tiempo de palabra de los oradores, estableciendo 

unos procesos de enmienda más estructurados y asegurando una presidencia adecuada de las 

reuniones. Los delegados han valorado positivamente la aplicación para dispositivos 

móviles; a ese respecto, es importante que ofrezca la misma información, y en el mismo 

momento, que en el sitio web. La oradora alienta a los grupos a que designen a los candidatos 

de su preferencia para presidir las comisiones de la Conferencia con antelación a la reunión 

del Consejo de Administración de marzo, a fin de asistir a la Oficina y contribuir al buen 
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funcionamiento de las comisiones. Señala que el ASPAG apoya la propuesta del grupo de 

los PIEM de prorrogar la 106.ª reunión de la Conferencia a la mañana del sábado para poder 

celebrar las elecciones del Consejo de Administración, pero no apoyará que se prorroguen 

otras reuniones ulteriores. 

253. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Zimbabwe 

declara que en el párrafo 11 del informe del Presidente no se recoge la observación de su 

grupo, a saber, que el Reglamento para las reuniones regionales debería enmendarse y que 

la Reunión Regional Africana de 2019 debería celebrarse con arreglo al Reglamento 

enmendado. La oradora pide que en el documento que se ha de examinar en la reunión del 

Consejo de Administración de marzo de 2017 se incluya una propuesta de enmienda a las 

disposiciones del Reglamento relativas a la composición de las reuniones regionales. 

254. Un representante del Director General (DDG/MR) dice que la Oficina tomará en 

consideración las diversas observaciones y sugerencias formuladas, tanto en lo relativo a la 

composición de las reuniones regionales como a su reforma, sin olvidar las cuestiones 

planteadas por el grupo de África en el Grupo de Trabajo, que serán tenidas en cuenta en la 

preparación de las consultas previas a la reunión del Consejo de Administración de marzo y 

que también se examinarán en el seno del Grupo de Trabajo. 

Decisiones 

Mejora del funcionamiento de la Conferencia Internacional del Trabajo 

Análisis de la 105.ª reunión (junio de 2016) 

255. A raíz de la discusión y las enseñanzas extraídas de la 105.ª reunión de la 

Conferencia (2016) en el Grupo de Trabajo sobre el funcionamiento del Consejo 

de Administración y de la Conferencia Internacional del Trabajo, el Consejo de 

Administración decidió: 

a) seguir examinando nuevas mejoras que pudieran ponerse a prueba o 

implementarse en futuras reuniones de la Conferencia, y 

b) solicitó al Director General que preparara, para su examen en la 

329.ª reunión del Consejo de Administración (marzo de 2017), un plan de 

trabajo detallado para la 106.ª reunión de la Conferencia, adoptado al 

formato de dos semanas. 

(Documento GB.328/INS/16, párrafo 5.) 

Examen exhaustivo del Reglamento de la Conferencia 
Internacional del Trabajo 

256. El Consejo de Administración solicitó a la Oficina que: 

a) revisara, a la luz de la discusión del Grupo de Trabajo, la primera serie de 

enmiendas al Reglamento de la Conferencia presentada en el anexo del 

documento GB.328/WP/GBC/1/1, cuyo objetivo era asegurar el 

funcionamiento eficaz de la Conferencia Internacional del Trabajo en el 

marco de una reunión reducida a dos semanas, e informara al respecto al 

Consejo de Administración en su 329.ª reunión (marzo de 2017); 
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b) celebrara consultas informales con todos los grupos sobre la primera serie de 

enmiendas revisada antes de publicar el documento oficial del Consejo de 

Administración que se presentaría en su 329.ª reunión (marzo de 2017), y 

c) celebrara consultas sobre proyectos de enmienda adicionales a fin de 

simplificar y actualizar el Reglamento de la Conferencia, teniendo en cuenta 

las opiniones expresadas y las orientaciones proporcionadas durante la 

discusión, para su examen en la 331.ª reunión (noviembre de 2017) del 

Consejo de Administración. 

(Documento GB.328/INS/16, párrafo 9.) 

Examen del papel y del funcionamiento de las reuniones regionales 

257. El Consejo de Administración pidió a la Oficina que preparara, para su 329.ª reunión 

(marzo de 2017), un informe consolidado sobre la reforma de las reuniones 

regionales, teniendo en cuenta los problemas identificados durante la discusión del 

Grupo de Trabajo, junto con recomendaciones de mejora en esos ámbitos. 

(Documento GB.328/INS/16, párrafo 13.) 

Decimoséptimo punto del orden del día 
 
Informe del Director General 
(documentos GB.328/INS/17 (Rev.) 
y GB.328/INS/17 (Add.)) 

Necrologías 

Sr. Jorge de Regil 

258. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que el Sr. de Regil hablaba con franqueza 

de su enfermedad, de modo que esta noticia no ha sido una sorpresa. Sin embargo, su 

fallecimiento nos ha causado una gran tristeza y todos sentimos la pérdida del Sr. de Regil. 

Incuestionablemente, su dedicación al trabajo contribuyó grandemente a la labor del Comité 

de Libertad Sindical. Fue un defensor muy comprometido con los derechos de los 

empleadores y un excelente embajador de su región y de su país, e incluso, estando ya 

enfermo, seguía viniendo con frecuencia a Ginebra, guiado por su inquebrantable sentido 

del deber.  

259. Un miembro empleador de México dice que es muy triste enterarse de la pérdida de un 

amigo, pero esta circunstancia también es una oportunidad para rendir tributo a su labor y a 

sus cualidades personales. Fue un estupendo hijo y un magnífico esposo, que recientemente 

había perdido a su esposa dejando tres hijas y muchos nietos. El Sr. de Regil será recordado 

por su elocuencia, su visión de conceptos como la amistad, la inteligencia y la pasión. Su 

memoria es un incentivo para crear un mundo mejor. 

260. Un miembro trabajador de la Argentina dice que el Sr. de Regil era uno de los protagonistas 

de las tareas para universalizar la justicia social y que contribuyó a constituir el diálogo 

social en la región. Por más de cuarenta años participó como delegado empleador en la CIT 

y en dos ocasiones ocupó los cargos de portavoz del Grupo de los Empleadores y de 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_526956.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_533864.pdf
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Vicepresidente empleador. También fue un miembro comprometido del Comité de Libertad 

Sindical. 

261. Un representante gubernamental de México dice que el Sr. de Regil ocupa un lugar 

destacado porque sabía cómo construir y fortalecer las instituciones. Todas sus cualidades 

van más allá del tripartismo que defendió, y sus cualidades humanas lo llevaron a defender 

a los trabajadores y a los empleadores. Fue un hombre universal y un amigo de esta 

institución que supo conservar sus principios. Todos sentiremos su ausencia, pero México 

se siente orgulloso de saber que hay mexicanos que han hecho una gran contribución a 

la OIT.  

Sra. Helen Kelly 

262. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que la Sra. Kelly era un miembro en 

funciones y muy activo del Consejo de Administración. No sólo era parte integrante de la 

familia sindical, también procedía de una familia de sindicalistas, ya que sus padres eran 

activos miembros de un sindicato y organizaban a menudo reuniones en el hogar familiar. 

Fue además la primera mujer que ocupó la presidencia del Consejo de Sindicatos de Nueva 

Zelandia en 2008 y contribuyó a cambiar el papel que desempeñaban los sindicatos, pero 

también la percepción que se tenía de ellos en el país. Sentía una profunda compasión por 

toda persona o familia que fuera víctima de una injusticia; su labor la realizaba con las 

personas y no para las personas. Con su sentido del humor y su pasión supo granjearse un 

amplio apoyo, y siempre puso su talento y sus competencias al servicio del prójimo.  

263. Un miembro empleador de Nueva Zelandia dice que la Sra. Kelly fue su contraparte en 

Nueva Zelandia por muchos años y que también tuvo la oportunidad de conocer al Sr. Kelly 

padre y de participar en negociaciones con él. Su amistad con la Sra. Kelly atravesó por 

diversas situaciones como arduas negociaciones y desacuerdos, que a la postre facilitaron el 

éxito de la labor en la CIT. La Sra. Kelly luchó siempre con coraje en pro de los 

desfavorecidos y fue una defensora apasionada de la justicia social.  

264. Hablando en nombre de Australia y Nueva Zelandia, una representante del Gobierno de 

Australia dice que la Sra. Kelly fue una representante apasionada del movimiento sindical 

de Nueva Zelandia y una incansable defensora de los derechos laborales. A pesar de su 

enfermedad, hizo una contribución importante a la labor de su movimiento y de la OIT. 

Todos los que la hemos conocido y colaborado con ella la extrañaremos mucho.  

265. El Director General dice que debido a las circunstancias particulares, es decir, la muerte de 

dos miembros en funciones del Consejo de Administración, no puede menos que apartarse 

de la práctica habitual para pronunciar unas palabras durante el examen del punto del orden 

del día. El Sr. de Regil y la Sra. Kelly, cada uno a su manera, hicieron contribuciones 

importantísimas a la OIT, defendiendo las causas en las que creían. Aunque el Sr. de Regil 

fue miembro del Consejo de Administración por casi treinta años, la Sra. Kelly empezó sólo 

en 2008, pero con una trayectoria extraordinaria en un período muy breve. El orador evoca 

las cualidades personales extraordinarias de ambos. El Sr. de Regil tenía una aguda 

capacidad para abordar las cuestiones jurídicas y defender causas por las que decidió luchar, 

capacidad que compaginaba con su camaradería. A la Sra. Kelly la recordaremos por su 

pasión innata, que se reflejaba en su personalidad y su labor. 

Sra. Nair Goulart 

266.  El Consejo de Administración rindió tributo a la Sra. Goulart y pidió al Director General 

que transmitiera un profundo pésame a su familia, a Força Sindical y a la CSI. 
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Sr. Leonid Alekseievitch Kostine 

267. El Consejo de Administración rindió tributo al Sr. Kostine y pidió al Director General que 

transmitiera un profundo pésame a su familia y al Gobierno de la Federación de Rusia.  

Decisión 

268. El Consejo de Administración invitó al Director General a que transmitiera su 

pésame a la familia del Sr. de Regil y a la Confederación de Cámaras Industriales 

de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN); a la familia de la Sra. Goulart, 

a Força Sindical y a la Confederación Sindical Internacional (CSI); a la familia 

de la Sra. Kelly y al Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia; y a la familia del 

Sr. Kostine y al Gobierno de la Federación de Rusia. 

(Documentos GB.328/INS/17 (Rev.), párrafos 6, 10 y 15; GB.328/INS/17 (Add.), párrafo 5.) 

Primer informe complementario: Información 
actualizada sobre la reforma interna 
(documento GB.328/INS/17/1) 

269. El portavoz del Grupo de los Empleadores acoge con sumo agrado los resultados 

presentados en el informe y dice que le parecen necesarios. En relación con la política de 

mejora continuada, ha sido importante eliminar barreras internas y mejorar las 

comunicaciones, pero estos procesos no se han completado todavía. Se debería continuar 

con el proceso de reasignación de los recursos pero en mayor escala e incluir más 

especialistas empleadores porque son importantes para los gobiernos que están buscando 

información y asesoramiento sobre maneras de formular políticas y lograr avances. Si se da 

un impulso adicional a las actividades para ampliar y mejorar las alianzas de colaboración 

se promoverá un factor clave de éxito y se mejorará y reforzará la credibilidad de la OIT. 

Los nuevos programas de referencia sobre cooperación para el desarrollo deberían diseñarse 

con cuidado, porque tienen importantes repercusiones en las políticas. La participación de 

los mandantes tripartitos a través de comisiones consultivas debería pensarse con cuidado. 

La participación del sector privado es de suma importancia, es necesario adoptar un enfoque 

interno coherente para trabajar de manera eficiente con las empresas, y habría que reforzar 

el papel central de ACT/EMP.  

270. El portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota con satisfacción de los muchos logros 

y esfuerzos realizados durante el proceso de reforma en pro de una colaboración constructiva 

con el Sindicato del Personal. Le satisface el fortalecimiento de las capacidades estadísticas, 

de investigación y analíticas de la Oficina, porque posiciona a la OIT como la posible 

organización responsable de 13 indicadores relativos a los ODS. Esto constituye una 

oportunidad única para garantizar que el trabajo decente en sus cuatro dimensiones sea 

reconocido por las Naciones Unidas y aplicado a nivel nacional. Respalda el fortalecimiento 

del diálogo con otras organizaciones, con el sistema de las Naciones Unidas, el G-20 y otros 

foros a fin de promover el valor añadido de las normas internacionales del trabajo y el 

tripartismo. En cuanto a las políticas relativas al personal, los esfuerzos deberían 

concentrarse en crear un equipo mundial especial cuyos miembros puedan beneficiarse de 

una relación de trabajo estable. Reconocer al personal como funcionarios públicos es 

esencial para llevar a la práctica el concepto de «Una OIT». Apoya la reorganización de los 

procesos administrativos y coincide en que se debería hacer hincapié en resolver las 

cuestiones de política presentadas por los mandantes y reducir los procedimientos 

burocráticos. La ejecución de la reforma no debería considerarse simplemente como un 

método para recortar los costos, sino como un medio para reafirmar la responsabilidad 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532703.pdf
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colectiva con respecto al mandato que tienen todos los delegados y el personal de la Oficina 

con respecto a la OIT. El centenario debería servir para avanzar hacia una refundición de los 

procesos y para asignar los recursos a las funciones esenciales de la OIT. 

271. Hablando en nombre de grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino Unido 

dice que hay que felicitar a la Oficina y a su personal por los avances importantes que han 

obtenido respecto de la reforma interna. Se han desplegado esfuerzos adicionales para seguir 

avanzando en cuestiones tales como las comunicaciones y el concepto de «Una OIT». Al 

orador le agradará recibir otros informes sobre esa labor, e informaciones adicionales sobre 

las medidas adoptadas en el marco del Examen de las actividades y de la estructura en el 

terreno y de la cooperación técnica de la OIT, con inclusión de todos los resultados, ahorros 

y beneficios obtenidos. Es importante que la Oficina siga midiendo el impacto de la iniciativa 

de reforma y siga manteniendo informado al Consejo de Administración una vez que 

concluya el proceso de reforma, en particular acerca de otros ahorros y eficiencias conexos 

adicionales que puedan obtenerse. Reiteró su propuesta de llevar a cabo una evaluación 

externa de la aplicación del paquete de reformas. Los futuros informes sobre la puesta en 

práctica de la política de mejora continua serán de mucha utilidad. Esta política es vital para 

garantizar que la Organización pueda mantenerse al día o liderar la reforma del sistema de 

las Naciones Unidas, aumentar su influencia y elevar su perfil a nivel internacional.  

272. Un representante del Director General (DDG/MR) dice que la Oficina ha pasado de un 

programa de reformas a un sistema de mejoras continuas. Como lo reflejan los exámenes en 

curso sobre los procesos operativos, la labor relativa a todas las funciones operativas — en 

la sede y en las oficinas en el terreno — se está llevando a cabo. A finales de 2016 se habrán 

examinado seis departamentos. Con ese proceso se esperan obtener posibles ahorros del 

20 por ciento y se prevé obtener un resultado similar en otras áreas a medida que avancen 

los exámenes. Se están introduciendo cambios con la participación del personal de la OIT y 

de sus representantes del Sindicato del Personal y en consulta con ellos. Se están realizando 

esfuerzos para hacer ahorros a través de la transferencia de puestos, de los servicios 

administrativos y servicios de apoyo a puestos de primera línea. Se está desarrollando toda 

una serie de medidas relativas a la planificación de la fuerza de trabajo, que aprovecharían 

la eliminación natural de puestos de trabajo por jubilación, e incluirían la reconversión 

profesional, la readaptación profesional y una redefinición de los perfiles de competencias. 

Se seguirá adelantando la labor relativa a la reforma de las operaciones y la estructura en el 

terreno y a principios de 2017 se iniciarán los exámenes de los procesos operativos en el 

terreno en la región de Asia y el Pacífico, sobre la base de los cambios estructurales 

introducidos en 2013-2014 y centrándose en lograr que las operaciones locales sean lo más 

eficaces y eficientes posibles. Con el apoyo del Consejo de Administración, los fondos se 

canalizarían hacia una mejora continua para prestar servicios a los mandantes tripartitos de 

manera prioritaria. 

Resultado 

273. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado en el documento 

GB.328/INS/17/1. 

(Documento GB.328/INS/17/1.) 
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Segundo informe complementario: Seguimiento 
de las iniciativas para el centenario de la OIT 
(documento GB.328/INS/17/2) 

274. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo apoya las esferas de trabajo 

propuestas para 2016-2019 en el marco de la iniciativa verde y considera que los mandantes 

deberían participar en su diseño y puesta en práctica. Con respecto a la iniciativa relativa a 

las mujeres en el trabajo, se espera que la OIT adopte un enfoque más ambicioso orientado 

hacia la integración de la mujer en el mercado de trabajo. Además de las medidas señaladas 

en el informe, sería importante elaborar un programa bien definido e integral basado en 

trabajos de investigación y en la identificación de experiencias prácticas pertinentes, que no 

se limite a un informe resumido de las medidas adoptadas por la OIT hasta la fecha, y que 

represente una contribución más sustancial al evento mundial sobre las mujeres en el trabajo 

previsto para 2018. 

275. La iniciativa relativa al futuro del trabajo debería plantearse como un proyecto ambicioso y 

no debería reiterar conocimientos ya sabidos por todos ni defender el statu quo. De otro 

modo, será una pérdida de tiempo y de recursos y una oportunidad desperdiciada para todos. 

La OIT debe demostrar que el futuro del trabajo ofrece nuevas oportunidades. Las 

revoluciones industriales anteriores llevaron a crear más y mejores empleos, de modo que 

no hay razón para que la revolución en curso no surta el mismo efecto. Sería necesario 

compaginar la iniciativa con la introducción y establecimiento de pisos de protección social, 

más oportunidades de educación y formación, y un desarrollo continuo del comercio 

internacional, todo ello con pragmatismo y ambición. Describir el futuro del trabajo como 

un problema no haría más que privarnos de sus beneficios potenciales. Con respecto a la 

comisión mundial sobre el futuro del trabajo, los empleadores estarán listos en breve para 

presentar un primer documento sustantivo por escrito. El orador apoya el proyecto de 

decisión.  

276. El portavoz del Grupo de los Trabajadores, refiriéndose a la iniciativa para poner fin a la 

pobreza, dice que con la incorporación del trabajo decente en la Agenda 2030 será necesario 

que la OIT esté bien capacitada para proporcionar a los mandantes actividades integradas y 

basadas en los derechos con el fin de dar asesoramiento en materia de políticas de 

crecimiento incluyente y trabajo decente. Al cumplir sus responsabilidades con arreglo al 

ODS 8, sobre trabajo decente y crecimiento económico, la OIT debería centrarse en un 

marco macroeconómico integrado que permita la consecución del trabajo decente, en 

particular a través de políticas distributivas, y debería asegurarse de que las normas 

internacionales del trabajo y el tripartismo sean elementos integrantes de su puesta en 

práctica. Si bien el sector privado tiene un papel que desempeñar en este contexto, es 

necesario centrarse más en la calidad de los servicios públicos. En lugar de incorporar 

simplemente los ODS, los PTDP deberían contribuir a la consecución de los mismos e incluir 

objetivos más específicos para acabar con la pobreza.  

277. Por lo que se refiere a la iniciativa verde, la Oficina debería garantizar la plena participación 

de los interlocutores sociales a través del diálogo social en el contexto de la promoción de 

estrategias destinadas a fomentar una transición equitativa; una mejora de las competencias 

profesionales permitiría la transición de los trabajadores a nuevos empleos verdes. El 

principal reto radica en garantizar la coherencia de las políticas y un enfoque integrado en el 

caso de las preocupaciones ambientales y sociales. La Oficina debería abordar las cuestiones 

enumeradas en el párrafo 12 del informe de manera integral. Habría que mejorar las bases 

de conocimientos por lo que respecta a las condiciones de trabajo en los empleos verdes. Es 

necesario seguir trabajando en materia de normas internacionales del trabajo y de protección 

de las normas. La Oficina debería centrarse en la manera en que las normas existentes de la 

OIT podrían servir de apoyo para efectuar una transición equitativa hacia economías y 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531134.pdf
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sociedades ambientalmente sostenibles para todos. En este sentido, en el anexo de las 

Directrices de política para una transición justa hacia economías y sociedades 

ambientalmente sostenibles para todos figura una lista que resulta de utilidad. Es importante 

identificar los retos en materia de seguridad y salud en el trabajo (SST) en los nuevos 

empleos verdes y determinar si las normas internacionales del trabajo existentes cubren los 

riesgos conexos. Se debería prestar una atención especial a los sectores de la energía y la 

construcción, y en particular a la supresión del asbesto. La Red de empleos verdes de la OIT 

debería incluir a representantes y puntos focales de todos los departamentos y regiones.  

278. Con respecto a la iniciativa relativa a las mujeres en el trabajo, el informe debería mencionar 

la necesidad de alcanzar la ratificación universal del Convenio sobre igualdad de 

remuneración, 1951 (núm. 100) y del Convenio sobre la discriminación (empleo y 

ocupación), 1958 (núm. 111), así como de incrementar de forma significativa la tasa de 

ratificación del Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 

(núm. 156) y la promoción del Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 

(núm. 183). Asimismo, en este período, las actividades de promoción deberían centrarse en 

la elaboración de una nueva norma sobre la violencia contra las mujeres y los hombres en el 

mundo del trabajo. La Oficina debería promover la realización de otros trabajos acerca de 

las formas atípicas de empleo sobre la base de las conclusiones de la Reunión tripartita de 

expertos sobre las formas atípicas de empleo, de 2015, y de las conclusiones de la discusión 

recurrente sobre protección de los trabajadores, de 2015, en vista del elevado número de 

mujeres que trabajan en el marco de estas modalidades de empleo. La Oficina también 

debería esforzarse más por alentar la inclusión de mujeres en los equipos de negociación 

colectiva. Muchos de los futuros eventos que se mencionan en el documento se celebrarán 

en América del Norte o en el norte de Europa; deberían incluirse otras regiones. Además de 

las encuestas, campañas y eventos, la iniciativa debería centrarse en cuestiones sustantivas 

e identificar estrategias destinadas a superar los obstáculos para la igualdad de la mujer. Es 

necesario establecer vínculos sólidos con la iniciativa relativa al futuro del trabajo. En toda 

declaración que se prepare sobre el centenario se deberían abordar las cuestiones de la 

igualdad de género y la no discriminación. Una vez que se establezca la comisión mundial 

sobre el futuro del trabajo, necesitará contar con un equipo dedicado a apoyar a los 

mandantes y expertos, y desplegar más esfuerzos para desarrollar el diálogo a nivel nacional, 

regional y subregional e integrar estos diálogos en los procesos mundiales.  

279. La participación de actores externos no debería diluir el mandato de la OIT sino que debería 

reforzar el diálogo tripartito. El proceso no debería perder de vista la orientación a los 

mandantes, en particular en el caso de las conversaciones tripartitas nacionales y los eventos 

subregionales, regionales y mundiales. Los mandantes, los medios académicos y los actores 

de la sociedad civil y de la política deberían examinar cómo preparar a la OIT para alcanzar 

la justicia social y evitar un planteamiento meramente tecnológico. Con vistas al centenario, 

la Comisión de Proposiciones podría llevar a cabo un intercambio preliminar de opiniones 

en la 107.ª reunión (2018) de la CIT. Se requiere más tiempo para decidir cómo examinar el 

informe de la Comisión Mundial en la 108.ª reunión (2019); constituir una sola comisión 

ofrece más garantías de coherencia que dividir la discusión entre comisiones técnicas, y 

también aumenta las probabilidades de obtener un consenso. La discusión en sesión plenaria 

quizás no permita profundizar como sería necesario el tema para llegar a un consenso sobre 

un texto. Sin embargo, es necesario seguir reflexionando acerca de las diferentes opciones a 

fin de adoptar una decisión bien informada cuando llegue el momento. El orador apoya el 

proyecto de decisión.  

280. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana dice que 

la iniciativa verde es especialmente importante para el grupo de África porque la agricultura 

de secano, que representa más del 90 por ciento de la producción agrícola de África, se 

reducirá significativamente con el cambio climático si no se toman medidas. Acoge con 

agrado los esfuerzos crecientes que realiza la Oficina, en particular sus Directrices de 
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política para una transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles 

para todos. Se espera que las decisiones que se adopten en la 22.ª Conferencia de las Partes 

en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP 22) y en 

la 12.ª sesión de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes al Protocolo 

de Kyoto (CMP 12), que se ha de celebrar en Marraquech del 7 al 18 de noviembre de 2016, 

permitan acelerar la respuesta a los retos identificados en el Acuerdo de París sobre el 

Cambio Climático.  

281. Para su grupo es muy importante reducir la brecha de la desigualdad de género. A nivel 

mundial, África registra las tasas más altas de pobreza entre los jóvenes que trabajan. Es un 

reto que hay que abordar en el marco de la iniciativa relativa al futuro del trabajo, teniendo 

debidamente en cuenta el examen decenal de la Cumbre de Uagadugú de 2004 y la 

Agenda 2063 de la Unión Africana. En las actualizaciones futuras debería incluirse 

información desglosada sobre la aplicación de las iniciativas en las diferentes regiones. Su 

grupo apoya el proyecto de decisión. 

282. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

dice que los resultados de los diálogos tripartitos nacionales deberían proporcionar una 

importante contribución a la labor de la Comisión Mundial, lo cual daría más visibilidad a 

la labor de la OIT. Los miembros de la Comisión Mundial deberían aportar diferentes 

opiniones y perspectivas a las negociaciones, presentar experiencias de diferentes regiones 

del mundo y representar las preocupaciones a nivel mundial y local. La Oficina debería 

proporcionar información sobre los planes que tiene a este respecto. Sería conveniente saber 

cuándo y dónde se celebrará el coloquio sobre el futuro del trabajo, que se menciona en el 

párrafo 23, quiénes han de participar y de qué manera este evento estará relacionado con 

otras labores en curso. Toda eventual declaración sobre el centenario debería tener una 

relevancia y un rango comparables a los de la Constitución de la OIT, la Declaración de 

Filadelfia, la Declaración sobre principios y derechos fundamentales en el trabajo y su 

seguimiento y la Declaración sobre la justicia social para una globalización equitativa.  

283. El grupo de los PIEM atribuye una gran importancia a la iniciativa relativa a las normas y 

acoge con satisfacción el hecho de que la iniciativa verde y la iniciativa relativa a las mujeres 

en el trabajo incluyan planes para su puesta en aplicación y de que estos planes se hayan 

reflejado en las propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019. Agradecería que se 

facilite más información sobre los progresos alcanzados en el establecimiento de una red 

científica sobre el futuro del trabajo. La falta de fondos para la puesta en práctica de la 

iniciativa relativa al futuro del trabajo es motivo de preocupación, y la oradora agradecería 

que se aclarara la cuestión de la financiación. El grupo de los PIEM apoya la idea de dedicar 

la 108.ª reunión (2019) de la CIT al futuro del trabajo, pero considera que sería prematuro 

discutir esta cuestión en la 107.ª reunión (2018). 

284. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que Turquía, ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Serbia, 

Albania y Georgia se suman a su declaración. Estos países confían en que las iniciativas para 

el centenario, que fueron propuestas por el Director General en un momento de crisis del 

sistema de control de las normas, permitirán que la OIT pueda llegar al centenario bien 

preparada y comprometida con su mandato original.  

285. La iniciativa relativa al futuro del trabajo es esencial para los objetivos de la OIT; el reto 

consistirá en poder pasar del entusiasmo de la fase inicial a las fases ulteriores más concretas 

de su puesta en práctica sin perder de vista las cuestiones de fondo ni el sentido del 

compromiso o sin prejuzgar el contenido de la discusión de la 108.ª reunión de 2019 de la 

CIT. El éxito de la iniciativa depende de tres elementos determinantes: la elaboración de 

enfoques regionales; una síntesis analítica de los resultados iniciales bajo el liderazgo de la 

OIT, y el establecimiento de una comisión mundial sobre el futuro del trabajo con un 
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mandato claro. La presidencia alemana del G-20 en 2017 y el coloquio previsto sobre el 

futuro del trabajo constituyen dos oportunidades para ampliar la participación a otros actores 

distintos de los mandantes tripartitos. 

286. La oradora acoge con satisfacción las propuestas de la Oficina para dar un nuevo impulso a 

la iniciativa relativa a las mujeres en el trabajo (párrafo 17) y recalca que es importante 

fomentar la participación de los mandantes tripartitos en medidas concretas para hacer 

realidad la igualdad de oportunidades, de trato y de ingresos. Con respecto a la iniciativa 

verde, las Directrices de política para una transición justa hacia economías y sociedades 

ambientalmente sostenibles para todos servirán de base para los preparativos de la entrada 

en vigor del Acuerdo de París sobre el cambio climático. La iniciativa verde y la iniciativa 

para poner fin a la pobreza deberían vincularse de manera más estrecha dado que ambas 

constituyen elementos clave de la contribución de la OIT para la puesta en práctica de la 

Agenda 2030.  

287. Un representante del Gobierno de la Argentina dice que su Gobierno ha celebrado dos 

reuniones tripartitas de alto nivel sobre cuestiones que se mencionan en el informe y que 

está preparando dos más que se celebrarán antes de finales de 2016. El contenido de esas 

reuniones se pondrá a disposición de la Oficina. Agradecería recibir mayores orientaciones 

sobre la puesta en práctica de las iniciativas para el centenario a fin de asegurar la obtención 

de progresos en la consecución de los ODS, y en particular del objetivo 8. Apoya la 

propuesta contenida en el párrafo 26 según la cual resulta necesario seguir examinando la 

iniciativa relativa al futuro del trabajo antes de la reunión de 2019 de la Conferencia. 

288. El Director General dice que, aunque los objetivos del centenario sean complejos, variados 

y diferentes, constituyen ejes esenciales de la labor de la Organización. Aunque la mayoría 

de ellos tiene una identidad clara y un resultado anticipado, otros requieren una aclaración. 

La dirección que tome en el futuro la iniciativa verde dependerá en gran medida de la 

decisión que se adopte acerca de la posible adición de un nuevo eje de política transversal 

relacionado con la sostenibilidad ambiental y de los órdenes del día de las futuras reuniones 

de la CIT; del mismo modo, la iniciativa sobre las mujeres en el trabajo se determinará en 

función de la discusión de la Conferencia sobre la violencia en el trabajo. Los instrumentos 

fundamentales en las esferas de la igualdad de género y la no discriminación han sustentado 

la labor de la Organización durante muchas décadas, y el objetivo de la iniciativa consiste 

en probar nuevos enfoques a través de actividades innovadoras para abordar los obstáculos 

a la igualdad que no han sido identificados anteriormente o no han sido suficientemente 

tratados. Con respecto a la iniciativa relativa al futuro del trabajo, la transición de los 

diálogos nacionales al establecimiento de la comisión mundial sobre el futuro del trabajo y 

luego, de la comisión mundial a la discusión en la 108.ª reunión de 2019 de la CIT, constituye 

una tarea muy compleja. Los mandantes han establecido sus propias agendas para los 

diálogos nacionales, y la Oficina se asegurará ahora de que los resultados de esos diálogos 

se tomen en cuenta, se analicen y se complementen con investigaciones adicionales para que 

la Comisión pueda disponer de una lista de cuestiones clave como base de trabajo. Una fecha 

realista para el lanzamiento formal de la Comisión Mundial podría ser a mediados de 2017. 

La Comisión deberá considerarse como un proyecto de alto nivel y sus miembros deben 

representar de manera equilibrada las diferentes regiones geográficas y disciplinas; además, 

su labor se ha de basar en una buena comprensión de las materias que trate, en los 

conocimientos y en los aportes multidisciplinarios. La Comisión contará con una fuerte 

presencia tripartita, pero también habrá otros participantes, y el Consejo de Administración 

tal vez estime oportuno tomar como ejemplo la Comisión Mundial sobre la Dimensión 

Social de la Globalización, que presidían dos jefes de Estado. Cuando llegue el momento de 

hacer la transición entre la labor de la Comisión a los trabajos de la 108.ª reunión (2019) de 

la CIT, será importante considerar cuál es la mejor manera de organizar la labor de esa 

reunión de la CIT y si es necesario preparar una declaración del centenario; si la respuesta 

es afirmativa, tendría que ser un instrumento ambicioso y habría que poner el listón muy 
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alto. Propone la celebración de consultas y dice que estas cuestiones se podrían examinar en 

la 329.ª reunión del Consejo de Administración en marzo de 2017. 

289. Una representante del Director General (DDG/P) dice que el coloquio sobre el futuro del 

trabajo, que la Oficina planeaba celebrar en abril de 2017, dará la oportunidad de llevar a cabo 

un profundo intercambio de opiniones entre expertos de distintas disciplinas, seleccionados de 

acuerdo con criterios de equilibrio de género y de representación regional. El objetivo es 

desarrollar una base de conocimientos global que ayude a la comisión mundial de alto nivel a 

formular recomendaciones en materia de políticas y a proporcionar orientaciones a la Oficina. 

El coloquio se articulará en torno a las «cuatro conversaciones del centenario» que han de 

tratar respectivamente sobre: trabajo y sociedad; trabajo decente para todos; la organización 

del trabajo y la producción, y la gobernanza del trabajo, tal como fueron presentadas por el 

Director General en su Memoria de 2015 a la CIT. Las discusiones en ese evento tratarán sobre 

cuestiones tales como la historia y la evolución del significado del concepto de trabajo, los 

cambios en la organización de la producción, la creación de nuevos empleos y la desaparición 

de empleos existentes, los cambios en la relación de trabajo, el futuro del trabajo decente para 

todos y las políticas relacionadas con la gobernanza del trabajo.  

290. Un representante del Director General (Consejero Especial del Director General para la 

iniciativa relativa al futuro del trabajo) dice que la red científica sobre el futuro del trabajo 

proporcionará una herramienta flexible que permitirá que los mandantes tripartitos y la 

Oficina puedan beneficiarse de las investigaciones existentes acerca de la evolución del 

mundo del trabajo alentando a la vez la innovación en los trabajos de investigación. La red 

reuniría a universidades de todo el mundo y destacaría el «poder de convocatoria» de la 

Organización. El objetivo que se busca es complementar la discusión tripartita en la OIT y 

las investigaciones que realiza la Oficina estableciendo vínculos con las instituciones y los 

investigadores y entre ellos. Además, la Oficina invitará a que se presenten contribuciones 

específicas, que se someterán en 2017.  

Decisión 

291. El Consejo de Administración solicitó al Director General que:  

— tomara en consideración sus orientaciones respecto de las iniciativas para el 

centenario y que facilitara una participación muy activa de los mandantes en 

la aplicación de esas iniciativas, y  

— presentara un informe sobre los progresos realizados en su 331.ª reunión 

(noviembre de 2017).  

(Documento GB.328/INS/17/2, párrafo 27.) 

Tercer informe complementario: Resultado 
de la Reunión técnica tripartita sobre el acceso 
al mercado de trabajo de los refugiados y otras 
personas desplazadas por la fuerza 
(Ginebra, 5-7 de julio de 2016) 
(documento GB.328/INS/17/3 (Rev.)) 

292. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que su Grupo apoya las actividades de la 

OIT destinadas a promover el acceso al mercado de trabajo de los trabajadores tanto 

nacionales como refugiados. A tal fin, los Estados Miembros deberían estudiar la posibilidad 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531685.pdf
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de eliminar o suavizar las restricciones sobre el acceso al mercado de trabajo de los 

refugiados. Su Grupo está de acuerdo con el análisis contenido en el documento sobre las 

estrategias de empleo necesarias y apoya las vías adicionales de movilidad laboral 

propuestas. Asimismo, considera acertado que los principios rectores sean voluntarios y no 

vinculantes, a la luz de las preocupaciones expresadas por los países que acogen a un gran 

número de refugiados. Tras destacar la necesidad de proporcionar oportunidades de trabajo 

decente a todas las personas, estima que los Estados Miembros deberían compartir de manera 

más equitativa la responsabilidad de acoger a los numerosos refugiados. El Grupo de los 

Empleadores apoya el proyecto de decisión.  

293. La portavoz del Grupo de los Trabajadores afirma que estos principios rectores sientan las 

bases para ofrecer una respuesta colectiva a la crisis mundial de los refugiados, al proponer 

soluciones en el contexto del mercado de trabajo ante el número sin precedentes de personas 

que huyen de conflictos y persecuciones. Asimismo, brindan un marco común para las 

políticas nacionales, que tiene en cuenta la gran diversidad de realidades y capacidades 

nacionales. No obstante, las políticas relativas a la acogida de los refugiados y su acceso al 

mercado de trabajo deben basarse siempre en el cumplimiento de las normas y los criterios 

internacionales, ya que la integración implica el respeto de los derechos humanos 

fundamentales. Resulta esencial asegurarse de que la integración en el mercado laboral de 

los refugiados y otras personas desplazadas se basa en la igualdad de trato y la no 

discriminación, a fin de evitar la explotación y garantizar el trabajo decente. En ese sentido, 

deben desplegarse esfuerzos a fin de proporcionar soluciones a corto plazo, trabajando al 

mismo tiempo en el desarrollo de programas a largo plazo que resuelvan las causas 

profundas de la crisis actual de manera duradera y brinden oportunidades de trabajo decente 

en los países de origen y de destino. En consecuencia, el Grupo de los Trabajadores apoya 

el proyecto de decisión.  

294. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno del Pakistán señala que 

muchos países en desarrollo que están soportando la pesada carga de acoger a un gran 

número de refugiados estiman que sus opiniones y preocupaciones no se han tomado 

debidamente en consideración en la labor de la OIT. Por ello, su Grupo propone enmendar 

el apartado b) del proyecto de decisión añadiendo lo siguiente: «teniendo en cuenta las 

opiniones y posiciones expresadas por los Estados que acogen a un gran número de 

refugiados». Si se introduce esa enmienda, el ASPAG podría apoyar el proyecto de decisión.  

295. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá señala que la 

OIT debe esforzarse en proporcionar respuestas duraderas a la actual crisis de los refugiados, 

en estrecha cooperación con otras organizaciones internacionales. En ese sentido, los 

principios rectores constituyen un paso en la buena dirección para garantizar el respeto de 

los derechos humanos de las personas desplazadas por la fuerza. Su Grupo acoge con 

beneplácito el contenido de la sección C sobre los derechos laborales y la igualdad de 

oportunidades y de trato, en especial, el párrafo 23, d); y considera conveniente incrementar 

la cooperación con los países de acogida para facilitar el acceso de los refugiados a los 

mercados de trabajo. Asimismo, considera que la OIT debería prestar apoyo a las personas 

que retornan por la fuerza o de manera voluntaria a sus países de origen; y que sería útil que 

compartiera buenas prácticas en relación con las secciones D y E de los principios rectores 

con sus mandantes. A ese respecto, destaca lo dispuesto en la Declaración y el Plan de 

Acción del Brasil, adoptados en 2014, que constituyen un marco de cooperación 

internacional para poner en práctica soluciones duraderas e innovadoras con objeto de 

prestar asistencia a las personas refugiadas y desplazadas y erradicar la apatridia. Su grupo 

apoya el proyecto de decisión tal como está redactado.  

296. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Kenya señala 

que el gran número de refugiados acogidos por países africanos ha puesto a dura prueba la 

capacidad de sus sistemas nacionales de acogida y asilo. Por ello, le complace observar que 
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en los principios rectores se reconoce la necesidad de compartir de manera más equitativa la 

responsabilidad de acoger a los refugiados y de fortalecer las capacidades nacionales. Su 

grupo también aprecia que dichos principios sean voluntarios y no vinculantes porque, de lo 

contrario, supondrían una sobrecarga abrumadora para los países que acogen al 86 por ciento 

de las personas refugiadas y desplazadas del mundo, habida cuenta de sus exiguos recursos. 

El grupo de África considera que garantizar el acceso al mercado de trabajo no es más que 

una respuesta temporal, a falta de una respuesta duradera; por lo que los principios rectores 

deberían haber tenido como objeto proteger a los refugiados en los Estados que están en 

condiciones de ofrecerles acceso a sus mercados de trabajo y no enmendar los marcos 

jurídicos y de políticas de los países de acogida. Dado que se ha disociado de varias secciones 

de los principios rectores, el grupo de África difícilmente podría apoyar ninguno de los dos 

párrafos del proyecto de decisión. Por último, solicita aclaraciones a la Oficina sobre su plan 

de acción y la labor que llevará a cabo en el futuro con los países de acogida.  

297. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Estados 

Unidos declara que los principios rectores aúnan la sabiduría colectiva de los países de 

acogida, de origen y de reasentamiento de los refugiados y, por consiguiente, podrían ayudar 

a formular respuestas cabales para el mercado de trabajo que satisfagan las necesidades de 

los países de acogida, de los refugiados y de las personas desplazadas por la fuerza. Dichos 

principios tienen en cuenta los complejos desafíos que enfrentan los gobiernos y 

comunidades de acogida, son flexibles y no vinculantes y reconocen que los países deberán 

concebir respuestas basadas en sus propios contextos nacionales. Además, pueden ayudar a 

la OIT y a los Estados Miembros a cumplir sus compromisos en virtud de la Declaración de 

Nueva York para los Refugiados y los Migrantes y aquellos contraídos en la Cumbre de 

Líderes sobre la Crisis Mundial de los Refugiados en 2016. Su grupo apoya el proyecto de 

decisión tal como está redactado, aunque está dispuesto a estudiar las enmiendas que 

propongan otros grupos.  

298. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que Turquía, Montenegro, Serbia y Georgia suscriben su declaración. Tras 

respaldar la declaración del grupo de los PIEM, reconoce que, dadas las graves repercusiones 

del desplazamiento forzado no sólo para los refugiados sino también para las comunidades 

de acogida, resulta crucial atender las necesidades de ambos. Debido a que la crisis de los 

refugiados se está prolongando, también es necesario promover la autosuficiencia. Por ello, 

el acceso a los mercados de trabajo en la economía formal reviste una importancia crucial. 

La OIT podría contribuir a la aplicación del Marco de Respuesta Integral para los Refugiados 

y a la formulación del futuro Pacto mundial sobre el reparto de responsabilidades en la 

cuestión de los refugiados. También podría desempeñar un papel fundamental en la mejora 

de la respuesta a las situaciones de desplazamiento prolongado, ayudando a desarrollar 

enfoques más apropiados a largo plazo. Su grupo apoya el proyecto de decisión, aunque en 

aras del consenso estaría dispuesto a examinar otras propuestas de enmienda.  

299. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia afirma que, en el proceso que 

condujo a la adopción de los principios rectores, no se tuvieron en cuenta las opiniones de 

algunas partes interesadas. Por consiguiente, el documento no refleja un verdadero consenso, 

al pasar por alto los intereses de los países que acogen al mayor número de refugiados y otras 

personas desplazadas por la fuerza. Tras considerar que se trata de un precedente poco 

recomendable, destaca que la labor de la OIT sobre este tema debería efectuarse en el estricto 

respeto de su mandato.  

300. Un representante del Gobierno del Pakistán señala que esta cuestión reviste una importancia 

capital para su país, el cual durante casi cuatro décadas ha acogido a millones de refugiados 

con las consiguientes repercusiones económicas, sociales y ambientales para las 

comunidades de acogida. Debido al escaso tiempo asignado a las deliberaciones mantenidas 

durante la Reunión técnica tripartita sobre el acceso al mercado de trabajo de los refugiados 
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y otras personas desplazadas por la fuerza en julio de 2016, no se pudieron examinar 

adecuadamente las enmiendas propuestas por los países que acogen refugiados. Si bien esos 

países expresaron sus reservas, no se opusieron a la adopción de los principios rectores ya 

que éstos son voluntarios y pueden aplicarse de manera selectiva en función de la situación 

imperante en cada país. La experiencia del Pakistán muestra que la solución más viable para 

los refugiados es una reintegración sostenible en sus países de origen mediante la creación 

de empleo para quienes decidan regresar voluntariamente. Por consiguiente, su Gobierno 

solicita a la Oficina que restablezca el propósito inicial del programa de referencia de la OIT 

«Empleo para la Paz y la Resiliencia»; que estudie detenidamente los puntos de vista y las 

preocupaciones de sus mandantes, y que los incorpore a sus políticas y programas en el 

futuro. Por último, apoya el proyecto de decisión con las enmiendas propuestas por el 

ASPAG.  

301. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos indica que su Gobierno apoya 

plenamente los principios rectores, los cuales representan las mejores prácticas sobre el 

acceso de los refugiados al mercado de trabajo que se acuerdan por primera vez a nivel 

internacional y que pueden adaptarse a los contextos nacionales. Por ello, considera crucial 

que el Consejo de Administración autorice su difusión y promueva su uso como seguimiento 

de la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas y en las 

propuestas relativas a la labor futura de la OIT en este ámbito. Su Gobierno apoya 

firmemente el proyecto de decisión, aunque está dispuesto a examinar otros enunciados. 

302. Una representante del Gobierno de Alemania considera que las personas autorizadas a 

permanecer en los países de acogida han de tener la posibilidad de aportar una contribución 

positiva a la sociedad y la economía de éstos. En ese sentido, los principios rectores ofrecen 

una base sólida para facilitar el acceso de los refugiados al mercado de trabajo. Durante su 

presidencia del G-20 en 2017, Alemania ahondará en los debates sobre la integración eficaz 

y equitativa en el mercado de trabajo de los migrantes legales y los refugiados reconocidos 

internacionalmente. Sólo a través del claro reconocimiento de los principios rectores podrá 

contribuir la OIT a facilitar una respuesta común al desafío que representa la crisis de los 

refugiados, aunque también deben tenerse en cuenta las distintas circunstancias nacionales 

de los Estados Miembros. 

303. Un representante del Gobierno del Canadá acoge con satisfacción los principios rectores, 

que proporcionan valiosas orientaciones a los Estados sobre la manera de adecuar el acceso 

al mercado de trabajo a las condiciones nacionales y a las necesidades de los refugiados. En 

la Reunión de Alto Nivel, la comunidad internacional declaró su profunda solidaridad con 

los refugiados y se comprometió a compartir la responsabilidad de acogerlos y apoyarlos. 

En ese sentido, su Gobierno aplaude todas las iniciativas que impulsen dicho proceso, 

incluidos los principios rectores, los cuales constituyen una contribución positiva de la OIT. 

304. Un representante del Gobierno de Turquía considera que la Reunión técnica tripartita fue 

oportuna y pertinente y que el informe refleja fielmente los debates mantenidos. Asimismo, 

espera que los principios rectores sirvan de base para la segunda discusión sobre la revisión 

de la Recomendación sobre la organización del empleo (transición de la guerra a la paz), 

1944 (núm. 71). Como país de acogida de un gran número de refugiados, Turquía conoce 

bien las dificultades existentes, por lo que celebra las disposiciones incluidas en los 

principios rectores que destacan la importancia de la asistencia y de un reparto más 

equitativo de las responsabilidades. En Turquía, se ha promulgado un nuevo reglamento 

sobre la concesión de permisos de trabajo a los refugiados que gozan de protección temporal 

y se han ampliado las políticas activas del mercado de trabajo para que abarquen a los 

refugiados. De este modo, los refugiados sirios gozan de los mismos derechos y obligaciones 

en el mercado de trabajo que los nacionales turcos. El apoyo prestado por la OIT a Turquía 

ha cosechado notables resultados, por lo que la Oficina debería asignar más personal y 

recursos financieros a la prestación de asistencia a los países que la necesitan. Los principios 
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rectores podrían constituir una herramienta útil para los países de acogida y proporcionar un 

marco sólido para la cooperación internacional en este ámbito. En ese sentido, alienta a la 

OIT a que siga promoviendo la colaboración y prestando asistencia a sus mandantes, en 

particular, en los ámbitos del análisis de las repercusiones, la creación de empleo y los 

programas de formación profesional. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión, aunque 

está dispuesto a examinar otros enunciados. 

305. Un representante del Gobierno de Italia destaca la importancia de hallar soluciones 

duraderas para integrar a los refugiados en las comunidades de acogida, a través de un 

proceso bidireccional en el que se tengan en cuenta las necesidades tanto de los refugiados 

como de las comunidades de acogida. No es posible una verdadera integración en la sociedad 

sin acceso al mercado de trabajo. Los refugiados enfrentan varios desafíos en el ámbito del 

empleo, como el no reconocimiento de sus cualificaciones profesionales, el trauma 

psicológico, la discriminación y el obstáculo lingüístico, por lo que el apoyo prestado debería 

adaptarse a las necesidades individuales. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

306. Un representante del Gobierno de Colombia celebra el Memorando de Entendimiento 

firmado entre la OIT y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) a fin de salvaguardar los derechos de los refugiados. Con respecto a los principios 

rectores de la OIT, considera que contribuirán a la formulación de las políticas nacionales y 

orientarán la cooperación internacional en cuanto al acceso al mercado de trabajo. También 

servirán de guía al Director General para dar seguimiento a la Declaración de Nueva York, 

a la que la OIT puede brindar una valiosa contribución. Su Gobierno interpreta la noción de 

colaboración como una responsabilidad compartida sobre la base de los principios de 

cooperación y solidaridad internacional, reconociendo la necesidad de que la comunidad 

internacional realice acciones concretas para apoyar a los países de acogida. Un ejemplo es 

el plan de acción del Brasil para facilitar el libre tránsito de los refugiados a terceros países 

donde pueden acceder a empleos remunerados. Por último, destaca que la OIT y el ACNUR 

apuestan por un nuevo enfoque preventivo con respecto al problema de los refugiados, 

basado en el nexo entre la acción humanitaria y el desarrollo, que requiere una visión a largo 

plazo y una buena comprensión de las repercusiones positivas de los migrantes y los 

refugiados en las comunidades de acogida. 

307. Una representante del Gobierno de Jordania agradece el apoyo que su Gobierno ha recibido 

de numerosos países y la asistencia técnica prestada por la OIT a fin de atender al gran 

número de refugiados que acoge. La oradora reitera la posición de su país de que los 

principios rectores no cumplen el propósito para el que fueron concebidos, esto es, ayudar a 

los países de acogida, y deberían leerse conjuntamente con el informe de la reunión (anexo II 

del documento GB.328/INS/17/3) en el que se indican las objeciones de los Estados 

Miembros que acogen a refugiados. Asimismo, expresa las reservas de su país acerca de la 

definición de «personas desplazadas por la fuerza» y su inclusión en los principios rectores. 

La oradora reitera que su país emite reservas y se desvincula de toda disposición de los 

principios rectores que pida la adopción de medidas que no formen parte de sus obligaciones 

internacionales que ha asumido Jordania o que no estén en conformidad con estas 

obligaciones o con la legislación nacional de Jordania. En el marco del Pacto de Jordania, se 

han concedido 28 000 permisos de trabajo a refugiados sirios en Jordania. Sin embargo, su 

país no se considera obligado a facilitar a los ciudadanos extranjeros el acceso al mercado 

de trabajo, y estima que dicho acceso debería ser una medida temporal en espera de su 

repatriación o reasentamiento. Por otro lado, lamenta que en los principios rectores no se 

haya dado un mayor relieve a la facilitación del retorno voluntario de los refugiados a sus 

países de origen o a la concesión del acceso al mercado de trabajo a los refugiados retornados 

o reasentados en sus países de origen o en terceros países. Asimismo, considera que las 

decisiones relativas a las políticas de acogida en campamentos deben seguir siendo una 

prerrogativa del Estado de acogida. También considera imperativo que la comunidad 

internacional preste apoyo a las personas desplazadas internamente en sus propios países. 
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Por último, dice que por las razones expuestas consideraba que el texto de los principios 

rectores no era pertinente para utilizarlo como base de las medidas de seguimiento de la 

Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas para dar respuesta a 

los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes, celebrada en Nueva York el 19 de 

septiembre de 2016. 

308. Un representante del Gobierno del Brasil considera que los principios rectores constituyen 

una contribución importante al debate internacional y al seguimiento de la Reunión de Alto 

Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Como país de acogida de miles de 

refugiados en estos últimos años, el Brasil es consciente de la necesidad de compartir esta 

responsabilidad; y colabora en el proceso de reasentamiento de los refugiados en la región, 

al tiempo que se empeña en garantizar los derechos de las personas desplazadas por la fuerza. 

El Brasil ha establecido un sistema de visado humanitario, que ha facilitado la entrada de 

miles de ciudadanos sirios y haitianos en el país. 

309. Un representante del Gobierno de Argelia observa que, al término de la Reunión técnica 

tripartita, la Oficina explicó que se presentaría el resultado de la misma al Consejo de 

Administración y que se le pediría que autorizara al Director General a difundir el 

documento; pero los participantes en la reunión tripartita no acordaron la adopción de 

ninguna otra decisión. Si bien la Oficina necesita orientaciones para guiar su labor futura, 

también debe prestar la debida atención a las preocupaciones expresadas por el grupo de 

África. Todo seguimiento con respecto a los principios rectores debe tener en cuenta el 

contexto nacional de cada país de acogida. Ello también es aplicable a la segunda discusión 

sobre la revisión de la Recomendación núm. 71. Su Gobierno considera que no debe 

incrementarse la carga que asumen los Estados de acogida y que la prioridad debe centrarse 

en el fortalecimiento de la cooperación internacional. En conclusión, solicita a la Oficina 

que presente al Consejo de Administración un documento con información adicional sobre 

su labor futura en este ámbito, su objetivo, su plan de trabajo y su correspondiente 

presupuesto. Su Gobierno apoya la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el grupo 

de África. 

310. Una representante del Gobierno de la India estima que el hecho de que la OIT celebre su 

tercera discusión sobre la cuestión de los refugiados en un año refleja la compleja naturaleza 

de la situación y pone de relieve la necesidad de proporcionar una respuesta más equilibrada, 

polifacética, flexible y coordinada. Tras destacar que los refugiados gozan de una condición 

y una protección específicas en virtud del derecho internacional, que son distintas de las de 

los migrantes económicos, considera que las cuestiones laborales y de empleo relacionadas 

con los refugiados deben seguir rigiéndose por la legislación consolidada relativa a los 

refugiados, y que cualquier intento de aplicar otros instrumentos debe tratarse con cautela. 

En ese sentido, los principios rectores no deberían cambiar en modo alguno las obligaciones 

de los Estados Miembros. Su Gobierno acoge con satisfacción el aumento de la cooperación 

interinstitucional, por ejemplo, el Memorando de Entendimiento firmado entre la OIT y el 

ACNUR. En la labor futura de la OIT, han de tenerse plenamente en cuenta los desafíos 

específicos que enfrentan los países en desarrollo, los cuales siguen acogiendo a más del 

85 por ciento de la población refugiada mundial. Toda medida destinada a promover el 

acceso al mercado de trabajo en los países de acogida debe considerarse como una respuesta 

temporal. Por el contrario, la atención debe centrarse en hallar soluciones duraderas, 

respetando al mismo tiempo el principio de no devolución. Asimismo, no deben socavarse 

los principios de solidaridad internacional y de responsabilidad compartida; y toda medida 

recomendada ha de tener en cuenta las circunstancias específicas de los países de acogida 

sin imponer cargas indebidas. Su Gobierno apoya la enmienda propuesta por el ASPAG. 

311. Un representante del Gobierno de Tailandia señala que, como país de acogida de más de 

103 000 desplazados procedentes de Myanmar desde hace más de 30 años, Tailandia otorga 

gran importancia a garantizar que éstos puedan contribuir a la economía y la sociedad una 
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vez que regresen a sus hogares. Para mejorar sus perspectivas de empleo, Tailandia 

proporciona formación profesional centrada en técnicas agrícolas y de cultivo, que brindan 

oportunidades de generación de ingresos a los desplazados. De hecho, durante la Cumbre de 

Líderes sobre la Crisis Mundial de los Refugiados que se celebró en septiembre de 2016, el 

Gobierno de Tailandia anunció, como uno de sus principales compromisos, el 

fortalecimiento de la capacitación profesional. 

312. Un representante del Gobierno de Zimbabwe reitera que los refugiados ya gozan de una 

condición y una protección específicas en virtud del derecho internacional y, por 

consiguiente, la principal función de la OIT debería centrarse en facilitar la aplicación eficaz 

de los PTDP nacionales, los cuales benefician a todos los integrantes del mercado de trabajo 

de un país. Asimismo, la OIT debería concentrarse en fortalecer los sistemas de 

administración del trabajo para crear mercados de trabajo que propicien la incorporación de 

los refugiados. Dado que los mercados de trabajo ya enfrentan de por sí problemas de 

desempleo y subempleo, toda intervención debe procurar mitigar esos desafíos de manera 

integral. A la luz de las reservas expresadas durante la Reunión técnica tripartita, el orador 

pide a la Oficina que garantice un marco de diálogo constante en las próximas reuniones a 

fin de alcanzar un consenso. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión en su versión 

enmendada por el grupo de África. 

313. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán señala que su país ha sido 

durante muchos años el país que más refugiados ha acogido del mundo y es uno de los 

pioneros en cuanto a buenas prácticas en la acogida de un gran número de refugiados. 

Gracias a ello, los refugiados tienen hoy acceso a oportunidades de empleo, educación y 

servicios de salud en su país. No obstante, en ausencia de un apoyo internacional suficiente, 

eso ha requerido considerables inversiones y recursos nacionales. Por consiguiente, se 

precisa una actuación inmediata y concertada para prestar ayuda a los países que acogen a 

un gran número de refugiados y otras personas desplazadas por la fuerza. La OIT tiene un 

importante papel que desempeñar en la determinación de sus repercusiones en el mercado 

de trabajo y en la formulación de políticas pertinentes. Asimismo, insta a la Oficina a que 

conciba programas específicos para atender las necesidades de formación de los refugiados 

en todo el mundo. Por último, observa que los principios rectores son voluntarios y no 

vinculantes, y que debería prestarse la debida consideración a las reservas expresadas 

durante la Reunión técnica tripartita. 

314. Un representante del Gobierno de Ghana destaca que los principios rectores no deberían 

suponer una sobrecarga para los países menos adelantados, muchos de los cuales acogen a 

refugiados y desplazados y cuya situación se ve agravada por problemas como un elevado 

desempleo juvenil, el incremento del trabajo ocasional y un alto nivel de informalidad. Tras 

reiterar que los principios rectores han de seguir siendo voluntarios y no vinculantes, su 

Gobierno apoya la enmienda al proyecto de decisión propuesta por el grupo de África. 

315. Una representante del Gobierno del Líbano considera que la Reunión técnica tripartita 

debería haber concluido con la decisión de seguir examinando la cuestión tras estudiar las 

ventajas y los inconvenientes de los nuevos enfoques en situaciones humanitarias de gran 

complejidad. La Oficina podría haber emprendido un análisis de las repercusiones que tienen 

los refugiados en los mercados de trabajo antes de iniciar tales discusiones. La mayoría de 

países que acogen a un número considerable de refugiados y otras personas desplazadas por 

la fuerza ya enfrentan de por sí problemas estructurales y socioeconómicos, que se suman a 

la escasa solidaridad y reparto de responsabilidades por parte de otros países. La 

responsabilidad de recibir a los refugiados debe basarse en la capacidad de los países para 

proporcionar asistencia, y no en su proximidad a una crisis. Asimismo, es necesario prestar 

más atención a las necesidades de las comunidades de acogida y a la preparación de un 

retorno seguro de los refugiados y desplazados a sus países de origen. Tras considerar que 

la Oficina no ha tenido y no está teniendo en cuenta las preocupaciones de los principales 
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países que acogen a refugiados, su Gobierno afirma que la OIT debe establecer otra lista de 

prioridades a fin de ayudar a los Estados que acogen a un gran número de refugiados, los 

cuales no deben pagar el precio de la incapacidad de la comunidad internacional de resolver 

crisis como las de Siria. Su Gobierno apoya plenamente la enmienda propuesta por el 

ASPAG. 

316. Una representante del Director General (DDG/P) señala que, durante la Reunión técnica 

tripartita, la Oficina escuchó con suma atención todas las preocupaciones y lo sigue haciendo 

ahora. Por ello, añadió unos párrafos introductorios a los principios rectores, en los que se 

reconocen las enormes responsabilidades que los países de acogida han asumido, la 

necesidad de un reparto más equitativo de esas responsabilidades y la importancia de los 

contextos, leyes y reglamentos nacionales. Los principios rectores encajan perfectamente en 

el contexto de la Declaración de Nueva York, ya que en ella se alienta a los Estados de 

acogida a que «consideren la posibilidad de abrir sus respectivos mercados laborales a los 

refugiados». Además, dichos principios son voluntarios, flexibles y no pretenden generar 

obligaciones adicionales para los Estados Miembros. Su aplicación empieza a ser pertinente 

desde el momento en que los refugiados entran en el mercado de trabajo y no antes, por lo 

que se enmarcan plenamente en el mandato de la OIT. También contienen muchas 

referencias a la necesidad de tener en cuenta las circunstancias nacionales. 

317. Con respecto a la manera en que se pondrán en práctica, la Oficina se regirá, como siempre, 

por los siguientes principios: trabajará con los países únicamente a solicitud de éstos; 

analizará la situación del mercado de trabajo para determinar el contexto específico del país; 

y alcanzará un acuerdo con el país sobre la asistencia técnica antes de iniciar cualquier 

programa. Las modalidades de la asistencia técnica varían en función del país, por ejemplo: 

impartición de cursos de formación empresarial para refugiados en Jordania; apoyo a 

programas de lucha contra el trabajo infantil dirigidos a refugiados; prestación de asistencia 

para la aplicación de la normativa sobre el empleo temporal de los refugiados en Turquía; 

evaluación de las repercusiones en el mercado de trabajo en el Líbano para ayudar a 

incrementar la base de conocimientos del Gobierno, y prestación de apoyo técnico en el 

marco del programa del ACNUR sobre medios de subsistencia para los refugiados en Egipto. 

En el Memorando de Entendimiento revisado firmado entre la OIT y el ACNUR se reconoce 

una coincidencia parcial de sus mandatos, debido a que el trabajo constituye una importante 

herramienta en las políticas de desarrollo y en las soluciones sostenibles para los mercados 

de trabajo, incluido en el caso de los refugiados. Por último, indica que la Oficina está 

preparando un plan de acción, a través del cual prestará apoyo al ACNUR y cooperará en el 

intercambio de información y la coordinación de políticas, tal como solicitó el Consejo de 

Administración para todas las actividades de la OIT. Asimismo, señala que puede hallarse 

información más exhaustiva sobre la labor de la Oficina en el Programa y Presupuesto para 

2016-2017, así como en el Programa y Presupuesto del próximo bienio. 

318. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Kenya presenta 

la enmienda propuesta por su grupo. En el apartado a) debería añadirse «no vinculantes» 

después de «principios rectores» y dicho apartado debería concluir con «mercado de 

trabajo», eliminando el resto del texto. En el apartado b), debería suprimirse el texto desde 

«, al elaborar» hasta «en este ámbito,» inclusive y sustituirlo por «así como las opiniones 

expresadas en el debate de la Reunión técnica tripartita y en la 328.ª reunión en curso del 

Consejo de Administración, cuando elabore propuestas para la labor futura relativa a los 

principios rectores no vinculantes». Asimismo, debería suprimirse la palabra «incluido», de 

modo que el apartado finalice con «y el seguimiento que ha de darse a la Reunión de Alto 

Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la respuesta a los grandes 

desplazamientos de refugiados y migrantes, que se celebró en Nueva York el 19 de 

septiembre de 2016». 
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319. El Presidente propone, a fin de alcanzar un consenso, que se fusionen las enmiendas 

propuestas por el ASPAG y el grupo de África. En consecuencia, podría añadirse «no 

vinculantes» después de «principios rectores» en los apartados a) y b), e intercalarse «en 

particular», de modo que el texto rece: «teniendo en cuenta en particular las opciones y 

posiciones expresadas por los Estados que acogen a un gran número de refugiados». 

320. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala la dificultad de su Grupo para entender 

las razones de las enmiendas propuestas, dado que ya está claro que los principios rectores 

no son vinculantes. Además, resultaría difícil promover estos principios si las opiniones de 

los distintos Estados prevalecieran siempre. Los principios constituyen simplemente un 

marco general. 

321. El portavoz del Grupo de los Empleadores secunda la opinión de la portavoz del Grupo de 

los Trabajadores, y señala que su Grupo no desea que las enmiendas propuestas sienten un 

precedente: el consenso no significa unanimidad y los principios rectores, por naturaleza, no 

tienen un carácter vinculante. 

322. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya señala 

que la inclusión de la expresión «no vinculante» es fundamental para su grupo, ya que aclara 

que no puede invocarse el principio de confianza legítima, lo cual disiparía los temores de 

algunos miembros con serias reservas y contrarrestaría las opiniones de otros. Con respecto 

al cambio de configuración del proyecto de decisión, la primera parte del mismo debería 

mantener un carácter general mientras que la segunda parte debería referirse a las medidas 

futuras. No obstante, si el texto propuesto por su grupo no resulta aceptable, el grupo de 

África, en aras de alcanzar un consenso y con un espíritu de apertura y flexibilidad, está 

dispuesto a aceptar un proyecto de decisión híbrido. Por último, reitera la importancia de 

que todos los grupos en el Consejo de Administración se sientan identificados con la 

decisión, la cual debe reflejar sus puntos de vista. 

323. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán señala que, dado que para los miembros de su grupo la cuestión de los refugiados 

supone un enorme desafío con diversas repercusiones, hubieran esperado como mínimo que 

se tuvieran debidamente en cuenta las opiniones que expresaron durante la Reunión técnica 

tripartita. No obstante, en aras del tripartismo y con el fin de alcanzar un compromiso, su 

grupo apoyará la propuesta del Presidente a falta de otros enunciados alternativos. 

324. La portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que el Consejo de Administración 

debe lograr un consenso porque el tema tratado reviste gran importancia en el mundo real y 

merece una respuesta. En ese sentido, el proyecto de decisión debe representar las opiniones 

y posiciones expresadas por todos los participantes en el debate, incluidos los países que 

acogen a un gran número de refugiados y otros países, y reflejar así un grado de compromiso 

compartido sobre esta cuestión. Aunque su Grupo considera suficiente mencionar una única 

vez el término «no vinculante», acepta la propuesta de repetirlo y propone también que se 

modifiquen las últimas líneas del apartado b) como sigue: «[…] teniendo en cuenta todas las 

opiniones y posiciones expresadas durante la discusión y, en particular, las necesidades de 

los Estados que acogen a un gran número de refugiados». 

325. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que su Grupo aprecia el claro compromiso 

de los grupos de África y del ASPAG para hallar una solución tripartita consensuada, y 

apoya las subenmiendas propuestas por el Grupo de los Trabajadores, las cuales reflejan las 

preocupaciones expresadas anteriormente por dichos grupos y por el Grupo de los 

Empleadores. 

326. El Presidente señala que su propuesta anterior había sido percibida como la concesión de 

una especie de poder de veto a un grupo de Estados y se había topado con la oposición de 
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los interlocutores sociales. En ese sentido, el nuevo enunciado propuesto por el Grupo de los 

Trabajadores pretende centrar la atención en las necesidades y preocupaciones de los países 

de acogida que soportan la mayor carga, teniendo al mismo tiempo en cuenta que la opinión 

de un grupo de Estados, independientemente de la carga que asuman, no puede impedir que 

se alcance un consenso. 

327. Hablando en nombre del ASPAG, tras mantener una breve consulta, un representante de la 

República Islámica del Irán, afirma que los gobiernos deberían aplicar los principios rectores 

y que, por ello, es muy importante lograr un consenso y que sus opiniones se tengan 

debidamente en cuenta. Por otro lado, su grupo no considera aceptable la introducción de la 

palabra «necesidades» y preferiría recuperar el enunciado propuesto por el Presidente en la 

sesión de la mañana. 

328. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya señala 

que su grupo secunda la opinión del ASPAG con respecto al término «necesidades» y también 

desearía recuperar el enunciado propuesto por el Presidente en la sesión de la mañana. 

329. El Presidente estima que podría sustituirse la palabra «necesidades» por «perspectivas». 

Tras destacar que el tema tratado reviste una gran importancia y que también tiene fuertes 

connotaciones políticas, recuerda que este tema se abordará igualmente en la reunión del 

G-20, donde deberán aceptarse y adoptarse los principios. En ese sentido, considera que para 

que la OIT pueda desempeñar un papel sustancial que englobe a todos sus mandantes es 

esencial lograr un consenso. 

330. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán señala que debería especificarse la discusión a la que se hace referencia en el 

proyecto de decisión, esto es, la discusión mantenida durante la Reunión técnica tripartita y 

la 328.ª reunión del Consejo de Administración. Asimismo, su grupo propone sustituir la 

palabra «necesidades» por «preocupaciones». 

331. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya indica 

que su grupo apoya la propuesta del ASPAG. 

332. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que su grupo acepta la propuesta, con 

sujeción a que se suprima en la versión inglesa la palabra «while» que precede a «taking into 

account» (este cambio no afecta a la versión española).  

333. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que, en aras de lograr un compromiso y 

reconociendo la situación de excepcional gravedad que enfrentan los Estados que acogen a 

un gran número de refugiados, su Grupo acepta el texto propuesto, en su versión enmendada; 

pero reitera que las reservas expresadas por su Grupo obedecen a su preocupación de que se 

esté socavando el principio del consenso tripartito. 

Decisión 

334. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota del informe final de la Reunión técnica tripartita sobre el acceso 

de refugiados y otras personas desplazadas por la fuerza al mercado de 

trabajo, y autorizó al Director General a que publicara y difundiera el 

resultado de la reunión, que incluía los principios rectores no vinculantes 

sobre el acceso de refugiados y otras personas desplazadas por la fuerza al 

mercado de trabajo, y a que utilizara los principios rectores para dar 

seguimiento a la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General de las 
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Naciones Unidas sobre la respuesta a los grandes desplazamientos de 

refugiados y migrantes, que se celebró el 19 de septiembre de 2016 en Nueva 

York, y 

b) solicitó al Director General que, al elaborar las propuestas para la labor 

futura de la Oficina en este ámbito, tuviera en cuenta los principios rectores 

no vinculantes sobre el acceso de refugiados y otras personas desplazadas por 

la fuerza al mercado de trabajo, teniendo en cuenta todas las opiniones y 

posiciones expresadas durante la reunión técnica tripartita y la 328.ª reunión 

del Consejo de Administración y, en particular, las preocupaciones de los 

Estados que acogían a un gran número de refugiados. 

(Documento GB.328/INS/17/3 (Rev.), párrafo 6, conforme se enmendó a la luz de la 

discusión del Consejo de Administración.) 

Cuarto informe complementario: Resultado de la 
Reunión de expertos sobre contratación equitativa  
(Ginebra, 5-7 de septiembre de 2016) 
(documento GB.328/INS/17/4) 

335. La portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que los principios generales y las 

directrices prácticas adoptados por la Reunión de expertos sobre contratación equitativa van 

a ser una herramienta de gran utilidad para promover y garantizar la contratación equitativa 

e impedir la violación de los derechos laborales de los trabajadores, en particular de los 

trabajadores migrantes y los refugiados y personas desplazadas, con independencia de que 

sean contratados directamente por los empleadores o a través de intermediarios. Las 

directrices se aplican a las contrataciones nacionales y transnacionales y abarcan a todos los 

sectores de la economía. La portavoz del Grupo de los Trabajadores recuerda el primer 

principio general, que establece que la contratación debe producirse de forma tal que se 

respeten los derechos humanos reconocidos internacionalmente, incluidas las normas 

internacionales del trabajo. Los trabajadores celebran que en los principios generales se 

establezca que la contratación no debería usarse como medio para desplazar o reducir una 

fuerza de trabajo existente, disminuir las normas del trabajo o socavar por algún otro medio 

el trabajo decente, y que no deberían cobrarse comisiones de contratación ni ningún otro 

costo conexo a los trabajadores. Indica que las directrices prácticas también proporcionarán 

orientaciones claras con respecto a las responsabilidades de los distintos actores, y subraya 

que es importante celebrar consultas con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores al adoptar medidas para evitar abusos en el proceso de contratación. La oradora 

declara que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

336. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que su Grupo acoge con satisfacción los 

principios generales y las directrices prácticas para una contratación equitativa. Constituyen 

una importante contribución en un ámbito en que se han emprendido varias iniciativas para 

abordar las prácticas fraudulentas y abusivas en el proceso de contratación. Es consciente de 

que las directrices no son perfectas. No incluyen a los trabajadores migrantes en la categoría 

de trabajadores por cuenta propia o independientes, y la definición de comisiones de 

contratación es ambigua. El principio 8, donde se indica que los contratos deberían estar 

sujetos a medidas encaminadas a prevenir la sustitución de contratos, podría tener como 

consecuencia imprevista que los empleadores no ofrezcan condiciones más favorables a los 

trabajadores. En el apartado 4.2 de la directriz práctica A.4 sobre las responsabilidades de 

los gobiernos se alude específicamente a los reclutadores de mano de obra que, sin embargo, 

no se mencionan en la definición del término «empleador». En el mismo apartado se hace 

referencia a la legitimidad de las ofertas de colocación sin que se precise en qué consisten 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532388.pdf
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las ofertas legítimas o ilegítimas. En el último apartado de la directriz práctica A.11 sobre la 

responsabilidad de los gobiernos de sensibilizar acerca de la necesidad de una contratación 

equitativa en los sectores público y privado se hace referencia a los derechos laborales de 

los trabajadores migrantes; habría que reconocer que estos trabajadores también deberían ser 

informados sobre sus obligaciones jurídicas. El orador declara que su Grupo apoya el 

proyecto de decisión. 

337. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán señala que, dado que los Estados Miembros pueden formular sus políticas públicas 

nacionales basándose en las normas internacionales, tienen la obligación de velar por que 

todos los trabajadores gocen de la protección que ofrece un proceso de contratación justo 

contra la trata de personas, el trabajo forzoso y otras prácticas fraudulentas y abusivas de 

contratación. Los principios generales y las directrices prácticas propuestos proporcionan un 

marco para garantizar esa protección y constituyen una herramienta fundamental para la 

consecución del objetivo de trabajo decente para todos los trabajadores, incluidos los 

trabajadores migrantes, promover el crecimiento económico y reducir la desigualdad en los 

países y entre ellos, de conformidad con los ODS 8 y 10. El orador declara que su grupo 

apoya el proyecto de decisión. 

338. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Sudán recalca 

que en la contratación transnacional deben respetarse la legislación nacional, los contratos 

de empleo y los convenios colectivos aplicables de los países de origen, tránsito y destino, 

así como los derechos humanos, incluidos los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo. Al mismo tiempo, las normas internacionales del trabajo pertinentes deberían 

aplicarse efectivamente. Su grupo acoge con satisfacción la adopción de un conjunto de 

principios generales y directrices prácticas para una contratación equitativa, aunque le 

preocupa el ámbito de las responsabilidades de los gobiernos y las dificultades que plantea 

la ejecución efectiva de la ley más allá de las fronteras nacionales. 

339. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos señala que, aunque no son vinculantes y definen tan sólo aspiraciones, los principios 

generales y las directrices son una herramienta útil para ayudar a los gobiernos, las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores y otros actores en sus esfuerzos para 

prevenir la contratación inescrupulosa de trabajadores. Estas directrices podrían contribuir 

considerablemente al seguimiento de la Reunión de alto nivel de las Naciones Unidas sobre 

la respuesta a los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes, incluso a través del 

pacto mundial para una migración segura, regular y ordenada que deberá adoptarse en 2018. 

La oradora declara que el grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión e insta a los 

gobiernos, los interlocutores sociales y otras organizaciones internacionales y actores 

pertinentes a que utilicen y adopten estos principios.  

340. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que Albania, Bosnia y Herzegovina, Montenegro, Serbia y Turquía se suman 

a su declaración. Señala que la contratación equitativa es una cuestión de suma importancia 

en razón de la creciente movilidad de las personas en todo el mundo. Algunos trabajadores, 

especialmente los trabajadores migrantes poco calificados, son más vulnerables y pueden 

ser objeto de abusos. Las iniciativas de la OIT en favor de la contratación equitativa son 

esenciales para prevenir la trata de personas y el tráfico de migrantes; dichas iniciativas 

contribuirán al seguimiento de la Declaración de Nueva York para los Refugiados y 

Migrantes y servirán de base para la discusión general sobre migración laboral que tendrá 

lugar en la 106.ª reunión (2017) de la Conferencia Internacional del Trabajo. La oradora 

declara que la UE y sus Estados miembros apoyan el proyecto de decisión. 

341. Hablando en nombre de la ASEAN, una representante del Gobierno de Camboya señala que 

los principios generales y las directrices prácticas crearán un entorno favorable a la aplicación 
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de prácticas de contratación equitativas. La responsabilidad de ejercer la debida diligencia para 

evaluar el impacto real y potencial sobre los derechos humanos de las actividades de 

contratación es una garantía de que los trabajadores migrantes tendrán más posibilidades de 

beneficiarse de un procedimiento de contratación que respete sus derechos y ofrezca 

protección contra los abusos. La oradora declara que la ASEAN apoya el proyecto de decisión. 

342. Una representante del Gobierno de la India insta a la OIT a que preste asistencia técnica a 

los gobiernos y otras partes interesadas a fin de reforzar su capacidad para responder a los 

desafíos que plantean las migraciones internas e internacionales mediante la aplicación de 

prácticas de contratación equitativa. El mecanismo tradicional de control del cumplimiento 

basado en las inspecciones podría sustituirse por otros mecanismos innovadores como los 

sistemas de certificación de terceros y el sistema de clasificación por estrellas de los 

reclutadores de mano de obra y las agencias de contratación. Considera que tal vez sea mejor 

utilizar mecanismos de reparación para los trabajadores nacionales y los trabajadores 

migrantes por separado, ya que a menudo son organismos diferentes los que se encargan de 

tramitar las reclamaciones de cada una de estas categorías de trabajadores. Las políticas de 

contratación equitativa deberían estar adecuadamente respaldadas por un marco de políticas 

de migración complementario. Los refugiados y los migrantes son dos grupos diferentes y 

deberían tratarse como tales. Alienta a la OIT a que colabore con los Estados Miembros a 

fin de promover la ratificación de instrumentos relacionados con las políticas de empleo y 

migración laboral. La oradora declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

343. Un representante del Gobierno de Indonesia dice que su país no sólo concede mucha 

importancia a las políticas equitativas y eficaces sobre los trabajadores migrantes, sino que 

continúa promoviendo y protegiendo los derechos de esta categoría de trabajadores a nivel 

bilateral, regional y multilateral. Los principios generales y las directrices prácticas de la 

OIT contribuirán de manera constructiva en los esfuerzos de su país para proteger a los 

trabajadores migrantes. El orador declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

344. Un representante del Gobierno de México dice que las directrices de la OIT son una 

herramienta valiosa para abordar los problemas relacionados con la migración. Indica que 

México promovió recientemente la firma de un memorando de entendimiento sobre 

cooperación laboral con El Salvador, Guatemala y Honduras que permitirá sentar las bases 

de un programa laboral migratorio de carácter temporal. Su Gobierno alienta a la Oficina a 

que utilice las directrices para promover el intercambio de buenas prácticas en sus regiones. 

El orador declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

Decisión 

345. El Consejo de Administración: 

a) autorizó al Director General a que publicara y difundiera los principios 

generales y directrices prácticas para una contratación equitativa adoptados 

por la Reunión de expertos sobre contratación equitativa, celebrada el 7 de 

septiembre de 2016, y a que se inspirara en ellos en el contexto del seguimiento 

de la Reunión de alto nivel de las Naciones Unidas mantenida en Nueva York 

el 19 de septiembre de 2016 para dar respuesta a los grandes desplazamientos 

de refugiados y migrantes, y  

b) solicitó al Director General que tomara en consideración los principios 

generales y las directrices prácticas para una contratación equitativa cuando 

se elaboraran propuestas relativas a la labor futura de la Oficina en ese ámbito. 

(Documento GB.328/INS/17/4, párrafo 6.) 
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Quinto informe complementario: Resultado 
de la Reunión de expertos sobre la violencia contra 
las mujeres y los hombres en el mundo del trabajo  
(documento GB.328/INS/17/5) 

346. El portavoz del Grupo de los Empleadores afirma que la Reunión de expertos fue muy útil. 

En ella se puso de relieve la complejidad de la cuestión de la violencia en el mundo del 

trabajo, pero sigue sin quedar claro cuáles son las posibles soluciones. En las conclusiones 

se hace hincapié en la necesidad de abordar la cuestión con un enfoque integrado, en el que 

se definan claramente las responsabilidades de todas las partes intervinientes, en particular 

de los gobiernos, que deberían promover una política de tolerancia cero frente a la violencia 

y el acoso y dar prioridad a la prevención y mitigación. Además, se destaca la necesidad de 

que los empleadores cuenten con instrumentos y marcos de política apropiados que les 

permitan adoptar medidas eficaces contra la violencia en el lugar de trabajo. El orador señala 

la necesidad de definir claramente el concepto de «lugar de trabajo» a fin de delimitar el 

ámbito de responsabilidad de los empleadores, y de establecer por separado definiciones 

claras y precisas de los conceptos de violencia y acoso, habida cuenta de que son conceptos 

bien diferenciados en muchos países. Asimismo, propugna la adopción de un enfoque 

prudente de la actividad normativa a través de un instrumento que prevea formas adecuadas 

de protección para los trabajadores con modalidades de empleo flexibles en lugar de tratar 

de extender a estos trabajadores las formas de protección concebidas para los trabajadores 

que participan en relaciones de trabajo tradicionales. Por consiguiente, su Grupo recomienda 

que el ejercicio normativo se centre en definir debidamente el concepto de violencia en el 

trabajo y que se evite toda discusión cuyo objetivo sea reglamentar o limitar las formas 

flexibles de trabajo. La protección de los trabajadores con modalidades de empleo flexibles 

requiere la elaboración de instrumentos adecuados y no la extensión de los instrumentos 

vigentes. El Grupo de los Empleadores suscribe el proyecto de decisión, teniendo presente 

la necesidad de tratar la violencia y el acoso como cuestiones diferenciadas que requieren 

distintas medidas de prevención y mitigación.  

347. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo coincide con la opinión de 

los expertos en que la violencia es incompatible con el trabajo decente y es inaceptable y en 

que es preciso examinar específicamente las dimensiones de género de la violencia. La 

oradora se muestra favorable a la propuesta de utilizar el concepto más amplio de violencia 

y acoso a fin de reflejar mejor el continuo de comportamientos y prácticas inaceptables. La 

violencia en el trabajo es uno de los aspectos más destructivos del mundo del trabajo, que 

perjudica a las personas, a las empresas y a la economía. El riesgo de exposición es mayor 

en los empleos informales, precarios y mal remunerados que brindan una escasa protección 

de los derechos laborales o que registran bajos niveles de rendición de cuentas del personal 

directivo. Algunas nuevas formas de organización del trabajo, como los lugares de trabajo 

digitalizados, plantean riesgos psicológicos añadidos, al tiempo que los trabajadores que 

prestan servicios públicos de primera línea, los trabajadores en entornos aislados, los 

trabajadores de los segmentos inferiores de las cadenas mundiales de suministro, los de las 

ZFI y los trabajadores nómadas y trabajadores migrantes son especialmente vulnerables. Los 

documentos preparatorios para la discusión que se celebrará en la 107.ª reunión (2018) de la 

Conferencia Internacional del Trabajo sobre los posibles instrumentos en la materia deben 

mencionar que las relaciones desiguales de poder constituyen una de las principales causas 

de la violencia en el mundo del trabajo y determinados grupos se ven afectados de manera 

desproporcionada. 

348. Una importante conclusión de la reunión de expertos se refiere a la violencia doméstica y 

otras formas de violencia y acoso como aspectos pertinentes para el mundo laboral cuando 

éstos repercuten en el lugar de trabajo. A pesar de los esfuerzos desplegados a nivel nacional, 

regional e internacional para resolver el problema de la violencia y el acoso en el trabajo, 
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sigue habiendo importantes lagunas en materia de protección al no haber un marco ni 

definiciones consensuados a nivel internacional a partir de los cuales se pueda abordar el 

problema de la violencia en el mundo del trabajo. Algunos instrumentos de la OIT hacen 

referencia a la violencia y al acoso, pero no definen dichos términos ni proporcionan 

orientaciones sobre cómo abordarlos y tienen un alcance limitado. Las iniciativas para 

combatir la violencia que se inscriben en los marcos de seguridad y salud en el trabajo no 

bastan, en particular cuando se trata de la violencia de género. Con frecuencia, el único 

recurso es la vía penal, que resulta costosa y lenta. El punto de carácter normativo inscrito 

en el orden del día de la 107.ª reunión (2018) de la Conferencia es, por lo tanto, importante 

y urgente. Se precisa un enfoque integrado que combine la prevención, la protección, el 

control del cumplimiento de las normas y el seguimiento. El diálogo social y la negociación 

colectiva son esenciales para la elaboración de uno o varios instrumentos futuros de la OIT, 

que podrían revestir la forma de un convenio y de una recomendación complementaria. El 

Grupo de los Trabajadores apoya los plazos reducidos para las etapas preparatorias. 

349. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de Australia sostiene que 

aunque sí existen medidas de protección contra la violencia y el acoso en el mundo del 

trabajo, se requieren soluciones integradas para subsanar las deficiencias. Los expertos 

coinciden en la necesidad de disponer de un nuevo instrumento flexible para tener en cuenta 

realidades socioeconómicas, empresas, formas de violencia y contextos de muy diversa 

índole, conclusión que es sumamente pertinente para una región tan heterogénea como la del 

ASPAG. La oradora insiste en la importancia de inscribir la discusión de este punto en el 

orden del día de la 107.ª reunión (2018) de la Conferencia. La oradora declara que su grupo 

apoya los plazos reducidos para la elaboración de los informes preparatorios y suscribe el 

proyecto de decisión. 

350. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Ghana acoge 

con satisfacción el uso conjunto de ambos términos, las distinciones que hace la Oficina en 

los párrafos 9 a 15 y el consenso de los expertos en que existen lagunas en materia de 

gobernanza en lo que respecta a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Un enfoque 

integrado contribuiría a ampliar el alcance de un posible nuevo instrumento o instrumentos, 

por lo que su grupo reitera su llamamiento para abordar esta cuestión con carácter urgente. 

Apoya los llamamientos con respecto a las distintas funciones que han de desempeñar los 

mandantes tripartitos y las solicitudes de que se faciliten datos desglosados por género y de 

otro tipo. En ese sentido, se agradecería que la Oficina prestase asistencia a fin de facilitar 

la comparabilidad de datos. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

351. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá dice que su 

grupo coincide con la necesidad de elaborar un instrumento que aborde de manera específica 

el tema y que contemple una condena expresa de toda forma de violencia y acoso laboral 

bajo el principio de tolerancia cero; además, coincide en que dicha cuestión es incompatible 

con el trabajo decente y debe ser abordada de manera urgente y bajo un enfoque integrado. 

Dicho instrumento debería incluir la adopción de medidas legislativas y de otro tipo, con las 

sanciones correspondientes, que condenen esta problemática y permitan el acceso a servicios 

de asesoramiento y asistencia gratuita. Teniendo en cuenta que la terminología puede variar 

de unos países a otros, el GRULAC comparte la opinión de que conviene retener el concepto 

más amplio de «violencia y acoso», pues se trata de violaciones de los derechos humanos y 

laborales, que a menudo constituyen una forma de abuso de poder. El instrumento entrañaría 

la adopción de políticas públicas orientadas a abordar, prevenir y sancionar, en todos los 

niveles jerárquicos, la violencia y el acoso laboral, ya se manifiesten por acción u omisión. 

Considera de vital importancia la asistencia y el apoyo a las víctimas, la creación de un 

mecanismo para abordar las consecuencias en la salud de los trabajadores y el 

establecimiento de procedimientos expeditos y confidenciales para la recepción de 

denuncias. Por último, dado que la prevención es un componente fundamental, debería 

contemplarse la implementación de campañas de divulgación y sensibilización, por ejemplo, 
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la inclusión de contenidos educativos relativos al tema en programas de formación 

profesional y en los planes de estudios de nivel secundario, terciario y universitario, y la 

instalación de observatorios. El GRULAC apoya el proyecto de decisión. 

352. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Bélgica 

señala que la respuesta que se está dando a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo no 

basta y que dicha conducta constituye un grave y costoso problema de derechos humanos. 

Entre los factores de riesgo cabe mencionar una mala gestión de los recursos, relaciones 

desiguales de poder y obstáculos al ejercicio de la libertad sindical y al derecho de 

negociación colectiva. Por consiguiente, los gobiernos deben promover un entorno general 

de tolerancia cero y elaborar instrumentos en consulta con los interlocutores sociales. Las 

medidas judiciales, administrativas y disciplinarias son un componente esencial de los 

esfuerzos destinados a prevenir la violencia y el acoso y ayudar a las víctimas. De igual modo, 

hay que prestar especial atención a los servicios de inspección del trabajo y a la protección de 

las víctimas. La OIT debería centrarse en facilitar información y datos empíricos sobre la 

incidencia y gravedad de este fenómeno y en divulgar prácticas óptimas y orientaciones de 

política. El orador declara que el grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

353. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Serbia y Albania 

así como Georgia se suman a la declaración. Hacen suya la declaración formulada en nombre 

del grupo de los PIEM. La UE aprueba la definición de violencia y acoso y la propuesta de 

incluir el término «acoso» en el título del punto del orden del día. La implementación del 

«acuerdo marco europeo sobre el acoso y la violencia en el trabajo» adoptado por los 

interlocutores sociales de la UE permite extraer enseñanzas valiosas para todos y las 

conclusiones contenidas en el documento sirven de base sólida para la acción futura, teniendo 

en cuenta los mayores riesgos a que están expuestas las mujeres, y otros factores de riesgo, 

como la discriminación por motivos de raza, etnia, discapacidad, estado serológico respecto 

del VIH, orientación sexual e identidad de género. El uso del término «mundo del trabajo» 

en lugar de «lugar de trabajo» entraña la incorporación de los desplazamientos entre el 

domicilio y el lugar de trabajo, de los espacios públicos y de los eventos sociales vinculados 

al trabajo. Por último, señala la necesidad de asumir una responsabilidad tripartita con 

respecto a los mecanismos, herramientas y métodos de prevención, respuesta, evaluación de 

los riesgos y sensibilización. En los entornos de trabajo se debería aplicar una política de 

tolerancia cero frente a la violencia y el acoso y se deberían adoptar medidas para facilitar la 

denuncia confidencial de tales actos y la prevención de represalias y victimización. El orador 

declara que la UE y sus Estados miembros apoyan el proyecto de decisión. 

354. Una representante del Gobierno de la India expresa su satisfacción por la inscripción de 

esta cuestión en el orden del día de la Conferencia pero considera que los términos 

«violencia» y «acoso» deberían definirse y comprenderse claramente antes de elaborar un 

instrumento sobre el tema. La falta de protección laboral no constituye en sí un motivo de 

violencia o acoso, pero podría favorecer dichas situaciones. Es necesario establecer un orden 

del día claro para el examen de las cuestiones principales y se debería hacer participar a los 

interlocutores sociales en la discusión. En el control del cumplimiento de las normas 

deberían intervenir otros organismos públicos además de los ministerios del trabajo. La 

oradora declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

355. Una representante del Director General (DDG/P) señala que los expertos han propuesto el 

concepto más amplio de «violencia y acoso» a fin de que la diversidad de comportamientos 

inaceptables que se está contemplando se comprenda y se den respuestas adecuadas a los 

distintos tipos de manifestación de la violencia o el acoso, teniendo presente que ambos se 

conciben como un todo continuo. La Oficina procederá en consecuencia y ha tomado nota 

de las solicitudes de investigaciones empíricas, mejores datos y mayor participación de los 

interlocutores sociales. 
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356. El portavoz del Grupo de los Empleadores reitera que su Grupo reconoce la importancia de 

eliminar todas las formas de violencia en el mundo del trabajo, apoya el proyecto de decisión 

y está a favor de elaborar una recomendación sobre el tema, pero precisa que se requerirá 

apoyo técnico cuando se debata en la Conferencia. Ahora bien, advierte que los factores de 

riesgo no deben confundirse con la presencia real de riesgo, y que no se debería dar por 

sentado que determinadas modalidades de trabajo exponen automáticamente a los 

trabajadores a un mayor riesgo; la valoración debe hacerse caso por caso. 

Decisión 

357. El Consejo de Administración: 

a) pidió a la Oficina que preparara la primera discusión de los posibles 

instrumentos sobre violencia y acoso contra las mujeres y los hombres en el 

mundo del trabajo que se celebraría en la 107.ª reunión de la Conferencia 

(2018), teniendo en cuenta las orientaciones brindadas en las conclusiones de 

la Reunión de expertos sobre la violencia contra las mujeres y los hombres en 

el mundo del trabajo (Ginebra, 3 a 6 de octubre de 2016) así como la 

orientación brindada por el Consejo de Administración; 

b) decidió sustituir el término «violencia» por el de «violencia y acoso» en el 

título del punto inscrito en el orden del día de la 107.ª reunión de la 

Conferencia (2018), y 

c) aprobó un programa de plazos reducidos para las etapas preparatorias de la 

primera discusión del punto del orden del día expuesto en el anexo II del 

documento GB.328/INS/17/5. 

(Documento GB.328/INS/17/5, párrafo12.) 

Sexto informe complementario: Seguimiento  
de las decisiones del Consejo de Administración 
(documento GB.328/INS/17/6) 

358. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Sudán expresa 

su satisfacción por el informe de la Oficina, dado que su formato refleja claramente las 

decisiones que requieren la adopción de medidas de seguimiento, las medidas que ha tomado 

la Oficina, la fecha en la que se tiene previsto presentar información al respecto al Consejo 

de Administración y la situación en materia de aplicación. El orador pide a la Oficina que 

utilice ese mismo formato en los informes de futuras reuniones del Consejo de 

Administración. Su grupo respalda el proyecto de decisión. 

Decisión 

359. El Consejo de Administración solicitó a la Oficina que, para su 331.ª reunión 

(noviembre de 2017), elaborara un informe complementario sobre el seguimiento 

de las decisiones adoptadas desde noviembre de 2015. 

(Documento GB.328/INS/17/6, párrafo 5.) 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532009.pdf


GB.328/PV 

 

98 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

Séptimo informe complementario: Documentos 
presentados sólo para información 
(documento GB.328/INS/17/7) 

Resultado 

360. El Consejo de Administración tomó nota de la información facilitada en los 

documentos que figuran en el anexo del documento GB.328/INS/17/7. 

(Documento GB.328/INS/17/7, párrafo 4.) 

Octavo informe complementario: Informe del Comité 
tripartito encargado de examinar la reclamación en la 
que se alega el incumplimiento por el Perú del Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111), presentada en virtud del artículo 24 de 
la Constitución de la OIT por la Central Autónoma 
de Trabajadores del Perú (CATP) y el Sindicato Nacional 
de Unidad de Trabajadores de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (SINAUT-SUNAT) 
(documento GB.328/INS/17/8) 

(El Consejo de Administración examinó este informe en sesión privada.) 

Decisión 

361. En virtud de los elementos en los que se basaban las conclusiones del Comité 

expuestas en los párrafos 19 a 37 del informe contenido en el documento 

GB.328/INS/17/8, el Consejo de Administración: 

a) aprobó el informe y, en particular, las conclusiones formuladas por el Comité 

en los párrafos 25, 29, 31, 33 y 37; 

b) invitó al Gobierno a que enviara en su próxima memoria a la Comisión de 

Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, información 

relacionada con las conclusiones del Comité, y 

c) publicó el informe y dio por concluido el procedimiento iniciado por la 

reclamación presentada por la Central Autónoma de Trabajadores del Perú 

(CATP) y el Sindicato Nacional de Unidad de Trabajadores de la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SINAUT-SUNAT) 

en la que se alegaba el incumplimiento por parte del Perú del Convenio 

núm. 111. 

(Documento GB.328/INS/17/8, párrafo 38.) 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532749.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534915.pdf


GB.328/PV 

 

GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  99 

Noveno informe complementario: Informe del comité 
tripartito encargado de examinar la reclamación 
en la que se alega el incumplimiento por España 
del Convenio sobre el descanso semanal (comercio 
y oficinas), 1957 (núm. 106), presentada en virtud 
del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la 
Asociación Profesional Foro Judicial Independiente 
(documento GB.328/INS/17/9) 

(El Consejo de Administración examinó este informe en sesión privada.) 

Decisión 

362. En virtud de las conclusiones expuestas en los párrafos 27 a 47 del informe 

contenido en el documento GB.328/INS/17/9, el Consejo de Administración: 

a) aprobó el informe; 

b) pidió al Gobierno que solicitara al Consejo General del Poder Judicial que 

informara a los interlocutores sociales sobre las medidas adicionales 

adoptadas para garantizar que, en la práctica, los jueces y magistrados de los 

partidos judiciales con un solo juzgado de primera instancia e instrucción 

gozaran del descanso semanal establecido en el Convenio; 

c) pidió al Gobierno que solicitara al Consejo General del Poder Judicial que 

examinara el impacto del nuevo régimen de sustituciones en el derecho al 

descanso semanal de jueces y magistrados, informando a los interlocutores 

sociales, a efectos de que se garantizara en la práctica el goce por parte de los 

mismos de un equivalente de al menos veinticuatro horas por cada siete días 

trabajados, de conformidad con lo previsto en el Convenio; 

d) invitó al Gobierno a que enviara en su próxima memoria a la Comisión de 

Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, información 

relacionada con sus observaciones, y 

e) publicó el informe y declaró cerrado el procedimiento incoado por la 

reclamación. 

(Documento GB.328/INS/17/9, párrafo 48.) 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534907.pdf
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Decimoctavo punto del orden del día 
 
Informes de la Mesa del Consejo de Administración 

Primer informe: Queja relativa al incumplimiento 
por la República de Chile del Convenio sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación, 
1948 (núm. 87), del Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), 
del Convenio sobre la protección de la maternidad 
(revisado), 1952 (núm. 103), del Convenio sobre los 
representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135) 
y del Convenio sobre las relaciones de trabajo en la 
administración pública, 1978 (núm. 151), presentada 
en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
por un delegado a la 105.ª reunión (2016) de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
(documento GB.328/INS/18/1) 

363. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá reitera que a 

su grupo le preocupa la falta de reglamentación respecto a la admisibilidad y a los demás 

aspectos del procedimiento aplicable a las quejas presentadas en virtud del artículo 26 de la 

Constitución de la OIT. La cuestión de los criterios de admisibilidad debería abordarse en el 

marco del seguimiento del Informe conjunto del Presidente de la CEACR y del Presidente 

del Comité de Libertad Sindical, en virtud de la iniciativa relativa a las normas. Lamenta una 

vez más que en el documento se dé a entender que este tipo de quejas puede ser admisible 

de manera automática por el simple hecho de haber sido presentadas por delegados de la 

Conferencia y por el hecho de que el Gobierno respectivo haya ratificado los convenios 

aludidos en ellas. Para no incurrir en una situación de doble procesamiento es indispensable 

que la admisibilidad de las quejas se determine con base en criterios objetivos y 

predeterminados. 

364. Un representante del Gobierno de Chile reitera que su país tiene el mayor respeto por los 

órganos y procedimientos de control de la OIT. No obstante, esos mecanismos deben 

utilizarse con ponderación. Según se indica en los instrumentos fundamentales de la OIT, el 

procedimiento contemplado en el artículo 26 de la Constitución queda reservado para los 

casos de violación graves y reiterados de derechos fundamentales en el trabajo, no para el 

debate democrático de una reforma laboral, ya sea en Chile o en cualquier otro país. Sin 

embargo, su país asume que en esta etapa sólo se están verificando los requisitos formales 

de admisibilidad y no se considera el fondo de la queja.  

365. Desde la regulación democrática de 1990, su Gobierno ha emprendido profundas reformas, 

que han sido incorporadas al Código del Trabajo, en los ámbitos de la libertad sindical, la 

negociación colectiva y el derecho de huelga; además, su Gobierno ha ratificado todos los 

convenios fundamentales del trabajo e introducido mejoras sustanciales en los sistemas de 

inspección del trabajo y de justicia laboral. Se ha recibido un apoyo extraordinario de la OIT 

en los procesos de reforma legislativa y desarrollo de políticas laborales. Los progresos 

realizados han sido notificados en detalladas memorias presentadas a los órganos de control 

de la OIT. Con todo, la CEACR no ha examinado todavía las memorias relativas a los 

convenios mencionados en la queja, especialmente respecto a la más reciente reforma 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534128.pdf
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laboral. Por estas razones, su Gobierno se reserva el derecho de hacer valer sus argumentos 

sobre la queja para la oportunidad que fija el Consejo de Administración; confía en poder 

demostrar entonces que los alegatos presentados en la queja son infundados y que ésta es 

fruto de un uso inadecuado de los mecanismos de control de la OIT. 

Decisión 

366. El Consejo de Administración decidió: 

a) pedir al Director General que transmitiera la queja al Gobierno de la 

República de Chile invitándole a que comunicara sus observaciones sobre la 

queja a más tardar el 10 de enero de 2017, y 

b) incluir este punto en el orden del día de su 329.ª reunión (marzo de 2017). 

(Documento GB.328/INS/18/1, párrafo 10.) 

Segundo informe: Queja relativa al incumplimiento 
por la República Bolivariana de Venezuela del 
Convenio sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), del 
Convenio sobre la protección del salario, 1949  
(núm. 95) y del Convenio sobre la discriminación 
(empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), presentada 
en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
por un delegado a la 105.ª reunión (2016)  
de la Conferencia Internacional del Trabajo 
(documento GB.328/INS/18/2) 

367. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá expresa 

preocupación por la falta de criterios objetivos predeterminados que sustenten la 

admisibilidad de las quejas presentadas conforme al artículo 26 de la Constitución de la OIT. 

Una queja no debe ser admitida de manera automática por el simple hecho de haber sido 

presentada por delegados de la Conferencia y de que el Gobierno respectivo haya ratificado 

los convenios aludidos en la queja. De igual manera, se lamenta que el presente documento 

no haya sido distribuido, como lo preceptúa el Compendio normativo aplicable al Consejo 

de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, a más tardar quince días antes 

de la apertura de la reunión. Dado que no se respetó el plazo mencionado, su grupo solicita 

que se aplace el examen de este documento.  

368. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela declara que su 

Gobierno presentó oportunamente todos sus argumentos sobre la inadmisibilidad de la 

presente queja. Reafirma el compromiso del Gobierno con el cumplimiento de los convenios 

de la OIT ratificados por ese país y, específicamente, con el cumplimiento de los convenios 

de los cuales trata esta queja. En esta oportunidad, el orador dice que su país se permite 

ejercer su legítimo derecho a la defensa y dar a conocer su posición en cuanto a aspectos 

jurídicos, sin debatir el fondo de la queja.  

369. El documento ha sido publicado de manera extemporánea, en fecha 3 de noviembre de 2016, 

incumpliendo una vez más lo que establece el Compendio normativo aplicable al Consejo 

de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, en cuya virtud los documentos 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534133.pdf
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preparados por la Oficina sobre los puntos del orden del día del Consejo deben distribuirse 

a más tardar quince días laborables antes de la apertura de cada reunión y, si no se respeta 

dicho plazo, el examen del punto de que se trate se pospondrá hasta la siguiente reunión del 

Consejo de Administración. Debido al incumplimiento de dicho plazo, este documento no 

debería haberse presentado en esta reunión del Consejo. Además, una queja conforme al 

artículo 26 de la Constitución de la OIT no debe ser admitida de manera automática por el 

simple hecho de haber sido presentada por delegados de la Conferencia y de que el Gobierno 

respectivo haya ratificado los convenios aludidos en la queja. Deberían cumplirse y regir 

criterios objetivos predeterminados que sustenten la admisibilidad de la misma. De hecho, 

es necesario revisar este mecanismo de queja en virtud del artículo 26 de la Constitución de 

la OIT, que hoy carece de reglamento o de normativa interna que lo regule. 

370. Resulta lamentable que delegados de organizaciones de trabajadores de otros países, que 

desconocen la realidad del país, puedan presentar una queja de esta naturaleza contra un 

gobierno y se pretenda que ésta sea admisible de manera automática. Las quejas enmarcadas 

en el artículo 26 de la Constitución de la OIT guardan, por lo general, mucha vinculación 

con aspectos políticos en contra de los gobiernos y ha de velarse por que no se involucre a 

la OIT en ello. 

371. Esta queja adolece también del vicio de duplicidad de procedimientos, ya que los mismos 

hechos alegados están siendo o han sido tratados por otros órganos de control de la OIT. 

Dado que su Gobierno ya ha brindado todas las respuestas correspondientes, no se justifica 

el nombramiento de una comisión de encuesta para que examine la misma queja. El orador 

recuerda lo manifestado el día anterior con relación a la queja relativa al incumplimiento por 

la República Bolivariana de Venezuela del Convenio sobre los métodos para la fijación de 

salarios mínimos, 1928 (núm. 26), del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y del Convenio sobre la consulta tripartita (normas 

internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144), presentada por varios delegados a la 

104.ª reunión (2015) de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud del artículo 26 de 

la Constitución de la OIT y la decisión de aplazar la discusión sobre la comisión de encuesta 

hasta la reunión de marzo de 2017. El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela 

hace un llamado a la coherencia en las decisiones del Consejo de Administración e insta 

especialmente a los interlocutores sociales, al Grupo de los Trabajadores y al Grupo de los 

Empleadores a que sigan fortaleciendo el espíritu de entendimiento logrado el día anterior. 

372. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia acoge con satisfacción la 

respuesta detallada del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y aguarda con 

interés el aporte constructivo de los gobiernos, los interlocutores sociales y la OIT. El 

Gobierno ha presentado información periódica en respuesta a las preguntas y se han puesto 

en marcha medidas para promover un diálogo social tripartito fructífero. No se debe politizar 

la labor de la OIT mediante la presentación de quejas y, al tratarlas, es fundamental asegurar 

que se respeten las normas internacionales aplicables.  

373. Un representante del Gobierno de Cuba dice que se debe trabajar para fomentar siempre el 

espíritu de cooperación y que no se sería congruente con ese principio permitir de forma 

automática que los mismos hechos sean conocidos simultáneamente por varios órganos de 

control. No se deben pasar por alto los acontecimientos actuales en el país interesado, donde 

se desarrolla un proceso de diálogo amplio, ni el espíritu de la cooperación tripartita que ha 

persistido en las discusiones sobre la queja relativa al incumplimiento de los Convenios 

núms. 26, 87 y 144. El Gobierno de Cuba es partidario de que no se admita la queja, o de 

que su examen se posponga hasta la próxima reunión del Consejo de Administración. 

374. Un representante del Gobierno de Mauritania expresa la esperanza de que la situación 

evolucione positivamente en el país y dice que, a la luz de la decisión sobre la queja relativa 

al incumplimiento de los Convenios núms. 26, 87 y 144, y de las medidas adoptadas por el 
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Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, el examen de la admisibilidad de la 

presente queja debería suspenderse hasta la reunión de marzo de 2017. 

375. Una representante del Gobierno de la India declara que el Gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela expresó preocupaciones fundadas respecto de la admisibilidad de 

las quejas en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT. No existe la admisibilidad 

automática de las quejas y todas las partes involucradas deberían tener la oportunidad de 

presentar sus opiniones en una discusión abierta para asegurarse de que esas decisiones se 

han adoptado con objetividad y congruencia. Se necesita una articulación más coherente 

entre los diversos mecanismos de control. La OIT debería ayudar al Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela a reforzar el diálogo social mediante programas 

adecuados de creación de capacidad y de asistencia técnica. 

376. Un representante del Gobierno del Uruguay declara que presentar una nueva queja podría 

restar eficacia a los esfuerzos que hace la comunidad internacional para promover este 

espacio de diálogo en el país. El orador dice que su Gobierno es partidario de que se aplace 

el examen de la admisibilidad de la queja. 

377. Un representante del Gobierno de Argelia señala que la República Bolivariana de Venezuela 

incorporó plenamente las normas ratificadas de la OIT en su legislación, que siempre ha 

tenido en cuenta la situación socioeconómica del país. Las quejas presentadas a la OIT no 

deben considerarse automáticamente admisibles, sino que deben examinarse con detalle y 

caso por caso. El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela expresó su voluntad 

de colaborar con la OIT y de responder a las cuestiones planteadas por los diversos órganos. 

El Gobierno de Argelia apoya la solicitud del Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela e insta a la Oficina a que la tome en consideración, a fin de evitar una situación 

de doble procesamiento. 

378. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que es esencial que la Mesa actúe con 

regularidad, objetividad y coherencia en lo que respecta a los procedimientos de 

presentación de quejas. Es importante establecer una distinción entre cómo sus miembros 

abordan la admisibilidad y cómo abordan las cuestiones de fondo. En la fase actual 

solamente examinan la admisibilidad de la queja. Todos los casos se abordaron con arreglo 

al mismo procedimiento: la Mesa los examina al comienzo de la reunión del Consejo de 

Administración y son publicados inmediatamente después de la misma. Por consiguiente, no 

se aplica la regla de los quince días. En el caso de la presente queja, resulta claro que se han 

cumplido las condiciones de admisibilidad y que el fondo de la queja se discutirá en una 

etapa posterior. 

379. Un representante del Director General (DDG/MR) dice que en el párrafo 5.6.5 del 

Reglamento del Consejo de Administración se señala un plazo de quince días. Sin embargo, 

en virtud del párrafo 5.6.7, esa regla no se aplica a los documentos resultantes de reuniones, 

misiones e iniciativas que tengan lugar inmediatamente antes de la reunión el Consejo de 

Administración o durante la misma. El párrafo 5.6.7 se incluye específicamente para que 

abarque reuniones como las de la Mesa, que se celebran inmediatamente antes de la reunión 

del Consejo de Administración o durante la misma, para garantizar que los asuntos 

examinados por la Mesa aún puedan presentarse al Consejo de Administración.  

380. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) aclara, en primer lugar, que la 

admisibilidad no es automática. Existen criterios de admisibilidad, aun cuando no vengan 

recogidos en los textos normativos de la OIT. Con arreglo a la práctica sistemática y aceptada 

desde 1961, la Mesa del Consejo de Administración examina, en primer lugar, si se cumplen 

los criterios formales de admisibilidad de las quejas presentadas en virtud del artículo 26 de 

la Constitución de la OIT. Según esos criterios, la queja debe haber sido presentada por 

escrito, estar firmada, incluir una referencia explícita a un Convenio ratificado, y emanar de 
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un Estado Miembro o de un delegado de la Conferencia. En segundo lugar, el Consejo de 

Administración procede a examinar las consideraciones de la Mesa sobre la admisibilidad, 

en las que se recomienda un procedimiento específico, pero no se toma una decisión 

definitiva. En tercer lugar, con respecto a las sugerencias de que, en aras de la coherencia, 

se siga el mismo procedimiento que en el caso de la queja relativa al incumplimiento de los 

Convenios núms. 26, 87 y 144, el orador señala que, en ese caso, se sometió exactamente el 

mismo tipo de documento al Consejo de Administración en noviembre de 2015, con la 

recomendación de que se considerase admisible. Los miembros decidieron seguir la 

recomendación de la Mesa de transmitir la queja al Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela, de señalar un plazo para la presentación de los oportunos comentarios y de 

examinar la queja en la siguiente reunión. Lo que se propone en el presente caso es 

exactamente lo mismo. Por consiguiente, hay coherencia. 

381. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela dice que, según 

el párrafo 46 de la Nota introductoria del Compendio normativo aplicable al Consejo de 

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, el consenso se caracteriza por la 

ausencia de objeción presentada por cualquier miembro del Consejo de Administración 

como obstáculo para la adopción de la decisión considerada. El orador declara que su 

Gobierno y otros gobiernos presentaron argumentos sobre la inadmisibilidad de la queja e 

igualmente manifestaron que no apoyan el proyecto de decisión. Sin embargo, se adoptó esta 

decisión sin tomar en cuenta la amplia oposición expresada y, por consiguiente, la ausencia 

de consenso tripartito. El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela quiere dejar 

constancia de la decepción de su Gobierno ante ese procedimiento por la falta de 

reglamentación respecto del artículo 26 de la Constitución de la OIT y ante las 

interpretaciones jurídicas que se realizan al respecto. El orador solicita que la presente 

declaración conste expresamente en acta.  

Decisión 

382. El Consejo de Administración: 

a) pidió al Director General que transmitiera la queja al Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela invitándolo a que comunicara sus 

observaciones sobre la queja a más tardar el 10 de enero de 2017, y  

b) incluyó este punto en el orden del día de su 329.ª reunión (marzo de 2017). 

(Documento GB.328/INS/18/2, párrafo 11.) 
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Tercer informe: Reclamación en la que se alega 
el incumplimiento por parte de Costa Rica del Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del derecho 
de sindicación, 1948 (núm. 87), del Convenio sobre 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 
1949 (núm. 98) y del Convenio sobre los representantes 
de los trabajadores, 1971 (núm. 135), presentada 
en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT 
por la Confederación de Trabajadores Rerum Novarum 
(CTRN), la Central del Movimiento de Trabajadores 
Costarricenses (CMTC), la Confederación Unitaria 
de Trabajadores (CUT) y la Central Social 
Juanito Mora Porras (CSJM) 
(documento GB.328/INS/18/3) 

(El Consejo de Administración examinó este informe en sesión privada.) 

Decisión 

383. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decidió que la 

reclamación era admisible y, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 del 

Reglamento y dado que la reclamación se refería a un convenio relativo a los 

derechos sindicales, la remitió al Comité de Libertad Sindical para que éste la 

examinara con arreglo a los artículos 24 y 25 de la Constitución. 

(Documento GB.328/INS/18/3, párrafo 5.) 

Cuarto informe: Reclamación en la que se alega 
el incumplimiento por parte del Brasil del Convenio 
sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154) 
y del Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 
(núm. 81), presentada en virtud del artículo 24 
de la Constitución de la OIT por la Central dos 
Trabalhadores e Trabalhadoras do Brasil, la Central 
Geral dos Trabalhadores do Brasil, la Central Única 
dos Trabalhadores, Força Sindical, la Nova Central 
Sindical de Trabalhadores, la União Geral dos 
Trabalhadores y la Central dos Sindicatos Brasileiros 
(documento GB.328/INS/18/4) 

(El Consejo de Administración examinó este informe en sesión privada.) 
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Decisión 

384. El Consejo de Administración decidió: 

a) que la reclamación no era admisible en relación con el Convenio núm. 81, y 

b) sí era admisible en relación con el Convenio núm. 154 y, en virtud del 

párrafo 2 del artículo 3 del Reglamento, dado que la reclamación se refería a 

un convenio relativo a los derechos sindicales, la remitió al Comité de 

Libertad Sindical para que éste la examinara con arreglo a los artículos 24 

y 25 de la Constitución. 

(Documento GB.328/INS/18/4, párrafo 5.) 

Quinto informe: Reclamación en la que se alega 
el incumplimiento por parte de Francia del Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111), presentada en virtud del artículo 24 
de la Constitución de la OIT por la Federación 
Autónoma de Bomberos Profesionales 
y Personal Administrativo, Técnico 
y Especializado (FA/SPP-PATS) 
(documento GB.328/INS/18/5) 

(El Consejo de Administración examinó este informe en sesión privada.) 

Decisión 

385. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decidió que la 

reclamación no era admisible. 

(Documento GB.328/INS/18/5, párrafo 5.) 

Sexto informe: Solicitud presentada por la Autoridad 
Palestina para enviar una delegación de observadores 
a la 16.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico 
(documento GB.328/INS/18/6) 

386. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Ghana dice 

que su grupo respalda el proyecto de decisión. 

Decisión 

387. El Consejo de Administración autorizó al Director General a que cursara una invitación 

a la Autoridad Palestina para que ésta enviara una delegación de observadores a la 

16.ª Reunión Regional de Asia y el Pacífico (Bali, 6-9 de diciembre de 2016). 

(Documento GB.328/INS/18/6, párrafo 3.) 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534561.pdf
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Decimonoveno punto del orden del día 
 
Composición y orden del día de órganos 
permanentes y reuniones 
(documento GB.328/INS/19) 

Decisiones 

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

Renovación de mandatos 

388. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, renovó por un 

período de tres años el mandato de los siguientes miembros de la Comisión de 

Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones: 

— Sr. Mario Ackerman (Argentina); 

— Sra. Leila Azouri (Líbano); 

— Sra. Graciela Josefina Dixon Caton (Panamá); 

— Sr. Raymond Ranjeva (Madagascar). 

(Documento GB.328/INS/19, párrafo 1.) 

Reunión de expertos para adoptar pautas sobre trabajo 
decente y turismo socialmente responsable 
(Ginebra, 20-24 de febrero de 2017) 

Invitación a organizaciones intergubernamentales 

389. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno del Sudán propone 

añadir la Red de Desarrollo Social de las Naciones Unidas en la lista de organizaciones 

intergubernamentales invitadas. Se acepta la propuesta. 

Invitación a organizaciones intergubernamentales 

390. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, autorizó al 

Director General a que invitara a las siguientes organizaciones internacionales no 

gubernamentales a hacerse representar en la Reunión en calidad de observadoras: 

— Asociación Internacional de Hostelería y Restauración (IH&RA); 

— International Tourism Partnership (ITP); 

— Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación, Agrícolas, Hoteles, 

Restaurantes, Tabaco y Afines (UITA); 

— UNI Global Union; 

— World Travel and Tourism Council (WTTC). 

(Documento GB.328/INS/19, párrafo 5.) 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534203.pdf
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Reunión tripartita sobre la mejora del empleo y las condiciones 
de trabajo en el ámbito de los servicios de salud 
(Ginebra, 24-28 de abril de 2017) 

Invitación a organizaciones internacionales no gubernamentales  

391. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, autorizó al 

Director General a que invitara a las siguientes organizaciones internacionales no 

gubernamentales a hacerse representar en la Reunión en calidad de observadoras: 

— Federación Sindical Europea de Servicios Públicos (FSESP); 

— European Hospital and Healthcare Employers’ Association (HOSPEEM); 

— Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR); 

— Comisión Internacional de Medicina del Trabajo (ICOH); 

— Confederación Internacional de Matronas (ICM); 

— Consejo Internacional de Enfermeras (CIE); 

— Federación Internacional de Hospitales (IHF); 

— International Pharmaceutical Federation (FIP); 

— NGO Forum for Health; 

— Internacional de Servicios Públicos (ISP); 

— Safeguarding Health in Conflict Coalition; 

— UNI Global Union; 

— World Dental Federation (FDI); 

— Federación Mundial de Asociaciones de Salud Pública (WFPHA); 

— Asociación Médica Mundial (WMA). 

(Documento GB.328/INS/19, párrafo 12.) 

Décima Reunión Regional Europea 
(Estambul, Turquía, 2-5 de octubre de 2017) 

Invitación a organizaciones intergubernamentales 

392. El Consejo de Administración autorizó al Director General a invitar a las 

siguientes organizaciones no gubernamentales a hacerse representar en la 

Reunión en calidad de observadoras: 

— Business Europe; 

— Confederación Europea de Sindicatos (CES); 
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— Confederación General de Sindicatos (GCTU); 

— Red Mundial de Aprendizaje (GAN); 

— Asociación Mundial de Organismos de Promoción de las Inversiones 

(WAIPA). 

(Documento GB.328/INS/19, párrafo 17.) 

Designación de representantes del Consejo de Administración 
ante diversos órganos 

Reunión tripartita sobre la mejora del empleo y las condiciones 
de trabajo en el ámbito de los servicios de salud 
(Ginebra, 24-28 de abril de 2017) 

393. El Grupo de los Trabajadores no estaba en condiciones de designar a un 

representante del Consejo de Administración, quien también presidiría la 

Reunión. El Grupo informaría a la secretaría en cuanto hubiera identificado a un 

representante. 

(Documento GB.328/INS/19, párrafo 18.)
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Sección de Formulación de Políticas 

Segmento de Empleo y Protección Social 

Primer punto del orden del día 
 
Resultado 3: Establecimiento y extensión 
de los pisos de protección social 
(con inclusión del programa de referencia) 
(documento GB.328/POL/1) 

394. El portavoz del Grupo de los Empleadores se refiere a la convicción común de todos los 

miembros de su Grupo de que los sistemas de protección social son determinantes para 

reducir la pobreza, elevar el consumo de los hogares, aumentar la demanda interna y 

propiciar un crecimiento que beneficie al mayor número de personas. Esta convicción se ha 

plasmado en la Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), en el 

plan de acción adoptado por el Consejo de Administración y en la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible (Agenda 2030). Es necesario contar con los interlocutores sociales a 

efectos de la aplicación de los pisos de protección social, y habría que seguir desarrollando 

las capacidades que ello requiere. El establecimiento de sistemas progresivos de protección 

social y la reforma de los sistemas existentes sólo pueden llevarse a cabo con la plena 

participación de los interlocutores sociales. 

395. Por lo respecta a la aplicación del resultado 3, es importante asegurarse de que los servicios 

de asesoramiento técnico y creación de capacidad que se prestan a los ministerios en el marco 

del segundo ámbito de intervención no acentúen la separación entre los empleadores y los 

trabajadores. En este sentido, su Grupo valora positivamente los cursos y las iniciativas de 

formación del Centro Internacional de Formación de la OIT (CIF-OIT). Reitera que es 

importante que los interlocutores sociales estén adecuadamente preparados desde el punto 

de vista técnico y puedan participar en la concepción y aplicación de los sistemas de 

protección social. Por otra parte, la constitución y fortalecimiento de alianzas prevista en el 

quinto ámbito de intervención facilitaría el intercambio de conocimientos y mejores 

prácticas, de conformidad con la orientación básica de la Red Mundial de Empresas para 

pisos de protección social. 

396. Todavía queda mucho por hacer para lograr que los sistemas de protección social sean 

sostenibles en los planos financiero y económico, y se adapten a la realidad actual del mundo 

del trabajo. Al parecer se da prioridad a los pisos de protección social y no a la reforma de 

los sistemas de protección social y a la ampliación de las prestaciones. La Oficina debería 

establecer un equilibro más adecuado entre estas dos cuestiones. También debería 

proporcionar más información sobre la reforma de los sistemas de pensiones y de protección 

de la maternidad, entre otros, así como sobre las medidas para modernizar la gestión de los 

pisos de protección social existentes.  

397. En cuanto al programa de referencia sobre el establecimiento de pisos de protección social 

para todos, que podría cambiar la vida de millones de personas, es indispensable contar desde 

el principio con la participación activa de las organizaciones de empleadores. Habría que 

prever un programa de creación de capacidad para los interlocutores sociales de los países 

beneficiarios. Además de seguir adelante con la ejecución de la estrategia actual, es necesario 

reflexionar sobre el futuro de las políticas de protección social y, en concreto, sobre cómo 

asegurar la sostenibilidad de los pisos de protección social, cómo promover y ampliar la 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531621.pdf


GB.328/PV 

 

GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  111 

protección social impulsando al mismo tiempo el empleo decente, y cómo responder a las 

necesidades de protección social en el contexto de las nuevas modalidades de trabajo. El 

orador declara que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

398. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que todavía hay que asegurar las cuatro 

garantías básicas de seguridad social a una parte considerable de la población mundial. 

Expresa su satisfacción por la labor de la Oficina encaminada a promover la ampliación de 

la protección social. Explica en qué sentido la Recomendación núm. 202 ha confirmado la 

importancia del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), e 

insta a los Estados Miembros a considerar la posibilidad de ratificar dicho Convenio. El 

importante aumento de la tasa de ratificación del Convenio núm. 102 también pone de relieve 

que existe una relación directa entre las actividades de promoción y la asistencia técnica que 

presta la Oficina. El enfoque integral adoptado en 2012, que incluye la extensión horizontal 

y vertical de la seguridad social, resulta determinante para el desarrollo a largo plazo de la 

protección social. Hay que cuidar que los pisos de protección social no se conviertan en 

techos, y velar por que la protección social abarque la economía informal. La 

Recomendación núm. 202, el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 

2011 (núm. 189) y la Recomendación sobre la transición de la economía informal a la 

economía formal, 2015 (núm. 204) son instrumentos fundamentales en este sentido. 

399. El destacado papel de los pisos de protección social en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) ofrece a la OIT una oportunidad excepcional de asumir la iniciativa en la 

promoción de la protección social dentro del sistema de las Naciones Unidas. La protección 

social es una de las prioridades más claramente definidas de la OIT y sin duda constituye 

una esfera en la que la Organización podría asumir el liderazgo, desempeñar un papel 

decisivo — gracias a su amplio corpus normativo y sus conocimientos especializados en la 

materia — y convertirse en un centro internacional de excelencia. La protección social 

debería ser una esfera prioritaria de la labor futura de la Organización y habría que asignarle 

más recursos, incluso mediante la movilización de contribuciones voluntarias adicionales. 

400. Con respecto al programa de referencia, su Grupo acoge con satisfacción la propuesta de un 

enfoque participativo que dé pie a la intervención de otras organizaciones; ahora bien, de 

conformidad con la Recomendación núm. 202, el objetivo que se persigue no es reemplazar 

a las organizaciones de trabajadores y de empleadores sino ampliar la base de apoyo a la 

protección social. Indica que su Grupo está dispuesto a participar en el Comité consultivo 

tripartito mundial cuyo establecimiento había pedido el Consejo de Administración en 

noviembre de 2015. En cuanto al objetivo de la Oficina de contribuir a que 130 millones de 

personas tengan un acceso mejorado a la protección social, observa que si bien esta cifra 

parece enorme, en realidad representa apenas un 2 por ciento de la población mundial. El 

mundo es demasiado rico como para no tener pisos de protección social, y su establecimiento 

es recomendable desde un punto de vista social, viable desde un punto de vista económico 

y necesario desde un punto de vista político. 

401. El auge de las políticas de austeridad y los cambios de política en algunos países han puesto 

en peligro los logros alcanzados en los últimos años. La carga de la crisis económica tiene 

que distribuirse de manera equitativa, y las grandes empresas que se benefician de la 

globalización deberán contribuir a la financiación de los pisos de protección social. La OIT 

debería intensificar su labor de promoción basada en datos empíricos y recalcar que la 

progresiva extensión de la protección social es indispensable para promover la justicia y la 

paz sociales, la igualdad de oportunidades y la construcción de sociedades incluyentes. Las 

estrategias de extensión deberán abarcar todas las categorías de trabajadores, incluidos los 

trabajadores digitales, los trabajadores de la economía colaborativa y los grupos vulnerables 

como los trabajadores domésticos, los trabajadores ocupados en formas atípicas de empleo 

y los trabajadores de la economía informal. 
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402. A efectos de la extensión de la protección social es esencial contar con un amplio apoyo 

político de los mandantes y de la sociedad en general. La OIT debería dar prioridad a la labor 

de promoción y de orientación en materia de políticas, y fortalecer las capacidades de las 

organizaciones de trabajadores y de otras organizaciones pertinentes y representativas de 

personas interesadas a fin de favorecer la extensión de la protección social. La iniciativa en 

curso para movilizar a las organizaciones de trabajadores en los campos de la protección 

social y la libertad y la justicia para los trabajadores, así como la Red Mundial de Empresas 

para los pisos de protección social constituyen avances positivos. La Oficina debería ayudar 

a las empresas de manera que éstas puedan contribuir a la aplicación de la cobertura universal 

de la protección social, cuidando de que no se utilice el prestigio de la Organización para 

otro ejercicio de relaciones públicas en responsabilidad social de las empresas. La OIT 

debería aprovechar los ODS y la celebración del centenario para desempeñar un papel de 

liderazgo y encauzar el debate mundial, poner de manifiesto la función esencial de la 

protección social en una economía global abierta, y ofrecer una alternativa creíble a la 

globalización no equitativa. El orador declara que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

403. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la India felicita a la OIT 

por la importante huella que ha dejado en el discurso sobre políticas mundiales, y confía en 

el liderazgo de la Organización para armonizar las actividades de creación de capacidad y 

ofrecer soluciones basadas en investigaciones que sirvan de guía en la formulación de 

políticas nacionales. Su grupo no sólo reconoce que la responsabilidad principal de 

proporcionar protección social recae en los gobiernos, sino también que el contexto 

demográfico y de mercado de trabajo actual plantea una serie de desafíos que requieren la 

aplicación de medidas de política innovadoras, en particular la extensión de la protección 

social a los trabajadores migrantes y de la economía informal. La Oficina debería intensificar 

sus esfuerzos encaminados a divulgar las mejores prácticas y soluciones entre las partes 

interesadas. Acoge con satisfacción la inclusión en el programa de referencia de ocho países 

asiáticos, y aguarda con interés la aplicación efectiva del programa. El orador declara que 

el ASPAG apoya el proyecto de decisión. 

404. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Lesotho 

encomia a la Oficina por el enfoque estratégico y los ámbitos de intervención propuestos, y 

toma nota de los progresos realizados hasta la fecha. Dice que la OIT debería prestar apoyo 

técnico para abordar las carencias y problemas de aplicación en el ámbito de la protección 

social. Su grupo valora positivamente la labor realizada en el marco de los Programas de 

Trabajo Decente por País (PTDP) y toma nota de los demás esfuerzos que se han llevado a 

cabo a escala nacional e internacional. La promoción de la protección social para erradicar 

la pobreza es una prioridad de la Agenda 2063 de la Unión Africana. El grupo de África 

estima que los Estados Miembros necesitan mayor apoyo técnico para promover la 

integración de los pisos de protección social en los planes estratégicos nacionales, así como 

su aplicación en conformidad con los marcos de desarrollo internacionales. La Oficina 

debería promover la ratificación y aplicación del Convenio núm. 102 y la Recomendación 

núm. 202, y mantener su liderazgo en el campo de la protección social mediante la 

constitución y el fortalecimiento de alianzas estratégicas con otras organizaciones. Recuerda 

que en Argelia se había creado un centro de estudios sobre protección social con el apoyo 

de la OIT. El grupo de África espera que se preste apoyo a otras iniciativas similares y pide 

a la Oficina que movilice y asigne más recursos para el programa de referencia. El orador 

declara que su grupo apoya el proyecto de decisión. 

405. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Bulgaria declara que los siguiente países candidatos, Turquía, ex República Yugoslava de 

Macedonia, Montenegro, Serbia y Albania, así como Georgia y Noruega, país miembro de 

la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) y del Espacio Económico Europeo, se 

suman a su declaración. El orador señala que la OIT no sólo ha asumido un papel de 

liderazgo en el establecimiento y extensión de los pisos de protección social, sino que 
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también ha contribuido a un cambio de paradigma con respecto a ellos, que han dejado de 

considerarse un privilegio y ahora se reconocen como un derecho fundamental. A fin de 

garantizar que los sistemas de protección social sean sostenibles y se adapten a los desafíos 

actuales, la EU y sus Estados miembros están llevando a cabo una consulta sobre un pilar 

europeo de derechos sociales. La UE también presta apoyo a muchos países a través de los 

programas de cooperación para el desarrollo con el objeto de reforzar los sistemas de 

protección social y promover el empleo decente. El acceso a prestaciones adecuadas, 

incluida la prestación de servicios para todas las personas, reviste una importancia particular. 

La UE alienta a la OIT a que prosiga la labor encaminada a enriquecer su acervo de 

conocimientos sobre experiencias nacionales en materia de pensiones, salud, cuidados a 

largo plazo y margen fiscal, y encomia su labor relacionada con la gobernanza financiera 

para la creación de sistemas sostenibles. Insta a la OIT a que continúe forjando alianzas con 

organizaciones y organismos internacionales, particularmente en el contexto de la 

Agenda 2030, y acoge con satisfacción el establecimiento de una nueva alianza mundial 

impulsada por la Iniciativa sobre una Protección Universal. Observa que varios Estados 

miembros de la UE ya han expresado su apoyo al programa de referencia. El orador declara 

que la UE y sus Estados miembros apoyan el proyecto de decisión. 

406. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá recuerda que 

en la Recomendación núm. 202 se estructuró formalmente el concepto de piso de protección 

social. Habida cuenta de que la protección social es un elemento central del Programa de 

Trabajo Decente y de la Agenda 2030, el GRULAC estima que la OIT debe reafirmar y 

reforzar su papel de liderazgo en la materia. La región de América Latina y el Caribe ha sido 

pionera en el desarrollo de programas de protección social y 22 países de la región cuentan 

o están desarrollando sistemas de protección social en consonancia con la Recomendación 

núm. 202. Insta a la Oficina a que prosiga los esfuerzos que ha venido desplegando a fin de 

lograr resultados concretos en el marco del Plan de acción sobre seguridad social para el 

período 2011-2019, en particular el establecimiento de alianzas con otras organizaciones y 

partes interesadas en todos los niveles. El orador declara que el GRULAC apoya el proyecto 

de decisión. 

407. Un representante del Gobierno de Francia señala que su país comparte la visión de la 

Oficina sobre la importancia crucial de los pisos de protección social, sin los cuales ningún 

desarrollo puede calificarse de sostenible para la consecución de los ODS. Su Gobierno, que 

participó activamente en la elaboración y ulterior adopción de la Recomendación núm. 202, 

apoya el programa de referencia correspondiente, así como la Red Mundial de Empresas 

para pisos de protección social. El Gobierno de Francia y las agencias gubernamentales para 

el desarrollo también han prestado apoyo a la Junta Interinstitucional de Cooperación en 

Materia de Protección Social (SPIAC-B) con miras a la elaboración de una serie de 

iniciativas conjuntas, por ejemplo la Misión común de la OIT y el Grupo del Banco Mundial 

en pro de una protección social universal, y de herramientas de evaluación de los sistemas 

de protección social. 

408. Un representante del Gobierno de la Argentina señala que es indispensable consolidar los 

pisos de protección social, los cuales constituyen un elemento esencial de las estrategias 

nacionales de desarrollo, y añade que la Agenda 2030 ha dado un nuevo impulso en este 

sentido. Su país ha ratificado el Convenio núm. 102 y adoptado una serie de medidas 

institucionales y legislativas, entre las que cabe mencionar la extensión de las asignaciones 

familiares contributivas a los trabajadores temporales y la introducción de la pensión 

universal para los adultos mayores de 65 años. Apoya las iniciativas de la Oficina de 

incorporar la dimensión de género en la concepción de las políticas y los regímenes de 

protección social, y de extender la cobertura a la economía informal, a los migrantes y a 

otros colectivos. Explica que para avanzar hacia el logro de este objetivo su Gobierno había 

ratificado el Convenio Iberoamericano de Seguridad Social. 
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409. Un representante del Gobierno de China señala que su Gobierno había ampliado la cobertura 

y definido un marco de seguridad social con el objeto de establecer un régimen más 

sostenible de protección social. Se está llevando a cabo un estudio de viabilidad sobre la 

ratificación del Convenio núm. 102 y el Gobierno espera poder intercambiar las mejores 

prácticas con otros Estados Miembros. Indica que su Gobierno aprueba los cinco ámbitos de 

intervención, y confía en que la OIT concentre sus recursos en el resultado 3 y en el programa 

de referencia correspondiente. La OIT debería proseguir sus esfuerzos para mejorar las 

capacidades estadísticas y de análisis y, a través del CIF-OIT, desempeñar un papel más 

activo en el fortalecimiento de las capacidades. Por último, insta a la OIT a que siga 

colaborando con las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, y a que 

promueva una mejor coordinación de las políticas a escala nacional. 

410. Una representante del Gobierno de la India observa que la estrategia de la OIT en relación 

con los pisos de protección social promueve su aplicación a través de los PTDP y en 

consonancia con los ODS; su país considera que esto es muy importante, en la medida en 

que vincula directamente los programas de la OIT a intervenciones apropiadas a nivel 

nacional, lo que resulta crucial para obtener resultados concretos. En la actualidad, la India 

es la economía con la tasa de crecimiento más rápida del mundo y, al mismo tiempo, el país 

que alberga la mayor fuerza de trabajo informal constituida, entre otros, por trabajadores 

independientes y trabajadores migrantes. En el presupuesto nacional de los últimos años se 

ha dado prioridad a la extensión de la seguridad social para todos. Se han emprendido varias 

reformas para mejorar la protección social, como la aplicación de un programa para 

garantizar la cobertura universal de la salud, la apertura de cuentas bancarias para garantizar 

el pago de las prestaciones, y la mejora de las prestaciones de maternidad. Por otra parte, los 

países del grupo BRICS convinieron en trabajar proactivamente para concertar acuerdos 

sobre seguridad social, de modo que se garantice la transferibilidad de la seguridad social y 

se observen los principios relativos a la migración equitativa. Espera que la OIT ofrezca 

servicios de creación de capacidad a las partes interesadas y los responsables de la 

formulación de políticas. La oradora declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

411. Una representante del Gobierno de Etiopía señala que su país acoge favorablemente el 

compromiso, la estrategia y los mecanismos de aplicación de la Oficina para apoyar los 

esfuerzos de los mandantes con miras a hacer realidad los pisos de protección social y 

contribuir al logro de los ODS. Confía en que la Oficina seguirá ampliando sus programas 

de apoyo, de modo que el programa de referencia incluya otros Estados Miembros en los 

próximos años. Indica que la finalidad de la política de protección social de su país es reducir 

la pobreza y abordar las desigualdades. Afirma que ha llegado el momento de aprender de 

las iniciativas mundiales sobre cómo llevar a la práctica los objetivos de las estrategias 

nacionales de protección de manera que se entre en una dinámica de desarrollo sostenible. 

Las prácticas de protección social que han dado buenos resultados en un lugar podrían 

reproducirse y aplicarse a mayor escala en otro. Su delegación insta a la Oficina a que siga 

mejorando la coordinación y la colaboración con otros asociados para el desarrollo, ya que 

ello amplía el alcance y las sinergias con los programas de apoyo que dan prioridad a las 

intervenciones a escala nacional. La oradora declara que su Gobierno apoya el proyecto de 

decisión. 

412. Un representante del Gobierno de Colombia indica que uno de los objetivos primordiales 

de su Gobierno es la creación de más y mejores empleos, de ahí que se haya elaborado una 

estrategia con el apoyo de la OIT y la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AECID), cuya aplicación ha permitido reducir la informalidad y crear un 

número considerable de nuevos empleos. Para abordar la formalización de la economía rural, 

su país va a desarrollar en colaboración con la Oficina una política que garantice el acceso a 

la protección social para los trabajadores rurales, lo que a su vez ayudará a consolidar la paz. 
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413. Un representante del Gobierno del Japón estima que es sumamente importante promover el 

establecimiento y extensión de los regímenes de protección social en los países en desarrollo. 

A tal efecto, su país ha venido prestando apoyo a diversas actividades a través del fondo 

OIT-Japón para el establecimiento de redes de seguridad social en Asia y el Pacífico 

(Fondo SSN). Considera importante que el apoyo a los países se gestione en conjunción con 

un PTDP y responda a la situación socioeconómica del país beneficiario de que se trate; por 

otra parte, estima que la Oficina debería tener en cuenta la importancia de facilitar la transición 

hacia la economía formal con ayuda de un sistema de protección social adecuado. Espera que 

la Oficina siga haciendo esfuerzos para divulgar eficazmente sus políticas de protección social 

entre los Estados Miembros. El orador declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

414. Una representante del Gobierno de la República Unida de Tanzanía dice que su Gobierno 

agradecería que la OIT siguiera prestando apoyo técnico para emprender reformas 

encaminadas a mejorar la gobernanza y ampliar la cobertura de los regímenes de seguridad 

social de su país. Las deficiencias en materia de protección social identificadas en el Informe 

Mundial sobre la Protección Social ponen de manifiesto que es indispensable elaborar y 

aplicar políticas que produzcan resultados tangibles. Por tal motivo, el programa de 

referencia sobre el establecimiento de pisos de protección social debería abarcar un conjunto 

numeroso de países, especialmente de países en desarrollo. La oradora declara que su 

Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

415. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que su Gobierno valora 

positivamente la labor de la OIT en el ámbito de la protección social, y considera de suma 

importancia la asistencia que la OIT presta a los Estados Miembros para aplicar las 

estrategias nacionales de protección social, analizar los marcos jurídicos, y desarrollar 

prácticas adecuadas de gobernanza financiera. Solicita información sobre los progresos 

realizados en relación con los objetivos e indicadores del Programa y Presupuesto, y 

pregunta qué consecuencias puede tener para la presentación de informes sobre los 

resultados de cada indicador el hecho de que el proceso de aplicación del programa de 

referencia abarque un período de seis años y medio. Encomia la labor realizada por la Oficina 

para mejorar la base de conocimientos y fijar criterios de referencia para evaluar los 

progresos registrados, en particular por medio de la Encuesta de Seguridad Social. La 

asistencia técnica de la OIT podría ser determinante para desarrollar la capacidad estadística 

de los Estados Miembros con el objeto de que puedan, por una parte, sustentar las medidas 

encaminadas a la consecución de los ODS y, por otra, efectuar mediciones sobre los 

progresos realizados. Las alianzas de la OIT con otras instituciones multilaterales han 

permitido aprovechar los conocimientos especializados en beneficio de los Estados 

Miembros, de ahí que la oradora estime conveniente seguir desplegando esfuerzos en este 

sentido. Considera acertado el reconocimiento de la Oficina de que la responsabilidad 

general y principal de prestar servicios de protección social recae en los Estados. La oradora 

declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión.  

416. Un representante del Gobierno de México subraya la importancia de establecer y mejorar los 

programas para fijar niveles mínimos de protección social, y observa que su país es de hecho 

un pionero en la materia, ya que en 1989 inició un programa nacional de solidaridad. Reconoce 

la importancia de mantener al día las bases de datos y acoge favorablemente los esfuerzos de 

la Oficina para actualizar la Encuesta de Seguridad Social. Insta a la Oficina a que divulgue 

más eficazmente las orientaciones formuladas por la SPIAC-B, y reconoce la labor realizada 

en colaboración con la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) para el 

desarrollo de material didáctico, como guías actuariales y de redacción jurídica. Su Gobierno 

considera que la puesta en marcha y adecuación de los pisos de protección social se 

beneficiaría de la elaboración de guías específicas para promover la complementariedad de los 

sistemas contributivos y no contributivos y garantizar la sostenibilidad financiera. Alienta a la 

Oficina a seguir las orientaciones indicadas en el documento, e insta al Director General a que 
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siga promoviendo activamente los pisos de protección social en colaboración con otros 

organismos internacionales. El orador declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

417. Una representante del Gobierno de la Federación de Rusia se refiere a la importancia 

extrema de la discusión de la OIT sobre los pisos de protección social. Su país ha 

desarrollado un sistema de protección social que abarca un amplio sector de la población. 

Entre muchos otros ejemplos, señala que las prestaciones sociales han aumentado 1,5 veces 

en los últimos tres años. Algunas prestaciones, como las asignaciones familiares, se otorgan 

sin tener en cuenta los ingresos de los beneficiarios. Las prestaciones de maternidad 

prácticamente se han duplicado, mientras que las pensiones y otras prestaciones se indexan 

en función de la inflación. En el programa de ayuda social para los ciudadanos adoptado en 

2014 se definen indicadores de reducción de la pobreza, medidas para aumentar los pisos de 

protección social y la prestación de asistencia social a los grupos vulnerables. La oradora 

declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

418. Una representante del Director General (DDG/P) se refiere a los logros en materia de 

seguridad social a escala nacional, como el establecimiento de sistemas de protección social 

impresionantes con independencia del nivel de desarrollo de los países. Como ha puesto de 

manifiesto la discusión, la OIT aspira a convertirse en líder en este ámbito, utilizando varios 

instrumentos, en particular la Recomendación núm. 202, como Hoja de ruta para abordar las 

dimensiones horizontal y vertical de la protección social. La asistencia técnica que proporciona 

la Oficina se basa en el diálogo social, un elemento importante de la estrategia. La Oficina 

apoya a los países en la tarea de determinar el margen fiscal necesario y prosigue su labor de 

sensibilización, en el G-20 y otros foros, sobre la importancia de la protección social, 

especialmente en un momento de coyuntura económica desfavorable como el actual. La 

evolución de las relaciones de trabajo seguirá planteando dificultades con respecto al 

mantenimiento de los pisos de protección social, y la prestación de servicios de protección 

social para los trabajadores de la economía formal y de la economía informal constituye una 

de las áreas de trabajo más importantes. La OIT está ayudando a los gobiernos a lograr una 

mayor sostenibilidad de sus sistemas mediante la formulación de políticas basadas en datos 

empíricos, y también está haciendo lo necesario para responder a las numerosas peticiones de 

asistencia, por ejemplo forjar alianzas con instituciones como el Banco Mundial. La Oficina 

seguirá dando prioridad al desarrollo de la capacidad estadística de los Estados Miembros.  

419. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Protección Social 

(SOCPRO)) explica que el programa de referencia comprende tres períodos de cinco años 

hasta 2030. En cuanto a los indicadores, permiten evaluar el número de países que han 

adoptado las estrategias y el número de países que cuentan con nuevos regímenes o que han 

llevado a cabo reformas de los regímenes existentes, de conformidad con los indicadores de 

resultados del Programa y Presupuesto. Además, los indicadores del programa de referencia 

también van a evaluar el impacto en las personas. El programa de referencia se centra en 

21 países, pero el resultado 3 del Programa y Presupuesto abarca un mayor número de países.  

420. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su satisfacción por el consenso alcanzado 

e indica que su Grupo está dispuesto a colaborar para avanzar en la aplicación del programa. 

421. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que es alentador que haya un consenso 

unánime sobre la importancia de la protección social pues, en su opinión, es necesaria desde 

el punto de vista social, viable desde el punto de vista económico y fiscal, y su 

reconocimiento como un derecho humano constituye una responsabilidad desde el punto de 

vista político. La protección social debería extenderse a los trabajadores en las nuevas 

modalidades de empleo y en las formas atípicas de empleo. Estima que deberían asignarse 

más recursos al resultado 3. 
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Decisión 

422. El Consejo de Administración solicitó al Director General que tuviera presentes 

sus orientaciones al seguir aplicando la estrategia relativa al resultado 3 del 

Programa y Presupuesto para 2016-2017.  

(Documento GB.328/POL/1, párrafo 53.) 

Segundo punto del orden del día  
 
Resultado 4: Promoción de empresas sostenibles 
(documento GB.328/POL/2) 

423. El portavoz del Grupo de los Trabajadores agradece a la Oficina la labor realizada en el 

marco del resultado 4. Las conclusiones relativas a la promoción de empresas sostenibles 

formuladas en la 96.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo deberán seguir 

orientando la labor de la Oficina en torno a esta cuestión. Su Grupo concede mucha 

importancia al entorno propicio para las empresas sostenibles y quisiera que se le facilitara 

información sobre los progresos de la evaluación del programa EESE (entorno propicio para 

las empresas sostenibles). Subraya que en esta evaluación es necesario incorporar los aportes 

de los interlocutores sociales. Dado que en los bienios anteriores las actividades se han 

centrado en muy pocas áreas de trabajo y no se ha prestado suficiente atención al pilar social, 

su Grupo pide garantías de que en adelante se traten de forma más equilibrada las cinco áreas 

de trabajo de la estrategia. Así, por ejemplo, habría que prestar mayor atención al potencial 

de la negociación colectiva para mejorar las condiciones de trabajo, lo que a su vez implica 

emprender investigaciones sobre la incidencia del diálogo social y la negociación colectiva 

en las condiciones de trabajo de las pequeñas y medianas empresas (pymes) y promover el 

desarrollo de la capacidad de este tipo de empresas en el ámbito de la negociación colectiva. 

424. El nuevo resultado relativo al asesoramiento sobre la formalización de las empresas deberá 

ajustarse plenamente a la Recomendación núm. 204 y dar prioridad a la formalización del 

empleo. Una colaboración más estrecha con los sindicatos a nivel nacional, sectorial y de 

taller podría contribuir a mejorar la productividad y las condiciones de trabajo. Acoge con 

satisfacción la estrategia para mejorar la interacción con los sindicatos en el marco del 

programa Promoción de Empresas Competitivas y Responsables (SCORE). Con respecto al 

desarrollo de la cadena de valor, habría que estudiar con mayor detenimiento la presión que 

ejercen las empresas multinacionales y los compradores en la cadena de suministro y las 

consecuencias que ello tiene en las condiciones de trabajo y la calidad del empleo. Su Grupo 

desearía que se facilitara información sobre el número de empleos que se han creado gracias 

a la formación empresarial; la calidad de los empleos que se han creado en las pymes de alto 

crecimiento, por ejemplo, en la economía colaborativa; y la sostenibilidad de estos últimos 

desde el punto de vista económico, social y ambiental. También desearía saber si las nuevas 

intervenciones dedicadas a las pymes tienen por objetivo mejorar las condiciones de trabajo 

y promover el trabajo decente.  

425. El Grupo de los Trabajadores aprecia la labor relativa a las empresas multinacionales y pide 

a la Oficina que tenga en cuenta las conclusiones formuladas a raíz de la discusión de la 

Conferencia de 2016 sobre las cadenas mundiales de suministro. Desea saber qué países se 

han beneficiado de asistencia técnica para la aplicación de los principios de la Declaración 

tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social. Habría que 

prestar mayor atención a la responsabilidad que tienen las empresas multinacionales en el 

crecimiento sostenible de los países en que operan, y deberían crearse más sinergias entre 

las empresas multinacionales y las pymes. Desearía que se facilitara mayor información 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531652.pdf
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sobre la manera en que las actividades del resultado 4 van a incluir buenas prácticas en 

materia de convenios colectivos y acuerdos marco sobre relaciones laborales.  

426. Apreciaría que se intensificara la labor encaminada a elaborar y promover unos criterios de 

inversión desde un punto de vista social. Habría que promover activamente las actividades 

de formación que se llevan a cabo en el marco del Programa de la OIT para los empleos 

verdes, y las Directrices para una transición justa también deberían promoverse en el marco 

de las iniciativas de asociación. Pide a la Oficina que prosiga su importante labor en torno a 

las cooperativas. Ahora bien, la estrategia debería abarcar las empresas del sector público y 

las empresas de la economía social, y habría que prestar apoyo a otros países con miras al 

desarrollo de legislación y políticas relacionadas con las cooperativas y la economía social 

y solidaria (ESS). El resultado 4 debería dar prioridad a las intervenciones en el ámbito del 

pilar social que podrían mejorar considerablemente las condiciones de trabajo. El orador 

declara que su Grupo apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 39. 

427. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica que su Grupo apoya sin reservas los tres 

objetivos principales del resultado 4. Expresa su satisfacción por los progresos realizados en 

la labor relacionada con el EESE. Habría que crear vínculos más fuertes entre la evaluación 

del programa EESE y la labor de la OIT en torno a las políticas de empleo y la calidad del 

trabajo. También debería incluirse el apoyo a los mandantes y el desarrollo de su capacidad 

a fin de determinar, aplicar y vigilar las reformas necesarias. Asimismo, en lugar de formular 

comentarios sobre la medición de resultados aislados, la Oficina debería formularlos sobre 

los progresos realizados en relación con el indicador en su conjunto. Hace notar que para 

obtener resultados son indispensables el liderazgo y la participación activa de los mandantes. 

El Grupo de los Empleadores aprecia los esfuerzos realizados con el fin de incorporar el 

programa SCORE en los programas nacionales para el desarrollo de las pymes y en los 

programas de desarrollo de proveedores. No obstante, considera que es necesario movilizar 

recursos adicionales del presupuesto ordinario y más recursos extrapresupuestarios para 

responder a la creciente demanda de participación en las iniciativas del programa SCORE.  

428. Estima que la mejor manera de promover la Declaración sobre la Empresas Multinacionales 

consiste en ofrecer a los mandantes tripartitos apoyo a nivel de los países sobre la aplicación 

de sus principios. Sin embargo, considera que la elaboración de carpetas de recursos con 

reseñas de política y herramientas de autoevaluación debería aplazarse hasta la adopción por 

el Consejo de Administración del texto actualizado de la Declaración en marzo de 2017. 

Desearía saber cuántas empresas han participado en los cursos de formación que ofrece el 

CIF-OIT. Si su número es reducido, quizás convenga revisar el formato de los cursos y 

ofrecer formatos alternativos en colaboración con la Oficina de Actividades para los 

Empleadores (ACT/EMP). Su Grupo reconoce que el servicio de asistencia de la OIT para 

empresas sobre las normas internacionales del trabajo ha arrojado excelentes resultados, y 

confía en que se convierta en un servicio unificado que facilite información a las empresas 

y los mandantes sobre los riesgos específicos, la legislación laboral y las normativas sobre 

seguridad y salud en el trabajo de cada país.  

429. El orador dice que la Oficina debería propugnar el trabajo decente y productivo en el marco 

de la iniciativa verde y, con respecto al Programa Empleos Verdes, se pregunta cuál podría 

ser su incidencia en cuanto a las oportunidades de negocios verdes a las que pueden acceder 

los empresarios existentes y potenciales. En cuanto a las Directrices para una transición 

justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos, habría que hacer 

un balance de las enseñanzas extraídas de su aplicación en los países piloto antes de 

contemplar la posibilidad de aplicarlas en otros países. El resultado 4 debería ser más 

ambicioso, y en el Programa y Presupuesto habría que asignar más recursos para la 

aplicación de los programas correspondientes, en particular el programa SCORE y el 

programa EESE.  
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430. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Lesotho señala 

que es de vital importancia que los Estados Miembros estén en condiciones de promover un 

entorno propicio para el crecimiento de empresas sostenibles en conformidad con los ODS 

y la creación de empleo productivo y trabajo decente. Se requiere mayor apoyo a nivel de 

los países para la capacitación de más formadores en los programas de la OIT. Los Estados 

Miembros también necesitan apoyo técnico para armonizar las políticas comerciales y 

laborales con el objeto de crear más puestos de trabajo; incorporar el programa SCORE en 

los programas nacionales de desarrollo de las pymes; y propiciar la adquisición de las 

competencias que los jóvenes necesitan en una economía verde de modo que puedan 

desempeñarse en un empleo seguro con protección social. Asimismo, la Oficina debería 

ayudar a los mandantes a evaluar las mejores prácticas sobre desarrollo de las pymes. El 

orador declara que el grupo de África apoya el proyecto de decisión. 

431. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Bulgaria indica que los siguientes países se suman a su declaración: Turquía, Montenegro, 

Serbia, Albania, Noruega y Georgia. Estima que el sector privado debería contribuir en 

mayor medida al crecimiento económico inclusivo, la creación de empleo decente, la 

transición hacia una economía verde y el empoderamiento social y económico de las mujeres 

y los jóvenes, haciendo especial hincapié en los más pobres y vulnerables. En su labor 

relativa a las pymes, la OIT debería prestar más atención a las mujeres, los jóvenes y los 

grupos vulnerables. Por lo que respecta a las empresas multinacionales, solicita mayor 

información sobre el volumen de actividades de formación y apoyo a nivel de los países, así 

como sobre la Red mundial de puntos focales en relación con la Declaración sobre las 

Empresas Multinacionales de la OIT y el servicio de asistencia de la OIT para empresas 

sobre las normas internacionales del trabajo. En cuanto a la promoción de las cooperativas, 

le interesaría conocer las últimas tendencias en las peticiones de los mandantes y las medidas 

adoptadas por la Oficina. Debería prestarse mayor atención a las intervenciones de la OIT 

destinadas a la economía social. Acoge con satisfacción la promoción de las Directrices para 

una transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos, 

adoptadas en 2015, así como las demás actividades relacionadas con la iniciativa de empleos 

verdes mencionadas en el documento. Habría que establecer un vínculo más estrecho entre 

el resultado 4 y la resolución relativa al trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro adoptada en la 105.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo; 

considera que las iniciativas en materia de responsabilidad social de las empresas o empresas 

y derechos humanos, al igual que las actividades que forman parte de la iniciativa relativa a 

las empresas, también entran en el ámbito del resultado 4. Habría que intensificar la 

colaboración con otros organismos en iniciativas internacionales para promover las 

empresas sostenibles. El orador declara que la UE y sus Estados miembros apoyan el 

proyecto de decisión. 

432. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de Australia dice que 

deberían tenerse debidamente en cuenta las conclusiones relativas a la promoción de 

empresas sostenibles, formuladas en la 96.ª reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo, así como la Recomendación sobre la creación de empleos en las pequeñas y 

medianas empresas, 1998 (núm. 189). Su grupo apoya los diferentes programas de la OIT 

para promover las empresas sostenibles. La Oficina debería ampliar el alcance de las 

medidas para promover las cooperativas en todo el mundo, y también habría que considerar 

otras empresas sociales y de la economía solidaria como parte de la iniciativa relativa al 

futuro del trabajo. La resolución relativa a las estadísticas sobre las cooperativas 

(Resolución III), adoptada por la 19.ª Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo 

en 2013, ofrece una buena base para producir estadísticas fiables en este campo. Insta a la 

Oficina a que intensifique la cooperación con los organismos internacionales pertinentes y 

le pide que ayude a los mandantes a mejorar su capacidad de recopilar y procesar datos 

estadísticos. El principal desafío de las pymes consiste en aumentar la productividad y, al 

mismo tiempo, adoptar prácticas sostenibles y responsables en el lugar de trabajo. Es 
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necesario elaborar un conjunto de indicadores específicos para medir la sostenibilidad de las 

pymes, lo que permitirá tener una visión más clara de los desafíos que se les plantean. Se 

requieren cursos de formación innovadores para desarrollar las competencias de los 

empresarios existentes y potenciales, y también habría que mejorar el acceso a las 

oportunidades de negocios verdes. La oradora declara que el ASPAG apoya el proyecto de 

decisión. 

433. Un representante del Gobierno de la Argentina dice que el desarrollo de las empresas 

sostenibles es el camino adecuado para la generación de riqueza y empleo de calidad, y a 

continuación se refiere a las medidas adoptadas por su Gobierno. Es consciente de la 

importancia de crear las condiciones necesarias para las inversiones, pero precisa que 

también hay que tener presente que la recuperación del país debe ser un esfuerzo compartido 

entre las empresas, los trabajadores y el gobierno. Es importante que los empresarios 

afronten riesgos, inviertan, acepten competir participando en la economía, innoven y creen 

puestos de calidad, en contrapartida a los esfuerzos que se les exigen a los trabajadores en 

términos de profesionalismo y eficiencia en el desempeño de su labor. Por su parte, el Estado 

deberá hacer lo necesario para crear el clima ideal para el desarrollo de capital y una justa 

distribución de la riqueza. Este conjunto de comportamientos constituyen las condiciones 

necesarias para la consecución del objetivo 8 de la Agenda 2030. 

434. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos toma nota con satisfacción de los 

progresos realizados en la aplicación del resultado 4. Pregunta si la Oficina tiene datos sobre 

el número de mujeres que han participado en el programa «Inicie y Mejore su Negocio» 

(IMESUN) en los últimos quince años. En relación con las pymes de alto crecimiento, 

considera que las nuevas intervenciones deberían dar prioridad a la creación de trabajo 

decente y no centrarse únicamente en la productividad. Considera muy atinado el nuevo 

componente del programa EESE que ofrece asesoramiento sobre la formalización de las 

pymes. Señala que su Gobierno es un firme partidario de la generación de conocimientos 

para orientar la formulación de políticas, y pregunta si la Oficina podría facilitar información 

sobre los progresos realizados en los cinco nuevos análisis de impacto, e indicar para cuándo 

está prevista la publicación de los resultados. Las alianzas estratégicas con otras 

organizaciones internacionales y otras organizaciones clave para promover el empleo 

productivo y el trabajo decente en las pymes permitirán sacar provecho de las competencias 

fundamentales de la OIT y ampliar el alcance de los programas que han arrojado buenos 

resultados. Solicita información sobre la manera en que las intervenciones en el marco de la 

iniciativa de empleos verdes promueven las empresas sostenibles y apoyan los indicadores 

de resultados. La oradora declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

435. Un representante del Gobierno de la India pide que se aclaren una serie de cuestiones: quién 

va a dirigir la aplicación en el terreno de la iniciativa relativa a las empresas; si la 

responsabilidad de crear un entorno propicio recae en los gobiernos o en las entidades del 

sector privado; cómo han respondido las principales partes interesadas en la cadena mundial 

de valor; y cómo van a abordarse los desafíos que enfrentan las microempresas. Los puntos 

fuertes y débiles no son los mismos en todo el espectro de las pymes, y las respuestas de 

política deberán variar en función de ellos. La iniciativa de la OIT deberá adaptarse a las 

necesidades de los países e incorporarse en los programas nacionales. La consecución del 

resultado 4 y la ejecución exitosa de la iniciativa relativa a las empresas dependerán en gran 

medida de la participación voluntaria de los empleadores. La prestación de asistencia 

apropiada, incluida la transferencia de tecnología, y la insistencia en la rendición de cuentas 

en toda la cadena de valor son factores de suma importancia que el examen de la Declaración 

sobre las Empresas Multinacionales pondrá de manifiesto con mayor claridad. El orador 

declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

436. Un representante del Gobierno del Brasil acoge con satisfacción el nuevo componente del 

programa EESE sobre la formalización de las pymes informales, así como la idea de ampliar 
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el alcance de los servicios de apoyo a las empresas destinados a los empresarios existentes 

y potenciales. Valdría la pena examinar las diferentes maneras en que las empresas pueden 

participar en la aplicación de los ODS, y el examen de la Declaración sobre la Empresas 

Multinacionales puede desempeñar un papel importante en este sentido. Valora 

positivamente los programas de empleo y trabajo decente que tienen en cuenta la 

sostenibilidad ambiental, pero considera que expresiones tales como «economía verde», 

«crecimiento verde» y «empleos verdes» no reflejan el enfoque integral y equilibrado 

propugnado por la Agenda 2030, que comprende las dimensiones económica, social y 

medioambiental del desarrollo. El orador declara que su Gobierno apoya el proyecto de 

decisión. 

437. Un representante del Gobierno de China dice que el resultado 4 es una herramienta 

importante para promover la inversión del sector privado, la innovación y el desarrollo 

incluyente en el marco de la Agenda 2030. Su Gobierno está dispuesto a promover el 

desarrollo económico «verde» en el marco de las Naciones Unidas; acoge con satisfacción 

el nuevo curso sobre desarrollo ecológico del CIF-OIT, y observa que su país espera mejorar 

la formación empresarial. 

438. Una representante del Gobierno de la Federación de Rusia dice que es necesario atraer más 

inversiones, mejorar el entorno empresarial y crear un entorno propicio para las empresas 

sostenibles. Para ello hay que dar prioridad a las nuevas iniciativas de la comunidad 

empresarial, al cumplimiento de las normativas y a la interacción con los representantes del 

mundo empresarial. Su Gobierno está adoptando una serie de medidas con el objeto de 

desarrollar las competencias profesionales de los trabajadores, establecer un mecanismo que 

permita regular jurídicamente las alianzas público-privadas, y proporcionar apoyo financiero 

e información y asesoramiento a las pymes. Acoge favorablemente el enfoque del 

resultado 4 cuya finalidad consiste en generar más conocimientos sobre el valor de las 

intervenciones dedicadas a las pymes y su eficacia en función de los gastos que han 

generado. La oradora declara que su país apoya el proyecto de decisión. 

439. Una representante del Director General (DDG/P) señala que la labor relacionada con el 

resultado 4 se ha llevado a cabo en el marco del Programa de Trabajo Decente sobre la base 

de información empírica de iniciativas que han arrojado buenos resultados. La Oficina cree 

que la mejora de la productividad y de las condiciones de trabajo están interrelacionadas, 

pero es consciente de los desafíos específicos que afrontan las pymes y de la importancia de 

elaborar programas para responder a ellos. La OIT aprovecha la ventaja comparativa que 

supone su estructura tripartita para llevar a cabo su labor. Señala que la OIT colabora cada 

vez más con las empresas de la economía social y solidaria y el movimiento cooperativo con 

el objeto de definir un entorno propicio, teniendo en cuenta el futuro del trabajo y la 

evolución de la relación de empleo. Afirma que la Oficina está intentando ampliar el alcance 

del programa SCORE en función de los recursos disponibles, y tiene previsto mejorar el 

servicio de asistencia para empresas sobre normas internacionales del trabajo; por último, 

con respecto a la sostenibilidad medioambiental, señala que la OIT está reforzando su 

capacidad en este ámbito con miras a garantizar que la sostenibilidad medioambiental vaya 

acompañada de una mejora de las condiciones de trabajo y un entorno más propicio. 

440. Un representante del Director General (Director, ENTERPRISES) señala que la Oficina tiene 

previsto incrementar la investigación y las actividades relacionadas con la productividad, e 

intensificar la colaboración con otros organismos. Dice que la Oficina toma nota de la petición 

formulada por el Grupo de los Empleadores de facilitar información sobre los indicadores 

pertinentes. Se invitará a los interlocutores sociales a participar en las actividades ulteriores 

del programa EESE una vez se reciban los comentarios sobre la evaluación del programa. Los 

programas de apoyo deberán informar en qué medida han beneficiado a las mujeres y cómo 

han incrementado su participación. Algunos programas de formación y de desarrollo de la 

iniciativa empresarial se destinan exclusivamente a las mujeres y los jóvenes; una reciente 
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evaluación sistemática realizada conjuntamente por la OIT y el Banco Mundial pone de 

manifiesto que el impacto de estas intervenciones en los países de ingresos bajos y medianos 

es mayor que el de otras políticas como la formación profesional o los subsidios salariales. 

Precisa que la OIT está proporcionando formación empresarial a los refugiados, pero reconoce 

que todavía puede hacerse mucho más en este ámbito. Un estudio de seguimiento que va a 

publicarse próximamente muestra que en el marco del programa de formación «Inicie y Mejore 

su Negocio» se han creado cerca de 9 millones de puestos de trabajo en los últimos quince 

años; los ingresos mensuales y las tasas de empleo han aumentado hasta un 50 por ciento, y el 

50 por ciento de los participantes en las actividades de formación han sido mujeres. Indica que 

los resultados de las evaluaciones de impacto van a estar disponibles hacia finales del bienio 

en curso. Cree que todavía es demasiado pronto para formular comentarios sobre la calidad 

del empleo en las pymes de alto crecimiento. 

441. Señala que ya ha comenzado el examen de la Declaración tripartita de principios sobre las 

empresas multinacionales y la política social. Los proyectos de cooperación técnica en Asia 

y África son financiados por el Japón y Francia, respectivamente; se está examinando un 

proyecto de responsabilidad social de las empresas, financiado con fondos de la UE, sobre 

cadenas de suministro responsables en Asia; por otra parte, la finalización de la carpeta de 

recursos y herramientas de ámbito mundial se ha suspendido en espera de los resultados del 

examen. Observa que si bien son financiados por la Unidad de Empresas Multinacionales, 

los cursos de formación para los mandantes se llevan a cabo con la colaboración de 

ACT/EMP y la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV). Informa que el 

año anterior el servicio de asistencia de la OIT para empresas había registrado un elevado 

número de visitas e incluido 180 consultas en la lista de preguntas frecuentes. 

442. El orador señala que la Oficina toma nota de la solicitud de tener en cuenta las empresas del 

sector público y las empresas de la economía social, así como del vínculo entre las 

cooperativas y el futuro del trabajo. Indica que la Oficina ha elaborado un resumen de las 

experiencias y estrategias internacionales para la protección del empleo a través de 

cooperativas; que la promoción de las cooperativas y la iniciativa empresarial entre los 

refugiados, las mujeres y los jóvenes es otro ámbito de trabajo en el que se están desplegando 

esfuerzos, y que se dará seguimiento a la resolución adoptada en la 19.ª Conferencia 

Internacional de Estadísticos del Trabajo.  

443. Afirma que se tendrán en cuenta las inquietudes expresadas acerca de la utilización de la 

terminología «verde». Observa que en varios países se han puesto en marcha iniciativas para 

promover el empleo verde, las opciones empresariales ecológicas y una transición justa hacia 

economías ambientalmente sostenibles. Señala que las directrices elaboradas a petición de 

la secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC) habían sido presentadas en un taller organizado en Qatar y que, a petición de 

las Partes en el Convenio, la OIT iba a presentarlas en la próxima Conferencia sobre el 

cambio climático que tendrá lugar en Marrakech. Por último, el orador explica que los 

principios rectores se habían adoptado sin asegurar su financiación, de ahí que se estuviera 

estudiando la posibilidad de financiarlos con fondos extrapresupuestarios para proceder a su 

aplicación experimental. 

444. El portavoz del Grupo de los Trabajadores recalca que no existe ninguna contradicción entre 

empleo productivo y trabajo decente. Pide a la Oficina que en el futuro tenga en cuenta las 

conclusiones relativas a las cadenas mundiales de suministro adoptadas en la 105.ª reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo (2016). 

445. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que es urgente movilizar recursos para 

apoyar la aplicación de los programas SCORE y EESE. 
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Decisión 

446. El Consejo de Administración solicitó al Director General que tuviera presentes 

sus orientaciones al seguir aplicando la estrategia relativa al resultado 4 del 

Programa y Presupuesto para el bienio 2016-2017, relativo a la promoción de 

empresas sostenibles. 

(Documento GB.328/POL/2, párrafo 39.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Cláusulas laborales en los acuerdos comerciales: 
tendencias recientes y pertinencia para la OIT 
(documento GB.328/POL/3) 

447. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que los estudios realizados son pertinentes 

y oportunos. Sin embargo, el informe deja entender erróneamente que la globalización y el 

comercio son los causantes de la desigualdad de los ingresos y de los resultados adversos 

observados en el mercado de trabajo, cuando de hecho la integración del mercado mundial 

ha supuesto un aumento de la participación de los países en desarrollo en las exportaciones 

mundiales totales y una disminución sustancial del índice de pobreza absoluta. Si bien se ha 

registrado un aumento de la desigualdad y de las formas atípicas de empleo en los países, no 

está claro que ello se deba a la globalización en sí. 

448. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que en la Declaración de la OIT relativa a 

los principios y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada en 1998, se establece que 

las normas del trabajo no deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas y que no 

debería ponerse en cuestión la ventaja comparativa de los países. Asimismo, todos los países 

deben respetar, promover y hacer realidad los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo. En la Agenda 2030 se formula un razonamiento similar reconociendo expresamente 

que la liberalización del comercio contribuye a fomentar el desarrollo sostenible. Toda 

acción futura de la OIT debería reflejar la amplia variedad de cláusulas laborales y 

mecanismos de seguimiento, muchos de los cuales tienen por objeto garantizar la aplicación 

efectiva de las leyes laborales nacionales relacionadas con los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, en lugar de exigir la introducción de nuevas normas o reformas 

nacionales. 

449. Si bien el orador celebra las medidas que se han adoptado recientemente para incorporar 

mecanismos de consulta y diálogo que tienen por objeto la correcta aplicación de las 

cláusulas laborales, estima que los interlocutores sociales locales deben participar en las 

actividades de cooperación desde el principio y que los gobiernos deben asignar recursos 

adicionales, entre otras cosas para las actividades de desarrollo de la capacidad. La OIT tiene 

un papel que desempeñar en la tarea de prestar asesoramiento sobre la mejor manera de 

integrar estos parámetros en los acuerdos comerciales a efectos del seguimiento de la 

aplicación de esas cláusulas, cuando así lo soliciten los Estados Miembros. La contribución 

de la OIT a las iniciativas de cooperación para el desarrollo y asistencia técnica debería 

reforzar el buen gobierno, reflejar el consenso tripartito, respetar el derecho de los países a 

escoger sus propios modelos de relaciones laborales y garantizar la participación de los 

interlocutores sociales. 

450. La Oficina debería seguir recabando y analizando información y crear más alianzas de 

colaboración con organizaciones internacionales. Las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores deberían participar más activamente en la aplicación de proyectos y deberían 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531335.pdf
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ser informadas de toda solicitud de asistencia presentada a la OIT, así como de los 

intercambios oficiosos celebrados, las orientaciones brindadas y sus repercusiones. El Grupo 

de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. 

451. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo lleva tiempo expresando su 

preocupación por la liberalización del comercio. Si bien es cierto que en el informe se señala 

que la liberalización del comercio y de las inversiones puede dar lugar a la pérdida de 

empleos y a la desigualdad de los ingresos, otras muchas fuentes demuestran que también 

tiene efectos adversos sobre la creación de puestos de trabajo decentes, el desarrollo 

industrial, el acceso universal a los servicios públicos, la protección social, las normas 

ambientales, la estabilidad financiera y los derechos de los trabajadores. El orador señala 

que la integración regional requiere más que una mera reducción de los obstáculos al 

comercio; también es necesario abordar las cuestiones políticas, sociales, culturales y 

medioambientales. 

452. Si bien es cierto que las cláusulas laborales han tenido efectos positivos en la legislación y 

en la práctica, éstas pueden mejorarse sobre la base de una evaluación orientada a definir 

cuáles son los enfoques más eficaces. A juicio del orador, los acuerdos comerciales que 

contemplan mecanismos de aplicación y normas del trabajo más sustantivas y prevén 

consultas con los interesados tienen mayor credibilidad y eficacia. La Oficina debería poner 

más énfasis en la tarea de estudiar los efectos que tienen sobre el empleo y el trabajo decente 

los nuevos acuerdos comerciales, que son complejos y tienen repercusiones de calado, pero 

también en examinar de qué manera precisa los instrumentos de la OIT se mencionan en los 

acuerdos comerciales y cómo se podría lograr un mayor cumplimiento de sus disposiciones. 

El Grupo de los Trabajadores está preocupado por los acuerdos de inversión que permiten a 

las empresas demandar a los Estados, así como por la falta de transparencia en la negociación 

de los acuerdos comerciales y de inversión, por ejemplo, las negociaciones relativas al 

Acuerdo sobre el Comercio de Servicios. 

453. Las negociaciones en materia de comercio e inversiones deberían estar sujetas a procesos 

genuinos, transparentes y democráticos que contemplen la participación de los interlocutores 

sociales; también convendría analizar y difundir las buenas prácticas sobre la participación 

sindical y apoyar las coaliciones transnacionales de sindicatos. La Oficina podría ayudar a 

los sindicatos a organizar foros para informar a los encargados de la formulación de políticas 

acerca del cumplimiento de los acuerdos por los socios comerciales. Asimismo, debería 

facilitar más información sobre los resultados de los programas e indicar si hay alguna 

comunicación que esté siendo examinada por los mecanismos de control de la OIT. 

454. El orador solicita información sobre los programas de cooperación para el desarrollo y las 

alianzas de colaboración de la OIT que podrían contribuir a desarrollar las capacidades de 

los sindicatos. Las evaluaciones de la OIT sobre el cumplimiento de las normas deberían 

basarse en todos los elementos del sistema de control. También convendría realizar 

investigaciones y presentar notas de política sobre el comercio y las inversiones en relación 

con el empleo y el trabajo decente, así como sobre el enfoque dado a la agricultura, la 

inversión y los servicios en los acuerdos comerciales y de inversión. La colaboración de la 

OIT con la Organización Mundial del Comercio (OMC) y la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) debería ampliarse para promover la 

coherencia de las políticas, entre otras cosas en lo referente a los estudios sobre el vínculo 

entre la inversión extranjera directa y el desarrollo, y el papel de la integración productiva, 

con particular hincapié en la promoción del trabajo decente. El Grupo de los Trabajadores 

apoya el proyecto de decisión, pero considera que el desarrollo de la capacidad debería 

formar parte integrante de la asistencia técnica a los mandantes prevista en el apartado a) del 

párrafo 31. 
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455. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Lesotho pide a 

la Oficina que siga proporcionando información y asistencia técnica a los Estados de África 

y que preste su apoyo en particular en las negociaciones y la futura aplicación del Acuerdo 

Continental de Libre Comercio. Si bien el grupo de África reconoce la importancia de las 

cláusulas laborales en los acuerdos comerciales, no está de acuerdo con que se establezca un 

vínculo entre éstas y los acuerdos comerciales con el fin de elaborar políticas proteccionistas 

que entorpezcan el acceso a los mercados. El orador respalda el proyecto de decisión. 

456. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá dice que en 

los acuerdos comerciales se debería tomar en consideración el contexto político, económico 

y social del país donde han de aplicarse. La Oficina debería prestar asistencia técnica a los 

gobiernos que lo soliciten para la implementación de las cláusulas laborales de los acuerdos. 

Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

457. Hablando en nombre de los países del grupo BRICS, un representante del Gobierno de la 

India dice que, por el momento, la inclusión sistemática de cláusulas laborales en las 

políticas de comercio justo no debería ser un imperativo. Si bien resulta oportuno que la 

Oficina recabe y analice información sobre los acuerdos comerciales que contienen dichas 

cláusulas, debería centrarse en mayor medida en el desarrollo de la capacidad de los 

interlocutores sociales. Las alianzas de colaboración con otras organizaciones 

internacionales deben respetar los mandatos de las respectivas entidades y no deben suponer 

la imposición a los países de múltiples obligaciones de observancia, que a veces son 

contradictorias. En el informe se debería haber facilitado información sobre la concentración 

regional y los niveles de desarrollo de los países que han suscrito acuerdos con cláusulas 

laborales a fin de mostrar qué aspectos funcionan y en qué región o país. Es importante tener 

en cuenta el principio establecido de que las normas del trabajo no deberían utilizarse con 

fines comerciales proteccionistas. El orador apoya el proyecto de decisión, pero advierte 

que, dada la falta de indicadores para la aplicación de la Agenda 2030, el párrafo b) debe 

aplicarse teniendo debidamente en cuenta los compromisos nacionales asumidos en el marco 

de los ODS. 

458. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante de Bulgaria dice 

que los siguientes países candidatos se adhieren a su declaración: la ex República Yugoslava 

de Macedonia, Montenegro, Serbia, Albania y Noruega. La oradora insta a la Oficina a 

seguir centrando su labor en la creación y divulgación de conocimientos sobre el vínculo 

entre el comercio y el trabajo. La UE está fomentando la realización de estudios adicionales 

sobre la eficacia de las cláusulas laborales en los acuerdos comerciales y, en diciembre de 

2016, se publicará una guía con información práctica acerca del diseño y la aplicación de las 

cláusulas laborales en los acuerdos comerciales y la participación de los mandantes 

tripartitos. 

459. La OIT desempeña un papel importante en la prestación de asistencia técnica y 

asesoramiento en materia de políticas, y la UE apoya los esfuerzos de la Oficina por ayudar 

a los socios comerciales europeos a ratificar y aplicar los convenios internacionales del 

trabajo, cuando procede. La UE alienta a la Oficina a intensificar la labor relativa a la 

inserción de cláusulas laborales en los acuerdos comerciales, de conformidad con su 

mandato de promover la ratificación y la aplicación de las normas internacionales del 

trabajo, así como la aplicación de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una 

globalización equitativa. La OIT debería cooperar más estrechamente con otras 

organizaciones, incluida la UNCTAD, en la puesta en práctica de la Agenda 2030, para lo 

cual será necesario integrar las políticas comerciales y de desarrollo. La oradora apoya el 

proyecto de decisión. 

460. Un representante del Gobierno de Bangladesh considera que hubiera sido útil que en el 

informe se hubieran mencionado las decisiones tomadas en la primera y la cuarta 
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conferencias ministeriales de la OMC. Convendría añadir información sobre el modo en que 

se incorporan las cuestiones laborales en los acuerdos comerciales y cuál es su relación con 

el comercio. En referencia a la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, el orador señala que no se deberían utilizar las normas del 

trabajo con fines proteccionistas y que tampoco se deberían cuestionar las ventajas 

comparativas de los países. Por último, es importante considerar qué efectos tienen las 

cláusulas laborales en el empleo y en la reducción de las desigualdades en los países socios. 

El orador insta a la Oficina a que siga investigando estos aspectos. 

461. Un representante del Gobierno de la Argentina expresa su apoyo a la inclusión de cláusulas 

laborales en los acuerdos comerciales en virtud de las cuales las partes se comprometen a no 

rebajar las normas del trabajo ni apartarse de la legislación laboral para mejorar sus 

posiciones competitivas, así como al uso de mecanismos de control para asegurar el 

cumplimiento de dichas cláusulas. El orador apoya el proyecto de decisión. 

462. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que sería útil disponer de un 

corpus empírico y solvente de estudios sobre cláusulas laborales en los acuerdos 

comerciales. Alienta a la Oficina a organizar seminarios, distribuir ejemplares de sus trabajos 

de investigación y elaborar un breve folleto informativo sobre los resultados de su labor, 

siempre que haya recursos disponibles. Le gustaría que la Oficina llevara a cabo más 

investigaciones empíricas en este ámbito. La oradora apoya el proyecto de decisión.  

463. Un representante del Gobierno de Colombia suscribe la declaración del GRULAC y cree 

que los acuerdos comerciales deberían incluir cláusulas que protejan los derechos de los 

trabajadores. Explica las medidas que ha tomado su Gobierno y señala que su país ha suscrito 

varios acuerdos de esa naturaleza, entre otros, con la UE y los Estados Unidos. Destaca que 

se han logrado avances en materia de diálogo social, se ha fortalecido la inspección del 

trabajo y se han impuesto multas por la violación de normas laborales. El orador apoya el 

proyecto de decisión.  

464. Una representante del Gobierno del Canadá declara que las cláusulas laborales en los 

acuerdos comerciales progresistas fomentan un crecimiento económico incluyente y 

sostenible, ofrecen mayores posibilidades de proteger los derechos de los trabajadores y 

suponen una mejora de las condiciones de trabajo en las cadenas mundiales de suministro. 

La expansión y liberalización del comercio internacional no debería llevarse a cabo en 

detrimento de los derechos de los trabajadores. La Oficina debería divulgar ampliamente las 

conclusiones de sus trabajos de investigación sobre las ventajas de incluir cláusulas laborales 

en los acuerdos comerciales. La oradora apoya el proyecto de decisión. 

465. Una representante del Gobierno de Bélgica dice que los acuerdos comerciales que contienen 

cláusulas laborales valorizan los instrumentos de la OIT y constituyen una oportunidad para 

su cumplimiento. La Oficina ha realizado una contribución valiosa a la elaboración y 

aplicación de las cláusulas laborales contenidas en los acuerdos comerciales, de conformidad 

con su mandato, y debería divulgar los trabajos de investigación efectuados en este ámbito 

en los correspondientes foros internacionales. La oradora insta a la Oficina a que siga 

investigando en este ámbito. 

466. Un representante del Gobierno de China, en referencia al Grupo de los 77, dice que los 

acuerdos comerciales que contienen cláusulas laborales cumplen una función determinante 

en la toma de conciencia sobre las normas internacionales del trabajo, la promoción del 

trabajo decente y el logro de un crecimiento inclusivo. Observa que ha aumentado la 

participación de los sindicatos y los empleadores en la negociación y aplicación de estas 

cláusulas. Los protocolos de entendimiento bilaterales han dado lugar a una mayor 

cooperación sobre cuestiones laborales. Además, la OIT ha puesto a punto un mecanismo 

de control de las normas que hace innecesario que las normas del trabajo prevean sanciones, 
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y se opone a la utilización de las normas del trabajo con fines proteccionistas. La comunidad 

internacional debería adoptar una postura firme contra todas las formas de proteccionismo. 

Su Gobierno confía en que la Organización seguirá oponiéndose a que las normas del trabajo 

entorpezcan el comercio y las inversiones. 

467. Un representante del Gobierno de la India considera que las conclusiones relativas a la 

incidencia creciente de las cláusulas laborales son provisionales y no concluyentes. La 

inclusión de cláusulas laborales en los acuerdos comerciales podría afectar negativamente a 

la ventaja comparativa de los países en desarrollo y no tiene en cuenta las diferentes 

capacidades y contextos nacionales. Su presencia en los acuerdos comerciales no debería ser 

sistemática. La gran mayoría de acuerdos comerciales con países en desarrollo no contiene 

cláusulas laborales. El orador observa que la Oficina debería haber comparado el desempeño 

de los países que han suscrito un acuerdo comercial sin cláusulas laborales con el de los 

países que han suscrito acuerdos que prevén cláusulas laborales. Deberían establecerse líneas 

de separación claras en cuanto a los mandatos de la Oficina y la OMC. La Declaración 

ministerial de Singapur de la OMC, de 1996, en consonancia con la Declaración de la OIT 

relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, rechaza categóricamente la 

utilización de las normas del trabajo con fines proteccionistas, y en ella se pone de manifiesto 

que no se debe cuestionar la ventaja comparativa de los países. Antes de que la Oficina se 

posicione a este respecto, es preciso elaborar un corpus sustancial de estadísticas y una base 

de datos con datos regionales y de otra índole que ilustren la distribución de los beneficios 

de estos acuerdos entre los países. La OIT debe trabajar con los interlocutores sociales, en 

particular con los empleadores, para fortalecer la capacidad y prestar asistencia en materia 

de buenas prácticas laborales y transferencia de tecnología. No se debería publicar ninguna 

conclusión hasta que se disponga de suficientes pruebas empíricas para proponer otras 

iniciativas específicas, además de las iniciativas que ya están en curso. 

468. Una representante del Director General (DDG/P) advierte que las investigaciones de la OIT 

no tratan de establecer las virtudes o defectos del comercio y la globalización, ni tampoco 

de dirimir si los acuerdos comerciales deberían incluir cláusulas laborales. Estos aspectos 

son de ámbito político y quedan a discreción de los mandantes tripartitos. Las 

investigaciones tampoco restan valor ni añaden nada a las correspondientes disposiciones de 

la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo o 

de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa. Por el 

contrario, contribuyen a alimentar la base de conocimientos sobre cláusulas laborales en los 

acuerdos comerciales y servirán para fundamentar la elaboración de políticas, siempre y 

cuando la OIT decida actuar en este ámbito. Se ha llegado a tres conclusiones empíricas, 

sencillas pero importantes: 1) la inclusión de cláusulas laborales en los acuerdos comerciales 

no menoscaba ni desvía los flujos comerciales; 2) aparentemente, las cláusulas laborales dan 

lugar a un aumento de la tasa de empleo femenino, y 3) dichas cláusulas abren oportunidades 

para la participación de los interlocutores sociales, en particular en lo relativo a la 

modificación de los marcos reglamentarios. Reconoce que estas conclusiones plantean 

interrogantes que han quedado sin respuesta, pero que podrían resolverse si la Oficina sigue 

alimentando su base de conocimientos. La Oficina está dispuesta a proporcionar asistencia 

técnica mediante el desarrollo de las capacidades de los interlocutores sociales, a solicitud 

de los gobiernos y de los propios interlocutores sociales. Toma nota de que algunos oradores 

han pedido que se divulguen más ampliamente los resultados de las investigaciones llevadas 

a cabo hasta la fecha, y destaca que estas investigaciones sientan las bases para una labor 

futura más exhaustiva sobre los diversos aspectos de las cláusulas laborales en los acuerdos 

comerciales. 

469. El portavoz del Grupo de los Empleadores destaca la gran convergencia respecto de las 

diversas cuestiones planteadas y señala que hay consenso sobre el proyecto de decisión. 
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470. El portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera que ha quedado demostrado que los 

acuerdos comerciales generan un aumento de la economía informal. Es fundamental tener 

en cuenta tanto la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo como la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 

equitativa al abordar las normas del trabajo y el proteccionismo. La obtención de una ventaja 

comparativa no debería perseguirse en detrimento de las normas del trabajo. Las cláusulas 

laborales en los acuerdos comerciales deben ser de obligado cumplimiento. Uno de los 

principios básicos que defiende la OIT es que el trabajo no es una mercancía. La OIT es el 

órgano competente para tratar las cuestiones relativas al trabajo, inclusive las cláusulas 

laborales en los acuerdos comerciales. Hacen falta más conocimientos e instrumentos y un 

mayor compromiso político para que el libre comercio se convierta en comercio justo a 

través de la inserción de cláusulas laborales en los acuerdos comerciales, y dichas cláusulas 

deben estar acompañadas de mecanismos de aplicación. 

Decisión 

471. El Consejo de Administración pidió al Director General que: 

a) siguiera recopilando y analizando información sobre las cláusulas laborales 

en los acuerdos comerciales y prestando asistencia técnica a los mandantes 

que requirieran apoyo en el marco de la aplicación de dichas cláusulas; 

b) estableciera alianzas de colaboración con las organizaciones internacionales 

competentes y otras partes interesadas para ofrecer a los mandantes 

asesoramiento integrado en materia de políticas sobre la promoción del 

trabajo decente en el contexto de la apertura de los mercados y las inversiones, 

como parte de la aplicación de la Agenda 2030, y 

c) informara periódicamente al Consejo de Administración sobre las medidas 

relativas al comercio, la inversión y el trabajo decente para el desarrollo 

sostenible. 

(Documento GB.328/POL/3, párrafo 31.) 

Cuarto punto del orden del día 
 
Mecanismos de examen voluntario inter pares 
de las políticas nacionales de empleo 
(documento GB.328/POL/4) 

472. El portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que la Oficina ha demostrado que los 

procesos de examen inter pares son factibles y pueden dar buenos frutos. A raíz de la 

Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa y de las 

conclusiones tripartitas relativas a la segunda discusión recurrente sobre el empleo de la 

103.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo de 2014, la Oficina tiene el 

mandato claro de llevar a cabo exámenes inter pares. Si bien su carácter debe ser voluntario, 

éstos proporcionarían a los Estados Miembros información valiosa y les permitirían un 

aprendizaje mutuo sobre las políticas de empleo; contribuirían a la formulación de las 

políticas; aumentarían la eficacia de éstas, y brindarían la oportunidad a los interlocutores 

sociales de participar en el proceso de examen y en la aplicación de las recomendaciones. 

Además, para lograr el objetivo del empleo pleno, productivo y libremente elegido y el 

trabajo decente, tal como se estipula en el Convenio núm. 122, los gobiernos deben dedicar 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531487.pdf
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más esfuerzos a evaluar las repercusiones de las políticas nacionales de empleo en los 

resultados en materia de empleo y trabajo decente. Ello también reforzaría la función de 

la OIT en el debate sobre la coherencia de las políticas en el marco del G-20 y de la Agenda 

2030. La OIT debería desarrollar, por tanto, un mecanismo universal para los exámenes de 

las políticas de empleo. El Grupo de los Trabajadores es firmemente partidario del examen 

a nivel internacional propuesto en la opción 1, que permitiría el intercambio de opiniones 

entre países y regiones, facilitaría más posibilidades de aprendizaje, sería más innovador que 

los mecanismos existentes y llegaría a un público más amplio. Las modalidades del proceso 

de examen del Programa Global de Empleo podrían analizarse y mejorarse para que puedan 

aprovecharse en el marco del nuevo proceso de examen.  

473. Si bien su Grupo es partidario de que el mecanismo de examen inter pares se ejecute en el 

marco del Consejo de Administración, éste también podría formar parte de la discusión 

recurrente sobre el empleo y, en razón de los costos, debería vincularse a los foros de 

gobernanza existentes. El examen debería basarse en el marco amplio de políticas adoptado 

en la 103.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (2014), incluir las políticas 

contenidas en el mismo y ajustarse a lo dispuesto en el Convenio sobre la política del empleo, 

1964 (núm. 122) de la OIT. Los países que participen en los exámenes inter pares han de 

recibir asistencia en forma de herramientas analíticas, coordinación interministerial y 

consultas e interacción con los interlocutores sociales. Los mecanismos de consulta con los 

interlocutores sociales son esenciales desde un punto de vista procedimental y pueden 

fortalecer los debates tripartitos nacionales sobre las políticas de empleo en curso y en el 

futuro. Los países examinadores podrían seleccionarse sobre la base del interés mostrado o 

del interés mutuo. La OIT podría prestar asistencia en la preparación de los informes y 

análisis, y proporcionar recomendaciones a los países examinados, los cuales tendrían la 

libertad de decidir si desean aplicarlas. Si éstos lo solicitaran, la OIT también podría 

prestarles asistencia técnica para la aplicación de dichas recomendaciones. Su Grupo pide a 

la Oficina que formule una propuesta más detallada sobre la opción 1. 

474. El portavoz del Grupo de los Empleadores observa que, durante la 103.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, su Grupo había señalado que los exámenes inter 

pares que el Consejo de Administración había efectuado anteriormente no habían dado 

buenos resultados, ya que las diferencias entre los distintos contextos nacionales 

prácticamente imposibilitan una evaluación comparativa internacional y no está claro de qué 

manera un nuevo mecanismo de examen inter pares podría suponer una diferencia o una 

adición sustancial con respecto a los mecanismos de control relacionados con las 

obligaciones de los Estados Miembros de la OIT y a los procedimientos de cooperación 

técnica actualmente en vigor. Además, el proceso de examen inter pares no debería acabar 

siendo un ejercicio de interpretación de las obligaciones que imponen concretamente a nivel 

nacional los convenios ratificados. Debería dejarse a discreción de cada país la medición de 

sus propios avances, teniendo en cuenta las necesidades de sus mandantes tripartitos 

nacionales. Por otro lado, la realización de exámenes inter pares mal concebidos sería 

contraproducente, podría subestimar las diferencias entre países y restringiría su capacidad 

de establecer sus propias metas. Si bien el Grupo de los Empleadores no se opone en 

principio a un mecanismo de examen inter pares, considera que en su forma actual, las 

opciones propuestas no darían lugar a un proceso de examen inter pares eficaz. Ni la opción 

1 ni la opción 2 no permiten dedicar el tiempo y los recursos suficientes para efectuar 

exámenes de peso, que se convertirían en último término en actividades complementarias, 

en lugar de ser procesos debidamente considerados, y acabarían dando pie inevitablemente 

a una serie de discursos preconcebidos. La opción 3 sería factible si los exámenes y su 

seguimiento tuvieran un carácter voluntario y estuvieran gestionados por el país que solicita 

el examen. Además, se necesitaría la adecuada participación de los mandantes tripartitos. 

Los exámenes inter pares no han de ser elementos agregados a actividades ya existentes; su 

financiación debería correr a cargo del país que solicite el examen o de donantes; y no 

deberían centrarse en el cumplimiento de las normas de la OIT, aspecto que suele examinarse 
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a través del mecanismo de control de la OIT. Los países han de disponer del tiempo 

suficiente para el diálogo y la reflexión. Es necesario aportar más pruebas del valor añadido 

de un posible mecanismo de examen inter pares en los ámbitos del desarrollo de los 

conocimientos y la asistencia técnica. En conclusión, el Grupo de los Empleadores está 

dispuesto a seguir trabajando con la Oficina a fin de alcanzar un acuerdo sobre un proceso 

eficaz. 

475. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Lesotho 

considera que el Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares podría servir de modelo 

para un mecanismo de la OIT de examen voluntario inter pares. La Oficina debería formular 

sus propuestas de manera más detallada, aportando aclaraciones sobre el número de países 

que se someterían al examen inter pares en cada ocasión, los criterios de selección para 

poder participar en dichos exámenes, el papel de la OIT en el seguimiento de los exámenes 

y en la prestación del correspondiente apoyo técnico a los Estados Miembros, y las formas 

de asegurar la sostenibilidad del mecanismo. También se necesita información sobre las 

asignaciones presupuestarias para el mecanismo y las repercusiones económicas para los 

Estados Miembros que participen en los exámenes. Su grupo apoya el proyecto de decisión. 

476. Hablando en nombre de los Gobiernos de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega, Países 

Bajos y Suecia, una representante del Gobierno de Noruega afirma que los exámenes inter 

pares exigen importantes recursos y deberían centrarse en un ámbito limitado y bien 

definido. Teniendo en cuenta la similitud de la opción 1 con el enfoque de las discusiones 

recurrentes, el examen inter pares propuesto en el marco de dichas discusiones no colmaría 

la necesidad de concentrarse en una cuestión específica ni añadiría el valor deseado. Con 

respecto a la opción 2, considera que hasta que no se disponga de los resultados del proceso 

de reforma del Consejo de Administración con respecto a las reuniones regionales no debería 

adoptarse ninguna decisión sobre nuevas actividades. La Oficina debería abstenerse de 

organizar exámenes inter pares en las regiones donde otros organismos internacionales ya 

lo están haciendo. Por último, la opción 3 no resulta factible, porque es difícil persuadir a 

los ministros para que asistan a debates muy técnicos. En conclusión, ninguna de las 

opciones propuestas parece ofrecer una buena rentabilidad ni responder a las necesidades de 

los mandantes. 

477. Un representante del Gobierno de Ghana observa que su país fue uno de los impulsores de 

esta iniciativa. Tras rememorar la experiencia acumulada en el marco del Mecanismo 

Africano de Evaluación entre Pares, acoge con satisfacción la inclusión de tales mecanismos 

en la Agenda 2030. Un año después de su entrada en vigor, la política nacional de empleo 

en Ghana se ha integrado en los programas de varios ministerios y de los interlocutores 

sociales, gracias al apoyo de la OIT. Su país está dispuesto a compartir esa experiencia con 

otros países. Si bien el proceso de preparación de dicha política fue crucial, la verdadera 

clave de su éxito fue el compromiso con su aplicación e impacto. Por tal motivo, Ghana 

apoya los mecanismos de examen voluntario inter pares como herramientas para verificar 

los resultados y el impacto de las políticas. Todas las opciones deben ser voluntarias y todo 

país que se someta a un examen inter pares ha de recibir el apoyo técnico de la OIT. 

Preferiblemente, el mecanismo resultante combinaría los elementos de las tres opciones. 

Ghana apoya el proyecto de decisión. 

478. Un representante del Gobierno del Japón apoya la modalidad de exámenes inter pares 

regionales propuesta en la opción 2, pero considera que la OIT, habida cuenta de su 

experiencia y su estrecha relación con los interlocutores sociales, debería facilitar el 

mecanismo. En ese sentido, las oficinas regionales deberían recibir apoyo para evaluar 

cuestiones tales como las políticas de empleo, los sistemas fiscales y los regímenes de 

seguridad social, y facilitar información actualizada. También es necesario abordar los 

desafíos que enfrentan los servicios de empleo, en colaboración con la Asociación Mundial 

de los Servicios Públicos de Empleo (AMSPE). En su opinión, los esfuerzos deberían 
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concentrarse en los países que se encuentran en fases menos avanzadas de desarrollo de sus 

políticas de empleo; y confía en que se logre un mayor cumplimiento del Convenio sobre el 

servicio del empleo, 1948 (núm. 88) y el Convenio núm. 122 a través de un mecanismo de 

examen voluntario inter pares. El Japón solicita una propuesta más detallada. 

479. Un representante del Gobierno de Francia destaca la utilidad de los exámenes inter pares y 

señala que su país respalda la opción 2. 

480. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos suscribe la declaración formulada 

por Noruega. Con respecto a las propuestas en cuestión, considera que no queda claro cuáles 

serían los resultados y el seguimiento que se daría a los exámenes; si se elaborarían planes 

de acción y quién lo haría; cuál sería la relación con los PTDP, y cuál sería el costo de cada 

opción. Todas las ideas expuestas parecen sólidas, pero también gravosas. La opción 1 

comportaría cierta duplicación si se lleva a cabo en el marco de las discusiones recurrentes. 

Asimismo, desearía saber cuántos exámenes se realizarían, cómo se escogería a los 

examinadores, si se efectuarían visitas in situ y, en ese caso, quién las sufragaría. Por otro 

lado, realizar los exámenes en el marco de las reuniones del Consejo de Administración 

podría perturbar la labor de éste, y el hecho de que no todos los Estados Miembros estén 

representados en él también podría constituir un problema. Con respecto a la opción 2, dado 

que las reuniones regionales forman parte del programa de reforma, sería prematuro escoger 

dicha opción. Por último, la opción 3 es demasiado ambiciosa y poco realista. A ese respecto, 

solicita una aclaración sobre el sentido de la propuesta de organizar una reunión de rango 

ministerial para «determinar las prioridades en la labor futura relacionada con los exámenes 

inter pares» [párrafo 17]. En conclusión, su país no está convencido del valor añadido de las 

propuestas y solicita mayor información, en especial, sobre su adecuación a las prioridades 

de la OIT. 

481. Una representante del Gobierno de la Federación de Rusia destaca la importancia que su 

país atribuye al examen de las políticas nacionales de empleo y solicita propuestas más 

detalladas. Asimismo, subraya los satisfactorios resultados del examen emprendido en Rusia 

con el apoyo técnico de la OIT. La Federación de Rusia participa en los exámenes de las 

políticas de empleo para los jóvenes en los países de la Comunidad de Estados 

Independientes (CEI) y, a nivel nacional, cuenta con un sistema de examen de las 

competencias profesionales específicamente centrado en el desarrollo de las competencias 

de los jóvenes.  

482. Un representante del Gobierno de Cuba recuerda las preocupaciones y reservas expresadas 

sobre este tema durante los debates mantenidos en la 103.ª reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. En ese sentido, hace referencia al anexo de la Declaración de la 

OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, donde se establecen los 

principios para un mecanismo de examen. La ventaja comparativa de la OIT, con respecto a 

otros foros, reside en sus normas de carácter vinculante en materia de empleo, pero el sistema 

de seguimiento ha de tener un mandato claramente delimitado y evitar la duplicación de 

funciones. Por consiguiente, el mecanismo no debería duplicar la labor de la Comisión de 

Aplicación de Normas ni servir para promover confrontaciones políticas. Las modalidades 

regionales y subregionales tendrían más utilidad para compartir experiencias sobre la 

aplicación de las políticas de empleo, pero es necesario seguir deliberando antes de 

decantarse por alguna opción. 

483. Un representante del Gobierno de México expresa su deseo de debatir una propuesta más 

detallada, que podría incluir ejemplos de buenas prácticas de movilización de recursos 

nacionales para la aplicación de las políticas de empleo. Su Gobierno favorece la opción 3, 

que parece facilitar un intercambio más equilibrado de experiencias, y apoya el proyecto de 

decisión. 
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484. Un representante del Gobierno de la India observa que el éxito del mecanismo dependerá de 

su capacidad de tener en cuenta los distintos niveles de desarrollo de las políticas nacionales 

de empleo. En ese sentido, la OIT debería, en primer lugar, prestar apoyo a los países que 

necesiten desarrollar sus políticas. Aunque el principal objetivo de los exámenes inter pares 

debería ser el intercambio de conocimientos sobre buenas prácticas entre países que comparten 

situaciones similares, también convendría contar con una perspectiva mundial amplia en caso 

de requerirse un cambio de paradigma. Su país solicita una propuesta más detallada. 

485. Una representante del Director General (DDG/P) recuerda que la 103.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo solicitó en 2014 el establecimiento de un mecanismo 

de examen inter pares. Habida cuenta del gran número de preguntas formuladas — sobre la 

finalidad, el valor añadido, las posibles duplicaciones, el alcance, el costo, la función de las 

normas internacionales del trabajo (pese a que no se citara ningún punto de referencia en el 

documento), las modalidades, el seguimiento, la relación con los PTDP y el cometido de la 

Oficina con respecto a la prestación de asistencia y a la aplicación voluntaria de las posibles 

recomendaciones — la Oficina presentará un documento más detallado. 

486. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Política de Empleo 

(EMPLOYMENT)) destaca que el carácter voluntario del mecanismo es inherente a todas las 

opciones y que su única finalidad, que cabe desarrollar a la luz de las cuestiones planteadas, 

es el aprendizaje mutuo. Ninguna de las propuestas incluye un elemento de evaluación del 

impacto. La Oficina aportará más aclaraciones sobre los objetivos, las limitaciones del 

seguimiento, las experiencias y los resultados, pero el valor añadido del mecanismo reside en 

los debates que se organicen entre los expertos, los ministros, los interlocutores sociales y 

otras partes interesadas, en los que se examinarían los instrumentos normativos utilizados 

para resolver desafíos concretos. La mención de las evaluaciones comparativas se refiere a la 

resolución relativa a la segunda discusión recurrente sobre el empleo, donde se exponen varias 

políticas que pueden combinarse en función de las circunstancias y prioridades nacionales. 

Ninguna de las opciones contempla la limitación de los exámenes a los países que ya tengan 

procesos nacionales de políticas de empleo, ni se pretende en ningún modo vincularlos con 

los mecanismos de control de la OIT. De las intervenciones realizadas se desprende que todas 

las opciones han obtenido un cierto grado de apoyo, pero también que se requiere mayor 

información, especialmente con respecto al valor añadido, al proceso en sí y a sus 

repercusiones en materia de recursos, todo lo cual será tratado en un nuevo documento.  

487. El portavoz del Grupo de los Trabajadores reitera su opinión de que los exámenes a nivel 

internacional tendrían el mayor valor añadido y el menor costo. 

488. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que el debate ha servido para aclarar que 

la principal finalidad es el intercambio mutuo de experiencias y, aunque todavía queda 

mucho por debatir, su Grupo celebra el consenso alcanzado sobre algunas cuestiones y está 

dispuesto a trabajar con todas las partes interesadas para poder adoptar una decisión al 

respecto en la próxima reunión. 

Decisión 

489. El Consejo de Administración solicitó al Director General que preparara una 

propuesta más detallada para un mecanismo de examen inter pares de las políticas 

de empleo, basada en las orientaciones proporcionadas durante la discusión y el 

debate previsto en marzo de 2017 acerca del seguimiento de la evaluación de las 

repercusiones de la Declaración sobre la Justicia Social. 

(Documento GB.328/POL/4, párrafo 18.) 
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Segmento de Diálogo Social 

Quinto punto del orden del día  
 
Reuniones sectoriales celebradas en 2016 
(documento GB.328/POL/5) 

490. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

491. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que en la OIT sigue siendo prioritario 

mejorar las difíciles condiciones de los trabajadores de la industria del petróleo y el gas que 

opera en zonas climáticas polares y subárticas del hemisferio norte. Señala a la atención de 

los presentes las muertes recientes de 25 trabajadores de la industria del petróleo en el 

Pakistán; añade que la mejora de la seguridad y salud en el trabajo y de la negociación 

colectiva es una cuestión fundamental e insta a que las recomendaciones y las conclusiones 

formuladas a raíz de las discusiones tripartitas se apliquen de manera generalizada. Acoge 

favorablemente las medidas encaminadas a facilitar la reunión de la Subcomisión sobre los 

salarios de la gente de mar de la Comisión Paritaria Marítima, celebrada los días 6 y 7 de 

abril de 2016, y elogia la calidad del informe intermedio del Comité Mixto OIT/UNESCO 

de expertos sobre la aplicación de las Recomendaciones relativas al personal docente 

(CEART). Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

492. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Malí reitera el 

interés de su grupo por que se celebre una reunión equivalente centrada en los trabajadores 

de la industria del petróleo y el gas que opera en las regiones desérticas. Invita a la Oficina 

a tomar las medidas de seguimiento necesarias para llevar a la práctica los resultados de las 

dos reuniones sectoriales, y añade que espera que las correspondientes actividades se basen 

en la obtención de resultados y guarden conformidad estratégica. Su grupo apoya el proyecto 

de decisión. 

493. Una representante del Director General (DDG/P) señala que la seguridad y salud en el 

trabajo sigue siendo un tema prioritario en el programa de la OIT y que los trabajos a ese 

respecto seguirán impulsándose mediante el fortalecimiento de las capacidades de los 

gobiernos, la colaboración con los interlocutores sociales y la prestación de asistencia 

técnica. 

Decisión 

494. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota de los informes de las dos reuniones mencionadas en la sección I 

del documento GB.328/POL/5 y del informe intermedio del Comité Mixto 

OIT/UNESCO de expertos sobre la aplicación de las Recomendaciones 

relativas al personal docente (CEART), contenido en el mismo documento; 

b) autorizó al Director General a comunicar a los gobiernos los informes de las 

dos reuniones mencionadas en la sección I del documento GB.328/POL/5, 

con la solicitud de que los transmitan a las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas, así como a las organizaciones internacionales de 

empleadores y de trabajadores, y a otras organizaciones internacionales que 

corresponda; 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_526119.pdf
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c) pidió al Director General que, al elaborar las propuestas de actividades 

futuras de la OIT, tuviera presente las recomendaciones formuladas en las 

reuniones citadas en la sección I del documento GB.328/POL/5; 

d) aprobó la convocación de una reunión de la Subcomisión sobre los salarios 

de la gente de mar de la Comisión Paritaria Marítima para el primer semestre 

de 2018; 

e) autorizó al Director General a que comunicara el informe intermedio del 

CEART, junto con las observaciones formuladas por el Consejo de 

Administración al respecto, a los gobiernos y organizaciones interesados, y 

los invitara a que adoptaran las medidas de seguimiento necesarias, según se 

recomienda en dicho informe. 

(Documento GB.328/POL/5, párrafo 11.) 

Sexto punto del orden del día 
 
Preparativos para la IV Conferencia Mundial 
sobre el Trabajo Infantil 
(documento GB.328/POL/6) 

495. Un representante del Gobierno de la Argentina reitera la opinión de su Gobierno de que se 

debería adoptar un enfoque más integrado para combatir el trabajo infantil y el trabajo 

forzoso. La IV Conferencia Mundial sobre el Trabajo Infantil brindará la oportunidad de 

adoptar medidas encaminadas a erradicar todas las formas de trabajo infantil y también de 

abordar otros flagelos conexos, como la trata de personas, nuevas formas de esclavitud y el 

trabajo forzoso. Su Gobierno espera que la conferencia marque un punto de inflexión en un 

momento en el que se piensa en encontrar nuevas formas de abordar la migración y 

supervisar el cumplimiento de las normas del trabajo como medio para garantizar el trabajo 

decente, inclusive en las cadenas mundiales de suministro, y que, de este modo, el orden del 

día de la conferencia sea lo más incluyente posible. En consonancia con la meta 8.7 de los 

ODS, debería cubrir la erradicación sostenida del trabajo infantil y el trabajo forzoso. La 

conferencia debería examinar políticas activas de inclusión social y económica, la mejora de 

los sistemas educativos para fomentar la inclusión y disuadir a los niños de abandonar los 

estudios, la transición de la escuela al trabajo y la creación de empleo de calidad para los 

jóvenes. Su Gobierno organizará una reunión preparatoria los días 12 y 13 de diciembre de 

2016 a la cual ha invitado a todos los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) y a los Miembros de la OIT en las Américas a debatir sobre el calendario 

para alcanzar la meta 8.7 en el continente americano. Las herramientas disponibles para ello 

son la Alianza 8.7 de los ODS y el Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 

Infantil y el Trabajo Forzoso (IPEC+); los países y los mandantes simplemente deben aunar 

fuerzas para cumplir los compromisos contraídos.  

496. La portavoz del Grupo de los Empleadores pide a la Oficina que mantenga el enfoque 

tripartito de la OIT durante la fase preparatoria de la IV Conferencia Mundial para que todos 

los mandantes puedan contribuir a las bases técnicas y solicita información sobre los recursos 

disponibles para financiar ese proceso. Su Grupo celebra el hecho de que la Oficina esté 

dispuesta a invertir recursos para proporcionar nuevos datos e investigación a escala mundial 

sobre el trabajo infantil y acoge con satisfacción la Alianza 8.7 como una oportunidad de 

realizar actividades más eficaces e integrales con otras partes interesadas clave en 

cooperación con el sistema de las Naciones Unidas. Sin embargo, los empleadores 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532234.pdf
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consideran con cautela todo planteamiento en el que se combinen el trabajo infantil y el 

trabajo forzoso, porque algunos de los temas que abarcan pueden diferir. Deben definirse 

claramente las intervenciones y los resultados en materia de política para evitar una 

ejecución débil y la falta de impactos duraderos.  

497. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que se debe dejar claro a los gobiernos que 

desempeñan un papel importante en la erradicación del trabajo infantil, uno de los flagelos 

más aberrantes del mundo del trabajo, y en la imposición de sanciones a las empresas sin 

escrúpulos que utilizan el trabajo infantil y formas modernas de esclavitud. Así, los 

trabajadores acogen con satisfacción la adopción de la meta 8.7 de los ODS y la 

Recomendación núm. 204 de la OIT, así como el debate sobre las cadenas mundiales de 

suministro, que ha mostrado que muchas unidades de producción violan los derechos 

humanos fundamentales, ya que emplean mano de obra infantil. Confía en que se invitará a 

otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para poder ofrecer una respuesta 

integral a un problema que tiene su origen en la pobreza y la desigualdad estructural en 

muchos países. Su Grupo apoya la erradicación de todas las formas de trabajo infantil de 

aquí a 2025; acoge con satisfacción la ampliación del orden del día de la conferencia para 

incluir el trabajo forzoso; y está a favor de incluir un debate sobre políticas activas de 

inclusión social y económica y el empleo juvenil. En la conferencia es fundamental que los 

interlocutores sociales y los gobiernos lleguen a un acuerdo con respecto a medidas eficaces 

para combatir el trabajo infantil y el trabajo forzoso. Se debería solicitar a los gobiernos que 

evalúen el impacto de las políticas a tal fin. Su Grupo insta a la Oficina a que asigne los 

fondos necesarios para garantizar la participación real de los interlocutores sociales en las 

reuniones regionales tripartitas propuestas. Las reuniones regionales no predeterminarán las 

posiciones de los trabajadores durante la conferencia. Es importante que la inclusión de un 

abanico más amplio de partes interesadas en la Alianza 8.7 no menoscabe la presencia de 

los interlocutores sociales ni su oportunidad de contribuir de manera significativa. El Grupo 

celebra la realización de consultas tripartitas en Ginebra para preparar el proyecto de 

documento final. La discusión recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en 

el trabajo en la Conferencia Internacional del Trabajo en 2017 también debería influir en los 

resultados de la IV Conferencia Mundial sobre el Trabajo Infantil. Es esencial respetar los 

principios básicos de la OIT que rigen las alianzas de colaboración público-privadas cuando 

se reúnan fondos para la conferencia. Su Grupo espera que los fondos se utilicen para 

permitir que los delegados trabajadores, los representantes de los numerosos sindicatos que 

combaten activamente el trabajo infantil y los delegados empleadores y los delegados de los 

países menos adelantados puedan participar activamente en los debates. Los trabajadores 

apoyan el proyecto de decisión, siempre y cuando se añada «tripartitas» delante de 

«reuniones regionales» en el apartado b) de las versiones en inglés y francés del documento 

a fin de armonizar el texto con la versión en español.  

498. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán señala que el grupo está a favor de ampliar el alcance de la conferencia con arreglo 

a la meta 8.7 de los ODS, siempre y cuando no vaya en detrimento de los objetivos 

principales de la conferencia. El grupo apoya el proyecto de decisión. 

499. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Malí indica que 

la conferencia debería centrarse en la erradicación del trabajo infantil, incluidas las peores 

formas y la trata y la esclavización de niños. El grupo alienta a la OIT a facilitar la 

organización de reuniones regionales para promover el intercambio de información sobre la 

conferencia y a garantizar la disponibilidad de recursos financieros para esas reuniones, ya 

que contribuirán al éxito de la conferencia. Tras consultar al GRULAC acerca del alcance 

del orden del día, el grupo apoya el proyecto de decisión en su forma actual. 

500. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá dice que su 

grupo intenta que América Latina y el Caribe se convierta en la primera región en desarrollo 
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libre de trabajo infantil de aquí a 2025. Para ello, se ha dado prioridad a la elaboración de 

políticas nacionales para combatir el trabajo infantil, fortalecimiento de capacidades de 

acción directa para su erradicación, la generación de conocimientos, la redacción y 

aplicación de legislación y medidas de sensibilización. Su grupo es partidario de ampliar el 

alcance de la conferencia para que abarque el trabajo forzoso e incluir una discusión sobre 

políticas activas de inclusión social y económica en consonancia con la creación de empleos 

de calidad para los jóvenes. El trabajo forzoso constituye una violación grave de los derechos 

humanos y la antítesis del trabajo decente, que debería ser contrarrestada con la adopción 

inmediata de la legislación necesaria y el fortalecimiento de las instituciones de inspección 

del trabajo. Al mismo tiempo, es esencial adoptar medidas para asistir a las personas 

vulnerables, facilitar la inclusión social y el acceso a la educación y la formación profesional, 

promover la igualdad de género y garantizar una mejor gobernanza de la migración. El 

empleo informal es un gran desafío y la persistencia del trabajo infantil menoscaba los 

derechos de los niños y frena el desarrollo de la región. La creación de más y mejores 

empleos para los jóvenes en la economía formal es un reto enorme en su región y en muchos 

otros países que debe ser superado para construir economías más sólidas y sociedades más 

justas. Por lo tanto, su grupo apoya el proyecto de decisión en su versión actual y está de 

acuerdo con la ampliación del alcance de la conferencia. 

501. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, un representante del Gobierno de 

Bulgaria señala que los países siguientes se suman a su declaración: la ex República 

Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Serbia, Albania, Noruega y los demás países del 

Espacio Económico Europeo. Asimismo, reafirma su compromiso con la eliminación de 

todas las formas de trabajo infantil. La conferencia brindará la oportunidad de hacer un 

balance de las medidas adoptadas para reducir el trabajo infantil y eliminar sus peores 

formas. Cuando sea posible, se deberían redoblar los esfuerzos para lograr las metas 

establecidas en la Hoja de ruta para lograr la eliminación de las peores formas de trabajo 

infantil para 2016 y la Declaración de Brasilia sobre el Trabajo Infantil. En el contexto de la 

preparación de la conferencia, el Consejo de Asuntos Exteriores de la UE adoptó en junio 

de 2016 las Conclusiones del Consejo sobre el trabajo infantil, que reafirman la urgencia de 

eliminar las peores formas de trabajo infantil y destacan la importancia de un enfoque basado 

en los derechos humanos. Combatir el trabajo infantil exige un enfoque multidimensional 

que cubra una serie de cuestiones, como los derechos de los niños, los pisos de protección 

social, la educación de calidad, las oportunidades de trabajo decente, inclusive para los 

jóvenes, los acuerdos comerciales y las cadenas mundiales de suministro. Asimismo, es 

crucial proteger a los niños migrantes no acompañados del riesgo de la trata y el trabajo 

infantil. Aunque la UE acoge con satisfacción el apoyo que ha brindado la Oficina para la 

organización de la conferencia, ésta no debería duplicar la labor de otras conferencias sobre 

la trata y el trabajo forzoso. La UE apoya el proyecto de decisión en su versión actual. 

502. Hablando en nombre de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (CPLP), una 

representante del Gobierno del Brasil acoge con satisfacción la celebración de la 

IV Conferencia Mundial en la Argentina en 2017. La III Conferencia Mundial en Brasilia 

abordó la necesidad de adoptar una política pública integrada para conseguir la erradicación 

sostenida del trabajo infantil. La CPLP tiene una experiencia extensa y, en conjunto, positiva 

en lo que se refiere a la adopción y aplicación de planes nacionales para la erradicación del 

trabajo infantil, respaldados también por la cooperación Sur-Sur y triangular, y ha declarado 

2016 el año de la CPLP contra el trabajo infantil. Está a favor de ampliar el alcance de la 

conferencia para que cubra el trabajo forzoso y la trata de personas, lo que reflejará el interés 

mundial en adoptar medidas concertadas para aplicar la meta 8.7 de la Agenda 2030. La 

CPLP apoya el punto que requiere decisión. 

503. Una representante del Gobierno del Reino Unido apoya la propuesta de ampliar el alcance 

de la conferencia para incluir el trabajo forzoso, especialmente porque la meta 8.7 de los 

ODS exige que se ponga fin al trabajo forzoso, la esclavitud moderna y la trata de personas 
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para 2030 y al trabajo infantil para 2025. Apoya la iniciativa de la Alianza 8.7 y su objetivo 

de reunir a todas las partes interesadas en lograr la meta 8.7 de los ODS mediante esfuerzos 

coordinados. Su Gobierno está interesado en participar en la conferencia y compartir su 

experiencia en lo que respecta a la lucha contra el trabajo infantil y el trabajo forzoso, el 

cual, en su opinión, forma parte de la esclavitud moderna. Manifiesta su interés en colaborar 

con asociados internacionales para intensificar las medidas mundiales para acabar con todas 

las formas de esclavitud moderna. Apoya firmemente la ayuda que la Oficina está brindando 

a la Argentina para preparar la conferencia, así como el punto que requiere decisión en su 

versión original. 

504. Una representante del Gobierno de la República Unida de Tanzanía señala que la 

erradicación del trabajo infantil exige un esfuerzo concertado a escala nacional, regional y 

mundial. Su Gobierno agradece el apoyo recibido a lo largo de los años de la Oficina, los 

asociados para el desarrollo y las organizaciones no gubernamentales para la ejecución de 

programas y planes de acción nacionales destinados a eliminar el trabajo infantil. Su 

Gobierno está ejecutando un plan quinquenal de desarrollo centrado en el crecimiento 

inclusivo, la reducción de la pobreza y los servicios públicos. Felicita al Gobierno de la 

Argentina por aceptar acoger la conferencia, cuyos resultados impulsarán los esfuerzos para 

alcanzar el objetivo común de eliminar todas las formas de trabajo infantil, de conformidad 

con la Agenda 2030 y los instrumentos pertinentes de la OIT. Su Gobierno apoya el proyecto 

de decisión y espera que la conferencia sea productiva. 

505. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos felicita a la Argentina por acoger la 

conferencia y a la Oficina por el trabajo significativo que se está llevando a cabo para 

prepararla. La ampliación del alcance de la conferencia para incluir el trabajo forzoso de 

adultos, además de todas las formas de trabajo infantil, responde a la meta 8.7 de los ODS. 

A su país le complace poder aportar fondos para la Alianza 8.7 y la conferencia y aguarda 

con interés poder participar plenamente en los preparativos y en la propia conferencia. 

506. Un representante del Gobierno de España felicita al Gobierno de la Argentina por su 

iniciativa. A su Gobierno no le sorprende la elocuencia con la que se expresó el representante 

del Gobierno de la Argentina para explicar por qué es fundamental combatir el trabajo 

infantil y el trabajo forzoso, puesto que el país siempre ha estado al frente de los esfuerzos 

para erradicar estos dos flagelos relacionados y mejorar las condiciones de trabajo generales. 

Por lo tanto, el Gobierno de España apoya la iniciativa y la versión en español del proyecto 

de decisión. Confía en que las versiones en inglés y francés sean armonizadas con la versión 

en español. 

507. Un representante del Gobierno de la India señala que, aunque su Gobierno entiende el 

motivo de la propuesta de ampliar el alcance de la conferencia para ofrecer una plataforma 

para la iniciativa de la Alianza 8.7, hay que actuar con la debida cautela para no diluir el 

tema principal. Insta a la Oficina a que utilice el término «esclavitud moderna» con 

precaución, ya que no está definido claramente en el contexto de la OIT. Solicita más 

información acerca de la pertinencia del concepto de la esclavitud moderna en el mundo del 

trabajo y pregunta por qué la terminología existente es inadecuada. El Gobierno de la India 

acoge con satisfacción la propuesta y apoya el proyecto de decisión.  

508. Un representante del Gobierno de los Países Bajos señala que el objetivo general de la Hoja 

de ruta para lograr la eliminación de las peores formas de trabajo infantil para 2016 no se ha 

logrado. Por lo tanto, es necesario adoptar medidas inmediatas para alcanzar la meta 8.7 de 

los ODS. Es esencial hacer un seguimiento de la Hoja de ruta y del compromiso político de 

la Declaración de Brasilia sobre el Trabajo Infantil por medio del establecimiento de 

prioridades y la adopción de medidas concretas. Una cuestión que la conferencia debería 

examinar es cómo las partes interesadas en las cadenas mundiales de suministro podrían 

ayudar a eliminar el trabajo infantil. Su Gobierno ha decidido apoyar la investigación sobre 
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este tema para presentar algunos hechos y cifras básicos en la conferencia. Es fundamental 

preparar adecuadamente la conferencia para determinar las medidas necesarias para 

erradicar el trabajo infantil para 2025 y lograr sinergias entre los esfuerzos para eliminar el 

trabajo forzoso y combatir el trabajo infantil. El Gobierno de los Países Bajos está dispuesto 

a asistir al Gobierno de la Argentina con los preparativos y la celebración de la conferencia, 

incluido mediante el intercambio de experiencias en la organización de conferencias 

similares. Apoya plenamente el proyecto de decisión. 

509. Una representante del Director General (DDG/P) acoge con satisfacción la oportunidad de 

trabajar estrechamente con la Argentina en los preparativos de lo que, espera, sea una 

conferencia productiva y significativa sobre un tema de gran importancia. Se ha tomado 

debida nota de la necesidad de actuar con cautela para no diluir los resultados en materia de 

trabajo infantil al abordar el trabajo forzoso y el trabajo infantil en una misma conferencia. 

Así, la Oficina trabajará con la Argentina para formular recomendaciones políticas 

específicas y mantener el objetivo de la conferencia. Da las gracias a las personas que 

trabajan con la Oficina para garantizar que haya suficientes recursos disponibles para el buen 

éxito de la conferencia. Se respetarán los principios del tripartismo en todas las reuniones 

anteriores a la conferencia. El objetivo de las reuniones regionales es iniciar una 

sensibilización suficiente con respecto a los problemas para fomentar la plena participación 

de los países y los interlocutores sociales; estas reuniones no sustituyen la toma de decisiones 

del Consejo de Administración ni de cualquier otro órgano tripartito. El término «esclavitud 

moderna» procede de la meta 8.7 de los ODS, pero el punto que requiere decisión emplea la 

expresión «trabajo forzoso». No hay intención de ampliar la noción contenida en las 

recomendaciones e instrumentos de la OIT. 

Decisión 

510. El Consejo de Administración: 

a) refrendó la propuesta presentada por el Gobierno de la Argentina para 

ampliar el ámbito temático de la IV Conferencia Mundial sobre el Trabajo 

Infantil de 2017 de modo que, además de todas las formas de trabajo infantil, 

abarque el trabajo forzoso de las personas adultas; 

b) refrendó la propuesta de mantener reuniones regionales tripartitas y 

consultas tripartitas y preparatorias de ámbito mundial, según se indicaba en 

el párrafo 14 del documento GB.328/POL/6, y  

c) solicitó al Director General que adoptara las medidas necesarias a fin de 

prestar al Gobierno y a los interlocutores sociales de la Argentina la asistencia 

técnica requerida para organizar la IV Conferencia Mundial sobre el Trabajo 

Infantil en 2017, teniendo en cuenta la discusión mantenida en el seno del 

Consejo de Administración.  

(Documento GB.328/POL/6, párrafo 15.) 
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Séptimo punto del orden del día 
 
Seguimiento en el seno de la Oficina de la Resolución 
relativa a la discusión recurrente sobre los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo, adoptada 
por la Conferencia en su 101.ª reunión (2012) 
(documento GB.328/POL/7) 

511. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que el Convenio sobre la libertad sindical y 

la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), a pesar de haber sido definidos como 

instrumentos que consagran derechos habilitantes, siguen siendo los convenios 

fundamentales con el menor número de ratificaciones. La Oficina debería basarse en los 

exámenes anuales y los comentarios de los órganos de control para elaborar una estrategia 

clara sobre el modo de integrar la ratificación y la aplicación de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo como un elemento de los PTDP. En la estrategia se deberían 

abordar tanto los vínculos entre las categorías de principios y derechos fundamentales en el 

trabajo como los vínculos entre estos últimos y otros objetivos estratégicos de la OIT. Si 

bien cabe felicitarse por las 35 nuevas ratificaciones de convenios fundamentales que se han 

registrado, aún se necesitan 133 nuevas ratificaciones para lograr la ratificación universal. 

Por ello, es necesario intensificar la campaña en favor de la ratificación universal. El orador 

celebra el hecho de que se ponga énfasis en la ratificación y la aplicación de los Convenios 

núms. 87 y 98, pero señala que el objetivo sigue siendo la ratificación universal, por lo que 

también convendría promover la ratificación del Convenio sobre igualdad de remuneración, 

1951 (núm. 100), del Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 

(núm. 111) y del Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105). El uso 

de la expresión «prioridades transversales» en el párrafo 8 puede prestar a confusión, ya que 

en la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo, en particular la libertad sindical y de 

asociación y la negociación colectiva, se definen «no sólo como derechos sino también como 

condiciones propicias» y la igualdad de género y la no discriminación se consideran 

«cuestiones transversales». Su Grupo apoya las prioridades temáticas expuestas en el 

párrafo 9, en particular, las actividades relativas a las cadenas mundiales de suministro. Por 

lo que respecta a las cuatro categorías de cambio, el orador dice que apoya la labor realizada 

en materia de políticas públicas y de gobernanza, pero reitera que el objetivo es la 

ratificación universal. La estrategia de la segunda categoría de cambio, «Empoderamiento y 

protección», no sólo debería garantizar que las organizaciones sindicales puedan expresarse, 

sino también que estén representadas. La estrategia también debería fortalecer las 

organizaciones de trabajadores para que éstas representen a los trabajadores y mejoren sus 

condiciones de trabajo, entre otros medios a través de la negociación colectiva. El apoyo 

brindado a los pequeños productores debería regirse por principios similares. El orador 

pregunta cuáles son los sectores en los que la Oficina tiene previsto centrar su acción. Si 

bien el Grupo de los Trabajadores apoya la puesta en marcha de la iniciativa Alianza 8.7, es 

urgente que el Servicio de Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 

(FUNDAMENTALS) elabore una estrategia orientada a promover la libertad sindical y de 

asociación, la negociación colectiva y la eliminación de la discriminación. La Oficina 

debería velar por que se proteja el papel de los interlocutores sociales en la iniciativa 

Alianza 8.7 y el diálogo social no se vea socavado ante la creación de nuevas alianzas para 

la aplicación de los ODS. La labor realizada en torno a la categoría «Conocimientos y datos» 

también debería contribuir a documentar la naturaleza interdependiente y de refuerzo mutuo 

de las cuatro categorías de principios y derechos fundamentales en el trabajo y la naturaleza 

mutuamente agravante de su vulneración. En cuanto a los recursos humanos y financieros, 

es preciso nombrar a un especialista en cuestiones de libertad sindical y de asociación y 
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negociación colectiva a fin de garantizar que el trabajo se realice a través de todas las 

categorías de principios y derechos fundamentales en el trabajo. El orador señala que sólo 

12 de los 42 funcionarios que trabajan en FUNDAMENTALS ocupan puestos financiados 

con cargo al presupuesto ordinario, y señala que la labor relacionada con los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo es un elemento central del mandato de la OIT y debería 

estar debidamente financiada con cargo al presupuesto ordinario, en lugar de depender de 

los fondos de cooperación técnica. Dado que en junio de 2018 se celebrará el vigésimo 

aniversario de la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo y el décimo aniversario de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para 

una globalización equitativa, la Oficina debería aprovechar el período que precede a la 

107.ª reunión de la Conferencia (2018) para dar nuevos bríos a la campaña en favor de la 

ratificación universal de los convenios fundamentales, que también debe ocupar un lugar 

central en los debates sobre el futuro del trabajo y es un elemento necesario para lograr la 

aplicación de la Declaración de Filadelfia. 

512. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo fue el que inició las labores 

que resultaron en la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 

en el trabajo. Aplicar plenamente la Declaración y desarrollar el potencial de los derechos 

humanos consagrados en ella son acciones esenciales para lograr la justicia social. La 

discusión recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo, que se 

celebrará durante la 106.ª reunión de la Conferencia (2017), se centrará en las necesidades 

de los mandantes, la labor realizada por la Oficina, las enseñanzas extraídas y las prioridades 

futuras. Es importante no anticiparse ni prejuzgar esos aspectos, en particular porque aún no 

se dispone de información esencial, entre otras cosas acerca de la campaña de sensibilización 

sobre todos los principios y derechos fundamentales en el trabajo. El llamado para recabar 

conocimientos y datos formulado en el marco de esa discusión recurrente sigue siendo 

sumamente pertinente, y esta cuestión se seguirá debatiendo en la 106.ª reunión de la 

Conferencia. El Grupo de los Empleadores valora sobremanera la integración más estrecha 

de diversas actividades relacionadas con los principios y derechos fundamentales, lo que ha 

permitido aumentar la eficiencia del personal de la Oficina. Ese enfoque podría servir como 

modelo para otros departamentos de la OIT que intentan romper barreras. De conformidad 

con la Resolución relativa al trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro, 

aprobada en 2016, el fortalecimiento de la capacidad y la asistencia técnica deben afianzarse 

para mejorar la observancia en todo el mundo del trabajo, incluidas las cadenas de suministro 

nacionales y mundiales. No debe hacerse distinción alguna entre los trabajadores del sector 

de las exportaciones y aquéllos que trabajan para empresas que operan exclusivamente a 

nivel nacional. La oradora celebra el apoyo brindado por la Oficina a las empresas en lo que 

atañe a la puesta en práctica de los principios y derechos fundamentales, en particular 

mediante una red de empresas sobre trabajo forzoso. Sin embargo, el texto debe ser más 

específico al respecto. Ante la importante disminución de los recursos extrapresupuestarios 

registrada desde 2008, cabe preguntarse si los países donantes están plenamente resueltos a 

defender los principios y derechos fundamentales en el trabajo, que no sólo son derechos 

humanos, sino también valores fundamentales de la OIT. En la 101.ª reunión de la 

Conferencia, el Grupo de los Empleadores pidió un aumento de la financiación destinada a 

la promoción de los principios y derechos fundamentales, así como su incorporación en el 

presupuesto ordinario. Los debates que se celebrarán al respecto en la 106.ª reunión de la 

Conferencia deben reforzar las medidas orientadas a movilizar recursos en ese sentido y dar 

paso a un proyecto que atraiga la financiación de los gobiernos. 

513. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Malí dice que 

su grupo ha tomado nota de las medidas adoptadas por la Oficina para consolidar 

FUNDAMENTALS, servicio que ha desarrollado una estrategia integrada y basada en 

derechos relacionada con sus tareas. Además, toma nota de que el informe sobre el 

seguimiento que se ha dado en el conjunto de la Oficina a la Resolución relativa a la 

discusión recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo se 
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presentará en la 106.ª reunión de la Conferencia (2017). Los resultados de la evaluación de 

alto nivel de la labor de la OIT sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo 

(2012-2016) son alentadores. La Oficina debería velar por que FUNDAMENTALS esté en 

condiciones de prestar asistencia a los Estados Miembros para cumplir sus obligaciones con 

la OIT, y de seguir incorporando las tres prioridades temáticas para un enfoque integrado. 

El grupo de África toma nota de que la Oficina está resuelta, a través de FUNDAMENTALS, 

a gestionar mejor los recursos a fin de lograr resultados óptimos en relación con las 

prioridades antes mencionadas y con la gestión del personal. Es importante que la Oficina 

tenga en cuenta la situación de África cuando examine proyectos de alto potencial. El orador 

respalda el proyecto de decisión. 

514. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Francia dice 

que el plan de acción debería incluir propuestas para superar los obstáculos que siguen 

lastrando la ratificación universal de los convenios fundamentales. Celebra el 

establecimiento de FUNDAMENTALS y la intensificación de la labor conjunta que se está 

llevando a cabo dentro de la Oficina respecto de los principios y derechos fundamentales en 

el trabajo, y señala que trabajar en colaboración con el Departamento de Investigaciones 

podría resultar beneficioso para recabar datos pertinentes, adquirir una metodología de 

investigación y desarrollar los conocimientos. La facilitación de datos pertinentes a efectos 

de la evaluación de las necesidades de los mandantes es particularmente importante para 

determinar el mejor modo de prestar asistencia. En ese sentido, la aplicación de un enfoque 

transversal es primordial. La oradora celebra las tres prioridades de la estrategia; las 

oportunidades que ofrece la Plataforma sobre el trabajo infantil para el intercambio de 

buenas prácticas; y los cambios introducidos en el contexto del proceso de reorganización 

para brindar apoyo en la aplicación de los principios y derechos fundamentales en el trabajo 

mediante la prestación de asesoramiento estratégico y asistencia técnica. Los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo son una prioridad para los mandantes y requieren una 

renovada movilización de recursos. 

515. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que parece que se ha logrado el consenso 

en algunas esferas y respalda el proyecto de decisión. 

516. Un representante del Gobierno del Uruguay dice que está de acuerdo con el 

pronunciamiento realizado por el portavoz del Grupo de los Trabajadores y que la promoción 

de los principios y derechos fundamentales en el trabajo resulta indispensable para el 

mandato de la OIT, y respalda el proyecto de decisión. 

517. Una representante del Director General (DDG/P) toma nota del consenso alcanzado con 

respecto al proyecto de decisión y dice que la Oficina seguirá ofreciendo un programa 

estructurado en torno a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y en particular 

considerará la posibilidad de que las actividades se financien en mayor medida con los 

recursos del presupuesto ordinario. La Oficina tomará en consideración todas las 

intervenciones en sus preparativos para la discusión de esta cuestión en la 106.ª reunión de 

la Conferencia. La Oficina seguirá fomentando una mayor coordinación entre esferas tales 

como el empleo y el diálogo social, haciendo hincapié en los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo. La Oficina aprovecha cada oportunidad que se le presenta, por 

ejemplo mediante la labor sobre el trabajo infantil, para trabajar en defensa de la negociación 

colectiva y la libertad sindical y de asociación en el marco de los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo. La oradora reconoce las preocupaciones expresadas en el 

sentido de que la mención de los derechos habilitantes de la libertad sindical y de asociación 

y la negociación colectiva como cuestiones transversales podría crear confusión. 



GB.328/PV 

 

142 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

Decisión 

518. El Consejo de Administración pidió al Director General que tome en 

consideración sus debates y orientaciones para continuar desarrollando y 

aplicando una estrategia integrada destinada a promover los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, en particular a través de alianzas externas, y que 

considerara, entre otras vías de financiación, emprender nuevos esfuerzos de 

movilización de recursos para respaldar la aplicación de esta estrategia. 

(Documento GB.328/POL/7, párrafo 16.) 

Octavo punto del orden del día 
 
Examen del Departamento de Políticas Sectoriales 
(documento GB.328/POL/8) 

519. El portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge con satisfacción la organización de 

actividades sectoriales y dice que los mandantes de los diferentes grupos deberían seguir 

participando en el establecimiento de prioridades relativas a las futuras actividades 

sectoriales, por conducto de los órganos consultivos. Su Grupo está, en general, de acuerdo 

con las propuestas que se enuncian en el párrafo 7, pero no le parece que fomentar la 

obtención de resultados y las herramientas sectoriales en otros departamentos sea suficiente, 

sino que también es necesario favorecer una mayor cooperación entre el Departamento de 

Actividades Sectoriales (SECTOR) y otros departamentos. Los departamentos cuyos 

mandatos integran algunas conclusiones concretas resultantes de reuniones sectoriales 

deberían contribuir a su aplicación y seguimiento. Señala que las actividades sectoriales no 

se fomentan adecuadamente a escala nacional; por ello, los directores regionales y nacionales 

y los mandantes nacionales deberían conocer mejor las herramientas sectoriales. A tal efecto, 

se debería impartir formación a los actores nacionales y suministrarles apoyo mediante 

recursos, ya que los esfuerzos invertidos en movilizar a los mandantes de los Estados 

Miembros se han visto obstaculizados por la falta de expertos en SECTOR, tanto en los 

planos nacional como regional. Las actividades sectoriales guardan cada vez mayor 

conformidad con el marco estratégico de la OIT, pero es primordial que éstas se orienten a 

fomentar los derechos fundamentales. Al elaborar el programa de las reuniones para el bienio 

2018-2019, los órganos consultivos que se reúnan en enero de 2017 deberían tener en cuenta 

la necesidad de mejorar la coordinación entre las actividades sectoriales, las actividades de 

investigación y la iniciativa del centenario relativa al futuro del trabajo. Por otra parte, 

diversas federaciones sindicales internacionales han manifestado su interés por las 

contribuciones sectoriales de la OIT sobre el futuro del trabajo, por ejemplo en lo que 

respecta a la reducción de la pobreza, los cambios en la relación de trabajo, las nuevas 

tecnologías y el empleo de las mujeres. En ese sentido, es importante que los estudios no 

estén a cargo de consultores externos, sino de expertos de SECTOR. Las propuestas que los 

órganos consultivos formulen en la reunión de enero no deben limitarse a la iniciativa del 

centenario relativa al futuro del trabajo, sino que podrán formularse otras propuestas que no 

guarden relación directa con la iniciativa. Es importante mantener la independencia de los 

mandantes y fortalecer el papel de los órganos consultivos. 

520. En lo que respecta al anexo I del documento, el orador señala que es muy importante que en 

SECTOR se siga contando con la colaboración de expertos independientes especializados 

en la industria textil cuya labor se financie con cargo al presupuesto ordinario y no se limite 

al programa Better Work. Debería potenciarse una mayor colaboración entre SECTOR y el 

CIF-OIT en lo que respecta a las actividades de formación en materia de normas sectoriales, 

tarea en la que debería contarse con la contribución de ACTRAV y ACT/EMP. El orador 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531479.pdf


GB.328/PV 

 

GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  143 

pregunta qué tipo de seguimiento se ha dado a la recomendación 8 de la evaluación 

independiente de 2012. En lo que respecta al anexo II, subraya que los mandantes deberían 

recibir información completa y actualizada sobre las actividades de SECTOR antes de que 

se celebre la próxima reunión de los órganos consultivos, en enero de 2017, para que puedan 

discutir los posibles enfoques y contribuir al programa completo de actividades de la OIT. 

El orador propone que, en sus recomendaciones, los órganos consultivos incluyan la 

celebración de una reunión para completar la labor sobre la promoción de medios de vida 

sostenibles en las zonas rurales centrada en los sectores agroalimentarios. Es necesario 

establecer marcos de responsabilidad conjunta a fin de institucionalizar la relación entre 

SECTOR y otros departamentos, así como la relación entre los directores regionales y los 

directores de las oficinas nacionales. También es importante fomentar el intercambio entre 

los expertos de SECTOR y los que trabajan sobre el terreno, e institucionalizar dichas 

relaciones. Señala que las federaciones sindicales internacionales desearían que se dedicara 

una mayor atención a las prioridades sectoriales en los PTDP. Su Grupo apoya asimismo 

que siga incrementándose la cooperación entre el Departamento de Alianzas y Apoyo a los 

Programas Exteriores (PARDEV) y SECTOR. Su Grupo, junto con el Grupo de los 

Empleadores, ha presentado una propuesta de enmienda al proyecto de decisión. 

521. El portavoz del Grupo de los Empleadores alienta a la Oficina a seguir encontrando sinergias 

entre SECTOR y otros departamentos. Si bien reconoce que las actividades sectoriales, como 

parte integrante de la OIT, deberían concordar con el mandato de la Organización y adaptarse 

a sus planes y estrategias, es un hecho que los interlocutores sociales también deben 

desempeñar una función central en el establecimiento de las prioridades relativas a dichas 

actividades. Los interlocutores sociales son quienes están mejor capacitados para determinar 

las necesidades de los trabajadores. En lo que respecta al proyecto de decisión, lo que 

preocupa a su Grupo es la referencia a la evaluación independiente de 2012. Explica que, 

durante la evaluación, su Grupo se opuso a lo que consideraba una iniciativa encaminada a 

orientar las actividades sectoriales desde una perspectiva centralizada de la labor de la OIT, 

y sigue manteniendo su postura. Debería explicarse mejor el modo en que las prioridades 

generales de la OIT orientan la planificación de las actividades sectoriales. Por otra parte, se 

lleva reflexionando desde hace algunos años sobre las actividades recurrentes de SECTOR, 

por ser un tema que plantea preocupación. Habida cuenta del creciente número de peticiones 

y sugerencias de actividades que se originan en las reuniones sectoriales, el orador pregunta 

el modo en que la Oficina tiene previsto asignar los recursos para satisfacer el enorme 

número de necesidades señaladas. Su Grupo, junto con el Grupo de los Trabajadores, ha 

presentado una propuesta de enmienda al proyecto de decisión. 

522. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos dice que las actividades sectoriales pueden ayudar a determinar tendencias y 

novedades, y que las políticas sectoriales pueden contribuir a fomentar el trabajo decente. 

No obstante, los cambios que actualmente experimenta el mundo del trabajo no se producen 

exclusivamente en sectores específicos; con frecuencia, muchos de los cambios tienen 

alcance intersectorial, como sucede con el teletrabajo. Por ello, las actividades sectoriales de 

la OIT no deberían tener un carácter autónomo sino que deberían guardar conformidad con 

la estrategia general de la Organización y estar integrada en la misma. Las actividades 

sectoriales tienen características específicas, pero no por ello deberían constituir un ámbito 

de trabajo independiente del resto. Para que las actividades sectoriales se integren en el 

programa general de la OIT, su planificación debería elaborarse con la contribución de los 

órganos consultivos, si bien las decisiones finales deberían incumbir al Consejo de 

Administración, que podría optar por no seguir todas las recomendaciones formuladas con 

arreglo a preocupaciones programáticas o presupuestarias. SECTOR y otros departamentos 

deberían compartir herramientas e información, lo cual fomentará el trabajo en equipo en el 

seno de la Oficina. Los futuros órganos consultivos sectoriales pueden brindar orientación 

sobre el modo en que las actividades sectoriales podrían fundamentar la labor de la iniciativa 

del centenario relativa al futuro del trabajo. 



GB.328/PV 

 

144 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

523. En lo que respecta a los anexos del documento, su Grupo estima que es absolutamente 

necesario prestar una atención constante a las cuestiones de la doble gobernanza y la 

gobernanza de las actividades sectoriales de la OIT, y espera que en la reunión del Consejo 

de Administración de marzo de 2017 se examine, y posteriormente apruebe, un programa de 

actividades sectoriales. En esta etapa, convendría reflexionar acerca de si los cambios 

efectuados en los órganos consultivos sectoriales son suficientes para que puedan formularse 

recomendaciones sustantivas mediante un proceso tripartito incluyente. Pide que se explique 

qué seguimiento se ha dado a la recomendación 8 y que se suministre más información sobre 

las modalidades y procedimientos que se están examinando con respecto a la aplicación de 

la recomendación 10. También pregunta si los informes bienales sobre la ejecución del 

programa contendrán información sobre el seguimiento de las reuniones sectoriales y en qué 

forma se brindará dicha información. Por último, es importante que la Oficina precise cuándo 

está previsto abordar la última de las cuestiones estructurales y de gobernanza que se señalan 

en la evaluación de 2012, así como finalizar la revisión, y en qué modo se comunicarán las 

conclusiones a los interlocutores sociales. El orador lamenta que los representantes de los 

gobiernos no hayan participado en las discusiones sobre la enmienda del proyecto de 

decisión. Su Grupo necesita más tiempo para reflexionar sobre la decisión en su forma 

enmendada y formular una conclusión. 

524. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Malí dice que 

pueden lograrse resultados satisfactorios adecuando mejor las actividades sectoriales a los 

objetivos de la Organización y creando sinergias con otros departamentos de la OIT. Los 

dos enfoques propuestos en el documento no son incompatibles. En las reuniones sectoriales 

podría darse prioridad a los temas relacionados con el futuro del trabajo, incluidas las 

cuestiones en materia de políticas que se han planteado a raíz de los estudios de SECTOR. 

Su grupo está dispuesto a examinar de nuevo la cuestión en marzo de 2017. Alienta a la 

Oficina a que siga trabajando para completar el seguimiento de las recomendaciones de la 

evaluación independiente de 2012. Su grupo apoya el proyecto de decisión, pero formulará 

observaciones sobre la propuesta de enmienda ulteriormente, al no haber sido consultado 

previamente. 

525. Una representante del Director General (DDG/P) subraya la importancia de SECTOR en 

su calidad de foro de diálogo social y lugar propicio a la creación de una base de 

conocimientos, logros que responden al incremento de la atención otorgada a la dimensión 

sectorial del trabajo, lo que permite al departamento brindar una visión detallada de los 

diferentes retos que se plantean en distintos ámbitos. La labor que dicho departamento lleva 

a cabo sobre informalidad, principios y derechos fundamentales en el trabajo y condiciones 

de trabajo en el sector de confección, por ejemplo, pone de manifiesto la creciente 

integración de sus actividades en la orientación principal de la labor de la Oficina, y lo mismo 

puede decirse de la colaboración con el CIF-OIT para elaborar productos de conocimientos 

destinados a los mandantes. Pese a los importantes indicios de mejora, el reto principal en 

SECTOR sigue siendo la gestión del conocimiento, es decir, cómo alentar a otros 

departamentos a que utilicen los productos de la labor de SECTOR y de las reuniones 

sectoriales. Además, podrían lograrse mayores sinergias y coherencia si la labor de dicho 

departamento se centra en las prioridades de la OIT. 

526. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Políticas Sectoriales 

(SECTOR)) dice, en respuesta a las observaciones de los mandantes, que el examen de 

SECTOR no es una cuestión nueva, puesto que ya se ha abordado anteriormente y forma parte 

del proceso de reforma en curso. La evaluación independiente de 2012 muestra claramente 

que es necesario mejorar la colaboración entre SECTOR y otros departamentos, y que debe 

evitarse la competencia entre los distintos departamentos y sus resultados. Pero ese tipo de 

problemas no sólo se plantean en SECTOR, sino que en las instituciones nacionales e 

internacionales ocurre con frecuencia lo mismo. La evaluación pone de relieve un segundo 

asunto que debe tenerse en cuenta, a saber, si la planificación de las actividades recurrentes 
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de SECTOR debería ser objeto de discusión en los órganos consultivos o si debería incumbir 

al Consejo de Administración, en el marco del Programa y Presupuesto. Es éste un asunto 

que podría examinarse con mayor detenimiento en la reunión de enero de 2017. 

527. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos dice que su grupo no ha tenido tiempo suficiente para estudiar la propuesta de 

enmienda al proyecto de decisión y que sus preguntas no han sido enteramente contestadas. 

Su grupo necesitará que la Oficina le dé más tiempo y ofrezca más explicaciones antes de 

adoptar una postura acerca de la propuesta de enmienda. 

528. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Malí señala que 

las observaciones de su grupo en lo tocante a la enmienda no tienen carácter sustantivo, y 

que se refieren a una cuestión de principio en cuanto al procedimiento seguido, ya que las 

propuestas de enmienda deben consultarse con los tres Grupos. 

529. El portavoz del Grupo de los Trabajadores explica que la propuesta de enmienda ha sido 

redactada tras mantener extensos debates con el Grupo de los Empleadores; que hasta esa 

mañana no se ha podido llegar a un acuerdo, y por ello se ha presentado a la mayor brevedad 

que les ha sido posible, y que el retraso en su presentación no responde en modo alguno a 

un intento de eludir el diálogo entre todos. En respuesta a las preocupaciones planteadas por 

el grupo de los PIEM sobre el hecho de que las actividades sectoriales están demasiado 

alejadas de las preocupaciones de la OIT, el orador señala que todos aquellos que participan 

en las actividades sectoriales saben perfectamente que dichas actividades forman parte 

integrante de la OIT, y que los valores, pertinencia y posible influencia del diálogo social 

sectorial emanan precisamente de esa característica. La meta que se persigue no es efectuar 

dichas actividades de forma autónoma, independiente o aislada. El objeto de la propuesta de 

enmienda es lograr mayor equilibrio, pues en ella se reconoce el valor de la labor sectorial, 

que contribuye a que las posturas políticas de la OIT sean comprendidas por un mayor 

número de sectores y a determinar con rapidez nuevos obstáculos, gracias a las conexiones 

con el terreno. Por último, en el reglamento se establece claramente que incumbe al Consejo 

de Administración tomar decisiones sobre gran diversidad de cuestiones. 

530. El portavoz del Grupo de los Empleadores se manifiesta plenamente a favor de las 

observaciones formuladas por el portavoz del Grupo de los Trabajadores y reitera que 

lamenta la poca antelación con que se ha presentado a los gobiernos la propuesta de 

enmienda. Su Grupo entiende que los Estados Miembros necesiten tiempo para considerarla, 

pues en ella se aborda la delicada interacción entre SECTOR y la Oficina. El orador reitera 

que el Consejo de Administración es el órgano decisorio y que la función de los órganos 

consultivos es prestar asesoramiento. 

531. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá dice que su 

Grupo cree firmemente en el tripartismo, sistema que pone en práctica en todos los niveles. 

Puesto que la labor de SECTOR es fundamental en la región, cualquier cuestión que pueda 

incidir en su funcionamiento, como pueda ser el proyecto de decisión en cuestión, debe ser 

examinada detenidamente. 

532. Tras celebrar nuevas consultas, un representante del Gobierno de los Países Bajos, hablando 

en nombre del grupo de los PIEM, dice que, además de algunas leves modificaciones 

destinadas a agilizar el texto, su grupo propone suprimir la palabra «preponderante» de la 

enmienda propuesta y sustituir las palabras «la determinación de» por «proporcionar 

asesoramiento sobre», a fin de reflejar mejor el papel de los órganos consultivos. Reitera las 

preguntas que formuló anteriormente respecto del seguimiento de la recomendación 8 de la 

evaluación independiente de 2012; las modalidades y los procedimientos para la aplicación 

de la recomendación 10 de la reunión tripartita informal de lluvia de ideas de 2015; el modo 

en que se podría incluir información sobre el seguimiento de las reuniones sectoriales en el 
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informe bienal sobre la aplicación del programa; la fecha en que se concluirá el examen de 

SECTOR; y el modo en que se informará a los interlocutores sociales de sus conclusiones. 

533. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Malí dice que 

su grupo apoya todas las subenmiendas. 

534. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo está de acuerdo con las 

subenmiendas. 

535. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo está satisfecho con las 

subenmiendas. 

536. Una representante del Director General (DDG/P) dice que, en respuesta a las preguntas 

relativas a las recomendaciones 8 y 10, la Oficina incluirá una sesión sectorial especializada 

en cada retiro de los equipos técnicos globales de modo que los resultados de las reuniones 

sectoriales y otros productos sectoriales puedan divulgarse y debatirse plenamente en un foro 

que reúna al personal de la sede y al personal sobre el terreno. Además, la Oficina informará 

de los resultados de las reuniones sectoriales en el marco de la Cartera de Políticas, y los 

divulgará en las regiones. Asimismo, el Equipo de Coordinación de la Gestión de 

Conocimientos prestará asistencia en la elaboración de los mejores métodos para incorporar 

los productos sectoriales y los resultados de las reuniones sectoriales en las labores de la 

Cartera. Es importante que en los programas de referencia se tengan en cuenta las 

dimensiones sectoriales del trabajo, como ya es el caso en los programas Better Work e 

IPEC+. La Oficina está dispuesta a elaborar orientaciones de política para cada sector e 

incorporar los productos sectoriales en la labor de otros departamentos creando una serie de 

herramientas para el intercambio de conocimientos, como el archivo en línea con 

asesoramiento en materia de aplicación, y aumentando el número de sesiones informativas 

y seminarios en la web. 

537. La inclusión de una sección dedicada al seguimiento de las reuniones sectoriales en los 

informes sobre la aplicación de los programas, que comprenden información acerca de los 

productos globales, permitirá al Consejo de Administración asegurarse de que se están 

realizando avances. Por último, el examen de SECTOR se finalizará con la adopción de las 

propuestas formuladas por el Consejo de Administración en la presente sesión. 

Decisión 

538. El Consejo de Administración: 

— señaló la necesidad de mejorar el equilibrio entre el papel que desempeñan 

los interlocutores sociales y los gobiernos, en el seno de los órganos 

consultivos sectoriales, para proporcionar asesoramiento sobre las 

actividades prioritarias del Departamento de Políticas Sectoriales y la 

necesidad de que el Departamento pusiera sus actividades en conformidad 

con el mandato de la OIT y las prioridades más amplias de la Organización; 

— solicitó a todas las partes que contribuyeran a este objetivo; 

— solicitó al Director General que tomara en consideración sus orientaciones 

cuando diera curso a las recomendaciones de la evaluación independiente de 

2012, a las conclusiones de las consultas informales de 2015 y al examen del 

Departamento de Políticas Sectoriales. 

(Documento GB.328/POL/8, párrafo 9 conforme lo enmendó el Consejo de Administración.) 
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Segmento de Cooperación para el Desarrollo 

Noveno punto del orden del día 
 
Programa reforzado de cooperación para el desarrollo 
destinado a los territorios árabes ocupados 
(documento GB.328/POL/9) 

539. La portavoz del Grupo de los Empleadores dice que es necesario movilizar más recursos 

para continuar los esfuerzos de reconstrucción en los territorios palestinos ocupados y, en 

particular, para generar oportunidades de empleo en Gaza, donde la falta de perspectivas 

provoca tensiones políticas y de seguridad. La Oficina debería centrarse más en el empleo 

de los jóvenes. El desarrollo empresarial y los programas Conozca su Negocio (KAB) e 

Inicie y Mejore su Negocio (IMESUN) pueden facilitar la integración de los jóvenes en el 

mercado de trabajo y disminuir la presión en el sector público para generar empleo. La OIT 

está realizando una labor importante en el ámbito de la formación y adquisición de 

competencias técnicas y de gestión empresarial para las mujeres, pero es necesario realizar 

un mayor esfuerzo de reposición de activos para que las empresas se recuperen. 

540. Un miembro empleador de los Emiratos Árabes Unidos dice que la situación en los 

territorios árabes ocupados no mejorará mientras persista la ocupación israelí. Se debe 

permitir que los trabajadores palestinos viajen libremente y disfruten plenamente de sus 

derechos. De conformidad con su mandato, la Organización debería enviar a un grupo de 

expertos para que evalúen las condiciones de trabajo que los palestinos han tenido que 

soportar desde la década de 1970. La Oficina debería apoyar la labor del Fondo Palestino 

para el Empleo y la Protección Social y organizar una conferencia de donantes para 

promover el empleo y la seguridad social. La nueva legislación de seguridad social 

proporcionará apoyo a los trabajadores palestinos y, en ese sentido, el representante insta a 

que se realicen contribuciones al programa de acción mencionado en el párrafo 20 del 

informe. Será oportuno velar por la aplicación del Protocolo de París de 1995. Es 

fundamental seguir proporcionando asistencia técnica y económica a los territorios árabes 

ocupados y apoyar la labor de colaboración que dará cumplimiento a los principios y las 

resoluciones de la Organización.  

541. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que las condiciones económicas y 

humanitarias en los territorios árabes ocupados son deplorables y que es difícil promover el 

trabajo decente en una situación de ocupación. La reciente disminución de la cooperación 

para el desarrollo y del apoyo de los donantes provocará un aumento de la deuda pública y 

privará a los palestinos de la asistencia que tanto necesitan. Mediante la retención de los 

pagos de la seguridad social de los trabajadores palestinos, Israel está privando de recursos 

a la Autoridad Palestina e impidiéndole que estimule el crecimiento económico y que 

invierta en la creación de empleos. Las condiciones de trabajo de los palestinos que trabajan 

en empresas israelíes son motivo de preocupación. En el informe se deberían haber 

mencionado los obstáculos que enfrentan los palestinos al trasladarse al trabajo como 

consecuencia de los bloqueos de carreteras y los puestos de control, y por el hecho de que 

no se les pague el salario mínimo.  

542. Su Grupo apoya el Plan Nacional de Desarrollo Palestino (2014-2016) y el Programa de 

Trabajo Decente para Palestina (2013-2016) y acoge con satisfacción los resultados logrados 

a través del programa de recuperación de Gaza. Se necesita financiación adicional para atraer 

inversión en seguridad social, empleo para los jóvenes y creación de cooperativas. La 

protección de los derechos de los trabajadores es especialmente importante a la luz de la 

situación de inseguridad de los trabajadores en los territorios árabes ocupados. Los talleres 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532962.pdf
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sobre la seguridad social y la reforma de la legislación laboral que la Oficina ha organizado 

son encomiables. Las reformas que de allí surjan deben ajustarse a los convenios de la OIT. 

Pese a que acoge con agrado el esfuerzo para abordar las deficiencias en la seguridad y salud 

en el trabajo y para mejorar la capacidad de realizar inspecciones del trabajo, preocupan al 

orador los resultados del estudio sobre las formas de trabajo inaceptables en el sector de la 

construcción. 

543. Su Grupo también acoge con satisfacción la creación de la campaña nacional sobre los 

derechos de las mujeres palestinas en el trabajo. Agradece a la Oficina su apoyo a la 

elaboración de nueva legislación sobre seguridad social y recomienda que se lleve a cabo un 

análisis de deficiencias para facilitar la aplicación de un sistema eficaz de protección social. 

El Grupo de los Trabajadores apoya la promoción del Programa de Trabajo Decente y de la 

justicia social para el pueblo palestino. El orador insta a los donantes a que proporcionen 

ayuda adicional a la labor de la OIT en los territorios árabes ocupados y destaca la 

importancia de colaborar con los sindicatos. 

544. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de la República 

Unida de Tanzanía celebra las medidas propuestas en los párrafos 29 a 32 del informe y, en 

particular, el compromiso de la Oficina de apoyar el establecimiento de una institución de 

seguridad social a través del desarrollo de la capacidad de los interlocutores sociales. La 

oradora insta a los donantes a que cumplan las promesas que realizaron en la Conferencia 

de El Cairo sobre la reconstrucción de Gaza. Su grupo espera con interés que se fortalezca 

la cooperación internacional para promover el Programa de Trabajo Decente para el pueblo 

palestino.  

545. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Jordania apoya la 

promoción de la OIT del diálogo tripartito en torno al proyecto de ley sobre los sindicatos y 

destaca la importancia de prestar asistencia técnica a los mandantes tripartitos. El orador 

elogia la contribución de la Oficina a la aprobación de legislación sobre seguridad social e 

insta a los países donantes a que proporcionen financiación para el programa de acción que 

figura en el párrafo 20 del informe. 

546. Hablando en nombre del grupo árabe, un representante del Gobierno del Sudán dice que su 

grupo apoya el diálogo tripartito y, en particular, la labor de la Federación General de 

Sindicatos Palestinos (PGFTU). Es necesario seguir apoyando la participación de la mujer 

en el mercado de trabajo dado que tan sólo el 16,1 por ciento de las mujeres tiene empleo. 

La nueva ley de seguridad social es un logro importante al que ha contribuido la OIT. El 

orador expresa la esperanza de que continúe la ayuda técnica y económica con miras a 

consolidar el sistema de seguridad social. 

547. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela elogia las 

iniciativas puestas en marcha por la OIT para el Programa de Trabajo Decente para Palestina 

(2013-2016) y apoya las medidas que figuran en los párrafos 29 a 32 del documento. 

548. Un representante del Gobierno de Cuba dice que la causa principal de las valoraciones 

expresadas en los párrafos 2 a 7 es la actuación de la potencia ocupante que impide la 

creación de un Estado independiente mediante políticas de confiscación de tierras, la 

demolición de viviendas, la imposición de restricciones a la libertad de movimiento y el 

bloqueo de la Franja de Gaza. Este grave problema sólo puede solucionarse por la vía 

pacífica, que permitiría el fomento del trabajo decente. Se debe permitir que el pueblo 

palestino pueda ejercer su legítimo derecho a la libre determinación y a la independencia. Es 

por eso que el representante encomia los esfuerzos realizados por la OIT y alienta a que se 

asignen los fondos necesarios y se refuercen las acciones de cooperación técnica en el marco 

del actual y el próximo Programa de Trabajo Decente para Palestina. Además, respalda la 

solicitud que se hace en los párrafos 29 a 32 del documento. 
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549. Un representante del Gobierno de Argelia acoge con agrado la asistencia proporcionada por 

la Oficina a la Autoridad Palestina en la aplicación de reformas a la legislación laboral, 

talleres para los interlocutores sociales y proyectos que promueven la igualdad de género. 

La nueva ley sobre seguridad social es fuente de especial satisfacción. El representante 

alienta al Director General a que procure financiación para apoyar la creación de un sistema 

de seguridad social.  

550. Una representante del Director General (Directora Regional para los Estados Árabes) dice 

que la información proporcionada por el Consejo de Administración orientará la labor futura 

de la Organización en los territorios árabes ocupados. El próximo Programa de Trabajo 

Decente para Palestina se centrará en apoyar la aplicación de la nueva legislación sobre 

seguridad social, la creación de una institución de seguridad social y el empleo para los 

jóvenes. Se elaboró un programa de acción y se está procurando obtener apoyo de donantes. 

Una versión revisada de la ley sobre seguridad social, firmada por el Presidente Abbas el 29 

de septiembre de 2016, aborda las preocupaciones expresadas por los interlocutores sociales 

y la sociedad civil acerca de la gobernanza y la protección de los fondos para la seguridad 

social, y refleja los comentarios jurídicos y actuariales de la OIT que procuran ajustar la ley 

a las normas internacionales del trabajo y las buenas prácticas. 

551. La Oficina está trabajando con el Ministerio de Desarrollo Social para ampliar el piso de 

protección social a fin de que incluya a quienes no están amparados por el sistema de 

seguridad social. Además, pese al entorno difícil para movilizar recursos en los territorios 

palestinos ocupados, la Oficina ha intentado ampliar su base de donantes y obtener nuevas 

oportunidades de financiación y modalidades de colaboración. Se firmó una nueva alianza 

público-privada para el desarrollo empresarial con la Fundación para el Desarrollo de 

Palestina (Palestine for Development Foundation) y se movilizaron recursos internos de la 

OIT con ese fin. Se están llevando a cabo negociaciones con varios donantes para apoyar la 

creación de una institución de seguridad social gobernada de forma tripartita, promover el 

empleo de los jóvenes y apoyar a las cooperativas. 

Resultado 

552. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado en el documento 

GB.328/POL/9. 

(Documento GB.328/POL/9.) 
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Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas 
Internacionales del Trabajo 

Segmento de Cuestiones Jurídicas 

Primer punto del orden del día 
 
Seguimiento de la discusión sobre la protección 
de los delegados empleadores y trabajadores 
de la Conferencia Internacional del Trabajo 
y de los miembros empleadores y trabajadores 
del Consejo de Administración frente 
a las autoridades del Estado del cual 
son nacionales o representantes 
(documento GB.328/LILS/1) 

553. La portavoz del Grupo de los Trabajadores observa que el proyecto de resolución revisado 

que figura en el anexo I al documento GB.328/LILS/1 contiene importantes cambios con 

respecto al proyecto de resolución que se examinó en la reunión del Consejo de 

Administración de marzo de 2016, y que en él se reduce enormemente la protección otorgada 

a los delegados empleadores y trabajadores de la Conferencia Internacional del Trabajo 

(CIT) y a los miembros empleadores y trabajadores del Consejo de Administración frente a 

las autoridades del Estado del cual son nacionales o representantes. De la propuesta revisada 

se han suprimido tres de las prerrogativas e inmunidades sugeridas para los delegados 

empleadores y trabajadores de la CIT y los miembros empleadores y trabajadores del 

Consejo de Administración frente a las autoridades de sus respectivos Estados. Las 

enmiendas al anexo I de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los 

Organismos Especializados, adoptada en 1947, deberían obedecer a la necesidad de 

garantizar una protección efectiva a los delegados empleadores y trabajadores de la CIT y a 

los miembros empleadores y trabajadores del Consejo de Administración, para que puedan 

ejercer sus funciones con libertad e independencia y gozar de protección contra posibles 

represalias. La afirmación que figura en el documento, a saber, que las prerrogativas e 

inmunidades son cada vez más criticadas por estimarse que constituyen privilegios 

injustificados de los que se abusa demasiado a menudo, no resulta adecuada en un contexto 

en el que el objetivo es proteger el tripartismo. 

554. El derecho humano a la libertad de palabra no es de por sí suficiente para garantizar 

eficazmente que los delegados empleadores y trabajadores de la CIT y los miembros 

empleadores y trabajadores del Consejo de Administración puedan ejercer sus funciones en 

la OIT con libertad e independencia. A ese derecho debería acompañarse una protección 

contra el arresto o la detención, especialmente durante el viaje desde el lugar en que se 

celebren las reuniones o hacia él pues, de lo contrario, los interesados no gozarían a su 

regreso de suficiente protección en caso de arresto o detención administrativa como medidas 

de represalia. Dicha protección puede limitarse a las medidas estrictamente necesarias para 

proteger sus funciones, quedando excluidos, en particular, los casos de flagrante delito. En 

el proyecto de resolución debería garantizarse que a los representantes de los empleadores y 

de los trabajadores no se les impida asistir a las reuniones de la CIT o del Consejo de 

Administración, cosa que todavía sucede muy a menudo. Es por tanto importante velar por 

que el derecho de libre circulación vinculada a la asistencia de estos representantes a una 

reunión quede exento de toda restricción administrativa o de otra índole. La oradora aprueba 
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que no se incluya el apartado sobre la inviolabilidad respecto de todo escrito y documento 

durante el ejercicio de las funciones en las reuniones pertinentes, así como durante los viajes 

al lugar de la reunión y de regreso de él. Si bien reconoce que el ámbito de la inmunidad de 

jurisdicción debería abarcar las palabras pronunciadas o escritas y los actos ejecutados en el 

ejercicio de las funciones oficiales, pero no las palabras o actos que no guarden relación con 

los asuntos de la OIT, la oradora se opone firmemente a que dicho ámbito de protección se 

limite a la sala de reuniones, y observa que dicha limitación no guarda conformidad con la 

Resolución sobre la libertad de palabra de los delegados no gubernamentales en la reuniones 

de la OIT, adoptada por la CIT en 1970. La oradora está, pues, convencida de que la 

inmunidad de jurisdicción debería abarcar las palabras escritas y pronunciadas tanto en la 

reunión como al margen de ella, incluso cuando se dirijan a la prensa y a las redes sociales, 

y ulteriormente. Se manifiesta a favor de la ampliación de la inmunidad a los delegados y 

consejeros técnicos de los empleadores y de los trabajadores que participan en las reuniones 

regionales de la OIT y de la propuesta revisada de reformulación del preámbulo. Su Grupo 

exhorta a los gobiernos a que acepten que se restablezcan las inmunidades que han sido 

suprimidas del proyecto de resolución revisado. 

555. La portavoz del Grupo de los Empleadores señala que, en el proyecto de resolución revisado, 

la protección de los delegados empleadores y trabajadores se limita a la inmunidad de 

jurisdicción con respecto a las palabras que hayan pronunciado o escrito y a los actos que 

hayan ejecutado en el ejercicio de sus funciones oficiales. Se reproduce en gran medida el 

lenguaje de la Resolución sobre la libertad de palabra de los delegados no gubernamentales 

en las reuniones de la OIT, adoptada por la CIT en 1970 y se confirma el alcance de la 

protección contemplada en el instrumento. Habida cuenta de que la resolución se adoptó por 

unanimidad y de que parece haber todavía acuerdo acerca de su pertinencia actual, el 

proyecto de resolución revisado abarca aspectos de la inmunidad de los empleadores y de 

los trabajadores que gozan de pleno reconocimiento tripartito y que, por tanto, deberían 

considerarse aceptables en términos generales. Sin embargo, ciertos aspectos de la 

inmunidad de los empleadores y de los trabajadores que figuraban en el proyecto de 

resolución anterior han sido excluidos del proyecto de resolución revisado. Aunque la 

oradora lamenta que se haya reducido el ámbito de aplicación de la inmunidad propuesta, 

estaría dispuesta a aceptarlo si ello contribuyera a solucionar las preocupaciones planteadas 

por los gobiernos en discusiones anteriores y si el proyecto de resolución de la CIT pudiera 

presentarse para su adopción en la reunión de la CIT de 2017. La Oficina debería emplear 

todos los medios de acción existentes para colmar cualquier laguna en materia de protección. 

Cabe observar que la mayoría de los aspectos de la inmunidad de los empleadores y de los 

trabajadores que ya no se recogen en el proyecto de resolución revisado atañen a la 

circulación libre y sin restricciones hacia el lugar de reunión o desde él, para la cual se brinda 

cierta protección por conducto de la Comisión de Verificación de Poderes de la CIT y de las 

reuniones regionales. Las lagunas deberían colmarse mediante la enmienda de las 

disposiciones pertinentes del Reglamento de la CIT y del Reglamento de la OIT para las 

reuniones regionales, por ejemplo, mediante la inclusión, en el Reglamento para las 

reuniones regionales, de una disposición análoga al apartado 2 del artículo 26 ter del 

Reglamento de la CIT. Además, en tales casos, las quejas ante el Comité de Libertad Sindical 

podrían considerarse de forma más sistemática. La oradora está de acuerdo con el proyecto 

de decisión, que figura en el párrafo 9 del documento. 

556. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá declara que 

su grupo se ha expresado de modo coherente ante el Consejo de Administración acerca de 

las inmunidades, que considera un tema importante. Si bien el GRULAC ha sido sumamente 

cauteloso en relación con este asunto, en la medida en que en los países que integran este 

grupo las prerrogativas e inmunidades tienen carácter restrictivo con base en sendas 

constituciones y leyes, no se cuestiona la obligación de los Estados Miembros de la OIT de 

respetar la libertad de palabra y la independencia de los delegados empleadores y 

trabajadores de la CIT y de los miembros empleadores y trabajadores del Consejo de 
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Administración en el ejercicio de sus funciones. Con todo, en el grupo preocupa la propuesta 

de ampliar el ámbito de la inmunidad de suerte que también abarque a los delegados y a los 

consejeros técnicos de los empleadores y de los trabajadores que participan en las reuniones 

regionales, así como a los consejeros técnicos que participan en las reuniones de la CIT, pues 

va más allá de las previsiones de la Resolución adoptada por la Conferencia en 1970 y del 

artículo 40 de la Constitución de la OIT, y carece, por tanto, de fundamento jurídico. El 

orador señala que, aunque la Convención de 1947 y su anexo I siguen siendo vigentes, sólo 

son aplicables a los países que se han adherido a ellos. 

557. Hablando en nombre del ASPAG, una representante del Gobierno de la India pide a la 

Oficina que en la 329.ª reunión del Consejo de Administración presente una propuesta más 

detallada sobre los procedimientos sugeridos para el levantamiento de la inmunidad por 

la CIT o el Consejo de Administración, teniendo en cuenta el derecho internacional 

pertinente y aplicable. Su grupo pide que se conceda más tiempo para la celebración de 

consultas y ruega que la discusión del documento se aplace hasta la 329.ª reunión del 

Consejo de Administración, en marzo de 2017. 

558. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados 

Unidos declara que su grupo es partidario de que se confiera plena protección a la libertad 

de palabra de los delegados empleadores y trabajadores que participan en las reuniones de 

la OIT, puesto que dicha libertad es un aspecto fundamental del derecho humano a la libertad 

de expresión. Acoge favorablemente el proyecto de propuesta, por ser más concreto y 

establecer la inmunidad de jurisdicción para los delegados y los consejeros técnicos 

empleadores y trabajadores con respecto a las palabras pronunciadas o escritas y a los actos 

ejecutados en el ejercicio de sus funciones oficiales en las reuniones de la CIT, del Consejo 

de Administración y en las reuniones regionales, incluidas sus comisiones, subcomisiones y 

demás órganos, aun después de haber cesado su mandato. 

559. Aunque celebra que la mayoría de los cambios propuestos por el grupo de los PIEM hayan 

sido incorporados en el proyecto de resolución, la oradora considera que la respuesta de la 

Oficina a la pregunta que el grupo planteó en marzo de 2016 sobre los criterios y el 

procedimiento contemplados para el levantamiento de la inmunidad es imprecisa e 

insatisfactoria. Reitera la petición del grupo de los PIEM de que se presente una descripción 

detallada y sustancial de los procedimientos contemplados, y propone que dicha descripción 

se incluya en un anexo II revisado para que el Consejo de Administración la examine en su 

329.ª reunión. Es necesario aclarar tales procedimientos antes de que el proyecto de 

resolución sea transmitido a la CIT. La oradora apoya el proyecto de resolución y señala 

que, en su opinión, la nueva propuesta simplificada tiene el potencial de suscitar el apoyo 

general necesario por parte de todos los grupos. Propone que el proyecto de decisión 

contenido en el párrafo 9 del documento se modifique de la siguiente forma:  

El Consejo de Administración: a) aprueba el proyecto de resolución que figura en el 

anexo I para que se someta a examen de la Conferencia Internacional del Trabajo en su próxima 

reunión, y b) pide a la Oficina que presente al Consejo de Administración, para que lo examine 

en su 329.ª reunión, un anexo II explicativo revisado en el que se detalle el procedimiento 

contemplado para proceder al levantamiento de la inmunidad por la CIT o el Consejo 

de Administración. 

560. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Angola reitera 
la preocupación que su grupo ya manifestó en la 326.ª reunión del Consejo de 
Administración en relación con la competencia jurisdiccional respecto al otorgamiento o al 
levantamiento de prerrogativas e inmunidades en los casos en que existan diferentes maneras 
de interpretar la distinción entre los actos que se realizan en el ejercicio de funciones oficiales 
y aquellos que se efectúan a título personal. La facultad de confirmar o de levantar la 
inmunidad conferida a los delegados empleadores y trabajadores de la CIT y a los miembros 
empleadores y trabajadores del Consejo de Administración no debería invadir la soberanía 
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de los países, pues ello iría más allá de lo establecido en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas (1961); para que una propuesta pueda ser aprobada, primero deberá 
ser objeto de extensas consultas a escala nacional. El orador propone que en el proyecto de 
decisión se incluya una solicitud para que la Oficina consulte a las instituciones nacionales 
competentes sobre la adopción de tales prerrogativas e inmunidades. 

561. Un representante del Gobierno de Lesotho pide que se conceda más tiempo para la 
celebración de consultas a escala nacional sobre el proyecto de resolución. 

562. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) declara que el documento se 
centra en el principio de la libertad de palabra de los delegados empleadores y trabajadores 
y de los miembros empleadores y trabajadores del Consejo de Administración, y que ha sido 
revisado para facilitar el debate después de las discusiones celebradas en la reunión del 
Consejo de Administración de marzo de 2016. El hecho de limitar la inmunidad a las 
palabras pronunciadas y a los actos ejecutados en las reuniones de los órganos en cuestión, 
y no fuera de ellos, guarda conformidad con el principio de inmunidad parlamentaria, en que 
se inspiran las propuestas de la Oficina y en virtud del cual se otorga a los parlamentarios la 
inmunidad de jurisdicción con respecto a las palabras pronunciadas o escritas, los votos 
emitidos y los actos ejecutados en relación directa con el ejercicio oficial de sus funciones, 
a menudo únicamente en los locales del Parlamento nacional. 

563. En lo referente a las observaciones del GRULAC sobre la propuesta de ampliar el ámbito de 
la inmunidad a los consejeros técnicos, el orador recuerda que en el apartado v) de la sección 1 
de la Convención de 1947 se señala claramente que: «A los efectos de los artículos V y VII, 
se considerará que la expresión ‘representantes de los miembros’ comprende a todos los 
representantes, representantes suplentes, consejeros, asesores técnicos y secretarios de las 
delegaciones». En ese sentido, existen fundamentos que justifican la inclusión de los 
consejeros técnicos en el ámbito de la protección. 

564. En respuesta a la petición del grupo de los PIEM con respecto al procedimiento aplicado 
para examinar las solicitudes de levantamiento de la inmunidad, el orador indica que la 
Oficina ha preparado sobre el procedimiento contemplado un documento que ya puede 
distribuirse. Las siguientes etapas del procedimiento podrían codificarse, por ejemplo, en un 
anexo al Compendio normativo aplicable al Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo. Cuando se reciba una solicitud de levantamiento de la inmunidad, 
la Oficina preparará la información fáctica y jurídica necesaria. Se establecerá un mecanismo 
para seleccionar o cribar las solicitudes, tarea que, en el caso del Consejo de Administración, 
podría encomendarse a la Mesa de éste. Hasta esa etapa, los casos se tratarán con carácter 
confidencial. Para tomar una decisión acerca del levantamiento de la inmunidad, la CIT o el 
Consejo de Administración tendrán que contestar a dos preguntas: Primero: ¿goza de 
inmunidad, en este caso, la persona considerada, por actuar en el ejercicio de sus funciones 
oficiales en calidad de delegado o de miembro del Consejo de Administración? y ¿ha 
ratificado el Estado Miembro en cuestión la Convención de 1947 y su anexo revisado? 
Segundo: ¿obstruye la inmunidad la acción de la justicia y puede levantarse sin perjuicio del 
objeto con respecto al cual se otorga? 

565. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que no respalda el proyecto de decisión 
porque, en su formulación actual, no contempla lo que su Grupo necesita. Coincide en que 
el ámbito de la inmunidad no debería abarcar más de lo necesario para proteger a los 
delegados en el ejercicio de sus funciones. No obstante, también es importante que la OIT 
pueda funcionar adecuadamente como organización tripartita y, por ser la única organización 
del sistema de las Naciones Unidas con esa característica, es ésta una cuestión que atañe 
únicamente a la OIT. Al necesitar los mandantes de los tres Grupos más tiempo para 
examinar el proyecto de propuesta revisado, la oradora propone que la Oficina aplace la 
discusión hasta la reunión del Consejo de Administración de noviembre de 2017. 

566. La portavoz del Grupo de los Empleadores declara que apoya la propuesta de aplazar la 

discusión hasta la reunión de noviembre de 2017. 
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Decisión 

567. El Consejo de Administración tomó nota del proyecto de resolución revisado y 

decidió aplazar el examen de este punto hasta su 331.ª reunión (noviembre de 2017). 

(Documento GB.328/LILS/1, párrafo 9.) 

Segmento de Normas Internacionales 
del Trabajo y Derechos Humanos 

Segundo punto del orden del día 
 
Iniciativa relativa a las normas: Informe 
de la segunda reunión del Grupo de Trabajo 
tripartito del mecanismo de examen de las normas 

Informe de la Mesa, con arreglo al párrafo 17 
del mandato del Grupo de Trabajo tripartito 
del mecanismo de examen de las normas 
(documento GB.328/LILS/2/1) 

568. El portavoz del Grupo de los Trabajadores comunica que el Grupo de Trabajo tripartito del 

mecanismo de examen de las normas (MEN) ha logrado un consenso sobre un conjunto de 

recomendaciones relativas a los instrumentos previamente considerados como superados. 

Destaca que la tasa de ratificación de los convenios de la OIT que no están clasificados como 

convenios fundamentales o de gobernanza es alarmantemente baja y pone en peligro la 

credibilidad de las funciones normativas y de gobernanza de la OIT. Además, muchos de los 

convenios actualizados por los que se reemplazaron otros superados no han sido 

ampliamente ratificados. La Oficina debe empeñarse más en promover los convenios 

técnicos y que los Estados Miembros han de redoblar los esfuerzos de ratificación. Si bien 

las campañas de promoción con respecto a los instrumentos superados que ha examinado el 

Grupo de Trabajo tripartito del MEN se destinarán prioritariamente a los Estados Miembros 

vinculados por los instrumentos en cuestión, convendría que dichas campañas también se 

dirigieran a todos los Estados Miembros. Los miembros del Grupo de los Trabajadores se 

comprometen a promover la ratificación y aplicación de los instrumentos cuando la Oficina 

inicie esta labor en los doce próximos meses. El orador reitera que, de acuerdo con el 

mandato del Grupo de Trabajo tripartito del MEN, todos los instrumentos, incluidos los que 

el Grupo de Trabajo debe examinar en el futuro, siguen siendo jurídicamente válidos hasta 

que el Consejo de Administración los reclasifique o hasta que la Conferencia los retire o 

derogue. Sugerir otra cosa arrojaría dudas sobre muchos instrumentos de la OIT. Además, 

el proceso del Grupo de Trabajo tripartito del MEN no impide la elaboración de normas 

sobre cuestiones nuevas y emergentes o sobre cuestiones que no guarden relación con los 

instrumentos cuyo examen ya ha sido programado. A ese respecto, el Grupo de Trabajo 

tripartito del MEN ha instado al Consejo de Administración a que colme la laguna normativa 

sobre los aprendizajes, y volverá a tratar un vacío normativo en relación con el trabajo por 

turnos cuando examine el conjunto de instrumentos referentes al tiempo de trabajo. Por otro 

lado, se ha recomendado la derogación o el retiro inmediato de varios instrumentos 

superados que se consideran obsoletos, y el Grupo de Trabajo tripartito del MEN volverá a 

estudiar otro conjunto más numeroso de instrumentos cuando examine los subtemas 

concretos a que correspondan. Las recomendaciones han sido elaboradas de modo que los 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_529574.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_534149.pdf
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Estados tengan tiempo para ratificar los convenios actualizados antes de derogar los 

instrumentos más antiguos, de modo que no se creen lagunas en materia de cobertura. El 

Grupo de los Trabajadores espera que las recomendaciones futuras del Grupo de Trabajo 

tripartito del MEN adopten el mismo modelo y sigan la metodología y modalidad que éste 

ha desarrollado. 

569. El portavoz del Grupo de los Empleadores confirma que en el Grupo de Trabajo tripartito 

del MEN reinó un ambiente constructivo y que las recomendaciones que éste formuló se 

adoptaron por consenso. Considera que el informe de la Mesa debería reflejar las principales 

opiniones expresadas durante la discusión por los Grupos de los Empleadores, de los 

Trabajadores y Gubernamental, y servir de orientación a los gobiernos e interlocutores 

sociales a nivel nacional e internacional. El Consejo de Administración podría estimar 

oportuno otorgar un compás de espera para que la semana próxima se alcance un consenso 

al respecto. En las actas de las futuras reuniones debería incluirse un resumen de las 

deliberaciones previas a la adopción de cada una de las recomendaciones, en consonancia 

con la práctica del Grupo de Trabajo sobre política de revisión de normas («Grupo de 

Trabajo Cartier»). El Grupo de los Empleadores hubiera preferido decisiones más 

ambiciosas con respecto a los instrumentos superados que se examinaron durante la reunión. 

Independientemente de las recomendaciones del Grupo de Trabajo tripartito del MEN, los 

gobiernos desempeñan un papel importante en el mantenimiento de la pertinencia y la 

actualidad del sistema de normas de la OIT, por ejemplo, mediante el examen periódico a 

nivel nacional de los convenios ratificados. En ese sentido, los Estados que siguen obligados 

por convenios superados deberían evaluar la posibilidad de ratificar instrumentos más 

recientes y de aplicarlos de jure y de facto; también deberían calibrar el impacto y el valor 

agregado de la ratificación y la aplicación de éstos con respecto a las prioridades nacionales, 

teniendo en cuenta tanto las necesidades de protección de los trabajadores como las 

necesidades para unas empresas sostenibles. La OIT debe prestar asistencia a los gobiernos 

para la realización de esas evaluaciones. Por otro lado, la Oficina debería facilitar en su sitio 

web información sobre los períodos en que es posible denunciar cada convenio («períodos 

de denuncia»), de modo que los gobiernos puedan decidir, llegado el momento, si optan por 

hacerlo. Tanto la denuncia como la no ratificación de un convenio delatan que éste ha dejado 

de ser pertinente o que es difícil de ratificar o de aplicar. El Grupo de los Empleadores 

seguirá contribuyendo a garantizar que la OIT cuente con un corpus claro, sólido y 

actualizado de normas internacionales. Su Grupo apoya el proyecto de decisión.  

570. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de México 

acoge con beneplácito el informe de la Mesa que refleja el resultado de la reunión, y apoya 

las recomendaciones que en él se presentan. El examen efectuado durante la segunda reunión 

del Grupo de Trabajo tripartito del MEN ya ha contribuido sustancialmente a garantizar que 

la OIT cuente con un corpus claro, sólido y actualizado de normas internacionales del 

trabajo. La participación de asesores técnicos en la segunda reunión del Grupo de Trabajo 

tripartito ayudó a mantener un debate más fundamentado e inclusivo. El orador confía en 

que, gracias a un diálogo constructivo, a la cooperación, a la transparencia y a una toma de 

decisiones tripartitas centrada en resultados prácticos, el Grupo de Trabajo tripartito del 

MEN alcanzará su objetivo. Su Grupo apoya el proyecto de decisión. 

571. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá declara que, 

si bien apoya la labor emprendida por el Grupo de Trabajo tripartito del MEN, su grupo 

considera que la Conferencia Internacional del Trabajo es el único órgano competente para 

derogar o retirar convenios. El GRULAC entiende que, si se deroga un convenio, los Estados 

Miembros quedan libres de la obligación de presentar memorias al respecto y los 

interlocutores sociales pierden el derecho de invocar los artículos 24 y 26 de la Constitución 

de la OIT con respecto al instrumento en cuestión. Sin perjuicio de las decisiones adoptadas 

por la Conferencia sobre la derogación de los convenios, en el caso de los países que han 

ratificado determinados convenios de la OIT pero que no los han denunciado esos 
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instrumentos siguen vigentes con arreglo a la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados. De conformidad con los artículos 42, 55 y 56 de dicha Convención, un tratado 

multilateral no terminará por el sólo hecho de que el número de partes llegue a ser inferior 

al necesario para su entrada en vigor. Por consiguiente, no puede obligarse a un país a 

denunciar ni a ratificar un convenio, pues el hecho de que un Estado no denuncie un 

instrumento significa que lo considera pertinente. También cabe preguntarse si la denuncia 

de un convenio es positiva para los interlocutores sociales o para la OIT, y si su derogación 

anima a los gobiernos a ratificar nuevos instrumentos. Cabe aplaudir la propuesta de que la 

Oficina haga un seguimiento destinado a promover los convenios actualizados, con inclusión 

del acopio de información sobre las razones por las que no se han ratificado los convenios 

más recientes. En algunos casos, es posible que los países no deseen adherirse a un convenio 

reciente si ya cuentan con normas más elevadas que las contenidas en el nuevo instrumento. 

El GRULAC apoya el proyecto de decisión. 

572. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Burkina Faso 

suscribe la declaración formulada en nombre del Grupo Gubernamental y celebra el enfoque 

constructivo y de consenso adoptado por el Grupo de Trabajo tripartito del MEN. Respalda 

la celebración de una tercera reunión en 2017 y apoya el proyecto de decisión.  

573. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Bulgaria señala que Turquía, Montenegro, Serbia y Albania, países candidatos a la adhesión 

a la UE, así como Georgia, suscriben su declaración. También suscriben conjuntamente las 

declaraciones del grupo de los PIEM y del Grupo Gubernamental. La oradora observa que 

el Grupo de Trabajo tripartito del MEN ha adoptado un enfoque en dos fases que implica un 

seguimiento rápido por parte de la Oficina y un examen posterior efectuado por el Grupo de 

Trabajo tripartito durante el examen del conjunto de instrumentos sobre el subtema. Dicho 

enfoque ha generado un proceso positivo en el que la Oficina y los Estados Miembros 

colaboran de manera concreta en la labor del Grupo de Trabajo tripartito del MEN. Tras 

observar que las recomendaciones sobre los convenios superados pueden tener 

consecuencias especiales para los territorios no metropolitanos, se celebra que el Grupo de 

Trabajo tripartito del MEN haya solicitado a la Oficina que analice la aplicación de tales 

convenios en dichos territorios y que, de ser necesario, preste asistencia técnica a los Estados 

Miembros interesados. También sugiere que la Oficina prepare una propuesta con respecto 

al vacío normativo sobre los aprendizajes, que se examinará en la siguiente reunión del 

Consejo de Administración. Tras subrayar que la segunda reunión del Grupo de Trabajo 

tripartito del MEN ha dotado al Grupo de la preparación necesaria para formular 

recomendaciones que contribuyan a alcanzar el objetivo general de garantizar un corpus 

claro, sólido y actualizado de normas, recuerda que las normas internacionales del trabajo 

son fundamentales para la Unión Europea y sus políticas. Se apoya el proyecto de decisión. 

574. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de la República de Corea 

suscribe la declaración formulada en nombre del Grupo Gubernamental. Tras considerar 

muy meritorio que el Grupo de Trabajo tripartito del MEN haya completado el examen de 

63 instrumentos en los plazos previstos, destaca que el resultado de la segunda reunión es 

un gran logro que contribuirá al avance de las actividades normativas de la OIT. Su grupo 

aplaude el consenso alcanzado, pero observa que el Grupo Gubernamental no fue informado 

del acuerdo preliminar sellado entre el Grupo de los Trabajadores y el Grupo de los 

Empleadores hasta la sesión de la mañana del último día de la reunión. Dado que la 

responsabilidad de garantizar la aplicación de las normas recae en los gobiernos, éstos 

necesitan tiempo para examinar los detalles. En el futuro, las reuniones deberían celebrarse 

con transparencia y de buena fe, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de un 

consenso. Asimismo, considera que se requieren medidas con plazos precisos y que la labor 

del Grupo de Trabajo tripartito del MEN ha de llevarse a cabo de la manera más eficiente y 

oportuna posible. El ASPAG apoya el proyecto de decisión. 
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575. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido señala que su grupo suscribe la declaración formulada en nombre del Grupo 

Gubernamental y reconoce la ambición inherente a este ejercicio. La segunda reunión del 

Grupo de Trabajo tripartito del MEN ha marcado el inicio de un proceso. Tras destacar la 

importancia crucial de asegurar la aplicación de un enfoque verdaderamente tripartito en la 

labor del Grupo de Trabajo y en la formulación de sus recomendaciones, observa que la 

cuestión de cómo subsanar las posibles lagunas seguirá descollando probablemente en la 

labor futura del Grupo de Trabajo tripartito del MEN. En ese sentido recuerda que, de 

acuerdo con su mandato, el Grupo de Trabajo tiene por cometido determinar las lagunas que 

en materia de cobertura puede haber en los instrumentos de la OIT y no a nivel nacional. El 

enfoque descrito en el plan de acción acordado constituye una buena base para sacar el 

proceso adelante, concediendo el tiempo necesario para que la Oficina reúna la información 

pertinente y para que los países estudien la posibilidad de ratificar los instrumentos más 

recientes. Debido al carácter sumamente técnico de los instrumentos sobre seguridad y salud 

en el trabajo, el examen de éstos requeriría la presencia de asesores técnicos. El grupo de los 

PIEM no es partidario de que se mantenga entre corchetes el texto del párrafo 4 del informe 

de la Mesa y considera que, de ser necesario, dicho informe debería reexaminarse en el 

Grupo de Trabajo tripartito del MEN. El grupo apoya el proyecto de recomendaciones del 

Grupo de Trabajo tripartito del MEN. 

576. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Camboya declara que 

la ASEAN suscribe las declaraciones formuladas en nombre del Grupo Gubernamental y del 

ASPAG. Su grupo también considera necesario que el Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

cuente con la asistencia de expertos técnicos, y apoya el proyecto de decisión. 

577. Un representante del Gobierno de China suscribe las declaraciones formuladas en nombre 

del Grupo Gubernamental. Con respecto a los 40 instrumentos que serán objeto de 

seguimiento por parte del Grupo de Trabajo tripartito del MEN en sus próximas reuniones, 

expresa su preocupación por la protección efectiva de los trabajadores en los países donde 

se aplican las normas y exhorta a la Oficina a que proporcione cooperación técnica a los 

países en cuestión, en lugar de depender únicamente de los mecanismos de control de la OIT. 

Por otro lado, en el próximo examen de los instrumentos sobre la seguridad y la salud en el 

trabajo sería importante contar con el apoyo de expertos técnicos. Asimismo, convendría 

incrementar la transparencia en el Grupo de Trabajo tripartito del MEN y que los miembros 

gubernamentales, trabajadores y empleadores que lo integran puedan expresarse 

abiertamente y en pie de igualdad. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

578. Una representante del Gobierno de la India apoya la declaración del ASPAG. Considera 

que la OIT debería intensificar sus esfuerzos con miras a alentar a los Estados Miembros a 

que ratifiquen más instrumentos actualizados, sustituyendo los instrumentos superados y 

ampliando progresivamente la cobertura de los objetivos estratégicos sin crear lagunas en 

materia de protección. Documentar y analizar los obstáculos a la ratificación de dichos 

instrumentos forma parte integral de esa labor. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

579. El Presidente del Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas 

observa que el éxito de la reunión se debe en gran parte al enfoque constructivo y a las 

aportaciones de los miembros del Grupo. Señala que ha tomado nota de las observaciones 

de los miembros sobre la manera de mejorar los métodos de trabajo del Grupo y, antes del 

inicio de la próxima reunión, se asegurará de que se aborden cuestiones como la oportuna 

publicación de los documentos, la transparencia y la participación de todos los integrantes 

del Grupo en igualdad de condiciones.  

580. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo (NORMES)) confirma, en respuesta a los comentarios 

formulados por la representante de la UE, que la Oficina hará un seguimiento de la aplicación 
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de los convenios superados en los territorios no metropolitanos y prestará asistencia técnica 

a los Estados Miembros interesados. La Oficina informará al Grupo de Trabajo tripartito del 

MEN a este respecto. 

Decisión 

581. El Consejo de Administración tomó nota del informe de la Mesa relativo a la 

segunda reunión del Grupo de Trabajo tripartito del MEN presentado en el 

documento GB.328/LILS/2/1, aprobó sus recomendaciones y: 

a) acogió con satisfacción los esfuerzos del Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

para integrar sus recomendaciones en el programa de trabajo más amplio de 

la OIT relacionado con la política en materia de normas;  

b) revisó el programa de trabajo inicial del Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

para incluir el Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm. 160), el 

Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161), la 

Recomendación sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm. 170), y la 

Recomendación sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 171), 

de modo que en adelante dicho programa de trabajo previera el examen de un 

total de 235 normas internacionales del trabajo organizadas en 20 conjuntos 

temáticos de instrumentos, a su vez agrupados por objetivo estratégico;  

c) tomó nota de las recomendaciones del Grupo de Trabajo tripartito del MEN 

acerca de la derogación del Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 

1926 (núm. 21), el Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 

1936 (núm. 50), el Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores 

indígenas), 1939 (núm. 64), el Convenio sobre las sanciones penales 

(trabajadores indígenas), 1939 (núm. 65), el Convenio sobre los contratos de 

trabajo (trabajadores indígenas), 1947 (núm. 86) y el Convenio sobre la 

abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 (núm. 104), 

y del retiro de la Recomendación sobre las horas de trabajo (pesca), 1920 

(núm. 7), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 1939 (núm. 61) 

y la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (colaboración entre 

Estados), 1939 (núm. 62), en relación con los cuales inscribió un punto en el 

orden del día de la 107.ª reunión (2018) de la Conferencia Internacional del 

Trabajo (véase el documento GB.328/INS/3 (Add.)); 

d) tomó nota de que el Grupo de Trabajo tripartito del MEN haría un 

seguimiento en reuniones ulteriores acerca de los 40 convenios y 

recomendaciones superados que se enumeraban en el informe de su Mesa, 

con arreglo a las condiciones indicadas en dicho informe (el Convenio sobre 

la edad mínima (industria), 1919 (núm. 5), el Convenio sobre la edad mínima 

(agricultura), 1921 (núm. 10), el Convenio sobre la indemnización por 

accidentes del trabajo, 1925 (núm. 17), el Convenio sobre las enfermedades 

profesionales, 1925 (núm. 18), el Convenio sobre el trabajo nocturno 

(panaderías), 1925 (núm. 20), el Convenio sobre el seguro de enfermedad 

(industria), 1927 (núm. 24), el Convenio sobre el seguro de enfermedad 

(agricultura), 1927 (núm. 25), el Convenio sobre la protección de los 

cargadores de muelle contra los accidentes (revisado), 1932 (núm. 32), el 

Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 (núm. 33), el 



GB.328/PV 

 

GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  159 

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34), el 

Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm. 35), el 

Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 (núm. 36), el Convenio 

sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm. 37), el Convenio 

sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm. 38), el Convenio sobre 

el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 (núm. 39), el Convenio sobre el 

seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm. 40), el Convenio sobre las 

enfermedades profesionales (revisado), 1934 (núm. 42), el Convenio sobre las 

fábricas de vidrio, 1934 (núm. 43), el Convenio sobre el desempleo, 1934 

(núm. 44), el Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de 

los migrantes, 1935 (núm. 48), el Convenio sobre la reducción de las horas de 

trabajo (fábricas de botellas), 1935 (núm. 49), el Convenio sobre las 

vacaciones pagadas, 1936 (núm. 52), el Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (industria), 1937 (núm. 59), el Convenio sobre las prescripciones de 

seguridad (edificación), 1937 (núm. 62), el Convenio sobre estadísticas de 

salarios y horas de trabajo, 1938 (núm. 63), el Convenio sobre las vacaciones 

pagadas (agricultura), 1952 (núm. 101), el Convenio sobre la protección de la 

maternidad (revisado), 1952 (núm. 103), el Convenio sobre poblaciones 

indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), el Convenio sobre la edad mínima 

(pescadores), 1959 (núm. 112), el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 

subterráneo), 1965 (núm. 123), la Recomendación sobre la indemnización por 

accidentes del trabajo (importe mínimo), 1925 (núm. 22), la Recomendación 

sobre la indemnización por accidentes del trabajo (jurisdicción), 1925 

(núm. 23), la Recomendación sobre las enfermedades profesionales, 1925 

(núm. 24), la Recomendación sobre el seguro de enfermedad, 1927 (núm. 29), 

la Recomendación sobre la protección de los cargadores de muelle contra los 

accidentes (reciprocidad), 1932 (núm. 40), la Recomendación sobre el 

desempleo, 1934 (núm. 44), la Recomendación sobre las vacaciones pagadas, 

1936 (núm. 47), la Recomendación sobre las vacaciones pagadas 

(agricultura), 1952 (núm. 93), la Recomendación sobre la protección de la 

maternidad, 1952 (núm. 95) y la Recomendación sobre la edad mínima 

(trabajo subterráneo), 1965 (núm. 124)), y también se ocuparía del 

seguimiento de la cuestión de la laguna normativa identificada con respecto 

al tema del trabajo por turnos en una discusión ulterior, en una fecha por 

decidir, acerca de los instrumentos sobre el tiempo de trabajo; 

e) invitó a la Oficina a adoptar de inmediato las medidas necesarias para 

reemplazar jurídicamente la Recomendación sobre las prescripciones de 

seguridad (edificación), 1937 (núm. 53), la Recomendación sobre la 

colaboración para prevenir los accidentes (edificación), 1937 (núm. 55), la 

Recomendación sobre la formación profesional, 1939 (núm. 57), la 

Recomendación sobre el aprendizaje, 1939 (núm. 60), la Recomendación 

sobre la orientación profesional, 1949 (núm. 87), la Recomendación sobre la 

formación profesional (adultos), 1950 (núm. 88), la Recomendación sobre la 

formación profesional (agricultura), 1956 (núm. 101), la Recomendación 

sobre los servicios de medicina del trabajo, 1959 (núm. 112), la 

Recomendación sobre la formación profesional, 1962 (núm. 117), la 

Recomendación sobre la terminación de la relación de trabajo, 1963 

(núm. 119), la Recomendación sobre el empleo de las mujeres con 

responsabilidades familiares, 1965 (núm. 123), la Recomendación sobre las 

cooperativas (países en vías de desarrollo), 1966 (núm. 127), la 
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Recomendación sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 150) 

y la Recomendación sobre el trabajo en el sector pesquero, 2005 (núm. 196); 

f) pidió a la Oficina que empezara en un plazo de doce meses el procedimiento 

de seguimiento estratégico en relación con los 30 convenios superados 

enumerados en el informe de la Mesa del Grupo de Trabajo tripartito del 

MEN, con arreglo a los términos establecidos en ese informe, y decidió que 

los costos de ese seguimiento se cubrirían con recursos existentes; 

g) pidió a la Oficina que adoptara las medidas necesarias para garantizar la 

integración del proceso de seguimiento, según procediera, en el programa de 

trabajo para aplicar la resolución sobre el avance de la justicia social 

mediante el trabajo decente de 2016 que se habría de examinar en la 

329.ª reunión (marzo de 2017) del Consejo de Administración y en las 

propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019; 

h) pidió a la Oficina que preparara una propuesta para establecer un posible 

punto normativo sobre los aprendizajes, en el que se reconociera la laguna 

normativa identificada a este respecto, y que lo sometiera a examen en su 

329.ª reunión (marzo de 2017) a efectos de inscribirlo en un futuro orden del 

día de la Conferencia Internacional del Trabajo, de conformidad con el 

enfoque estratégico y coherente; 

i) decidió que el Grupo de Trabajo tripartito del MEN examinaría los 

instrumentos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo 

(disposiciones generales y riesgos específicos), que formaban parte de la serie 

de instrumentos 6 del programa de trabajo inicial revisado, en su tercera 

reunión, y 

j) convocó la tercera reunión del Grupo de Trabajo tripartito del MEN del 25 al 

29 de septiembre de 2017. 

(Documento GB.328/LILS/2/1, párrafo 5.) 

Seguimiento del informe conjunto del Presidente 
de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones y del Presidente 
del Comité de Libertad Sindical 
(documento GB.328/LILS/2/2) 

582. El portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que su Grupo respalda la propuesta de 

consultar a los diversos grupos para preparar la 329.ª reunión del Consejo de Administración 

(marzo de 2017). El portavoz apoya el proyecto de decisión. 

583. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que su Grupo considera que las cuestiones 

relativas al sistema de control aún pendientes deberían tratarse en un taller. Destaca los 

principios y los objetivos planteados anteriormente por el Grupo, en particular: incorporar, 

simplificar y consolidar los procedimientos existentes, por ejemplo mediante la eliminación 

del solapamiento y la duplicación de tareas; mayor facilidad de uso; el fortalecimiento de la 

adhesión y la gobernanza tripartita; la garantía de que los procedimientos de control 

individuales tengan perfiles diferenciados y fundamentos jurídicos distintos en términos de 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532225.pdf
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mandato y que, sobre esta base, sean complementarios entre sí. Dado que para ello se 

necesitará contar con un amplio apoyo de los tres Grupos, el Grupo de los Empleadores 

apoya la propuesta de la Oficina de iniciar un proceso de consulta y establecer un calendario 

para que se adopte una decisión en la 329.ª reunión del Consejo de Administración (marzo 

de 2017). El Grupo apoya el proyecto de decisión. 

584. Hablando en nombre del Grupo Gubernamental, un representante del Gobierno de México 

dice que ha llegado el momento de afrontar el reto de mejorar el sistema de control 

aprovechando el conocimiento adquirido en casi cien años de historia para que siga siendo 

importante en la próxima centuria. El Grupo considera que es necesario empezar a fortalecer 

el sistema de control, y hacerlo más eficaz y coherente sobre la base de consultas 

significativas para lograr objetivos claros. Entender cada mecanismo de manera coherente y 

transversal y evaluar las deficiencias y/o los retos a la transparencia, la gobernanza, el 

tripartismo y la coherencia es sumamente importante para el buen funcionamiento del 

sistema de control. El proceso de consulta debería dar lugar a propuestas concretas que se 

refieran a la totalidad el sistema, sin perder de vista las iniciativas existentes como el 

mecanismo de examen de las normas, las consultas tripartitas informales sobre los métodos 

de trabajo de la Comisión de Aplicación de Normas y el subcomité del Comité de Libertad 

Sindical, de nueva planta. Por otra parte, el proceso de consulta debería aclarar los mandatos 

y articular los procedimientos de los órganos de control, así como los criterios de 

admisibilidad; mejorar la comunicación entre esos órganos y los gobiernos, y alentar el uso 

de un lenguaje más comprensible, transparente y general. El documento que la Oficina debe 

preparar para las consultas habrá de basarse en la información relativa al informe conjunto 

que los gobiernos facilitaron durante el proceso de consulta tripartita de 2015, y en las 

opiniones expresadas durante la 326.ª reunión del Consejo de Administración (marzo de 

2016). El documento de la Oficina deberá incluir los comentarios de los mandantes en un 

anexo. 

585. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá declara que 

el grupo se alinea con lo planteado por la presidencia del Grupo Gubernamental. Los meses 

de enero y febrero de 2017 brindan la oportunidad de definir tripartitamente los parámetros 

que enmarcarán el proceso de fortalecimiento del sistema de control antes de que pueda 

entablarse una discusión de fondo. Tener claridad sobre la agenda, los principales temas por 

tratar, los plazos, las modalidades y el formato en que las consultas serán realizadas 

asegurará un proceso de consulta transparente, organizado y efectivo. El proceso de consulta 

deberá definir una agenda holística que aborde el sistema de control en su conjunto y la 

coherencia con otras iniciativas en curso. Deberá buscar mejoras con respecto a la 

clarificación de los mandatos de los órganos de control, así como sus criterios de 

admisibilidad, mayor diálogo entre los órganos de control y los gobiernos, el uso de un 

lenguaje más comprensible y transparente, la promoción de mecanismos nacionales de 

solución de conflictos y el agrupamiento por materias para la presentación de memorias. 

Varias indicaciones al respecto se encuentran en los comentarios que el GRULAC presentó 

por escrito con ocasión de la elaboración del informe conjunto. Sería necesario que dichos 

comentarios se publiquen en aras de la transparencia. El GRULAC apoya el proyecto de 

decisión. 

586. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Burkina Faso 

declara que el grupo apoya la declaración pronunciada en nombre del Grupo Gubernamental. 

El grupo observa que se celebrarán consultas a fin de lograr un consenso indispensable sobre 

el funcionamiento eficiente y eficaz del sistema de control. El orador apoya el proyecto de 

decisión. 

587. Hablando en nombre de los PIEM, una representante del Gobierno de los Estados Unidos 

declara que el grupo apoya la declaración formulada en nombre del Grupo Gubernamental. 

Recuerda que el grupo de los PIEM pronunció una declaración detallada en la 326.ª reunión 
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del Consejo de Administración (marzo de 2016), que la Oficina debe tener en cuenta cuando 

prepare el documento propuesto para las consultas, en el que se habrá de indicar, por 

ejemplo, el interés del grupo en disminuir la carga de trabajo que supone la presentación de 

las memorias y en mejorar el funcionamiento del sistema de control. Entre otras cuestiones 

que merecen un examen más detenido cabe citar: el funcionamiento y la relación entre los 

diversos mecanismos y procedimientos de control, como es el del Comité de Libertad 

Sindical; los efectos del solapamiento o la existencia de procedimientos paralelos; una 

articulación más acertada entre el procedimiento en virtud del artículo 24 y el procedimiento 

del Comité de Libertad Sindical; la mejora del reglamento de forma que, por ejemplo, en él 

se codifiquen las prácticas establecidas; la transparencia respecto a los criterios de 

admisibilidad; la demora en los procedimientos; una priorización más juiciosa en el examen 

de los incumplimientos alegados, y la adopción de medidas provisionales en situaciones 

urgentes. El grupo recalca que sigue apoyando firmemente y confiando en los mecanismos 

de control de la OIT, así como en los cambios destinados a fortalecer el sistema. El grupo 

de los PIEM apoya el procedimiento propuesto por la Oficina y espera que las próximas 

consultas sean sustantivas y plenamente integradoras. La Oficina debería conceder a todos 

los gobiernos interesados tiempo suficiente para expresar su opinión desde las capitales. El 

grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

588. Un representante del Gobierno de Colombia reconoce la importancia de fortalecer el sistema 

de control de la OIT, garantizando mayor claridad, transparencia, eficiencia y efectividad en 

su funcionamiento. El mecanismo de examen ha evolucionado para adecuarse a los cambios 

en las realidades y desafíos sociales. Su funcionamiento depende de la interacción entre las 

distintas partes involucradas, así como de los diversos órganos de control. Resulta, no 

obstante, necesario avanzar para simplificar y agilizar el sistema de control y, así, proteger 

los derechos de los trabajadores y de los empleadores, además de garantizar la coherencia y 

transparencia del sistema. En ese sentido, se consideran de la mayor importancia las 

consultas planteadas en el documento y el fortalecimiento del sistema de control, con la 

participación activa de los mandantes. Debería ser posible analizar la simplificación de los 

procesos demasiado complejos y los efectos de la duplicidad de tal forma que se garanticen 

procesos eficientes que permitan suplir los intereses e inquietudes de los mandantes. Las 

consultas deben tener en cuenta la alta carga de trabajo que tienen todos los órganos de 

control junto con el reducido número de expertos y el limitado tiempo requerido para dar 

solución a los problemas que se presentan. Para aliviar la carga de trabajo de la OIT y lograr 

mayor eficiencia, así como para fortalecer los mecanismos internos y el diálogo social, se 

deben agotar primero los recursos nacionales y, de no ser ello posible, apoyar de manera 

rápida y oportuna la labor de la OIT a fin de que ésta tenga las herramientas necesarias para 

dar respuesta a las quejas que se presenten. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

589. Un representante del Gobierno de España, hablando también en nombre de los Gobiernos 

de la Argentina, Italia, Portugal y Suiza, declara que el proceso para profundizar en la mejora 

del sistema de control de las normas debe contar con una Hoja de ruta clara y ambiciosa, que 

puede ser laxa en los plazos, pero nunca en el contenido. El contenido habrá de orientarse 

en torno a los principios comunes que subyacen a todos los mecanismos de control, de los 

que se extraerán medidas concretas que coadyuven a mejor cohesión y a una comprensión 

unitaria del alcance de cada uno de los mecanismos, de la finalidad y de las herramientas 

que los caracterizan, así como de las sinergias y compatibilidades entre ellos. 

590. La Oficina debe organizar una ronda de consultas informales en enero de 2017 para guiar la 

preparación del documento y planificar sobre éste consultas posteriores, en febrero, de 

manera que en marzo se pueda presentar un documento relevante y consensuado. Alcanzar 

un acuerdo inicial en torno a los principios informadores y a los que fundamentan el sistema 

en su conjunto habrá propiciado un gran avance. A continuación se resumen esos principios.  
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591. En primer lugar, con respecto a la transparencia, todos los órganos de control deben utilizar 

un lenguaje más comprensible. La admisibilidad tiene que ser analizada partiendo siempre 

del reconocimiento del derecho universal al acceso a los órganos de control para aumentar 

la seguridad jurídica y la confianza de los mandantes. La experiencia del Subcomité, creado 

por el Comité de Libertad Sindical, ha sido satisfactoria con respecto a los casos graves y 

urgentes, pero habrán de presentarse al Consejo de Administración en su reunión de marzo 

de 2017. Es necesario extender el acceso a los órganos de solución de conflictos laborales, 

con supervisión judicial e independiente de los derechos de los trabajadores y los 

empleadores. En cuanto a la gobernanza, el diálogo entre los órganos de control y los 

gobiernos debe institucionalizarse. Con respecto al tripartismo, es muy difícil de alcanzar 

posturas unitarias dentro del Grupo Gubernamental por la pluralidad de culturas e intereses 

que lo componen, por lo que sería importante que todos los órganos de control fuesen fiel 

reflejo de la composición en proporción 1-2-1 (trabajadores, gobiernos y empleadores). En 

lo que respecta a la coherencia, es importante que en la Comisión de Aplicación de Normas 

se presenten de manera global los resultados obtenidos mediante los demás mecanismos de 

control, y será preciso desarrollar un reglamento procedimental para abordar las quejas del 

artículo 26. El representante apoya el proyecto de decisión. 

592. Una representante del Gobierno de Francia dice que, si bien los diferentes órganos de 

control de la OIT cumplen hoy su misión de manera efectiva, los mandantes siguen 

debatiendo sobre cuestiones de interpretación de las normas del trabajo y no se dispone de 

una herramienta legítima que permita zanjar los conflictos de interpretación. La evolución 

que su Gobierno espera debería permitir consolidar el sistema de control para hacerlo más 

eficaz y legítimo. Si bien mantener el statu quo podría aportar, ciertamente, una serenidad 

momentánea, entraña el riesgo real de debilitar, a la postre, la función normativa de la OIT. 

593. Una representante del Director General (Directora, NORMES) declara que la Oficina velará 

por que el documento preparatorio de la consulta refleje de manera fidedigna las opiniones 

y propuestas de los mandantes tripartitos. La elaboración de propuestas innovadoras, 

ambiciosas y concretas sobre el sistema de control, como lo solicitan los miembros del 

Consejo de Administración, es un proceso largo y complejo, razón por la cual se propuso el 

calendario indicado en el documento. La Oficina es plenamente consciente de su 

responsabilidad de facilitar, sobre el fortalecimiento del sistema de control, un diálogo 

tripartito que sea inclusivo y transparente, y velará por satisfacer las expectativas de los 

mandantes en este sentido. 

Decisión 

594. El Consejo de Administración pidió al Director General que preparara y 

organizara consultas sobre el mayor fortalecimiento del sistema de control y que, 

sobre esa base, le presentara recomendaciones específicas para que pudiera 

examinarlas en su 329.ª reunión (marzo de 2017). 

(Documento GB.328/LILS/2/2, párrafo 6.) 
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Tercer punto del orden del día 
 
Formulario propuesto para las memorias que se 
soliciten en virtud del artículo 19 de la Constitución 
en 2018 sobre la Recomendación sobre los pisos 
de protección social, 2012 (núm. 202) 
(documento GB.328/LILS/3 (Rev.)) 

595. La portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que el cuestionario es necesariamente 

extenso porque debe cubrir todos los elementos de la Recomendación núm. 202 que son 

pertinentes, y porque versa sobre un solo instrumento. El cuestionario puede aportar 

información útil sobre el nivel actual de protección y crear una base de referencia para 

evaluar los avances futuros hacia la protección social de cobertura universal, lo cual resultará 

oportuno y estará justificado toda vez que la OIT es responsable de la meta 1.3 de los ODS 

relativa a la implementación a nivel nacional de sistemas y medidas apropiados de protección 

social, incluidos niveles mínimos. Su Grupo apoya el proyecto de decisión e invita a las 

organizaciones de trabajadores a que respondan al cuestionario. La Oficina debería movilizar 

los recursos necesarios para que la información recopilada pueda tratarse y publicarse de 

forma oportuna y práctica. 

596. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que los formularios de memoria en virtud 

del artículo 19 de la Constitución de la OIT deberían reflejar fielmente el contenido del 

instrumento sobre el que versan. En este caso concreto, el Grupo de los Empleadores ha 

propuesto a la Oficina una lista de modificaciones de redacción para que se refleje el hecho 

de que el instrumento considerado no es de carácter vinculante, y espera que sus sugerencias 

se tengan en cuenta. Respalda el proyecto de decisión siempre y cuando el Grupo 

Gubernamental y el Grupo de los Trabajadores acepten las modificaciones de redacción 

propuestas. 

597. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Botswana 

recuerda que la Recomendación núm. 202 se adoptó para orientar a los Estados Miembros 

en la instauración de pisos de protección social nacionales como parte de sistemas integrales 

de seguridad social. Su grupo confía en que la Oficina haya tomado en cuenta las inquietudes 

que ha expresado respecto a la extensión y complejidad de los cuestionarios, y que las 

oficinas regionales y subregionales presten asistencia técnica a los Estados Miembros para 

ayudarles a rellenar el cuestionario. 

598. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Panamá indica que 

cada país y organismo internacional tiene su definición propia de los temas de «seguridad 

social» y de «protección social», y que los diferentes esquemas coexisten con ámbitos de 

aplicación diferentes en cada país. En algunos Estados Miembros, por ejemplo, el término 

«seguridad social» designa una serie de esquemas contributivos, generalmente asociados con 

contingencias como la atención de salud y las prestaciones por desempleo, mientras que en 

otros incluye sólo las pensiones. Asimismo, en el formulario de memoria, los términos 

«protección social» y «seguridad social» se emplean indistintamente y el concepto de 

«asistencia social» aparece sin haber sido definido, lo cual significa que cada país puede 

interpretar esos términos en función de sus propias circunstancias. Por lo tanto, la Oficina 

debería incorporar definiciones y orientaciones más detalladas en la parte introductoria del 

cuestionario. Su grupo apoya el proyecto de decisión, siempre y cuando la Oficina tome en 

consideración sus preocupaciones. 

599. Hablando en nombre de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá reconoce que 

el cuestionario permite adoptar un enfoque integrado y transversal que abarque todos los 
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retos principales relativos a su aplicación. La extensión y el grado de detalle del cuestionario 

son motivo de preocupación. Las preguntas esenciales deberían centrarse en la aplicación y 

el seguimiento de la Recomendación núm. 202. La información más general podría aportar 

perspectivas e información interesantes para la discusión que tendrá lugar en la reunión de 

la Conferencia Internacional del Trabajo de 2017. Aunque será difícil modificar el 

cuestionario propuesto, la Oficina debería aprender de experiencias pasadas y consultar en 

lo sucesivo a los Estados Miembros cuando redacte cuestionarios. Su grupo pregunta si 

podrían celebrarse consultas adicionales al margen de la presente reunión del Consejo de 

Administración antes de que se adopte el formulario. La Oficina debería consolidar sus 

esfuerzos para no duplicar los requisitos recientes y futuros en materia de presentación de 

memorias sobre temas idénticos con el fin de reducir la carga de trabajo que recae sobre los 

Estados Miembros. También debería tomar en consideración los retos que presenta la 

recopilación de información, que para muchos PIEM puede suponer celebrar consultas con 

diferentes ministerios y organismos y, en algunos casos, distintos niveles del gobierno. 

600. La representante del Director General (Directora, NORMES) declara que, conforme a la 

práctica habitual, se han mantenido consultas sobre el cuestionario actual. Ahora bien, la 

gran densidad del orden del día de la presente reunión del Consejo de Administración ha 

impedido a la Oficina celebrar con todos los mandantes unas consultas tan exhaustivas como 

en el pasado. La Oficina ha consultado, sin embargo, al Grupo Gubernamental, al Grupo de 

los Trabajadores y al Grupo de los Empleadores, y reflejará en la versión final del documento 

las modificaciones de redacción propuestas. Con respecto a la duplicación, la Oficina es 

consciente de que los cuestionarios crean una carga de trabajo para los ministros. Asimismo, 

reconoce que el cuestionario actual es más largo que los anteriores, debido al carácter 

pormenorizado de la Recomendación núm. 202. La Oficina ha procurado evitar la 

duplicación de los cuestionarios relativos a las estadísticas sobre seguridad social, lo cual 

explica por qué los cuestionarios son diferentes. Aunque en la Recomendación núm. 202 se 

utilizan los términos «protección social» y «seguridad social» indistintamente, la Oficina 

está dispuesta a añadir aclaraciones en el cuestionario. 

601. La portavoz del Grupo de los Trabajadores indica que, al haberse conferido a la 

Recomendación núm. 202 un ámbito de aplicación amplio para cubrir todas las cuestiones 

relacionadas con los pisos de protección social, no sería aconsejable limitar el alcance del 

cuestionario referente a ella. Es importante obtener la información deseada para evaluar el 

efecto que se da a la Recomendación y determinar cualquier medida adicional que se proceda 

adoptar. Si los cambios solicitados por el Grupo de Empleadores van más allá de 

modificaciones de redacción, será necesario celebrar consultas adicionales. 

602. El portavoz del Grupo de los Empleadores declara que, en vista de las garantías de la Oficina 

en cuanto a las modificaciones de redacción propuestas, su Grupo apoya el proyecto de 

decisión. 

603. Un representante del Gobierno de México dice que apoyará el proyecto de decisión siempre 

y cuando la Oficina clarifique los términos «protección social» y «seguridad social», como 

lo solicita el GRULAC. 

604. La representante del Director General sugiere que se aplace la adopción del proyecto de 

decisión hasta que la versión final del cuestionario, en la cual se integrarán las 

modificaciones de redacción propuestas, esté disponible la próxima semana. 

605. El Consejo de Administración decide aplazar la adopción del proyecto de decisión hasta una 

sesión ulterior para permitir consultas adicionales sobre un formulario de memoria revisado 

en que se tengan en cuenta los puntos planteados durante la discusión. En una sesión ulterior, 

el Consejo de Administración adopta un formulario de memoria revisado. 
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Decisión 

606. El Consejo de Administración: 

a) solicitó a los gobiernos que presentaran para 2018, en virtud del artículo 19 

de la Constitución de la OIT, memorias acerca de la Recomendación sobre 

los pisos de protección social, 2012 (núm. 202), y 

b) aprobó el formulario de memoria relativo a ese instrumento adjunto en anexo 

al documento GB.328/LILS/3 (Rev.). 

(Documento GB.328/LILS/3 (Rev.), párrafo 11.) 
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Sección de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Segmento de Programa, Presupuesto  
y Administración 

Primer punto del orden del día 
 
El Plan estratégico de la OIT para 2018-2021 
(documento GB.328/PFA/1) 

607. El portavoz del Grupo de los Empleadores expresa su satisfacción por el proceso de consulta 

y por la claridad y concisión del documento. Sin embargo, observa que el diagnóstico que 

figura en el Plan estratégico es demasiado pesimista y no refleja las oportunidades actuales 

y futuras que ofrece el mundo del trabajo. Dicho diagnóstico se ha establecido a partir de los 

resultados del Programa y Presupuesto en curso, cuando debería haberse basado en el 

examen de los retos y las oportunidades más acuciantes, así como en la medición y el 

seguimiento de los resultados y del impacto de la labor de la OIT. Las cuestiones que se 

plantean en el párrafo 13 deberían examinarse periódicamente a fin de garantizar que la 

adecuación de las políticas y los programas a la evolución de la situación y a las necesidades 

de los mandantes. Si bien el Grupo de los Empleadores está de acuerdo en que la forma que 

adopten en el futuro las empresas sostenibles y el empleo será un factor decisivo, no se ha 

analizado suficientemente la posición que defiende que el desarrollo de las formas atípicas 

de empleo ofrece importantes oportunidades y posibilidades (párrafo 16). El centenario de 

la OIT brindará la oportunidad de evaluar los esfuerzos desplegados por la Organización 

para lograr la justicia social en el mundo del trabajo, pero la reforma de 2012 sigue en curso 

y aún deben realizarse mejoras, como el refuerzo de las sinergias entre la sede y los servicios 

regionales. Por lo que respecta a la visión estratégica, la «OIT 2021», que se presenta en la 

sección C, el Grupo de los Empleadores celebra en particular los objetivos formulados en 

los apartados a) y f) del párrafo 36, que serán un requisito indispensable para que la OIT 

pueda atender a las poblaciones más vulnerables y desfavorecidas; desempeñar un papel de 

liderazgo en la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030); 

afianzar su función como centro de referencia en materia de conocimientos frente a las 

nuevas tecnologías en el mundo del trabajo; y abordar el cambio climático, las cuestiones 

ambientales conexas y la economía informal que, curiosamente, no se abarcan en el Plan 

estratégico. Aun así, sería contraproducente añadir un cuarto eje de política transversal sobre 

sostenibilidad ambiental (párrafo 44), o hacer mención de las cadenas mundiales de 

suministro en el resultado 7, puesto que con ello el resultado perdería fuerza, además de no 

aportar gran cosa en la tarea de abordar este nuevo elemento. 

608. Aunque el Grupo reconoce la necesidad de que la Oficina focalice su labor y establezca 

prioridades, le preocupa que el documento no indique claramente cuáles de los diez 

resultados, los cuatro ejes de política transversales, los tres resultados funcionales y las 

cuatro iniciativas para el centenario son prioritarios y han de recibir una atención especial; 

es preciso evitar que la acción de la OIT se disperse demasiado. Resulta fundamental reforzar 

la rendición de cuentas en el marco de la iniciativa relativa a la gobernanza y los Programas 

de Trabajo Decente por País (PTDP), y hacer uso de los recursos de la OIT de manera más 

eficaz, eficiente e integrada. Por consiguiente, el Grupo de los Empleadores apoya la 

propuesta de redistribuir los recursos asignados a las funciones administrativas y de apoyo 

en favor de las labores técnicas de primera línea. Para que la aplicación del Plan estratégico 

sea exitosa, será necesario contar con organizaciones de trabajadores y de empleadores 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531676.pdf


GB.328/PV 

 

168 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

sólidas, representativas e independientes que interactúen entre ellas y con los gobiernos. Por 

lo tanto, el orador cuestiona el hecho de que se mencione la disminución de afiliados en las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores (párrafo 21); esa mención no es apropiada, 

a no ser que se fundamente en datos empíricos. 

609. Un miembro empleador del Reino Unido dice que, como a los empleadores de su país ya no 

se les permite asistir a las reuniones del Grupo de los Empleadores, éstos no pueden hacer 

suya la opinión del Grupo. En aras de la claridad, se debería haber facilitado un resumen del 

Plan estratégico. Dada la diversidad y complejidad de las formas de trabajo y de las 

relaciones laborales, el objetivo unificador del Plan debería ser la eliminación de la pobreza 

y la creación de puestos de trabajo «decentes». Si bien las iniciativas para el centenario serán 

fundamentales durante el período anterior y posterior a 2019, la visión «OIT 2021» debería 

ajustarse en mayor medida al objetivo 8 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a 

través de políticas que promuevan la producción, la creación de puestos de trabajo decentes, 

el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomenten la formalización y el 

crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante un 

mejor acceso a los servicios financieros. Es preciso contar con indicadores clave de 

rendimiento que sean mensurables a fin de garantizar la rendición de cuentas con respecto a 

los resultados y evaluar los avances realizados hacia la consecución de los objetivos. A 

diferencia del Grupo de los Empleadores, los empleadores del Reino Unido están a favor de 

añadir una cuestión transversal sobre sostenibilidad ambiental, lo que se ajusta a los ODS. 

Se preguntan en qué modo se puede determinar el logro de resultados en el caso de las metas 

que no se prestan fácilmente a mediciones (párrafo 57), ya que es difícil saber cuáles son los 

factores más importantes sin realizar un seguimiento de éstos. Las empresas reconocen que 

no es fácil exigir la rendición de cuentas con respecto a los resultados, pero es preciso repartir 

claramente las responsabilidades a fin de evitar situaciones en las que nadie se sienta 

verdaderamente responsable. Es importante mantenerse positivos en toda labor de gran 

envergadura o de largo plazo y, a tal efecto, los objetivos de la visión «OIT 2021» deberían 

articularse en torno a elementos clave, lo que permitiría ir alcanzándolos por etapas. El 

orador respalda el proyecto de decisión. 

610. El portavoz del Grupo de los Trabajadores reconoce que, durante el período abarcado por 

el Plan estratégico, la Organización deberá intensificar su labor en favor de la justicia social. 

En relación con la sección A del documento, observa que los efectos de la crisis de 2008 se 

siguen dejando sentir: en muchos países, los trabajadores no pueden sindicarse o son objeto 

de acoso o amenazas o son asesinados si intentan hacerlo, y las medidas adoptadas en 

respuesta a la crisis han dado lugar a una reducción de la cobertura de la negociación 

colectiva, y a una priorización de la negociación colectiva en el lugar de trabajo, en 

detrimento de los planos sectorial y nacional. La Organización debería promover con más 

firmeza la aplicación de las recomendaciones adoptadas en el pasado sobre la base de los 

objetivos estratégicos del Programa de Trabajo Decente. En términos generales, el 

documento adolece de una falta de análisis de la dimensión de género y no aborda en medida 

suficiente la situación de las mujeres en el trabajo, salvo en lo que se refiere a la igualdad de 

género en el marco de la iniciativa relativa a las mujeres en el trabajo (párrafo 49). Esta 

cuestión debería formar parte del análisis del contexto del mundo del trabajo y, en 

consecuencia, integrarse de manera más sistemática en la visión estratégica de la OIT. A 

menudo se afirma que los mercados de trabajo flexibles son más eficientes y facilitan la 

creación de empleo, pero los pocos puestos de trabajo que se crean son de baja calidad. En 

las conclusiones de la Reunión de expertos sobre las formas atípicas de empleo que se 

celebró en febrero de 2015 se afirma acertadamente que los déficits de trabajo decente son 

más comunes en las formas atípicas de empleo y que todos los trabajadores, sean cuales 

fueren sus modalidades contractuales, merecen condiciones de trabajo decentes. Asimismo, 

se afirma que las mujeres están excesivamente representadas en las formas atípicas de 

empleo. Por lo tanto, aunque el Grupo de los Trabajadores está de acuerdo con que ninguna 

persona contratada a tiempo completo debería percibir una retribución inferior a la necesaria 
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para mantenerla a salvo de la pobreza (párrafo 18), confía en que la Oficina no entiende por 

ello que las personas que no estén contratadas a tiempo completo no tienen derecho a percibir 

tal retribución. En el párrafo 19 se señala que el diálogo y el tripartismo se han visto 

sometidos a una gran presión en los últimos años. Si bien muchos sindicatos están haciendo 

todo lo que está en su alcance para solucionar este problema, su labor se ve dificultada por 

diversos desafíos, que deberían abordarse antes de la celebración del centenario de la OIT 

en 2019. Entre dichos desafíos cabe señalar: las nuevas formas de trabajo a las que ha dado 

lugar la tecnología de la información; el aumento del empleo precario, informal, atípico y de 

la subcontratación, y el frecuente incumplimiento del Convenio sobre la libertad sindical y 

la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). Hay demasiados países que siguen 

sin ratificar estos convenios. La declaración que pudiera adoptarse con motivo del centenario 

no deberá ser menos ambiciosa que la Declaración de Filadelfia ni que las Declaraciones de 

1998 y de 2008. El papel de los interlocutores sociales se confunde cada vez más con el de 

otras partes interesadas y, en muchos países, es cuestionado por ideas nacionalistas y 

populistas avivadas por la frustración que genera el deterioro de las condiciones de trabajo 

y de vida. La OIT debe cumplir su mandato y garantizar un auténtico reconocimiento de los 

mandantes tripartitos, del diálogo social y de la negociación colectiva. Por lo que respecta a 

la sección B del documento, el orador dice que, tanto por motivos de cronología como de 

relevancia, la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa 

debería encabezar la enumeración que figura en el párrafo 23. La OIT debe reforzar su labor 

de asesoramiento técnico en los países tratando de manera equilibrada los cuatro objetivos 

del Programa de Trabajo Decente, y debe asumir una función de liderazgo en la labor que 

realiza en colaboración con las instituciones financieras internacionales y otras 

organizaciones multilaterales, algunas de las cuales han adoptado recientemente políticas 

contrarias a los valores de la Organización. El Grupo de los Trabajadores apoya la visión 

estratégica expuesta en la sección C (párrafos 33 y 34), pero desea modificar el párrafo 36 

para que diga lo siguiente: «… la OIT 2021: a) está presentando servicios de calidad a…; b) 

está prestando asistencia a…; c) es una Organización debidamente reconocida con un 

conjunto sólido y pertinente de normas internacionales del trabajo…; d) es una organización 

de referencia en materia de conocimientos…; e) es un agente de referencia…, y f) es una 

organización eficiente y eficaz…». En el apartado b) del párrafo 36 también se debería 

aclarar la necesidad de garantizar un trato equitativo a todos los trabajadores, no sólo a los 

más vulnerables, permitiéndoles situarse por encima de los pisos mínimos de protección 

social e impidiendo que caigan en una situación de pobreza y vulnerabilidad. En cuanto a la 

sección D, el Grupo de los Trabajadores está de acuerdo con que las iniciativas para el 

centenario deberían ocupar un lugar central en el Plan estratégico, pero agradecería que se 

le aclarara cuál es su relación con los resultados y los ejes de política transversales, en 

particular en lo referente a la asignación de recursos. La iniciativa relativa al futuro del 

trabajo debería ocupar un lugar más destacado en el Plan, y se debería fomentar la plena 

participación de los mandantes. Por lo que respecta a la iniciativa para poner fin a la pobreza, 

uno de los desafíos que entorpece la creación de alianzas estratégicas en el marco de la 

Agenda 2030 es la potencial dilución del tripartismo. La OIT debe proteger la función de los 

interlocutores sociales, en particular en lo que respecta al cumplimiento de los ODS que 

guardan relación con su mandato. Por lo que atañe a la rendición de cuentas con respecto a 

los resultados (párrafos 57 a 59), el orador se pregunta cómo tiene previsto la Oficina 

asegurar un tratamiento equilibrado e integrado de los objetivos estratégicos del Programa 

de Trabajo Decente en los PTDP. En lo que respecta a la promoción de las alianzas de 

colaboración y la coherencia de las políticas para el trabajo decente, las alianzas, incluidas 

las alianzas de colaboración público-privadas, deben basarse en los valores y objetivos de la 

Organización (párrafos 61 a 63). Además, es preciso promover el respeto de las normas 

internacionales del trabajo prestando particular atención al diálogo social y a la interacción 

entre los interlocutores sociales, incluidas las federaciones sindicales mundiales y la 

secretaría del Grupo de los Trabajadores. El Grupo de los Trabajadores agradece los 

esfuerzos desplegados por la Oficina para promover la utilización eficaz y eficiente de los 
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recursos de la OIT y la alienta a seguir colaborando con el Sindicato del Personal en su 

empeño por reasignar los recursos hasta ahora destinados a las funciones administrativas 

para la ejecución de actividades técnicas. El Consejo de Administración, por su lado, debería 

promover la asignación de fondos del presupuesto ordinario a las actividades fundamentales. 

El Grupo de los Trabajadores respalda la visión del Plan estratégico y pide a la Oficina que 

tenga en cuenta sus observaciones. 

611. Hablando en nombre del ASPAG, el representante del Gobierno de la República Islámica 

del Irán destaca la importancia de este Plan estratégico, que abarca el centenario de la OIT 

en 2019 y la aplicación de la Agenda 2030. Hay que tener debidamente en cuenta las 

consecuencias de esta concomitancia al examinar dicho Plan, al tiempo que la OIT prosigue 

la aplicación de las medidas acordadas en la Resolución sobre el avance de la justicia social 

mediante el trabajo decente de 2016. El ASPAG concede una gran importancia a la inversión 

en los ámbitos de la gestión de los conocimientos y las estadísticas, incluido el 

fortalecimiento de las capacidades de los mandantes. Con respecto a la necesidad de 

desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo de los jóvenes, el grupo 

insta a la Oficina a que establezca prioridades en sus actividades de apoyo de manera 

coherente y consecuente, dedicando una atención especial a los países en desarrollo. 

También deben desplegarse esfuerzos internacionales para mitigar los efectos del cambio 

climático. El ASPAG apoya el proyecto de decisión.  

612. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

afirma que, habida cuenta de que otros puntos inscritos en el orden del día de la reunión del 

Consejo de Administración han orientado la elaboración del Plan estratégico, es importante 

asegurar la coherencia y la complementariedad de los debates sobre estas cuestiones. El 

elevado desempleo, especialmente entre los jóvenes, representa una amenaza para el 

Programa de Trabajo Decente. Las políticas laborales y sociales futuras deberían tratar las 

causas profundas de la migración laboral, del trabajo infantil y de la exclusión de las mujeres 

y las formas en que se manifiestan. Aunque algunos consideran que los cambios generados 

por la globalización son una fuente de oportunidades, es necesario contar con pisos de 

protección social para proteger a los trabajadores de la economía informal y a quienes 

trabajan en formas atípicas de empleo. Con respecto a la sección B, el grupo de África insta 

a la Oficina a que acelere la labor relativa a los elementos pendientes de la reforma de 2012. 

No debería desaprovecharse la oportunidad de adoptar una declaración con motivo del 

centenario, ya que el contexto actual exige un compromiso político renovado. Por otro lado, 

debería promoverse el trabajo decente mediante la inclusión social y económica de los 

grupos vulnerables, teniendo en cuenta que al adoptar la Agenda 2030 la comunidad 

internacional se comprometió a no dejar que nadie se quede atrás. Su grupo está de acuerdo 

en que la OIT debería centrarse en un número limitado de intervenciones y dar prioridad al 

fortalecimiento de las empresas en aras de la creación de empleo. La Oficina debería 

responder a los desafíos que se plantean con soluciones ya propuestas. Así, la iniciativa 

relativa a la gobernanza debería complementar la iniciativa relativa a las empresas y la 

iniciativa para poner fin a la pobreza, ambas destinadas a luchar contra el desempleo 

creciente. Asimismo, insta a la Oficina a que intensifique su labor relacionada con la 

elaboración y aplicación de los PTDP y, en el plano nacional, se concentre en la evaluación 

de estos programas, ya que la información resultante influiría en el desarrollo de los 

programas futuros. Por último, su grupo desearía obtener aclaraciones sobre la situación del 

Programa de Trabajo Decente en África para 2007-2015. 

613. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Noruega 

apoya el contenido general del Plan estratégico, aunque considera que éste debería ofrecer 

una visión clara de la manera en que la OIT integrará la Agenda 2030 en sus políticas y 

programas y facilitará el avance hacia la consecución de los ODS. El Plan estratégico debería 

proporcionar más detalles sobre los productos y servicios previstos. El valor añadido y la 

eficacia de la estrategia también deberían evaluarse al final del período abarcado por el Plan. 
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La oradora acoge con satisfacción la armonización con el ciclo de planificación de las 

Naciones Unidas e insta a la Oficina a que estreche su cooperación con otras entidades de 

las Naciones Unidas y a que siga de cerca la revisión cuadrienal amplia de la política de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. El documento relativo al examen preliminar de 

las propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019 debería mostrar la manera en que 

la OIT se propone alcanzar un equilibro entre la continuidad y la adaptación, dando prioridad 

a su labor normativa y a la iniciativa relativa al futuro del trabajo. Para mantener su 

pertinencia, la OIT debe reforzar su capacidad de asegurar un trabajo decente para la mayoría 

de los trabajadores del mundo, incluidos los del sector informal y los que ocupan empleos 

atípicos. El grupo de los PIEM desearía recibir información sobre la forma en que se 

abordan, en la iniciativa para poner fin a la pobreza, los problemas de los trabajadores más 

vulnerables y desfavorecidos, por ejemplo, aquellos que se encuentran en los países menos 

adelantados o en situaciones de conflicto y fragilidad, y cómo se puede intensificar esa labor 

en cooperación con otros organismos dentro y fuera de las Naciones Unidas. Si bien la 

propuesta de añadir un nuevo eje de política transversal sobre la sostenibilidad ambiental 

refleja los esfuerzos mundiales destinados a abordar el problema del cambio climático, la 

labor de la OIT en este ámbito debería ceñirse al mandato de la Organización y quedar 

contemplada en su Programa y Presupuesto. Para lograr una función de evaluación sólida e 

independiente, es necesario estudiar la adopción de medidas adicionales. La Oficina debería 

seguir perfeccionando la teoría del cambio; extraer enseñanzas de las evaluaciones; reforzar 

sus capacidades en materia de investigación, estadísticas y gestión de conocimientos; y 

establecer y fortalecer alianzas y acuerdos de colaboración. Las alianzas público-privadas 

no deberían limitarse a la movilización de recursos — algo que apenas se menciona en el 

documento — sino servir además para alimentar la base de conocimientos de la 

Organización. La OIT debería apoyar los esfuerzos de los gobiernos destinados a aumentar 

los ingresos nacionales en aras del bienestar social y un desarrollo inclusivo. La oradora 

apoya los esfuerzos por redistribuir los recursos asignados a los servicios administrativos y 

de apoyo en beneficio de las labores técnicas de primera línea. El grupo de los PIEM aprueba 

la orientación estratégica general del Plan estratégico, pero solicita que la Oficina 

proporcione más información sobre su aplicación y seguimiento antes de tomar cualquier 

medida sobre el proyecto de decisión. 

614. Un representante del Gobierno del Brasil acoge con agrado la armonización del calendario 

estratégico de la OIT con el de la revisión cuadrienal amplia de la política de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. Asimismo, considera necesario redoblar los esfuerzos 

destinados a garantizar la justicia social y el trabajo decente, y que se adopte una declaración 

con motivo del centenario. La visión estratégica de la OIT para 2021 pone de relieve la 

importancia de satisfacer las necesidades de los mandantes, en particular, la creación de 

empleos formales. La OIT debe contar con herramientas de conocimiento adecuadas y, junto 

con otras organizaciones, hacer un seguimiento de la evolución de la economía mundial. 

Habida cuenta de las necesidades de las personas más vulnerables y de las víctimas de graves 

violaciones de derechos y libertades fundamentales, es importante mejorar los sistemas de 

normas y de control y prestar asistencia técnica a los Estados Miembros. Dichos sistemas 

deben ser transparentes, universales, equitativos y eficaces. Las alianzas externas son 

importantes, pero no deben forjarse sin tener en cuenta a sus mandantes. En el Plan 

estratégico deberían mencionarse las asociaciones de cooperación Sur-Sur y de cooperación 

triangular. 

615. Un representante del Gobierno de la India afirma que la OIT debería proporcionar a los 

gobiernos servicios de creación de capacidad y soluciones que tengan en cuenta los contextos 

nacionales, y trabajar con los interlocutores sociales a fin de abordar las preocupaciones de 

la sociedad civil y de los trabajadores de la economía informal. La Agenda 2030 y el Acuerdo 

de París sobre el Cambio Climático podrían servir de modelos para una declaración con 

motivo del centenario. A la luz de los cambios que se han producido en el mercado de 

trabajo, convendría debatir la cuestión de si las normas del trabajo han de ser prescriptivas 
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o voluntarias. En ese sentido, el orador espera con interés conocer las recomendaciones del 

Grupo de Trabajo tripartito del mecanismo de examen de las normas. La OIT debe esforzarse 

en defender su posición como foro mundial para las cuestiones laborales. Las implicaciones 

transversales del trabajo decente y de la erradicación de la pobreza pueden conllevar ciertas 

dificultades de interpretación y aplicación. La cooperación con instituciones de 

investigación podría asegurar la comprensión de las cuestiones locales y el fortalecimiento 

de las capacidades; el Instituto Nacional del Trabajo de la India valora su colaboración con 

el Centro Internacional de Formación de la OIT en Turín. Los PTDP deben reforzarse y tener 

en cuenta las prioridades nacionales, asegurando la participación de las partes interesadas 

nacionales en los mismos. Habida cuenta de que el seguimiento de la aplicación de la Agenda 

2030 se efectuará a nivel nacional, la OIT no debería sobrecargarse de trabajo en este ámbito. 

El orador apoya el proyecto de decisión. 

616. Un representante del Gobierno de Bangladesh acoge con satisfacción la armonización del 

Plan estratégico con los ODS. Habida cuenta de que el crecimiento económico inclusivo 

centrado en el empleo sigue siendo frágil, sobre todo en los países en desarrollo, la Oficina 

debería poner en marcha programas específicos por país y programas de referencia en el 

marco de la iniciativa para poner fin a la pobreza, la iniciativa relativa a las mujeres en el 

trabajo y la iniciativa relativa a las empresas. Los sistemas de protección social sostenibles 

requieren la movilización de recursos y la difusión de estudios de la OIT de investigación y 

buenas prácticas en materia de protección social. La iniciativa relativa a las normas, la 

iniciativa relativa al futuro del trabajo y la iniciativa verde deberían abordar los nuevos 

desafíos prestando la debida atención a los grupos más vulnerables. El orador apoya el 

proyecto de decisión. 

617. El Director General señala que la Oficina es consciente del riesgo de una proliferación de 

cuestiones y que ha intentado hilvanarlas en el marco de una visión coherente que 

proporcione a la Organización una orientación estratégica. En tal sentido, las secciones A 

y B del Plan estratégico establecen deliberadamente desafíos amplios sin proporcionar 

respuestas preconfeccionadas. El debate sobre la diversidad de modalidades de trabajo, las 

normas y los escasos beneficios generados por algunos instrumentos normativos han 

revelado una divergencia de opiniones que justifica la inclusión de estos temas en el Plan, 

de modo que podamos abordarlos en los próximos cinco años. Si bien ha de prestarse 

atención a los resultados obtenidos por la Organización, los resultados deseados se definen 

sobre la base de los principios de la OIT. El apoyo recibido por los seis componentes de la 

visión estratégica para 2018-2021 resulta alentador. Si bien la labor de medición y 

seguimiento es importante, el Plan estratégico no debería confundirse con el documento 

sobre el Programa y Presupuesto; por ello, es necesario dedicar algo más de tiempo a la 

reflexión antes de establecer los criterios de referencia que nos permitirán medir el éxito. 

También debería aplazarse el debate sobre la conveniencia de incluir un cuarto eje de política 

transversal sobre la sostenibilidad ambiental, cuya importancia no ha sido cuestionada. 

Habida cuenta de que las iniciativas para el centenario difieren bastante entre ellas, es 

imposible ofrecer una respuesta única para todas ellas con respecto a cómo se relacionan con 

los resultados en materia de políticas. Por otro lado, se muestra de acuerdo con la necesidad 

de una mayor inversión en los ámbitos de la investigación y las estadísticas. Aunque es 

importante no diluir el carácter tripartito de la Organización, el fortalecimiento de las 

alianzas brinda la oportunidad de incorporar el tripartismo a la aplicación de la Agenda 2030. 

La Oficina sigue de cerca los debates sobre la revisión cuadrienal amplia de la política de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, así como sobre la correspondiente resolución de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas que podría aprobarse a finales de año y que 

tendrá una importante incidencia en el modo de proceder de la OIT en adelante. Para 

concluir, sugiere que se aplace la adopción de toda medida sobre el proyecto de decisión 

hasta que el Consejo de Administración haya tenido la oportunidad de discutir el examen 

preliminar de las propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019 

(documento GB.328/PFA/2). 
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618. El Consejo de Administración decide aplazar la adopción del proyecto de decisión 

y volver a considerar dicha cuestión en una sesión ulterior. 

619. Al reanudar la discusión sobre esa cuestión, el Director General presenta una nueva versión 

del proyecto de decisión, cuyo texto se modificó previa consulta con los grupos. 

620. El portavoz del Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión modificado. 

621. El portavoz del Grupo de los Trabajadores suscribe el nuevo proyecto de decisión y señala 

que la OIT debe responder a las necesidades de todos los trabajadores, y no únicamente las 

de los más vulnerables y desfavorecidos. La situación de la mujer en el mundo del trabajo 

debe integrarse de manera más sistemática en todos los resultados, sin limitarse a la igualdad 

de género, a fin de afrontar las consecuencias estructurales de la evolución demográfica y de 

la entrada masiva de la mujer en el mercado de trabajo. El Grupo se muestra favorable a 

añadir un nuevo eje de política transversal sobre sostenibilidad ambiental pero propone 

cambiar su enunciado por «transición justa hacia la sostenibilidad ambiental», de suerte que 

refleje más adecuadamente la ventaja comparativa de la OIT con respecto a otras 

organizaciones. 

Decisión 

622. El Consejo de Administración aprobó el Plan estratégico de la OIT para 2018-2021 

y solicitó al Director General que tuviera en cuenta sus orientaciones en la 

elaboración de las propuestas de Programa y Presupuesto tanto para 2018-2019 

como para 2020-2021, prestando especial atención al marco de resultados para 

poder evaluar mejor el desempeño de la Oficina. 

(Documento GB.328/PFA/1, párrafo 69 reformulado a luz de la discusión del Consejo de 

Administración.) 

Segundo punto del orden del día 
 
Examen preliminar de las propuestas de 
Programa y Presupuesto para 2018-2019  
(documento GB.328/PFA/2) 

623. El Presidente declara abierta la discusión sobre los diez resultados de políticas y los cuatro 

ejes de políticas transversales. 

624. El portavoz del Grupo de los Trabajadores coincide en que las prioridades de la OIT tienen 

que estar orientadas a la promoción de la justicia social por conducto del trabajo decente. Su 

Grupo entiende que la OIT dé prioridad a un número limitado de cuestiones para tener un 

impacto significativo, pero considera que es importante garantizar a un mismo tiempo la 

coherencia con las decisiones de la Conferencia. Considera acertado que para cada una de 

las estrategias asociada a un resultado de políticas se especifiquen los ODS y las metas 

conexas a cuyo logro contribuye, así como los vínculos con indicadores de los ODS 

pertinentes de los que la OIT es la entidad responsable o colaboradora. Por lo que respecta 

a las subsecciones relativas a las sinergias entre los resultados y los ejes de política 

transversales, el orador señala que en cada resultado en materia de políticas convendría 

examinar en qué términos se abordan los vínculos con las normas internacionales del trabajo. 

En la formulación de todos los resultados debería incluirse el mismo texto normalizado, 

«promover la ratificación de todas las normas internacionales del trabajo actualizadas que 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532748.pdf
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guarden relación con cada resultado», en lugar de emplear otra terminología como «basarse 

y promover» o «actividades de promoción» de las normas.  

625. El diálogo social y el tripartismo deberían incluirse como un nuevo resultado de políticas y 

no considerarse únicamente como un eje de política transversal. Ello se justifica en la medida 

en que la promoción de la coherencia de las políticas entre los ministerios y la integración 

del trabajo decente en las políticas nacionales requieren la adopción de medidas específicas 

y la prestación de apoyo a los mandantes de la OIT, algo que no podría hacerse en el marco 

de otros resultados. El nuevo resultado relativo al diálogo social debería hacer especial 

hincapié en la negociación colectiva y las relaciones laborales como una contribución 

importante de la OIT para corregir la desigualdad de los ingresos. Además, la labor 

encaminada a reducir las desigualdades debería incorporarse en mayor medida en los 

resultados 1, 4, 6, 7 y 8. Los resultados 5 y 6 podrían fusionarse a fin de dar cabida al nuevo 

resultado de políticas, en el entendimiento de que en el sector agrícola predomina la 

informalidad.  

626. En relación con el documento que se someterá en la 329.ª reunión del Consejo de 

Administración, espera que los criterios de logro respecto de cada indicador que se refieran 

a las «políticas y programas que deberán adoptar los Estados Miembros» indiquen 

explícitamente que ello se hará «en consulta con los interlocutores sociales».  

627. Por lo que respecta a las principales enseñanzas extraídas de labores anteriores en relación 

con el resultado 1, el orador señala la importancia de las pautas de orientación dimanantes 

de la discusión recurrente de 2014 sobre el empleo, en particular la que figura en el párrafo 7 

de las conclusiones relativas a la promoción de un marco amplio de políticas de empleo 

basado en consultas tripartitas. En vista de la atonía de la demanda, habría que establecer un 

equilibrio adecuado entre las medidas aplicables a la demanda y a la oferta. El orador 

desearía que se aportaran pruebas que respalden la afirmación que figura en párrafo 15 

acerca de la eficacia de las alianzas público-privadas, y señala que la OIT no debería 

centrarse simplemente en la creación de empleo sino en la creación de empleo decente. 

Considera que el indicador 1.5 es bastante impreciso y que debería elaborarse más 

detalladamente siguiendo el ejemplo del indicador 1.4. Otra posibilidad es que los criterios 

de logro reflejen las cuestiones indicadas en el quinto punto del párrafo 17, donde se alude 

a una mayor inclusión en el marco de las relaciones laborales y de las instituciones del 

mercado de trabajo.  

628. En cuanto al resultado 2, el orador señala que la OIT debería estudiar la manera de crear un 

círculo virtuoso que combine la acción normativa, los PTDP y la asistencia técnica; se trata 

de una cuestión que reviste especial importancia, habida cuenta de que la mayoría de los 

PTDP no se han utilizado como herramientas principales para aumentar las tasas de 

ratificación y aplicación en los países. Por lo que respecta al primer cambio previsto, a saber, 

una mayor cobertura y alcance de las normas internacionales del trabajo gracias a un 

aumento del número de ratificaciones, la OIT debería dar prioridad a todos los trabajadores 

y no centrarse exclusivamente en los grupos más expuestos a quedar excluidos. Los PTDP 

deberían utilizarse para mejorar la aplicación de las normas, pero también para promover su 

ratificación. En este primer punto de los principales cambios previstos debería darse 

prioridad a la promoción de la ratificación de todas las normas actualizadas relacionadas con 

los cuatro objetivos estratégicos y los ejes de política transversales, lo que a su vez debería 

reflejarse en los indicadores propuestos. Recuerda que, de conformidad con la Declaración 

sobre la Justicia Social, la OIT debería ayudar a los Estados Miembros a examinar su 

situación por lo que respecta a la ratificación de instrumentos con miras a lograr una 

cobertura cada vez más amplia de todos los objetivos estratégicos, haciendo especial 

hincapié en los Convenios núms. 87 y 98. 
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629. Con respecto al resultado 3, en la lista que figura en el quinto punto del párrafo 37 habría 

que incluir a los trabajadores que desempeñan formas atípicas de empleo. En cuanto al 

resultado 4, convendría explicar, por una parte, de qué manera la OIT tiene previsto abordar 

la cuestión de las empresas sociales y las cooperativas y, por otra, cómo van a promoverse 

en ese marco la negociación colectiva y la mejora de las condiciones de trabajo, en 

conformidad con las conclusiones pertinentes de la Conferencia.  

630. En el caso del resultado 5, que su Grupo propone fusionar con el resultado 6, debería hacerse 

hincapié en la promoción del trabajo decente en las plantaciones, así como en el aumento de 

la capacidad de las organizaciones de trabajadores agrícolas para organizar a los trabajadores 

de las plantaciones y representar sus intereses. Considera acertada la referencia explícita a 

la ratificación y aplicación efectiva de los instrumentos de la OIT pertinentes, estima que 

todos los resultados deberían incluir este objetivo y que ello debería reflejarse en los 

indicadores correspondientes. En todas las regiones se tendrán que incorporar las normas 

internacionales del trabajo. Con respecto al resultado 6, en la subsección relativa a las 

sinergias entre los resultados y los ejes de políticas transversales debería hacerse referencia 

al resultado 9, habida cuenta de que muchos trabajadores migrantes quedan atrapados en la 

economía informal. En el párrafo 68 habría que establecer un vínculo con los procesos hacia 

una transición justa. En los resultados 5 y 6 debería establecerse una vinculación más 

estrecha con la igualdad de género. 

631. En cuanto al resultado 7, su Grupo acoge con satisfacción la inclusión de un resultado 

específico sobre las cadenas mundiales de suministro, aunque considera que su alcance no 

es suficientemente amplio. La seguridad en el trabajo y el cumplimiento de las normas en el 

lugar de trabajo son cuestiones importantes, pero en las conclusiones formuladas por la 

Conferencia en 2016 se indica que es preciso promover el trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro, lo cual supone la adopción de un enfoque mucho más amplio. Ello 

podría reflejarse más adecuadamente cambiando el título del resultado y añadiendo otros 

indicadores. Habría que incluir una referencia al entorno de trabajo saludable, y en el título 

debería mencionarse la seguridad y salud en el trabajo. En lo tocante al cumplimiento, el 

orador señala que la OIT debería dar prioridad al fortalecimiento de los sistemas nacionales 

de inspección del trabajo de carácter público. En el párrafo 77 debería incluirse una 

referencia al Convenio sobre los servicios de la salud en el trabajo, 1985 (núm. 161). 

632. En relación con el resultado 8, habría que destacar la importancia de los Convenios núms. 87 

y 98 así como del Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) y del 

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), lo que también 

debería reflejarse en los indicadores. En el párrafo 84, que trata sobre los principales cambios 

previstos, habría que dar prioridad a todos los trabajadores y sectores, en lugar de centrarse 

únicamente en los trabajadores en situación de vulnerabilidad y en determinados sectores de 

alto riesgo. El orador considera que es indispensable promover una cultura de prevención en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, en particular por medio de la negociación 

colectiva en materia de SST y en relación con la violencia en el trabajo.  

633. Con respecto al resultado 9, es necesario garantizar que los marcos y acuerdos sobre 

movilidad de los trabajadores estén en conformidad con las normas de la OIT, pues con 

mucha frecuencia la movilidad laboral termina dando lugar a planes de carácter temporal y 

circular asociados a numerosos déficits de trabajo decente. La labor en el marco de este 

resultado debería vincularse al indicador 8.8.2 de los ODS relativo a una mayor protección 

de los derechos laborales a escala nacional. 

634. El orador respalda el resultado 10, sobre organizaciones de trabajadores fuertes y 

representativas, y señala que la asignación de recursos en apoyo de estas organizaciones en 

el marco de dicho resultado debería basarse en los principios suscritos en el pasado. Además, 

afirma que, aunque sea importante incluir la sostenibilidad ambiental entre las cuestiones 
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transversales, convendría cambiar el enunciado de dicha cuestión por otro que resalte la 

transición justa hacia la sostenibilidad ambiental en el mundo del trabajo, a fin de adaptar la 

terminología al programa de acción de la OIT. En lo que respecta a las normas 

internacionales del trabajo, en las propuestas de Programa y Presupuesto debería recogerse 

debidamente el curso que ha de dar la Oficina a las recomendaciones del Grupo de Trabajo 

tripartito del mecanismo de examen de las normas, y deberían asignarse suficientes recursos 

a tal efecto, en particular, en lo que respecta a la ratificación de normas actualizadas. 

Asimismo, en los indicadores y las metas pertinentes asociados a cada resultado, también 

debería señalarse que la prioridad de las actividades previstas para alcanzar todos los 

resultados será la promoción de la ratificación y la aplicación de las normas pertinentes. En 

lo que respecta al diálogo social, es necesario seguir impulsando la ratificación de los 

Convenios núms. 87 y 98 en cuanto que derechos habilitantes. Deberían asignarse más 

recursos a las labores relativas a la negociación colectiva, aumentando los recursos humanos 

y financieros tanto en la sede como en el terreno. En lo que respecta a la cuestión de igualdad 

de género y no discriminación, conviene examinar el modo en que la igualdad de género 

puede producir cambios positivos en el mundo del trabajo y orientar la labor de la OIT. 

635. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que los enunciados de los resultados son 

claros y más equilibrados que antes, y añade que los desafíos conexos que se plantean están 

bien definidos. Dice que, no obstante, es difícil valorar en qué medida el marco de resultados 

permitirá a la Oficina evaluar más adecuadamente la contribución de la OIT a la generación 

de los cambios necesarios para la consecución de los resultados. Es fundamental que en cada 

resultado se puedan evaluar las actividades de la OIT y sus consecuencias en el terreno y, 

para ello, se necesitan indicadores cualitativos, además de los indicadores cuantitativos. El 

documento que debe presentarse en la 329.ª reunión debería contener más detalles sobre los 

aspectos cuantitativos y cualitativos que deben evaluarse con respecto a cada uno de los 

indicadores para determinar los progresos logrados. Deberían limitarse aún más los 

resultados en materia de políticas. Podría considerarse que algunos resultados son elementos 

constitutivos de otros, por lo que podrían agruparse; por ejemplo, los resultados 2 y 7, puesto 

que ambos versan sobre el cumplimiento. Asimismo, el resultado 5 podría integrarse como 

un apartado del resultado 6.  

636. Para que el resultado 1 se concrete, deberían corregirse las rigideces tanto cíclicas como 

estructurales, en particular las del mercado de trabajo. Aunque es importante tener en cuenta 

las políticas macroeconómicas, toda política de empleo digna de crédito debe tener en cuenta 

los demás elementos del contexto, como las políticas sobre el mercado de trabajo, los 

recursos humanos y las infraestructuras. La estrategia presentada en el documento no 

reconoce suficientemente el papel clave que cumple el sector privado en la inversión y en la 

creación de empleo, y es necesario dar más detalles sobre cómo propiciar el desarrollo 

empresarial y la inversión privada. El orador manifiesta sus dudas con respecto a la 

incorporación de la dimensión de género en la política de empleo, y afirma que podría 

resultar más eficaz adoptar políticas antidiscriminatorias más amplias. Valora positivamente 

la importancia que se atribuye a la adopción de un enfoque ascendente mediante la 

implantación de mejores políticas de empleo y marcos institucionales integrales, basados en 

la participación tripartita; dicho enfoque vendría determinado por las necesidades y las 

circunstancias de los mandantes. En el documento debería darse mayor consideración a las 

alianzas público-privadas y conferirse mayor atención al desarrollo de competencias 

profesionales, el aprendizaje, la formación dual y las pasantías. La Oficina debería aceptar 

la Red Mundial de Aprendizaje como organización asociada y fomentar otras formas de 

aprendizaje y pasantías. Además, en el documento debería reflejarse más adecuadamente la 

participación de los jóvenes y el fomento del espíritu emprendedor entre ellos para mejorar 

las perspectivas de empleo entre los jóvenes.  

637. En lo que respecta al resultado 2, debería darse mayor importancia a prioridades del Grupo 

de los Empleadores tales como la revisión, la actualización y la refundición de normas, y 
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debería hacerse referencia al mecanismo de examen de las normas. En lo que respecta al 

resultado 4, la Oficina debería explicar la ausencia de referencia explícita a los 17 factores 

que contribuyen a la creación de un entorno propicio para las empresas sostenibles, 

mencionados en las conclusiones relativas a la promoción de empresas sostenidas adoptadas 

por la Conferencia en 2007, y a las mejores prácticas y enseñanzas extraídas de su aplicación. 

Señala que no está conforme con el enunciado actual del resultado 7, ya que el enfoque 

adoptado con respecto al mismo es muy reduccionista; las cadenas mundiales de suministro 

no deberían tratarse como entidades diferenciadas y autónomas, por estar interconectadas y 

superponerse con las cadenas nacionales de suministro. Convendría evitar que se diluya más 

este resultado. Sería útil conocer qué definición de cadenas mundiales de suministro ha 

utilizado la Oficina para elaborar el documento. La OIT debería presentar un enfoque 

holístico de la cuestión, que cuente con el pleno apoyo de los tres grupos de mandantes. 

638. En lo que respecta al resultado 9, el orador acoge con satisfacción que se haya incorporado 

la cuestión de la movilidad, además de la cuestión de la migración. Es fundamental potenciar 

la sinergia y la eficacia entre las diversas entidades asociadas y las iniciativas que tienen por 

objeto afrontar dichas cuestiones.  

639. El resultado 10 sigue suscitando preocupación, ya que las organizaciones de empleadores 

carecen de financiación suficiente, lo cual pone en riesgo la consecución de las metas por 

los empleadores definidas en los indicadores 10.1, 10.2 y 10.3. El orador pide que se den 

aclaraciones sobre la asignación presupuestaria, pues, al parecer, una importante cantidad de 

los fondos del presupuesto estratégico destinados a apoyar la labor de las organizaciones de 

empleadores en el marco del resultado 10 se está destinando a otras actividades; no se han 

recibido fondos extrapresupuestarios y, en 2016, la Oficina de Actividades para los 

Empleadores (ACT/EMP) no ha recibido ningún tipo de financiación procedente de las 

oficinas regionales, en el marco de la fase I de la Cuenta Suplementaria del Presupuesto 

Ordinario (CSPO).  

640. El orador coincide en que la sostenibilidad medioambiental es una cuestión fundamental, 

pero señala que debe reflexionarse con mayor detenimiento a fin de determinar la 

conveniencia de incluir dicha cuestión como cuarto eje de política transversal, puesto que la 

OIT se ocupa de esa dimensión del mundo del trabajo, principalmente mediante la iniciativa 

verde. 

641. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe dice 

que el grupo está a favor del vínculo que se ha establecido entre el fomento de la justicia 

social y los cuatro objetivos estratégicos de la OIT. En lo que respecta al resultado 1, aunque 

la mayoría de los Estados Miembros disponen de políticas bien concebidas, su aplicación 

sigue siendo problemática. Dichas políticas deberían abarcar a los grupos de personas 

marginadas, y, en ese sentido, sería conveniente adoptar un enfoque pluripartito. En lo que 

respecta a las alianzas externas, en el marco del resultado 2, la Oficina debería tener en 

cuenta la posibilidad de colaborar con comunidades económicas regionales. En lo que 

respecta al resultado 3, la mayoría de la población no puede ejercer el derecho de protección 

social. La Oficina debería estudiar la posibilidad de aumentar la colaboración con los 

Estados Miembros para establecer programas regionales de protección social, como se 

propone en la Declaración tripartita de Yaundé sobre la aplicación del piso de protección 

social. También deberían estudiarse las posibles sinergias con otras partes interesadas, como 

la Asociación Internacional de la Seguridad Social (ISSA). En lo que respecta al resultado 4, 

el orador señala que el papel que desempeña el sector privado en el fomento de las empresas 

sostenibles es fundamental para combatir el desempleo. En lo que respecta al resultado 5, si 

bien es necesario adoptar un enfoque multisectorial para lograr la sostenibilidad e 

incrementar el impacto, también deberían tenerse en cuenta las cuestiones relativas a la 

formalización de la economía informal. En lo que respecta al resultado 6, entre los cambios 

previstos debería darse prioridad a mejorar la representación de las organizaciones de 
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empleadores y de trabajadores e incrementar las actividades al respecto, a fin de influir en la 

transformación de las conductas de la sociedad y ayudar a sus respectivos mandantes en el 

proceso de transición hacia la economía formal. Debería recurrirse en mayor medida a los 

estudios de investigación existentes para elaborar políticas eficaces y formular estrategias, y 

brindar más apoyo a los mandantes en la aplicación de sus PTDP. El resultado 7 no debería 

limitarse a los lugares de trabajo en las cadenas mundiales de suministro, sino que deberían 

incluirse lugares de trabajo tradicionales, que con frecuencia son deficitarios de trabajo 

decente. En el resultado 8 deberían tenerse en cuenta cuestiones emergentes tales como la 

contratación y los acuerdos y prácticas contractuales así como la cuestión de la seguridad y 

la salud en el trabajo. Los medios de acción y apoyo con respecto a este resultado no están 

claros y no se corresponden con los desafíos que se plantean ni con los cambios previstos. 

Debería darse prioridad a los sistemas de administración y de inspección del trabajo. En su 

enunciado, deberían especificarse las organizaciones con las que la OIT tiene la intención 

de establecer alianzas. En el marco del resultado 9, debería hacerse hincapié en la aplicación 

de las políticas sobre migración y de los acuerdos multilaterales, y debería conferirse 

prioridad a los trabajadores domésticos migrantes. Debería examinarse la posibilidad de 

establecer una alianza sólida con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM). 

En el marco del resultado 10, se debería potenciar el diálogo social y fomentar las consultas 

tripartitas en el mercado de trabajo. El orador pide que se precise en qué modo el eje de 

política transversal relativo a la sostenibilidad ambiental se integra en cada uno de los diez 

resultados en materia de políticas. 

642. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido apoya la orientación general y la ambición del examen preliminar. Valora que para 

cada resultado en materia de políticas se especifiquen los ODS y las metas conexas a cuyo 

logro contribuye, así como los vínculos con indicadores de los ODS pertinentes. Asimismo, 

acoge favorablemente los nexos establecidos entre los resultados y las distintas iniciativas 

para el centenario y los programas de referencia de la OIT. Apoya que se sigan incluyendo 

la igualdad de género y no discriminación, las normas internacionales del trabajo y el diálogo 

social como ejes de política transversales. Solicita que se aclaren las consecuencias que 

tendrá añadir la sostenibilidad ambiental como eje de política transversal para las actividades 

de la OIT y pregunta si la OIT tiene las competencias técnicas en esa esfera. Acoge con 

satisfacción la noción de que la OIT establezca alianzas con otras entidades sobre cuestiones 

de sostenibilidad ambiental. Aunque aprueba la inclusión de indicadores preliminares para 

cada resultado, no siempre está claro cómo seleccionar los criterios de referencia ni cómo 

medir los progresos. Pocos indicadores permiten evaluar los logros o la rendición de cuentas 

de la OIT. Expresa la esperanza de que se perfeccionen y mejoren los indicadores, los 

criterios de referencia y las metas mensurables en términos cuantitativos y cualitativos a fin 

de poder examinarlos en la 329.ª reunión. Los ejes de política transversales, como la igualdad 

de género, deberían plasmarse mejor en los resultados en materia de políticas. Se deberían 

asignar recursos suficientes para las actividades normativas. En algunos resultados se 

debería recoger en mayor medida la idea de las alianzas. En el resultado 2, el grupo de los 

PIEM hubiera agradecido que se hubiese hecho referencia a la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). En el resultado 7, se 

deberían haber mencionado los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las 

Empresas y los Derechos Humanos. Acoge con agrado que se siga prestando especial 

atención al fortalecimiento de la base de conocimientos de la OIT. En ese sentido, apoya las 

actividades previstas para la OIT consagradas a realizar investigaciones orientadas a la 

formulación de políticas, aumentar la capacidad de los Estados Miembros para producir, 

utilizar y difundir estadísticas del trabajo, en particular mediante el desarrollo de análisis y 

sistemas de información sobre el mercado de trabajo, y emprender actividades específicas 

de promoción, comunicación y desarrollo de la capacidad de los mandantes. El grupo de los 

PIEM apoya los resultados e indicadores propuestos para los tres resultados funcionales y 

espera con interés la elaboración detallada de los criterios de referencia, las metas y las 
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propuestas para medir los logros, al igual que con los proyectos de indicadores 

correspondientes a otros resultados. 

643. Un representante del Gobierno de China declara que su Gobierno valora positivamente el 

examen preliminar muy detallado de las propuestas de Programa y Presupuesto, elaboradas 

en estrecha consonancia con la Agenda 2030 y los ODS. La Oficina debería formular 

indicadores más específicos y mensurables que permitieran tener en cuenta las diferencias y 

prioridades de sus Miembros. Se deberían dedicar más recursos a la promoción del empleo 

y a la extensión de la protección social.  

644. Un representante del Director General (Director del Departamento de Programación y 

Gestión Estratégicas (PROGRAM)), en respuesta a la pregunta relativa a las mediciones 

formulada por el portavoz del Grupo de los Empleadores, dice que PROGRAM y la Oficina 

de Evaluación (EVAL) han estado colaborando estrechamente para elaborar el marco de 

resultados aplicable al Programa y Presupuesto para 2018-2019. EVAL fue miembro de un 

grupo de trabajo establecido por PROGRAM con el cometido de proporcionar orientaciones 

metodológicas a las unidades de la OIT y mejorar el marco de resultados y los criterios de 

medición. En respuesta a la solicitud de aclaración del grupo de los PIEM en relación con 

los indicadores, los criterios para la medición de progresos, las metas y los criterios de 

referencia, afirma que todos estos elementos se están elaborando y perfeccionando y que 

figurarán en el documento definitivo que se presentará en la reunión del Consejo de 

Administración de marzo de 2017. Propone que cuando se debatan las cuestiones relativas a 

la Dependencia Común de Inspección (DCI) se trate el tema de la independencia de la 

función de evaluación. En respuesta a la cuestión formulada por el portavoz del Grupo de 

los Empleadores sobre la dotación presupuestaria, el orador aclara que la CSPO es accesible 

a todos y que, en función de las propuestas enviadas por las unidades a las regiones, los 

directores regionales deciden cuáles de ellas recibirán financiación. Señala que aun cuando 

ACT/EMP no reciba los fondos directamente en la fase I, habida cuenta de la cuantía 

reducida de la asignación a nivel regional, eso no significa que los fondos no se utilicen para 

actividades destinadas a los empleadores. Insiste en que su Departamento está dispuesto a 

organizar una reunión para explicar de nuevo todos los aspectos del presupuesto y asegurarse 

de que se tengan en cuenta las opiniones del Grupo de los Empleadores en las propuestas de 

presupuesto que se presentarán en la 329.ª reunión del Consejo de Administración.  

645. El Presidente declara abierto el debate sobre los tres resultados funcionales. 

646. El portavoz del Grupo de los Empleadores indica, en relación con el resultado funcional A, 

que además de que los productos se produzcan a tiempo desearía que se reconociesen como 

documentos de referencia y que en los foros internacionales se considerase a la OIT como 

uno de los principales organismos especializados en el ámbito social y laboral. Pide que se 

aclare si los resultados de «los últimos ajustes metodológicos experimentados por la 

Oficina» para la medición del trabajo decente, que se mencionan en el párrafo 137, están 

vinculados al método basado en la codificación de violaciones. Su Grupo tiene muchas 

reservas en cuanto a este enfoque. En lo que respecta al resultado funcional C, se debe 

procurar que al final del bienio no queden fondos sin gastar. Todas las actividades realizadas 

en el marco de los resultados deben ir acompañadas de indicadores claros e inequívocos y 

beneficiarse de una distribución equitativa de los recursos. En cuanto a las labores 

preparatorias para la elaboración de las propuestas que han de presentarse en la 

329.ª reunión, las consultas de la Oficina no deben limitarse a ser simples reuniones de 

información, sino que tiene que haber un verdadero proceso consultivo.  

647. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que en el resultado funcional A se ha 

reemplazado la promoción por la gestión de los recursos. Habida cuenta de la necesidad de 

que la OIT siga promoviendo el trabajo decente, debería retenerse la referencia a la 

promoción y recogerse en indicadores adecuados que requieran un enfoque más amplio que 
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el de la gestión de conocimientos e investigación para el trabajo decente. En consonancia 

con la Resolución sobre el avance de la justicia social mediante el trabajo decente, adoptada 

en 2016, y la Agenda 2030, es importante disponer de un indicador sobre la medición del 

trabajo decente que se base en los indicadores de trabajo decente.  

648. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

observa que los diez resultados en materia de políticas no han cambiado pero sí los resultados 

funcionales. El resultado funcional A ya no consta del elemento fundamental relativo a la 

creación y el fortalecimiento de las sinergias con otras organizaciones multilaterales. Habría 

que priorizar las sinergias con otros organismos de las Naciones Unidas como resultado 

funcional, en particular habida cuenta de la Agenda 2030, y es más importante que nunca 

colaborar estrechamente con los países a través de los Marcos de Asistencia de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (MANUD). Se debería retener la promoción del trabajo decente.  

649. El Director General subraya que se asegurará de que las reuniones no sean simplemente 

informativas sino que formen parte de un proceso consultivo. En respuesta a los comentarios 

formulados según los cuales hay demasiados resultados de políticas, señala que la Oficina 

había propuesto inicialmente siete resultados, pero el Consejo de Administración había 

decido establecer diez. Asimismo, indica que ya había habido deliberaciones y se habían 

extraído distintas conclusiones de debates anteriores del Consejo de Administración sobre 

las posibles ventajas de fusionar o separar los resultados 5 y 6. Se debería estudiar 

cuidadosamente la posibilidad de fusionar algunos resultados o de establecer otros nuevos y 

de precisar la formulación de otros. En lo que respecta al establecimiento de un cuarto eje 

transversal sobre sostenibilidad ambiental, reconoce que se ha mostrado interés al respecto 

pero que los miembros del Consejo de Administración han solicitado que se faciliten más 

precisiones. Valora positivamente las orientaciones recibidas y manifiesta la esperanza de 

que las propuestas que se presenten en la 329.ª reunión obtengan la aprobación del Consejo 

de Administración.  

Resultado 

650. El Consejo de Administración brindó orientación a la Oficina sobre los proyectos 

de propuestas y tomó nota del informe contenido en el documento GB.328/PFA/2. 

(Documento GB.328/PFA/2.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Información actualizada sobre el proyecto 
de renovación del edificio de la sede 
(documento GB.328/PFA/3) 

651. Un representante del Director General (DDG/MR) dice que el examen de las obras de 

renovación ha provocado un breve retraso, pero ello no afectará el plazo final para terminar 

la renovación y se han generado ahorros. La Confederación Suiza aprobó un préstamo de 

70 millones de francos suizos para un período de treinta años. Las condiciones del préstamo, 

con inclusión de la tasa de interés aplicable, se discutirán a la brevedad. La Oficina está 

examinando las condiciones otorgadas a otros organismos de las Naciones Unidas con 

respecto a préstamos aprobados recientemente por la Confederación Suiza. El orador destaca 

los esfuerzos emprendidos para elaborar una política basada en posibles donaciones a fin de 

llevar a cabo las obras retrasadas y las obras que no están incluidas en el proyecto de 

renovación inicial. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532786.pdf
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652. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo observa con agrado que las 

cuestiones de salud y seguridad se están gestionando adecuadamente, se están generando 

ahorros y se está vigilando que los contratistas cumplan la legislación laboral y de seguridad 

social. La Oficina debería asegurar el funcionamiento normal de las salas utilizadas para las 

negociaciones tripartitas durante las obras de renovación. Su Grupo coincide en que la 

renovación de las plantas inferiores debería gestionarse como un todo para evitar que 

aumenten los costos. Pese a que las propuestas anteriores de procurar obtener contribuciones 

voluntarias para las obras que no tienen financiación no suscitaron interés, la Oficina debería 

considerar esa posibilidad. Las cuestiones ligadas a la reputación requerirán un análisis 

cuidadoso en el que deberán participar todos los Grupos. Su Grupo apoya la opción de que 

los Estados Miembros realicen contribuciones especiales, método que se utilizó para la 

renovación de la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. Su Grupo también alienta a 

la Oficina a que prosiga las negociaciones con las autoridades suizas y apoya el proyecto de 

resultado. 

653. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo acoge con satisfacción que las 

autoridades suizas hayan aprobado el préstamo y encomia a la Oficina por ahorrar gastos de 

renovación mediante el análisis de valor, no excederse del presupuesto y respetar las normas 

de seguridad y de salud. Si bien coincide en que la renovación de las plantas inferiores no 

debería realizarse de manera fragmentada, pregunta cómo se financiarán las obras, dado que 

anteriormente los gobiernos se han mostrado renuentes a proporcionar financiación 

adicional. También solicita a la Oficina que aclare si la renovación del centro de conferencias 

de conformidad con las normas de seguridad, sanidad y calidad, para la que no se han 

asignado recursos, es opcional u obligatoria. 

654. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

acoge con satisfacción la información relativa al posible ahorro generado mediante el 

análisis de valor y las firmes negociaciones comerciales. Agradece a la Oficina el curso dado 

a la solicitud realizada por el Consejo de Administración en marzo de 2016 de preparar una 

lista de posibles paquetes de donaciones y expresa la esperanza de que se redoblen los 

esfuerzos para movilizar recursos mediante la colaboración con los donantes a fin de 

financiar obras que no están actualmente previstas en el presupuesto.  

655. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno del Reino Unido 

celebra los esfuerzos emprendidos para determinar los ahorros generados a partir de los 

análisis de valor y solicita un cálculo de los ahorros a fin de determinar hasta qué punto 

cubrirán el costo de las obras de renovación de las plantas inferiores, que no están incluidas 

en el proyecto. Pese a que los fondos de los donantes contribuirán a financiar únicamente las 

obras de menor prioridad que no están previstas en el presupuesto, cubrirán gran parte del 

costo de renovación de las plantas inferiores. El representante acoge con agrado los esfuerzos 

de la Oficina para reducir costos a través de la venta de tierras y para obtener un préstamo 

de las autoridades suizas en condiciones preferenciales, además de discutir con las 

autoridades locales acerca de la posibilidad de subsidiar obras de protección del medio 

ambiente. Su Grupo se opone a cualquier opción que implique la imposición de una 

contribución adicional a los Estados Miembros y alienta a la Oficina a que procure generar 

ahorros y obtener medios de financiación alternativos, como los paquetes de donaciones. 

656. Una representante del Gobierno de México encomia los esfuerzos de la Oficina por los 

ahorros que se prevén generar en las obras, así como por el hecho de que los trabajos en 

curso han tenido un impacto limitado en su funcionamiento y que el presupuesto total del 

proyecto sigue estando dentro de los límites del presupuesto aprobado. Si bien las obras que 

no estaban previstas en el presupuesto deben tener prioridad, la renovación del aparcamiento 

y de las zonas de servicios generales no se consideran una prioridad por el momento. La 

representante alienta a la Oficina a continuar con sus esfuerzos de identificación de ahorro 

y fuentes alternativas de financiamiento para la renovación de las salas de conferencias, que 
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deberá realizarse exclusivamente mediante contribuciones voluntarias. La representante 

apoya las iniciativas que se describen en el documento que se examina y espera contar con 

información más detallada sobre su resultado en la próxima reunión del Consejo de 

Administración. La OIT puede apoyarse en la experiencia reciente de la Oficina de Naciones 

Unidas en Ginebra para obtener donaciones para la renovación de sus edificios. 

657. El representante del Director General (DDG/MR) dice que, en respuesta a las 

preocupaciones expresadas con respecto a las normas de seguridad, salud y calidad de los 

centros de conferencias, el actual presupuesto aprobado incluye los aspectos más urgentes 

de seguridad y protección contra incendios, como las salidas de incendios. Si bien otros 

aspectos que figuran en el párrafo 13 del documento GB.328/PFA/3 no son tan urgentes, son 

sin duda necesarios para que el edificio se ajuste a las normas de seguridad y salud vigentes 

y se los considera asuntos prioritarios. En respuesta a la solicitud de los PIEM de que se 

calcule el ahorro generado, el representante dice que, pese a que aún no se pueden prever 

algunos aspectos de las renovaciones futuras, la parte del ahorro imputable a la Organización 

estimado hasta la fecha ronda entre los 4 y 5 millones de francos suizos. 

Resultado 

658. El Consejo de Administración tomó nota del informe sobre los progresos 

realizados en el proyecto de renovación del edificio de la sede, que figuraba en el 

documento GB.328/PFA/3.  

(Documento GB.328/PFA/3, párrafo 23.) 

Segmento de Auditoría y Control 

Quinto punto del orden del día  
 
Informe de evaluación anual de 2015-2016  
(documento GB.328/PFA/5) 

659. El portavoz del Grupo de los Empleadores pregunta en qué medida las conclusiones de la 

evaluación independiente de la función de evaluación mejoran y orientan la labor de la 

Organización, habida cuenta de los retos que se plantean a EVAL, a saber, articular mejores 

teorías del cambio que permitan armonizar los ODS y el Programa de Trabajo Decente de la 

OIT y utilizar nuevas herramientas como las evaluaciones de impacto para evaluar la eficacia 

de las actividades de desarrollo. La información que figura en el párrafo 41 del 

documento GB.328/PFA/5 sobre la utilización de los resultados de la evaluación en el caso 

de Azerbaiyán y en otros casos pone de manifiesto hasta qué punto dichas evoluciones 

pueden actuar como catalizadores del cambio. Su Grupo desearía que en los futuros informes 

de evaluación anuales se facilitaran este tipo de pormenores. Con respecto a la 

recomendación 1, el orador expresa su preocupación sobre la viabilidad de las evaluaciones 

agrupadas y las evaluaciones a nivel de los programas desde el punto de vista de los costos, 

la complejidad de su gestión y la posibilidad de extraer recomendaciones útiles para las 

partes interesadas. En cuanto a la recomendación 2, apoya la utilización de evaluaciones de 

impacto, aunque no está seguro de que la Oficina tenga la capacidad ni los recursos 

necesarios para intensificar sus esfuerzos en este ámbito; en caso de que la capacidad y los 

recursos plantearan un problema, desea saber qué medidas propone la Oficina para 

solucionarlo. También desea saber si en el futuro programa de trabajo de EVAL van a 

abarcarse todos los elementos mencionados en el Plan Estratégico de la OIT. Los temas que 

se refieren a la «formalización del sector informal» y a «más y mejores empleos para un 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_531678.pdf
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crecimiento incluyente» deberían tenerse debidamente en cuenta en el programa de 

evaluaciones de alto nivel para 2017-2019. Puesto que el desempleo es un problema 

generalizado, debería darse prioridad a una evaluación de alto nivel del resultado 1 centrada 

en la evaluación del impacto; asimismo, dado el amplio alcance del resultado 6, habría que 

dar prioridad a una evaluación de su estrategia y sus resultados. El orador señala que su 

Grupo apoya el proyecto de decisión.  

660. El portavoz del Grupo de los Trabajadores invita a EVAL a que siga desplegando esfuerzos 

para abordar los desafíos relacionados con la creciente demanda de evaluaciones de alto 

nivel, y acoge con satisfacción la ampliación de las funciones del Comité Consultivo de 

Evaluación. Es preciso establecer un vínculo entre las evaluaciones y las estrategias y 

programas a fin de optimizar su contribución a las discusiones de alto nivel de la Conferencia 

Internacional del Trabajo y del Consejo de Administración. Su Grupo aguarda con interés el 

informe sobre la evaluación independiente de la función de evaluación, cuya discusión en la 

reunión de marzo de 2017 dará lugar a la formulación de recomendaciones para la siguiente 

estrategia de evaluación que se someterá al Consejo de Administración en la reunión de 

noviembre de 2017. El orador invita a EVAL a que formule comentarios sobre la 

disminución del número de evaluaciones internas recibidas y pregunta si el personal utiliza 

con frecuencia la base de datos i-Track. Su Grupo apoya la recomendación 1 de promover y 

llevar a cabo más evaluaciones agrupadas y evaluaciones a nivel de los programas, ya que 

ello haría menos necesaria la supervisión de EVAL y centraría la atención en la calidad. Le 

preocupa que en los controles de calidad de las evaluaciones independientes de proyectos el 

componente relacionado con el género haya obtenido una puntuación deficiente, e insta a la 

Oficina a que tome medidas para mejorar la situación. Asimismo, invita a la Oficina a 

realizar un seguimiento de los ámbitos de acción enumerados en el párrafo 44 del documento 

a fin de mejorar la calidad de las evaluaciones independientes, y determinar por qué razón 

no existe una diferencia significativa entre la calidad de las evaluaciones producidas por los 

gestores de evaluación que han recibido formación y la de aquellas producidas por personas 

que no han completado el programa. A este respecto, subraya que vale la pena recordar que 

en el último informe de evaluación anual se señala que las capacidades de evaluación del 

personal ajeno a EVAL parecen haber alcanzado el punto de saturación.  

661. Por lo que respecta a la evaluación de la contribución de la OIT a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), el orador dice que, en lugar de incorporar los ODS en las intervenciones 

de la OIT, es sumamente importante que la Organización integre su Programa de Trabajo 

Decente en los ODS, impidiendo que éstos determinen su programa de acción. A la luz de 

lo anterior, y en la medida en que cada vez más organizaciones participan en dicho programa, 

su Grupo coincide con la idea expresada en el párrafo 70 del documento, en el sentido de 

que es imperativo que la OIT se prepare para ser capaz de demostrar la contribución que 

aporta a los ODS su Programa de Trabajo Decente. Ello exige asimismo que la OIT 

reivindique claramente su mandato en la implementación de los ODS sobre la base de su 

estructura tripartita y su sistema normativo y de control. El orador señala que su Grupo apoya 

la recomendación 2 y el proyecto de decisión. 

662. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Zimbabwe 

subraya la importancia de las actividades de formación y de sensibilización sobre sistemas 

de evaluación, y expresa su satisfacción por los programas de formación continua en la 

materia destinados a funcionarios de la OIT. Su grupo aplaude el excelente trabajo del 

Comité Consultivo de Evaluación; no obstante, toma nota con preocupación de que un 

elevado número de sus miembros fueron reemplazados durante 2016, y solicita información 

sobre los motivos de esta situación, así como sobre las medidas que podrían adoptarse para 

que no siga repitiéndose. Está de acuerdo en que los informes de evaluación pueden 

contribuir más eficazmente a las discusiones de alto nivel, pero pide que se garantice que los 

temas que han de ser objeto de evaluación se seleccionen en función de los temas definidos 

para las discusiones recurrentes de las futuras reuniones de la Conferencia Internacional del 
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Trabajo o de los resultados en materia de políticas que serán discutidos. Toma nota con 

satisfacción de la nueva plataforma de intercambio de conocimientos y espera que la base 

de datos i-Track forme parte integrante de los módulos que se incluirán en esta nueva 

plataforma. Por lo que respecta a la parte II del documento relativa a la evaluación de la 

eficacia y los resultados de la OIT, pide a la Oficina que explique por qué razón se precisan 

dos tipos de procesos para el seguimiento y la presentación de informes. Pide asimismo que 

se facilite información adicional sobre las teorías del cambio y los progresos realizados en 

la incorporación de los ODS en las principales intervenciones de la OIT; señala que es 

necesario revisar las herramientas de evaluación existentes que se utilizan para evaluar los 

progresos realizados por los Estados Miembros, así como emprender una evaluación de la 

eficacia, el impacto y la eficiencia de la Oficina, medidas que hubieran podido formar parte 

de las recomendaciones que figuran en el documento. Una vez concluidos estos cambios, 

insta a la Oficina a que intensifique las actividades de desarrollo de la capacidad en materia 

de seguimiento y evaluación a nivel nacional. La oradora solicita mayor información y 

explicaciones claras a propósito de las recomendaciones que figuran en el párrafo 33 del 

documento, en particular sobre las evaluaciones agrupadas y evaluaciones a nivel de los 

programas, y en el párrafo 71. 

663. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Noruega 

toma nota con satisfacción de los cambios positivos indicados en el documento con respecto 

a todos los resultados. Su grupo aguarda con interés el informe de la evaluación 

independiente de la función de evaluación, y recomienda que este informe también tenga en 

cuenta las recomendaciones contenidas en el informe de la DCI de 2014 sobre las medidas 

para consolidar la independencia estructural de la función de evaluación. Desearía que se 

facilitara mayor información sobre la forma en que las evaluaciones han influido en la 

planificación estratégica relacionada con el Programa y Presupuesto para 2018-2019. 

Observa que la tasa de presentación de evaluaciones internas y autoevaluaciones es baja y, 

tras señalar que incumbe a los directivos velar por que las evaluaciones se presenten dentro 

de los plazos previstos, la oradora dice que convendría saber más sobre la calidad de las 

evaluaciones internas que se recibieron y si resultaron de utilidad para el personal directivo. 

Estima que en la base de datos i-Track deberían almacenarse, además de las evaluaciones 

internas, los resultados de las evaluaciones externas, ya que éstos contribuyen al aprendizaje 

institucional. Además, su grupo insta a que las recomendaciones formuladas en el marco de 

evaluaciones externas queden incluidas en el ejercicio de seguimiento efectuado por los 

responsables. 

664. Aunque es preciso armonizar las prácticas de evaluación de la OIT, también es importante 

que la Oficina dé muestras de flexibilidad cuando sus requisitos en materia de presentación 

de informes y rendición de cuentas no coincidan con los de los donantes; esta flexibilidad 

adquirirá más importancia a medida que la Oficina establezca nuevas alianzas de 

cooperación. La oradora dice que confía en que la evaluación independiente de la función 

de evolución entrañe un análisis de la eficacia de las intervenciones realizadas hasta la fecha 

con el objeto de mejorar la calidad. Se pregunta qué efecto tendría la reducción del número 

de evaluaciones de proyectos en aras de una mayor calidad, si el número de proyectos de 

menor envergadura se distribuiría uniformemente entre los diferentes resultados, y quién se 

encargaría de supervisar los proyectos de menor escala. A su grupo no le parece aconsejable 

recurrir a evaluaciones agrupadas, ya que con ello se correría el riesgo de prestar menos 

atención a una serie de cuestiones importantes; en vista de lo anterior, y a fin de formarse 

una opinión fundamentada con respecto a la recomendación 1, el grupo de los PIEM solicita 

mayor información sobre los criterios utilizados para determinar cuándo resulta apropiado 

llevar a cabo este tipo de evaluaciones. 

665. Su grupo apoya firmemente los esfuerzos desplegados por EVAL para aplicar el Programa 

de Trabajo Decente y garantizar su armonización con los ODS pertinentes, y respalda la 

propuesta de disponer que la adopción de una teoría del cambio bien fundamentada sea un 
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requisito obligatorio en todos los niveles del sistema de gestión basada en los resultados de 

la OIT. Con respecto a la recomendación 2, que cuenta con el apoyo del grupo de los PIEM, 

habría que dar prioridad a la calidad de las evaluaciones de impacto y no limitarse 

únicamente a incrementar su número. Los resultados de las evaluaciones deberían 

intercambiarse eficazmente con las partes interesadas pertinentes. Su grupo recomienda que 

la Oficina continúe aplicando las recomendaciones formuladas en años anteriores. En espera 

de que se precisen las opciones indicadas en el párrafo 33, la oradora propone que en el 

proyecto de decisión se suprima la referencia a dicho párrafo. A reserva de esa enmienda, el 

grupo de los PIEM apoya el proyecto de decisión. 

666. Un representante del Director General (Director de la Oficina de Evaluación (EVAL)) 

señala que la estrategia de evaluación se ha venido aplicando durante cinco años y que en 

los informes de evaluación anuales se han comunicado a los mandantes los progresos 

realizados. Hace notar que la OIT se ha comprometido desde el principio a llevar a cabo 

cada cinco años una evaluación independiente de la estrategia, y añade que en este ejercicio 

de evaluación completamente independiente se tendrán en cuenta las sugerencias y los 

aportes de los mandantes con miras a la formulación de la nueva estrategia de evaluación. 

667. La independencia, tanto estructural como de las personas, constituye un elemento central de 

la credibilidad de la función de evaluación que se ha venido reforzando desde 2011, año en 

que la Oficina de Evaluación comenzó a funcionar como una entidad estructural 

independiente. La recomendación 4 del informe de la DCI no se refiere a la independencia 

estructural sino a los criterios de nombramiento de los jefes de las dependencias de 

evaluación y a la cuestión de si el candidato debe ser o no un funcionario de carrera. Debe 

señalarse que esta recomendación es aplicable a los 24 organismos de las Naciones Unidas 

objeto de examen, no sólo a la OIT, que rechazó la recomendación por ser contraria a sus 

políticas de recursos humanos. En cuanto a las razones por las que se recibió un número de 

evaluaciones internas inferior al objetivo establecido, señala que se han hecho progresos al 

respecto pero que se da prioridad a las evaluaciones independientes. Las evaluaciones 

internas forman parte de la cultura de evaluación y entran dentro de las responsabilidades 

del personal directivo, que tiene que hacer ver a sus colegas la importancia de la 

autoevaluación. Por lo que respecta a la base de datos i-Track, su utilización por usuarios 

externos es un dato que no puede medirse. EVAL va a introducir próximamente una nueva 

aplicación que facilitará la utilización de la base de datos, permitirá consultar las prácticas 

óptimas y las enseñanzas extraídas, y medir el número de accesos a la página web para 

establecer en qué medida se utiliza. La base de datos i-Track incluye todas las evaluaciones 

independientes, así como todas las evaluaciones internas y externas que se hayan recibido. 

Con respecto a la formación de los gestores de evaluación, observa que la evaluación de la 

calidad y del impacto de la formación — cuyos resultados habían mostrado que, en términos 

estadísticos, no existía una diferencia significativa — se había basado en una muestra muy 

pequeña. Precisa que seguirá evaluándose la formación y, si fuera necesario, se procederá a 

una revisión del enfoque. En cuanto a la evaluación de la contribución de la OIT a los ODS, 

está de acuerdo en que hay que concentrarse en los logros alcanzados en el Programa de 

Trabajo Decente, pero también debe examinarse la contribución que podrían aportar los 

resultados a los ODS. En respuesta a las inquietudes expresadas por el grupo de África y el 

Grupo de los Empleadores en relación con las evaluaciones de impacto, señala que este tipo 

de evaluaciones son costosas y que, en lugar de evaluar cada programa, deberían centrarse 

en identificar las deficiencias de los datos en que se basan las políticas. Por último, explica 

que la necesidad de establecer un equilibrio entre la cantidad y la calidad, así como de 

combatir el «hastío» por las evaluaciones entre los mandantes, había dado lugar a la 

recomendación de llevar a cabo más evaluaciones agrupadas. Es indispensable buscar 

alternativas cuando se cuenta con un equipo reducido de sólo cinco funcionarios de la 

categoría de servicios orgánicos que tiene a su cargo más de 60 evaluaciones anuales; la 

propuesta de llevar a cabo más evaluaciones agrupadas es una de las posibilidades que deben 

considerarse, siempre y cuando se ajuste al objetivo.  
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Decisión 

668. El Consejo de Administración tomó nota del informe contenido en el 

documento GB.328/PFA/5 y aprobó las recomendaciones (párrafos 33 y 71) que 

se incluirán en el plan de acción renovable de la OIT para la aplicación de las 

recomendaciones, del que se dará cuenta en el informe de evaluación anual 

de 2016-2017. Asimismo, confirmó las prioridades señaladas en el informe sobre 

el programa de trabajo para 2017-2019. 

(Documento GB.328/PFA/5, párrafo 72.) 

Sexto punto del orden del día  
 
Discusiones sobre las evaluaciones de alto nivel 
(evaluaciones de las estrategias y de los 
Programas de Trabajo Decente por País)  
(documento GB.328/PFA/6) 

669. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala, con respecto a la evaluación relativa al 

desarrollo de competencias, la falta de coherencia entre las medidas adoptadas en el terreno 

y el Marco de Políticas y Estrategias y celebra la respuesta de la Oficina a la 

recomendación 1, así como su intención de perfeccionar los indicadores relacionados con 

las competencias en el próximo Programa y Presupuesto sobre la base de las conclusiones 

adoptadas por la Conferencia y de los instrumentos de la OIT. Dicha labor debería 

coordinarse con el Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la 

Formación Profesional (CINTERFOR). La labor de la OIT en materia de desarrollo de 

competencias ha de estar relacionada, en efecto, con el ODS 4 (Educación de calidad). En 

ese sentido, debería prestarse apoyo técnico a todas las regiones que lo soliciten. Sería 

conveniente consolidar la estrategia sobre desarrollo de competencias en un único 

documento, que tenga por objeto sensibilizar al personal y a los mandantes. Su Grupo 

también es partidario de intensificar los esfuerzos de la Oficina por mejorar la capacidad de 

las organizaciones de trabajadores y de empleadores para elaborar políticas y programas 

sobre desarrollo de competencias. La negociación colectiva podría promover el desarrollo 

de la educación y la formación profesionales. Con respecto a los informes sobre los PTDP 

en los Balcanes occidentales, agradece que los PTDP se ajusten a las necesidades de los 

mandantes, pero considera que las limitaciones de capacidad que sufre la Oficina han 

mermado su facultad de prestar servicios a todos los países comprendidos en el programa. 

Para que un PTDP pueda tener un impacto sostenible, resulta esencial reforzar el proceso de 

consultas tripartitas, facilitando una mayor participación de los comités directivos de los 

PTDP en todas las fases y elaborando sistemáticamente estrategias de salida para los 

proyectos. Su Grupo está de acuerdo con el punto que requiere decisión.  

670. El portavoz del Grupo de los Empleadores considera que el desarrollo de competencias es 

vital en un mercado de trabajo en constante evolución. Por consiguiente, es necesario 

incrementar la pertinencia de las actividades relacionadas con el desarrollo de competencias 

con respecto a las necesidades de los mandantes, y que la OIT estudie posibilidades de 

cooperación con otras organizaciones internacionales que se están especializando en 

proyectos de desarrollo de competencias y encuestas en empresas, sobre todo con las que 

apoyan las iniciativas de la OIT en el terreno, a fin de potenciar el impacto de los programas 

y reducir la exigencia de recursos. También es necesario estudiar métodos innovadores para 

obtener y verificar los datos sobre el desarrollo de competencias. Por otro lado, se habría 

podido lograr el indicador 2.3 del Marco de Políticas y Estrategias si el Servicio de 
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Conocimientos Teóricos y Prácticos y Empleabilidad (SKILLS) hubiera unido sus fuerzas 

con los miembros de la Red Mundial de Empresas y Discapacidad de la OIT para ofrecer 

formación a personas con discapacidad que colme las necesidades de las empresas. La 

eficiencia y el impacto de la labor de la OIT en materia de desarrollo de competencias, cuya 

finalidad esencial es incrementar la productividad, también podrían haber sido mejores, de 

haberse aprovechado la información reunida durante la labor realizada por la Oficina de 

Actividades para los Empleadores (ACT/EMP) en 2014-2015 sobre las políticas 

relacionadas con las necesidades de competencias. Asimismo, se hubiera logrado una mayor 

adecuación de la oferta a la demanda si se hubiera colaborado con ACT/EMP en la 

evaluación de la demanda de competencias.  

671. Habida cuenta de que las necesidades de competencias profesionales están cambiando 

porque el mundo del trabajo y el futuro de éste evolucionan constantemente con los nuevos 

avances tecnológicos y métodos de trabajo, la OIT debería revisar sus herramientas, modelos 

de capacitación y actividades, a fin de asegurar que tengan debidamente en cuenta las nuevas 

tendencias. En ese sentido, desearía saber qué medidas ha tomado la Oficina para asegurar 

la participación efectiva de ACT/EMP y de los mandantes empleadores en su nueva 

iniciativa para corregir los desajustes entre la oferta y la demanda de competencias laborales. 

Teniendo en cuenta que las organizaciones de empleadores desempeñan un papel crucial — 

en colaboración con los ministerios de educación, tecnología y trabajo — en la configuración 

del programa de desarrollo de competencias, también solicita detalles específicos sobre el 

plan de la Oficina para promover la cooperación entre los mandantes en ese ámbito, y 

propone que ésta presente al Consejo de Administración un plan de acción concreto sobre el 

desarrollo de competencias que aborde las necesidades de los mandantes en los proyectos y 

programas presentes y futuros. El Consejo de Administración podría estudiar los avances de 

dicho plan en el plazo de un año.  

672. Con respecto a la segunda parte del documento, relativa a la evaluación de los PTDP, 

considera que hubiera sido útil que en el párrafo 47 se explicara el significado de «impacto 

mínimo» y la razón del mismo, y se especificara si se había efectuado una evaluación 

independiente sobre el impacto de la labor de la OIT para fortalecer la capacidad de los tres 

grupos de mandantes y sobre el rendimiento de los fondos invertidos en dicho 

fortalecimiento. Su Grupo apoya el proyecto de decisión.  

673. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Zimbabwe 

acoge con satisfacción la recomendación de que la OIT dé respuesta a la demanda en el 

ámbito del desarrollo de competencias, ya que se trata de una herramienta fundamental para 

lograr el trabajo decente. La OIT debe regirse por las necesidades de los mandantes para 

garantizar la sostenibilidad y el impacto de los programas. Su grupo espera con interés la 

implantación del modelo de extracción de datos perfeccionado, que mejorará el mecanismo 

de evaluación y presentación de informes al proporcionar datos contrastados sobre los 

avances en la consecución de los resultados y sobre el uso de los recursos.  

674. Con respecto a la evaluación de los PTDP en los Balcanes occidentales, su grupo insta a la 

Oficina a que examine el apoyo técnico y financiero que presta a dicha subregión y refuerce 

los servicios técnicos auxiliares en las oficinas en el terreno. Asimismo, desearía saber por 

qué la Oficina sólo está «parcialmente» de acuerdo con la recomendación 2. Su grupo apoya 

el proyecto de decisión. 

675. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de los Países 

Bajos invita a la Oficina a que saque el mayor partido posible de las recomendaciones 

incluidas en ambos informes, a fin de fortalecer la gestión basada en los resultados de la OIT 

y lograr que ésta responda mejor a las necesidades de los mandantes. 
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676. Para asegurar la coherencia entre las actividades y la estrategia general de la Organización, 

las actividades financiadas con cargo al presupuesto ordinario deberían ajustarse más al 

programa de trabajo. Asimismo, convendría hacer un seguimiento de los resultados de las 

actividades para promover un sentimiento de identificación entre los mandantes. En ese 

sentido, su grupo desearía obtener más información sobre el modelo de extracción de datos 

mejorado que entrará en funcionamiento el 1.º de enero de 2017 y sobre su relación con el 

Sistema Integrado de Información sobre los Recursos (IRIS). El intercambio constante de 

información entre las oficinas exteriores y la sede es crucial para mejorar la eficacia de la 

cooperación técnica de la OIT. Por otro lado, las consideraciones de género deberían 

integrarse sistemáticamente en todos los informes en el futuro. 

677. Un seguimiento continuo ayudaría a garantizar la satisfacción de las necesidades de los 

mandantes con respecto a las actividades de desarrollo de competencias y a resolver los 

desequilibrios regionales en la asignación de los fondos. La Oficina también debería estudiar 

la posibilidad de movilizar la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en su 

estrategia en materia de desarrollo de competencias. 

678. Su grupo solicita información orientativa sobre los plazos previstos para la introducción de 

un sistema electrónico destinado a mantener un registro centralizado de los principales 

programas de cooperación para el desarrollo y los elementos de trabajo fundamentales. 

679. Los PIEM estiman conveniente que la OIT amplíe su cooperación con organizaciones 

pertinentes más allá de sus mandantes tripartitos en el marco de las iniciativas para el 

centenario relativas a la gobernanza y al futuro del trabajo, como medio para aumentar la 

participación de las partes interesadas en los ciclos de programación y fomentar en lo posible 

la colaboración con los interesados a nivel local. 

680. El grupo desea que se le mantenga informado sobre el curso dado a las recomendaciones; y 

está de acuerdo con el proyecto de decisión.  

681. Un representante del Gobierno de la India destaca la importancia del desarrollo de las 

competencias en el contexto actual de movilidad de la mano de obra, migración laboral e 

informalidad. Su Gobierno desearía obtener aclaraciones sobre la estrategia de la OIT en 

materia de desarrollo de competencias y sobre la forma en que la Organización concibe su 

papel en este ámbito en vista de las vastas necesidades mundiales de mano de obra 

cualificada. En ese sentido, insta a la OIT a concentrarse en sus principales capacidades en 

el marco de su iniciativa de promoción de las competencias, por ejemplo, ejerciendo de 

depositario de la información sobre las mejores prácticas existentes en sectores específicos 

con respecto al desarrollo de las competencias. Por último, se muestra de acuerdo con las 

conclusiones del párrafo 16 del documento y apoya el proyecto de decisión.  

682. Un representante del Gobierno de Bangladesh considera que el programa de la Oficina en 

materia de desarrollo de competencias debería reformularse para garantizar su sostenibilidad 

a más largo plazo. La falta de coherencia interna en la estrategia de desarrollo de 

competencias puede tener consecuencias adversas en los países en desarrollo. La Oficina 

debería intensificar sus actividades de desarrollo de competencias en regiones densamente 

pobladas y con tasas elevadas de desempleo entre los adultos y los jóvenes, a fin de asegurar 

condiciones de trabajo decentes, y promover formas universalmente aceptadas de 

aprendizaje y acreditación profesional. Por último, apoya el proyecto de decisión.  

683. Una representante del Director General (Directora, EMPLOYMENT) indica que la 

evaluación de la estrategia en materia de desarrollo de competencias y el problema de la 

coherencia se refieren al anterior marco del Programa y Presupuesto y al resultado 2 de los 

19 resultados previstos. Por consiguiente, el contenido del informe refleja más el pasado que 

la situación presente o futura con respecto al Programa y Presupuesto y a los indicadores. 
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Como se ha señalado, ya se adoptaron medidas a ese respecto relacionadas con la 

recomendación 1 de la evaluación en el marco del actual Programa y Presupuesto para el 

bienio 2016-2017 con nuevos indicadores y marcos de resultados, que se han perfeccionado 

aún más en las propuestas para el bienio 2018-2019 a fin de reflejar con mayor precisión la 

gama y la diversidad de las demandas de los mandantes y de las respuestas de la OIT. Con 

respecto al contenido de la estrategia y de las actividades de la OIT, en la evaluación se ha 

observado la elevada pertinencia de la labor de la OIT en materia de desarrollo de 

competencias y la plena satisfacción de los mandantes. Asimismo, habida cuenta del carácter 

conciso del documento relativo al Programa y Presupuesto, se preparará un documento 

aparte en el que se detallará la estrategia de la OIT en materia de desarrollo de competencias 

tal como se recomienda en la evaluación. La oradora recuerda que los contenidos de la labor 

y de la estrategia de la OIT en materia de desarrollo de competencias que se contemplan en 

el resultado 1 del actual bienio se examinaron exhaustivamente en la anterior reunión del 

Consejo de Administración (marzo de 2016) y que en su aplicación se tuvieron en cuenta las 

orientaciones y aprobaciones del Consejo de Administración, por ejemplo, con respecto a la 

iniciativa mundial para corregir los desajustes entre la oferta y la demanda de competencias 

laborales, así como la contribución a la iniciativa relativa al futuro del trabajo. En el ámbito 

del desarrollo de competencias, la OIT mantiene una estrecha cooperación y colaboración 

con otras organizaciones y organismos de las Naciones Unidas, por ejemplo, en el seno de 

la red interinstitucional de educación y formación técnica y profesional, así como con la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

para la consecución del objetivo 4 de los ODS, el Banco Mundial y la Comisión Europea en 

varias iniciativas de desarrollo de competencias y en el contexto de la Iniciativa Global sobre 

Empleo Decente para los Jóvenes que abarca a todo el sistema de las Naciones Unidas.  

684. Un representante del Director General (Director Regional para Europa y Asia Central) 

indica que la Oficina ha tomado nota de las nueve recomendaciones derivadas de la 

evaluación independiente de los PTDP, las estrategias y las actividades de la OIT en los 

Balcanes occidentales y que, para aumentar el impacto en la sostenibilidad de su labor, 

procurará reforzar la responsabilización tripartita con respecto a las prioridades de los PTDP, 

a fin de lograr un enfoque más participativo, incluso a nivel local en la medida de lo posible. 

También se desplegarán esfuerzos a fin de obtener nuevos fondos y establecer nuevas 

alianzas institucionales que permitan mejorar el alcance y la eficacia de la labor de la OIT 

en la subregión, y promover comunidades de intercambio de prácticas subregionales que 

faciliten el aprendizaje mutuo y el intercambio de experiencias. La Oficina deberá mantener, 

no obstante, su enfoque flexible y adaptable con respecto a las necesidades de la región.  

Decisión 

685. El Consejo de Administración solicitó al Director General que tomara en 

consideración las recomendaciones (párrafos 18-24 y 60-68) de las dos 

evaluaciones independientes de alto nivel presentadas en el 

documento GB.328/PFA/6 y adoptara medidas para asegurar su adecuada 

aplicación. 

(Documento GB.328/PFA/6, párrafo 79.) 
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Séptimo punto del orden del día 
 
Cuestiones relativas a la Dependencia Común 
de Inspección (DCI): informes de la DCI 
(documento GB.328/PFA/7) 

686. El portavoz del Grupo de los Empleadores pregunta por qué la Oficina no ha aceptado la 

recomendación 4 sobre el examen y la revisión de las políticas vigentes relativas al 

nombramiento de los jefes de las dependencias de evaluación en cada organización del 

sistema de las Naciones Unidas con el fin de promover la independencia, la integridad, la 

ética y la credibilidad de esa función. El Grupo de los Empleadores insta a la Oficina a que 

dé seguimiento a todas las recomendaciones relativas al empleo de personal que no es de 

plantilla y las modalidades de contratación conexas en las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas para garantizar una gestión de contratos lo más eficiente y eficaz posible. 

En relación con el informe sobre la evaluación de la incorporación del empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

su Grupo señala que el objetivo de llevar a cabo actividades más dinámicas de 

concienciación y formación en el contexto de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

debería ser incorporar no sólo el trabajo decente, sino también el empleo productivo. 

687. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que, aunque su Grupo apoya la posición de 

la Oficina con respecto al informe de la DCI sobre el examen de la gobernanza ambiental en 

el sistema de las Naciones Unidas después de Río+20, le preocupa que algunas de las 

recomendaciones de la DCI no estén en consonancia con las resoluciones adoptadas por la 

Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y, por consiguiente, pide a la 

DCI que respete estas decisiones en el futuro. De hecho, deberían realizarse esfuerzos para 

evitar mezclar la sostenibilidad ambiental con el desarrollo sostenible. Su Grupo apoya la 

posición de la Oficina respecto de la evaluación de la incorporación del empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

así como la recomendación conexa relativa a las actividades de la OIT (recomendación 5). 

Las actividades recomendadas dirigidas al personal de las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas deberían dar lugar a una mayor coherencia de las políticas destinadas a 

conseguir empleo pleno y productivo y trabajo decente en el plano nacional. No obstante, el 

desarrollo de la capacidad de los mandantes de la OIT y de las organizaciones de trabajadores 

también debería ser una prioridad. Asimismo, su Grupo está a favor de incluir a los 

refugiados y los solicitantes de asilo en los marcos de programación por país de las Naciones 

Unidas y en las iniciativas del sistema de las Naciones Unidas para promover el trabajo 

decente, habida cuenta de su vulnerabilidad de estas personas a la trata y el trabajo forzoso.  

688. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Zimbabwe 

apoya la posición de la Oficina con respecto a las recomendaciones 2 y 5 relativas al empleo 

de personal que no es de plantilla y las modalidades de contratación conexas en las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, ya que las disposiciones vigentes se 

justifican desde el punto de vista institucional. Su grupo felicita al Centro Internacional de 

Formación por haber integrado los ODS en sus programas. El grupo, que en el pasado ha 

promovido el debate del cambio climático en un segmento de alto nivel, celebra que la 

Oficina acepte las cinco recomendaciones relativas al cambio climático. 

689. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos dice que varias revisiones que se están realizando podrían apoyar los esfuerzos de 

reforma en áreas como la prestación de servicios administrativos, la gestión de los 

conocimientos y las políticas de viajes. Acoge con satisfacción el enfoque crítico pero 

positivo de la OIT con respecto a las recomendaciones contenidas en informes recientes, así 

como el inicio de un nuevo examen de la política de evaluación de la OIT en 2016 en 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_526125.pdf
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respuesta a la recomendación 7 sobre la función de evaluación en el sistema de las Naciones 

Unidas. Le complace comprobar que la Oficina ha realizado un análisis meticuloso de los 

costos y beneficios de la recomendación 3 y coincide con la Oficina en que la medida 

recomendada es costosa y poco práctica. Conocer las tendencias recientes en cuanto al uso 

de colaboradores externos y consultores puede resultar útil para el Consejo de 

Administración, ya que depender demasiado de estos colaboradores y consultores podría 

afectar a la futura composición del personal de la OIT y la base de conocimientos de la 

Organización. El grupo de los PIEM pide a la Oficina que explique si se puede compartir la 

información pertinente. Espera obtener más información sobre el seguimiento de la 

evaluación de la incorporación del empleo pleno y productivo y el trabajo decente por las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas realizada por la DCI. La interacción con 

el personal directivo de la Oficina con respecto a las recomendaciones de la DCI ayudaría al 

Consejo de Administración a ejercer su función de supervisión y podría reforzar la cultura 

basada en la mejora continua en toda la Organización. 

690. Una representante del Gobierno de México desea saber por qué la OIT no puede aceptar la 

recomendación de que el cargo de los jefes de las dependencias de evaluación se limite a un 

único mandato, sin posibilidad de que el titular del cargo se reincorpore a la Organización. 

Dado que la OIT desea mantener el máximo nivel de independencia y credibilidad en lo que 

concierne a su función de evaluación, la Oficina debería reexaminar la cuestión teniendo en 

cuenta la experiencia de las organizaciones identificadas en el informe de la DCI. Solicita 

que se presente información actualizada sobre este tema en la 329.ª reunión del Consejo de 

Administración. En consonancia con el compromiso del Director General de lograr una 

mayor transparencia y rendición de cuentas, la Oficina debería aceptar la aplicación de las 

recomendaciones 2 y 5 sobre el empleo de personal que no es de plantilla para permitir al 

Consejo de Administración cumplir su función de supervisión, en particular durante el 

examen de la gestión de la Oficina en su conjunto. 

691. Un representante del Director General (Director, PROGRAM) indica que con la adopción 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ha aumentado la toma de conciencia de la 

necesidad de integrar el empleo pleno y productivo y el trabajo decente en las organizaciones 

del sistema de las Naciones Unidas. El orador ofrece ejemplos de alianzas con otros 

organismos de las Naciones Unidas que han contribuido a crear conciencia. En este contexto, 

la OIT está elaborando, en colaboración con el Centro Internacional de Formación y bajo la 

dirección del Departamento de Cooperación Multilateral (MULTILATERALS), una «guía 

práctica de iniciación al trabajo decente para el desarrollo sostenible» destinada a los 

mandantes y al personal de la OIT y de las Naciones Unidas. La Oficina seguirá rigiéndose 

por el sistema vigente en cuanto al empleo de personal que no es de plantilla y considerará 

cómo compartir la información pertinente. Se tomará en cuenta el comentario relativo al 

nombramiento de los jefes de las dependencias de evaluación. Ya se ha proporcionado la 

información pertinente para explicar la postura de la Oficina.  

Resultado 

692. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado en el 

documento GB.328/PFA/7 e invitó a la Oficina a tomar en consideración las 

opiniones expresadas durante la discusión. 

(Documento GB.328/PFA/7.) 
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Segmento de personal 

Octavo punto del orden del día 
 
Declaración de la representante 
del Sindicato del Personal 

693. La declaración de la Presidenta del Sindicato del Personal se reproduce en el anexo del 

presente informe. 

Noveno punto del orden del día 
 
Enmiendas al Estatuto del Personal: Cambios  
en el conjunto integral de la remuneración  
del régimen común para los funcionarios del  
cuadro orgánico y categorías superiores a partir 
del 1.º de enero de 2017 
(documento GB.328/PFA/9) 

694. El portavoz del Grupo de los Empleadores señala que las medidas presentadas en el 

documento son necesarias a la luz de la reforma del conjunto integral de la remuneración, 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Agradece a la Oficina por la 

información que ha facilitado, en particular sobre las medidas de transición, y pide que 

consten en acta. El orador respalda el proyecto de decisión. 

695. El portavoz del Grupo de los Trabajadores destaca la importancia de trabajar en un clima 

positivo y constructivo para promover un sistema estable de relaciones laborales, necesario 

para lograr avances en la gestión de recursos humanos. Recuerda la resolución de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el conjunto integral de la remuneración en 

el régimen común, aprobada en 2015, y respalda el proyecto de decisión. 

696. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

las enmiendas son tanto encomiables como necesarias, pero habría apreciado un resumen de 

los cambios propuestos. Las consultas en la Comisión Paritaria de Negociación (CPN) se 

han celebrado en aras de la transparencia y la confianza. El Estatuto del Personal enmendado 

dará lugar a una mayor productividad y motivación entre los funcionarios concernidos, lo 

que a su vez beneficiará a los gobiernos y a los interlocutores sociales. El orador respalda el 

proyecto de decisión. 

697. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos acoge con satisfacción las enmiendas, que se ajustan a las prácticas de otros 

organismos de las Naciones Unidas y contribuyen a la iniciativa «Una ONU», y celebra la 

participación de la CPN. Sin embargo, dice que no queda claro cuáles son los motivos y las 

consecuencias presupuestarias de las enmiendas al capítulo IX en lo que se refiere al pago 

de los gastos con motivo del nombramiento para los contratos de menos de dos años. Los 

ahorros previstos son un motivo de satisfacción y deberían quedar reflejados en las 

propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019. El grupo de los PIEM reitera su 

solicitud de información acerca de las repercusiones que tienen para las finanzas y la 

planificación de la fuerza de trabajo los cambios decididos por la Asamblea General de las 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_532766.pdf


GB.328/PV 

 

GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  193 

Naciones Unidas en relación con la edad obligatoria de separación del servicio, y respalda 

el proyecto de decisión. 

698. Una representante del Gobierno de México dice que los cambios permitirán a la OIT 

alinearse a la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas y destaca que la 

Oficina ha respetado los plazos establecidos por las Naciones Unidas. El conjunto integral 

ha satisfecho las expectativas de México, en particular en lo referente a los gastos de 

personal. La oradora señala el ahorro previsto de 170 000 dólares de los Estados Unidos 

para 2017 y de 2,2 millones de dólares de los Estados Unidos para el bienio 2018-2019, y 

espera que así quede reflejado en las propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019. 

699. Un representante del Gobierno de China dice que la reforma reducirá las presiones 

presupuestarias y será un estímulo para destinar a funcionarios a las regiones del mundo que 

más los necesitan. 

700. Un representante del Director General (Director del Departamento de Desarrollo de los 

Recursos Humanos (HRD)) responde al grupo de África señalando que se facilitó un resumen 

en la 326.ª reunión del Consejo de Administración. Por lo que respecta a las medidas de 

transición, los derechos adquiridos por el personal (sueldo, remuneración pensionable, 

subsidio de repatriación, asignación por movilidad e inaplicabilidad del derecho al pago de 

los gastos de mudanza) estarán protegidos por una serie de medidas que ya se han establecido 

o se han de establecer una vez aplicado el conjunto integral. Las enmiendas al capítulo IX no 

están específicamente vinculadas con la decisión de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas ni con la Comisión de Administración Pública Internacional, sino más bien con la 

necesidad de simplificar algunas disposiciones del Estatuto del Personal y promover la 

movilidad del personal, ya que algunas de esas disposiciones son demasiado complejas y se 

aplican rara vez. Las consecuencias financieras son mínimas. Por lo que respecta a la edad 

obligatoria de separación del servicio, en la siguiente reunión del Consejo de Administración 

se presentará un documento en el que se describirán las repercusiones de la planificación de 

la fuerza de trabajo, previa deliberación interna. 

Decisión 

701. El Consejo de Administración aprobó las enmiendas al Estatuto del Personal que 

figuraban en el anexo del documento GB.328/PFA/9. 

(Documento GB.328/PFA/9, párrafo 6.) 

Décimo punto del orden del día 
 
Cuestiones relativas al Tribunal Administrativo 
de la OIT: Retiro del reconocimiento de la competencia 
del Tribunal por la Corte Permanente de Arbitraje  
(documento GB.328/PFA/10) 

702. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo respalda el proyecto de 

decisión. 

703. El portavoz del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo respalda el proyecto de 

decisión. Aun así, agradecería que se proporcionara información acerca de los motivos por 

los que la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) decidió retirar su reconocimiento de la 

competencia del Tribunal Administrativo de la OIT. 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_526991.pdf
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704. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Etiopía dice que 

su grupo respalda el proyecto de decisión. 

705. Un representante del Director General (Consejero Jurídico) dice que la Oficina no ha 

investigado cuáles son los motivos de la decisión de la CPA, pero ha solicitado y recibido el 

Estatuto y las Directivas del Personal de la Corte. Al parecer, la decisión obedece a motivos 

financieros, ya que el Estatuto del Personal establece que los honorarios del nuevo y único 

árbitro de la CPA no podrán exceder los 5 000 euros por arbitraje en 2016, monto que será 

objeto de ajustes por inflación en años posteriores. La decisión de la CPA no parece marcar 

el inicio de una nueva tendencia, ya que otras dos organizaciones internacionales desean 

reconocer la competencia del Tribunal Administrativo y se está procediendo al análisis de 

su situación a fin de examinar esas solicitudes probablemente en marzo de 2017. 

Decisión 

706. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota de la intención de la Corte Permanente de Arbitraje (CPA) de dejar 

de reconocer la competencia del Tribunal Administrativo a raíz de la revisión, 

el 1.º de julio de 2016, del Estatuto y de las Directivas del Personal; 

b) confirmó que la CPA saldría del ámbito de competencia del Tribunal con 

efecto a partir del 1.º de noviembre de 2016, salvo en lo referente a una 

demanda (caso AT-5-3895) que se hallaba pendiente de examen ante el 

Tribunal, y 

c) rogó al Director General que, junto con la secretaría de la CPA, velara por la 

liquidación de los gastos que adeudara esta organización. 

(Documento GB.328/PFA/10, párrafo 7.) 
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Anexo I 

Declaración de la Presidenta del Sindicato del Personal  
ante la Sección de Programa, Presupuesto  
y Administración del Consejo de Administración 
(328.ª reunión, 1.º de noviembre de 2016) 

 

Señor Presidente,  

Señor Director General,  

Señoras y señores delegados(as),  

Estimados(as) colegas:  

Tengo el honor de dirigirme a ustedes en mi calidad de Presidenta del Sindicato del 

Personal, que cuenta con una elevada tasa de afiliación del 70 por ciento. Desde hace muchos 

años, es costumbre que el representante del personal les comunique su posición, en función 

de las reuniones y de los documentos presentados, siempre y cuando dichos documentos 

afecten a las condiciones de empleo y de trabajo del personal de la Organización. Asimismo, 

constituye una excelente oportunidad para que ustedes, distinguidos miembros del Consejo 

de Administración, se hagan una idea del estado del diálogo social interno.  

Marco de las relaciones laborales  

A propósito del diálogo social y dado que esta reunión es un tanto particular pues con 

ella culminan cuatro años de gestión del nuevo Equipo de Dirección, el Sindicato desearía 

abordar brevemente este punto.  

Como bien saben, en 2012 la situación de las relaciones laborales en el seno de la 

Organización no era excelente y, en cualquier caso, distaba mucho de hacer honor a la 

institución. En pocas palabras, no había diálogo. Con la llegada del actual Director General, 

Sr. Guy Ryder, la Dirección y los representantes sindicales se han esforzado poco a poco 

pero con tesón para ir tejiendo de nuevo los hilos del diálogo social. Los cuatro últimos años 

se han caracterizado por largas rondas de observación, de discusión, de negociación, con 

momentos tranquilos pero también, en ocasiones, relativamente agitados. Así y todo, desde 

entonces, el diálogo siempre ha estado presente y, por parte del Sindicato, no podemos sino 

congratularnos.  

Asimismo, la firma de varios convenios colectivos durante este período muestra los 

beneficios de la negociación colectiva que garantiza una cierta paz social, incluso en el seno 

de una organización internacional en la que a veces resulta difícil determinar quiénes son los 

verdaderos interlocutores de los representantes del personal. En cualquier caso, tenemos 

grandes expectativas de que en este período de nuevos nombramientos al frente de las 

Naciones Unidas la OIT sea la referencia en materia de relaciones laborales y, en lo que 

respecta al personal de la Organización, de que sus mandantes y su Director General hagan 

uso de todo su talento de persuasión para que dicha negociación colectiva sea una realidad 

en todo el sistema de las Naciones Unidas, y ello por el bien de todos.  

En efecto, incluso en la OIT, habituada al tripartismo, el tejido del diálogo social es 

frágil y requiere siempre, al igual que el pescador con su red, un cuidado continuo para que 

las mallas no se aflojen fácilmente. 

Con este fin, el Sindicato y la Dirección han vuelto a dar un paso más este año para 

reforzar el marco de relaciones laborales, mejorando en particular el funcionamiento de la 

Comisión Paritaria de Negociación mediante el nombramiento de un presidente 



GB.328/PV 

 

196 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

independiente. Los representantes del personal confían en que esta decisión conjunta 

contribuya a garantizar el equilibrio de posiciones, a mejorar de manera tangible el acceso 

del Sindicato a la información que precisa para las negociaciones y a desarrollar debates más 

serenos.  

Porque, sin duda, la OIT y su personal tendrán que hacer frente a grandes desafíos. Voy 

a plantearles ahora las preocupaciones que suscitan entre el personal las cuestiones 

abordadas en los distintos documentos presentados para su examen y aprobación en esta 

reunión.  

Aplicación de las decisiones adoptadas por la Asamblea 
General relativas al conjunto integral de la remuneración 
del sistema común de las Naciones Unidas  
(documento GB.328/PFA/9) 

Como saben, una parte de las condiciones de empleo de los funcionarios de la OIT se 

rige por el denominado régimen común de las Naciones Unidas. La reforma propuesta por 

la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) que se aplica al conjunto 

integral de la remuneración del personal («compensation package») no fue acogida 

favorablemente por el personal de las Naciones Unidas y es objeto de numerosas discusiones 

desde hace tres años entre la Comisión y las federaciones internacionales de personal. Cabe 

recordar que, en principio, la finalidad de la reforma era simplificar un sistema considerado 

demasiado complejo. Dicha reforma fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el pasado mes de diciembre en contra de la opinión del personal del sistema en su 

conjunto. Como este último había pronosticado, la reforma no ha logrado sus objetivos 

iniciales pues su aplicación es compleja y exige mucho tiempo, permitirá realizar muy pocos 

ahorros e incluso contraviene otras recomendaciones formuladas por los Estados Miembros. 

La única consecuencia por ahora es que esta reforma empeora a largo plazo y de manera 

significativa las condiciones de empleo del personal, tanto en lo que respecta a los salarios 

como al desarrollo profesional o a la reducción de medidas que promueven la movilidad del 

personal, especialmente en lugares de destino de alto riesgo. Al personal de la OIT le resulta 

si cabe más sorprendente que los Estados Miembros que han aceptado estas medidas sean 

los mismos que piden que se promueva la contratación de personal altamente calificado y la 

movilidad geográfica. Si las Naciones Unidas quieren realmente atraer a un personal 

altamente calificado, en particular entre los jóvenes, está claro que no lo conseguirán 

rebajando las condiciones y prestaciones que constituyen su atractivo y que son necesarias 

para realizar un trabajo eficaz en el terreno.  

La decepción de los representantes del personal de la OIT es, si cabe, mayor por la 

manera en que se desarrollaron las discusiones sobre las propuestas de enmienda a sus 

propios Estatutos. En efecto, el carácter autónomo de estos últimos y las negociaciones de 

que fueron objeto anteriormente así como la firma reciente del convenio colectivo, centrado 

principalmente en promover la movilidad geográfica, podían dejar pensar que se adoptarían 

medidas transitorias para atenuar el efecto desmoralizador que el «compensation package» 

provoca en el personal. Sin embargo, la Dirección no ha estimado conveniente, por una parte, 

tener en cuenta las demandas del personal al respecto y, por otra, ha procurado evitar 

presentar simultáneamente otras decisiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

en particular la de la introducción de la edad de jubilación a los 65 años.  

En resumen, el personal no está de acuerdo con estas enmiendas a los Estatutos porque 

no van a ayudar a contratar personal altamente calificado, porque reducen a largo plazo las 

perspectivas de carrera del personal y empeoran sus condiciones de empleo y, sobre todo, 

porque van en contra de los esfuerzos que recientemente se vienen desplegando en el seno 

de la Organización, bajo la autoridad del Consejo de Administración, a fin de promover una 

mayor movilidad geográfica.  
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El Sindicato del Personal, de consuno con las federaciones de asociaciones de 

funcionarios y sindicatos del personal de las Naciones Unidas, ha iniciado un estudio jurídico 

para examinar si las decisiones adoptadas por la Asamblea General están bien fundadas y 

evaluar la incidencia en los derechos adquiridos de los funcionarios. Asimismo, se reserva 

el derecho de emprender todas las acciones que estén a su disposición, en particular de orden 

jurídico, a partir de la entrada en vigor de esas medidas.  

Documentos sobre el plan estratégico de la OIT para 2018-2021  
(documento GB.328/PFA/1) 

Propuestas de Programa y Presupuesto para 2018-2019 
(documento GB.328/PFA/2)  

Los representantes del personal han leído concienzudamente estos documentos y 

desearían realizar varias observaciones al Consejo de Administración, aun cuando este 

documento ya se debatió ayer. Se está convirtiendo en una costumbre que el representante 

del personal sólo pueda expresarse cuando ya han concluido las discusiones.  

Los representantes del personal toman buena nota, en el párrafo 65, de la voluntad de 

la OIT de convertirse en «Una OIT» y se congratulan de que el lema, acuñado por el 

Sindicato, sea retomado por la Dirección. Sin embargo, esto no debe quedarse en pura 

retórica. La realidad es que más del 40 por ciento del personal de la Organización trabaja en 

proyectos de cooperación para el desarrollo, en condiciones de precariedad que no les 

permiten cumplir correctamente su trabajo ni plantearse la posibilidad de lograr un equilibrio 

decente entre vida profesional y vida privada. Así, la decisión reciente de los Estados 

Miembros de reducir drásticamente las asignaciones presupuestarias destinadas a las 

actividades relativas al VIH y el sida se traduce de manera concreta, en la vida real y no 

sobre el papel, en una reducción de puestos y una pérdida del empleo para hombres y mujeres 

que, en algunos casos, han dedicado más de diez años de su vida profesional a la 

Organización. A estos colegas se les dice, sin ningún reparo, que puesto que trabajan en la 

cooperación para el desarrollo, no forman parte realmente de la Organización y no tienen 

perspectivas de carrera. Estos colegas tienen el amargo sentimiento de ser trabajadores de 

segunda clase en el seno de la Organización, sujetos algunos de ellos a renovaciones de 

contrato mensuales, debido a menudo a una falta de planificación general o a una excesiva 

fragmentación de los fondos dedicados a la cooperación para el desarrollo.  

Los representantes del personal han tomado nota igualmente en ese mismo párrafo 65 

de la arbitrariedad de la compartimentación de las actividades en función de la procedencia 

de los fondos y de las soluciones propuestas. El Sindicato del Personal advierte contra toda 

veleidad de diluir así las actividades permanentes y fundamentales de la Organización, como 

las actividades normativas o la política de lucha contra el desempleo o cualquier otra 

actividad que constituya una actividad esencial de la Organización, con el fin de asimilarlas 

a simples misiones temporales destinadas a desaparecer a la merced de prioridades o 

decisiones no sujetas al filtro protector del Consejo de Administración. Es una cuestión 

fundamental de gobernanza que tendrá repercusiones inmediatas en la estructura contractual, 

en particular en lo que respecta a los puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario 

de la Organización. Es indispensable que el personal que trabaje para una organización 

internacional y, con mayor razón para la OIT, disponga de un contrato duradero que le 

permita desempeñar sus funciones con toda seguridad y sobre todo con total independencia. 

Es la esencia misma de la función pública internacional. De ahí le viene su fuerza. Es lo que 

le permite mantener la mente fría y aprovechar al máximo sus competencias en el curso de 

las crisis sucesivas, de índole política o económica, que surgen en los países en los que debe 

intervenir.  

Por último, los representantes han tomado buena nota de los párrafos 67 y 68 del mismo 

documento y han tomado conocimiento por primera vez de las propuestas de la Dirección 

vinculadas a la revisión de los procesos administrativos que consisten en transferir por lo 
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menos 60 puestos adscritos a los servicios administrativos a las labores técnicas y analíticas. 

Es de lamentar que los representantes del personal descubran ahora este tipo de propuestas, 

que inevitablemente tienen consecuencias importantes para el personal, cuando no se 

mencionaron en absoluto en los debates mantenidos en los foros en los que el Sindicato 

estaba presente para tratar precisamente ese tema. El Sindicato del Personal ha tomado buena 

nota en las discusiones celebradas ayer sobre este documento de que se tratará de una 

transferencia de funciones. En tal caso, habrá que explicar claramente a los titulares actuales 

de los puestos administrativos (que no todos están a punto de jubilarse) cómo se van a 

convertir de repente en especialistas de trabajo infantil o en investigadores en economía del 

trabajo. Asimismo, puede que haya que pensar seriamente, con toda esta labor de 

redefinición de funciones que se perfila, en aumentar considerablemente los fondos 

destinados al Departamento de Desarrollo de los Recursos Humanos a fin de ayudarle en 

este ejercicio de malabarismo.  

Para resumir, esta propuesta contenida en el párrafo 68, no debería figurar en este 

documento puesto que por el momento no ha sido objeto de consulta formal. En efecto, debe 

someterse primero a una discusión de fondo con los representantes del personal dado que 

tiene consecuencias para las condiciones de empleo y de trabajo de los funcionarios.  

Señoras y señores delegados, como pueden observar, no porque la OIT disponga de las 

herramientas necesarias en materia de relaciones laborales la tarea es más sencilla.  

Las distintas preocupaciones que les hemos planteado también las hemos dirigido a la 

Dirección en el marco de las negociaciones en curso, en particular las relativas a la reforma 

de la política contractual y la aplicación de la decisión de la Asamblea General de introducir 

la edad obligatoria de jubilación a los 65 años a partir de 2018. Tenemos naturalmente la 

esperanza de que todas las negociaciones lleven a una situación en la que la Organización 

pueda estar orgullosa de ser capaz de afrontar el futuro dotándose de todos los medios 

modernos y de todas las competencias adecuadas pero también sentirse orgullosa de poder 

cuidar a su personal, valorizándolo, protegiéndolo y depositándole su plena confianza para 

lograr los objetivos que se ha fijado, en el respeto de los valores y principios fundamentales 

que defiende y promueve desde hace casi un siglo.  

Muchas gracias. 
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Anexo II 

Bureau international du Travail – Conseil d’administration 
International Labour Office – Governing Body 

Oficina Internacional del Trabajo – Consejo de Administración 

   

 328e session – Genève – novembre 2016 
328th Session – Geneva – November 2016 

328.a reunión – Ginebra – noviembre de 2016 
 

 

 

Liste finale des personnes assistant à la session 
Final list of persons attending the session 

Lista final de las personas presentes en la reunión 
 

Membres gouvernementaux titulaires 

Titular Government members 

Miembros gubernamentales titulares 

 

p. 200 

Membres gouvernementaux adjoints 

Deputy Government members 

Miembros gubernamentales adjuntos 

 

p. 209 

Membres employeurs titulaires 

Titular Employer members 

Miembros empleadores titulares 

 

p. 216 

Membres employeurs adjoints 

Deputy Employer members 

Miembros empleadores adjuntos 

 

p. 217 

Membres travailleurs titulaires 

Titular Worker members 

Miembros trabajadores titulares 

 

p. 219 

Membres travailleurs adjoints 

Deputy Worker members 

Miembros trabajadores adjuntos 

 

p. 220 

Représentants d’autres Etats Membres  

Representatives of other member States  

Representantes de otros Estados Miembros  

 

p. 222 

Représentants d’autres Etats non membres 

Representatives of non-member States 

Representantes de otros Estados no miembros 

 

p. 229 

Représentants d’organisations internationales gouvernementales 

Representatives of international governmental organizations 

Representantes de organizaciones internacionales gubernamentales 

 

p. 230 

Représentants d’organisations internationales non gouvernementales  

Representatives of international non-governmental organizations  

Representantes de organizaciones internacionales no gubernamentales  

 

p. 35 

Mouvement de libération 

Liberation movement 

Movimiento de liberación 

 

p. 36 
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Membres gouvernementaux titulaires  Titular Government members 
Miembros gubernamentales titulares 

Président du Conseil d’administration: 

Mr U. SEIDENBERGER (Germany) Chairperson of the Governing Body: 

Presidente del Consejo de Administración: 

 

Algérie     Algeria     Argelia 

M. M. EL GHAZI, ministre du Travail,  

de l’Emploi et de la Sécurité sociale. 

suppléant(s): 

M. B. DELMI, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

M. M. KHIAT, secrétaire général, ministère  

du Travail, de l’Emploi et de la Sécurité 

sociale. 

M. F. ZAIDI, directeur général de l’emploi  

et de l’insertion, ministère du Travail,  

de l’Emploi et de la Sécurité sociale. 

M. A. DROUA, directeur des relations  

de travail, ministère du Travail, de l’Emploi 

et de la Sécurité sociale. 

accompagné(s) de: 

M. T. DJOUAMA, ministre conseiller, mission 

permanente, Genève. 

M. M. HABCHI, conseiller, mission 

permanente, Genève. 

M. T. DJOUAMA, ministre conseiller, mission 

permanente, Genève. 

M. M. HABCHI, conseiller, mission 

permanente, Genève. 

M. B. BOUCHEBOUT, inspecteur central, 

ministère du Travail, de l’Emploi et  

de la Sécurité sociale. 

Mme W. SERIER, chargée d’études, ministère 

du Travail, de l’Emploi et de la Sécurité 

sociale. 

Mme H. KHERROUR, secrétaire des affaires 

étrangères, mission permanente, Genève. 

M. Z. KHERROUR, secrétaire des affaires 

étrangères, mission permanente, Genève. 

Allemagne     Germany     
Alemania 

Ms S. HOFFMANN, Director, European and 

International Employment and Social Policy 

and ESF Department, Federal Ministry of 

Labour and Social Affairs. 

substitute(s): 

Mr U. SEIDENBERGER, Ambassador, Chair 

of the Governing Body, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms S. BAUN, Head, International Employment 

and Social Policy Branch, Federal Ministry 

of Labour and Social Affairs. 

Ms K. NEU-BRANDENBURG, Chief, 

ILO/United Nations Division, Federal 

Ministry of Labour and Social Affairs. 

Ms M. SCHIESSL, Adviser, ILO/United 

Nations Division, Federal Ministry of 

Labour and Social Affairs. 

Mr A. STRIEGEL, Adviser, ILO/United 

Nations Division, Federal Ministry of 

Labour and Social Affairs. 

Mr K. GÜNTHER, Social Affairs Adviser, 

Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Ms S. STREHLE, Chief, International 

Employment and Social Policy and 

Twinning Division, Federal Ministry of 

Labour and Social Affairs. 

Mr S. KÜNZEL, Adviser, International 

Employment and Social Policy and 

Twinning Division Vlb1, Federal Ministry 

of Labour and Social Affairs. 

Ms S. KOENEN, Adviser, International 

Employment and Social Policy and 

Twinning Division Vlb1, Federal Ministry 

of Labour and Social Affairs. 

Ms N. WALTKE, Adviser, «G20 2017» Project 

Group, Federal Ministry of Labour and 

Social Affairs. 

Mr C. MÜLLER, Permanent Mission, Geneva. 
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Angola 

M. A. CORREIA, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

suppléant(s): 

M. D. N’GOVE LUSSOKE, directeur, 

ministère de l’Administration publique,  

du Travail et de la Sécurité sociale. 

accompagné(s) de: 

M. A. A. BOLONHÊS POMBAL, inspecteur 

général du Travail, ministère de 

l’Administration publique, du Travail  

et de la Sécurité sociale. 

M. A. MBEMBA NZITA, premier secrétaire, 

mission permanente, Genève. 

M. A. GUIMARÃES, deuxième secrétaire, 

mission permanente, Genève. 

Argentine     Argentina 

Sr. M. CIMA, Embajador, Representante 

Permanente Alterno, Misión Permanente, 

Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. E. SABOR, Secretario de Trabajo, 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social. 

Sr. E. LEGUIZAMON, Jefe de Gabinete 

del Ministro de Trabajo, Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Sr. G. CORRES, Jefe de Departamento de 

Asuntos Regionales y Multilaterales, 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social. 

acompañado(s) de: 

Sr. J. MERCADO, Ministro, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. L. ABBENANTE, Secretario de Embajada, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Brésil     Brazil     Brasil 

Ms R. CORDEIRO DUNLOP, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

substitute(s): 

Mr G. DE AGUIAR PATRIOTA, Ambassador, 

Deputy Permanent Representative, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr N. CANANI, Chief International Adviser to 

the Minister, Ministry of Labour and Social 

Security. 

accompanied by: 

Mr P. DALCERO, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms D. ROCHA MATTOS, Chief of the 

International Organizations Division, 

Ministry of Labour and Social Security. 

Mr P. SANGES GHETTI, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Bulgarie     Bulgaria 

Ms D. KOSTADINOVA, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

substitute(s): 

Ms A. DAVIDOVA, Minister Plenipotentiary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr Y. YAKIMOV, Head, Department for 

International Humanitarian Organizations, 

Human Rights Directorate, Ministry of 

Foreign Affairs. 

Mr A. EVTIMOV, State Expert, Department 

for International Organizations and 

International Cooperation, Directorate for 

European Affairs and International 

Cooperation, Ministry of Labour and Social 

Policy. 

Ms S. PARAPUNOVA, Chief Expert, 

Department for International Organizations 

and International Cooperation, Directorate 

for European Affairs and International 

Cooperation, Ministry of Labour and Social 

Policy. 

Cambodge     Cambodia     
Camboya 

Mr V. HOU, Undersecretary of State, Ministry 

of Labour and Vocational Training. 
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substitute(s): 

Mr S. NEY, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms V. SOVANN, Adviser, Ministry of Labour 

and Vocational Training. 

Mr V. NGET, Adviser, Ministry of Labour and 

Vocational Training. 

accompanied by: 

Mr C. BOU, Labour Counsellor, Ministry of 

Labour and Vocational Training. 

Mr S. YANG, Assistant Labour Counsellor, 

Ministry of Labour and Vocational Training. 

Chine     China 

Mr Z. MA, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr B. HAO, Director-General, Department of 

International Cooperation, Ministry of 

Human Resources and Social Security. 

Mr D. DUAN, Counsellor, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr Y. LU Deputy Director-General, 

Department of International Cooperation, 

Ministry of Human Resources and Social 

Security. 

Ms L. ZHU, Director, General Office, Ministry 

of Human Resources and Social Security. 

Mr S. RONG, Director, Department of 

International Cooperation, Ministry of 

Human Resources and Social Security. 

Ms S. DING, Director, Academy of 

International Labour and Social Security, 

Ministry of Human Resources and Social 

Security. 

Mr F. TIAN, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

République de Corée      
Republic of Korea  

República de Corea 

Mr K. CHOI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr I. KIM, Ambassador and Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr M. JUNG, Director-General, International 

Labor Affairs Bureau, Ministry of 

Employment and Labor. 

Mr B. KWON, Labor Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr W. LEE, Director, International Labor 

Affairs Division, Ministry of Employment 

and Labor. 

Ms S. KWON, Deputy Director, International 

Labor Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labor. 

Ms H. CHOI, Deputy Director, International 

Labor Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labor. 

Mr H. LEE, Assistant Director, International 

Labor Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labor. 

Emirats arabes unis  
United Arab Emirates  

Emiratos Árabes Unidos 

Mr O. ALNUAIMI, Assistant Undersecretary 

for Communication and International 

Relations, Ministry of Human Resource and 

Emiratisation. 

substitute(s): 

Mr A. ZALAMI, Adviser to the Minister for 

International Relations, Ministry of Human 

Resource and Emiratisation. 

Mr A. ALMARZOOQI, Director, International 

Relations Office, Ministry of Human 

Resource and Emiratisation. 
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Mr O. ALZAABI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr A. ALMADANI, Executive International 

Organisation, Ministry of Human Resource 

and Emiratisation. 

accompanied by: 

Ms A. ALSHEHHI, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr A. FAKHFAKH, Expert in International 

Organisations, Permanent Mission, Geneva. 

Etats-Unis     United States     
Estados Unidos 

Mr R. SHEPARD, Director, Office of 

International Relations, Department of 

Labor. 

substitute(s): 

Ms J. BARRETT, International Relations 

Officer, Office of International Relations, 

Department of Labor. 

Ms P. HAMAMOTO, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr T. ALLEGRA, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr T. DALEY, Deputy Director, Office of 

Economic and Development Affairs, Bureau 

of International Organizations, Department 

of State. 

Ms S. FOX, Special Representative for 

International Labor Affairs, Department of 

State. 

Mr G. GARRAMONE, First Secretary, 

Political and Specialized Agencies, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms J. GOODYEAR, International Relations 

Officer, Office of International Relations, 

Department of Labor. 

Mr S. MOODY, Director, Bureau of 

Democracy, Human Rights and Labor, 

Department of State. 

Ms E. MORENO, International Relations 

Analyst, Office of International Relations, 

Bureau of International Labor Affairs. 

Mr C. QUINTANA, International Relations 

Officer, Office of Trade and Labor Affairs, 

Department of Labor. 

Mr R. WALLER, Political Counsellor, Political 

and Specialized Agencies, Permanent 

Mission, Geneva. 

France     Francia 

M. C. JEANNEROT, ambassadeur chargé 

des relations sociales internationales, 

délégué du gouvernement de la France 

au Conseil d’administration du BIT. 

suppléant(s): 

Mme E. LAURIN, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

accompagné(s) de: 

Mme N. NIKITENKO, déléguée aux affaires 

européennes et internationales, ministère  

du Travail, de l’Emploi, de la Formation 

professionnelle et du Dialogue social. 

M. T. WAGNER, représentant permanent 

adjoint, mission permanente, Genève. 

Mme M. BAUDURET, chef du bureau 

international travail, emploi, affaires 

sociales, droits de l’homme, délégation  

aux affaires européennes et internationales, 

ministère du Travail, de l’Emploi,  

de la Formation professionnelle  

et du Dialogue social. 

Mme S. PERON, conseillère pour les questions 

budgétaires, mission permanente, Genève. 

Mme A. CHOPARD, chargée de mission auprès 

du délégué du gouvernement de la France. 

M. P. ROZET, conseiller pour les affaires 

sociales, mission permanente, Genève. 

M. N. DUMAS, chargé de mission, délégation 

aux affaires européennes et internationales, 

ministère du Travail, de l’Emploi,  

de la Formation professionnelle  

et du Dialogue social. 

M. Y. CRIADO, chargé de mission, délégation 

aux affaires européennes et internationales, 

ministère du Travail, de l’Emploi,  

de la Formation professionnelle  

et du Dialogue social. 
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M. N. BAUDOUIN, chargé de mission, 

organisations économiques, numérique, 

gouvernance de l’Internet, diplomatie 

économique et attractivité du territoire 

français pour les organisations 

internationales, ministère des Affaires 

étrangères et du Développement 

international. 

Ghana 

Mr H. IDDRISU, Minister of Employment and 

Labour Relations. 

substitute(s): 

Mr B. JAMAL, Deputy Minister, Ministry of 

Employment and Labour Relations. 

Mr S. EDDICO, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr S. ATTAKUMAH, Chief Director, Ministry 

of Employment and Labour Relations. 

accompanied by: 

Mr K. NTIM-DONKOH, 

Minister/Commercial, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr E. KORLETEY, Acting Chief Labour 

Officer, Ministry of Employment and 

Labour Relations. 

Ms E. OFORI AGYEMAN, Director PPME, 

Ministry of Employment and Labour 

Relations. 

Mr J. OFOSU-APPIAH, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms V. ASEMPAPA, Head, International Desk, 

Ministry of Employment and Labour 

Relations. 

Ms A. ATTIPOE, Director, Human Resources, 

Ministry of Employment and Labour 

Relations. 

Mr G. SMITH-GRAHAM, Chief Executive 

Officer, Fair Wages and Salaries 

Commission. 

Mr K. BEECHAM, Chief Executive Officer, 

Youth Employment Agency. 

Mr E. ADJORLOLO, Head, CMU. 

Ms J. JAKALIA, Director, Legal Youth 

Employment Agency. 

Inde     India 

Mr A. KUMAR, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Ms M. SATHIYAVATHY, Secretary, Ministry 

of Labour and Employment. 

Mr M. GUPTA, Joint Secretary, Ministry of 

Labour and Employment. 

Mr V. PAUL, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr A. RAI, Counsellor, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms A. BAPAT, Director, Ministry of Labour 

and Employment. 

Mr E. REDDY, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

République islamique d’Iran  
Islamic Republic of Iran  

República Islámica del Irán 

Mr M. NAZIRI ASL, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr M. VAGHFI, Director-General for 

International Affairs, Department of 

International Affairs, Ministry of 

Cooperatives, Labour and Social Welfare. 

accompanied by: 

Mr M. ABADI, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr R. BEHZAD, Labour Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms M. SOLTANI, Senior Expert, Department 

of International Affairs, Ministry of 

Cooperatives, Labour and Social Welfare. 

Italie     Italy     Italia 

M. M. SERRA, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 
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suppléant(s): 

M. R. DE CAMILLIS, directeur général, 

direction générale pour la tutelle 

des conditions de travail et des relations 

industrielles, ministère du Travail 

et des Politiques sociales. 

M. A. TRAMBAJOLO, conseiller 

diplomatique du ministre du Travail 

et des Politiques sociales, ministère 

du Travail et des Politiques sociales. 

Mme C. CARENZA, ministre conseiller, 

représentant permanent adjoint, mission 

permanente, Genève. 

accompagné(s) de: 

M. G. MARINI, conseiller, mission 

permanente, Genève. 

Mme L. MARRAMA, assistante, mission 

permanente, Genève. 

Mme F. MARGINI, mission permanente, 

Genève. 

Mme M. GIUFFRÈ, mission permanente, 

Genève. 

Japon     Japan     Japón 

Mr T. KATSUDA, Assistant Minister for 

International Affairs, Ministry of Health, 

Labour and Welfare. 

substitute(s): 

Mr J. IHARA, Ambassador Extraordinary and 

Plenipotentiary, Permanent Representative, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms M. SHINO, Ambassador, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr K. NAGOAKA, Minister, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr T. MATSUBARA, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr T. TERAMOTO, Adviser, International 

Affairs Division, Ministry of Health, Labour 

and Welfare. 

Mr M. NISHIKAWA, Deputy Director, 

International Affairs Division, Ministry of 

Health, Labour and Welfare. 

Ms R. OUCHI, Section Chief, International 

Affairs Division, Ministry of Health, Labour 

and Welfare. 

Kenya 

Ms P. KANDIE, Cabinet Secretary, Ministry of 

East African Community, Labour and Social 

Protection. 

substitute(s): 

Mr S. KARAU, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms K. KASSACHOON, Principal Secretary, 

Ministry of East African Community, 

Labour and Social Protection. 

Dr S. NYAMBARI, Labour Commissioner, 

Ministry of East African Community, 

Labour and Social Protection. 

accompanied by: 

Mr A. KIHURANI, Ambassador, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms H. APIYO, Deputy Labour Commissioner, 

Ministry of East African Community, 

Labour and Social Protection. 

Ms E. CHEMIRMIR, Personal Assistant to the 

Cabinet Secretary, Ministry of East African 

Community, Labour and Social Protection. 

Ms E. ONUKO, Minister Counsellor (Labour), 

Permanent Mission, Geneva. 

Mexique     Mexico     México 

Sr. J. LOMÓNACO, Embajador, Representante 

Permanente, Misión Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. J. STEIN VELASCO, Titular de la Unidad 

de Asuntos Internacionales, Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 

Sr. R. HEREDIA, Embajador, Representante 

Permanente Alterno, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Sr. L. MORALES VÉLEZ, Ministro de 

Asuntos Laborales en Europa, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. B. HERNÁNDEZ NARVÁEZ, Primera 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 
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acompañado(s) de: 

Sr. A. BONILLA GARCÍA, Asesor 

Especialista en Seguridad Social, Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

Sra. V. CUEVAS TREJO, Asesora, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Panama     Panamá 

Sr. L. CARLES, Ministro de Trabajo y 

Desarrollo Laboral. 

suplente(s): 

Sr. R. MORALES, Embajador, Representante 

Permanente, Misión Permanente, Ginebra. 

Sr. C. GÓMEZ RUILOBA, Embajador, 

Representante Permanente Adjunto, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. R. NÚÑEZ, Jefe de la Oficina de 

Cooperación Técnica Internacional, 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

acompañado(s) de: 

Sr. A. MENDOZA GANTES, Asesor de la 

Viceministra de Asuntos Multilaterales y 

Cooperación, Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

Sr. H. RODRÍGUEZ, Director de Empleo, 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Sr. E. D’ANGELO, Director de Inspección del 

Trabajo, Ministerio de Trabajo y Desarrollo 

Laboral. 

Sra. M. BURGOS VALDÉS, Jefa del 

Departamento de Asuntos Laborales 

Marítimos, Dirección General de la Gente 

de Mar, Autoridad Marítima. 

Sra. S. DONATO, Jefa del Departamento de 

Control y Cumplimiento, Dirección General 

de Marina Mercante, Autoridad Marítima. 

Sra. E. MASCHKOWSKI, Abogada Laboral, 

Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Autoridad del Canal de Panamá. 

Sr. J. RITTER, Ex Presidente de la Junta 

Directiva de la Autoridad del Canal de 

Panamá. 

Sra. L. CORSETTI, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Roumanie     Romania     
Rumania 

Mr C. TACHE, Senior Counsellor, 

Directorate-General of European Affairs and 

International Relations, Ministry of Labour, 

Family, Social Protection and Elderly. 

substitute(s): 

Ms C. DUMITRIU, Counsellor, Ministry of 

Labour, Family, Social Protection and 

Elderly. 

Mr F. TUDORIE, Minister Plenipotentiary, 

Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr A. VIERITA, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Royaume-Uni  
United Kingdom  

Reino Unido 

Mr R. NADARAJAN, Team Leader, Global 

Labour Markets, Department for Work and 

Pensions. 

substitute(s): 

Ms J. SEARLE, Head of Engagement, EU & 

International Affairs, Department for Work 

and Pensions. 

Mr E. MUNN, International Policy Adviser, 

Department for Work and Pensions. 

Ms K. DOCKRAY, Second Secretary, Labour 

and UN Reform, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms A. KIRBY, Press and Public Affairs Team, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr N. JOHNSON, Deputy Director, EU & 

International, Department for Work and 

Pensions. 

accompanied by: 

Mr J. BRAITHWAITE, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. MATTHEWS, Ambassador, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms S. PARKINSON, Labour and UN Reform, 

Permanent Mission, Geneva. 
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Fédération de Russie     
Russian Federation     
Federación de Rusia 

Ms L. ELTSOVA, Deputy Minister of Labour 

and Social Protection, Representative of the 

Government of the Russian Federation to 

the Governing Body, Ministry of Labour 

and Social Protection. 

substitute(s): 

Mr A. NIKIFOROV, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms T. MALENKO, Deputy Director, 

Department of Wage, Labour Relationships 

and Social Partnership, Ministry of Labour 

and Social Protection. 

accompanied by: 

Ms N. ANTONOVA, Deputy Director, 

Department of Comprehensive Analysis and 

Forecasting, Ministry of Labour and Social 

Protection. 

Mr I. ZEMLIANSKY, Head of Division, Legal 

and International Activity Department, 

Ministry of Labour and Social Protection. 

Ms N. ORESHENKOVA, Senior Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. KALININ, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr Y. SPIRIN, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr I. VASILIEV, First Secretary, Department 

of Economic Cooperation, Ministry of 

Foreign Affairs. 

Mr A. BOGATYREV, Third Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr S. STEPAKOV, Senior Counsellor, Legal 

and International Activity Department, 

Ministry of Labour and Social Protection. 

Ms O. NOVOSELTSEVA, Counsellor, 

Department of Employment, Ministry of 

Labour and Social Protection. 

Soudan     Sudan     Sudán 

Mr A. NIHAR, Ministry of Labour and 

Administrative Reform. 

substitute(s): 

Mr M. ELAMIN, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr S. ABBAS, Undersecretary, Ministry of 

Labour and Administrative Reform. 

accompanied by: 

Mr Y. MOHAMED, Director-General for 

Labour Relations, Ministry of Labour and 

Administrative Reform. 

Ms S. ABDALLA, Director of International 

Regional Organizations, Ministry of Labour 

and Administrative Reform. 

Ms A. ALLA, Director of Planning, Ministry of 

Labour and Administrative Reform. 

Mr N. DRESA, Director of Executive Office, 

Ministry of Labour and Administrative 

Reform. 

Mr A. ARZON, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr N. ALTEJANI, Permanent Mission, 

Geneva. 

Trinité-et-Tobago  
Trinidad and Tobago  

Trinidad y Tabago 

Mr O. BARMAN, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

substitute(s): 

Ms M. FONROSE, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Turquie     Turkey     Turquía 

Mr M. CARIKÇI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr K. ARAT, Deputy Undersecretary, Ministry 

of Labour and Social Security. 

Mr E. BATUR, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr N. KODAL, Expert, Ministry of Labour and 

Social Security. 



GB.328/PV 

 

208 GB328_PV-Complete_[RELME-170315-1]-Sp.docx  

accompanied by: 

Mr Ö. KURAL, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr F. ACAR, Expert, Permanent Mission, 

Geneva. 

Venezuela (Rép. bolivarienne du) 
Venezuela (Bolivarian Rep. of) 

Venezuela (Rep. Bolivariana de) 

Sr. J. RIVERO, Viceministro para el Sistema 

Integrado de Inspección Laboral y 

Seguridad Social. 

suplente(s): 

Sr. J. VALERO BRICEÑO, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. R. SÁNCHEZ, Embajadora, Representante 

Permanente Adjunta, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Sr. C. FLORES, Consejero Laboral, Misión 

Permanente, Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sra. G. AGUIRRE, Directora de Relaciones 

Internacionales y Enlace con la OIT, 

Ministerio del Poder Popular para el Proceso 

Social del Trabajo. 

Sr. L. PÉREZ, Segundo Secretario, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. A. DIAS, Segunda Secretaria, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Zimbabwe 

Mr N. MASOKA, Permanent Secretary for 

Public Service, Labour and Social Welfare, 

Ministry of Public Service, Labour and 

Social Welfare. 

substitute(s): 

Mr T. MSHAYAVANHU, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr C. VSANI, Director, Labour 

Administration, Ministry of Public Service, 

Labour and Social Welfare. 

accompanied by: 

Ms M. HANGA, Chief Labour Officer, 

Ministry of Public Service, Labour and 

Social Welfare. 

Ms T. JONGWE, Chief Labour Officer, 

Ministry of Public Service, Labour and 

Social Welfare. 

Mr P. CHIGIJI, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms N. NDONGWE, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr P. MUDYAWABIKWA, Minister 

Counsellor, Permanent Mission, Geneva. 
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Membres gouvernementaux adjoints Deputy Government members 
Miembros gubernamentales adjuntos

Albanie     Albania 

Ms F. KODRA, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr B. SALA, Adviser to the Minister, Ministry 

of Social Welfare and Youth. 

accompanied by: 

Mr H. GOGA, Minister Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Australie     Australia 

Mr J. QUINN, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Ms M. KIDD, Representative of Australia at 

the ILO Governing Body, Department of 

Employment. 

Ms J. WETTINGER, Director, International 

Labour Strategy, Department of 

Employment. 

Mr D. CAINS, Director, International Labour 

Policy, Department of Employment. 

accompanied by: 

Ms T. BENNETT, Counsellor, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms G. ALBLAS, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. UNWIN, Principal Adviser, Australian 

Delegation, Paris. 

Mr G. BOWAN, Adviser, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms B. CRANE, Adviser, Australian 

Delegation, Paris. 

Bahreïn     Bahrain     Bahrein 

Mr Y. BUCHEERI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr A. SALMAN, Head of International 

Relations, Ministry of Labour. 

accompanied by: 

Ms B. AHMED, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. ALNOAIMI, Third Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms A. ALKAABI, Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

Bangladesh 

Mr M. HAQUE, Honourable State Minister, 

Ministry of Labour and Employment. 

substitute(s): 

Mr M. SHIPAR, Secretary, Ministry of Labour 

and Employment. 

Mr M. AHSAN, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr N. ISLAM, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr K. HOSSAIN, Joint Secretary, Ministry of 

Labour and Employment. 

Mr A. BANIK, Deputy Secretary and PS to 

Honourable State Minister, Ministry of 

Labour and Employment. 

Mr S. SALEHIN, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. KABIR, Deputy Chief, Ministry of 

Labour and Employment. 

Mr H. RAHMAN, Senior Assistant Secretary, 

Ministry of Labour and Employment. 
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Belgique     Belgium     Bélgica 

M. G. MUYLLE, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

suppléant(s): 

Mme T. BOUTSEN, conseillère générale, 

division des affaires internationales,  

service public fédéral Emploi, Travail  

et Concertation sociale. 

accompagné(s) de: 

M. S. THIJS, conseiller, mission permanente, 

Genève. 

M. H. MONCEAU, Haut Représentant  

de la Wallonie et de la Fédération 

Wallonie-Bruxelles pour les droits  

de l’homme, la société de l’information  

et l’économie numérique à Genève. 

M. K. DIERCKX, délégué, représentant  

du gouvernement flamand, mission 

permanente, Genève. 

Mme S. PLATTEAU, premier secrétaire, 

mission permanente, Genève. 

Mme S. KEPPENS, attaché à la direction 

générale de la coopération au 

développement, service public fédéral 

Affaires étrangères, Commerce extérieur  

et Coopération au développement. 

Mme A. MONCAREY, attachée, délégation 

Wallonnie-Bruxelles à Genève. 

Botswana 

Mr M. PALAI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Ms G. KOKORWE, Deputy Commissioner of 

Labour, Ministry of Labour and Home 

Affairs. 

accompanied by: 

Ms S. SEEMULE, Labour Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

Brunéi Darussalam     Brunei 
Darussalam 

Mr P. PG KAMIS, Assistant Commissioner of 

Labour, Department of Labour, Ministry of 

Home Affairs. 

Burkina Faso 

M. P. SAWADOGO, ministre de la Fonction 

publique, du Travail et de la Sécurité 

sociale. 

suppléant(s): 

Mme E. ILBOUDO, ambassadeur, représentant 

permanent adjoint, mission permanente, 

Genève. 

accompagné(s) de: 

M. J. NONGUIERMA, directeur général du 

travail, ministère de la Fonction publique, 

du Travail et de la Sécurité sociale. 

M. W. SAWADOGO, directeur des normes  

et des relations internationales du travail, 

ministère de la Fonction publique,  

du Travail et de la Sécurité sociale. 

M. F. OUDRAOGO, attaché d’ambassade, 

mission permanente, Genève. 

Canada     Canadá 

Ms R. MCCARNEY, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Ms C. GODIN, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms K. SANTOS-PEDRO, Director, 

Multilateral Labour Affairs, Employment 

and Social Development Canada. 

Mr S. GOUDREAULT, Deputy Director, 

Multilateral Labour Affairs, Labour 

Program, Employment and Social 

Development Canada. 

accompanied by: 

Mr B. SCOFFIELD, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. BELZILE, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 
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Ms J. KRUGER, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. THOMPSON, Senior Policy Analyst, 

Global Issues and Development, Global 

Affairs Canada. 

Colombie     Colombia 

Sra. B. LONDOÑO SOTO, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. A. JATER PEÑA, Ministro 

Plenipotenciario, Misión Permanente, 

Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sra. A. VARÓN, Misión Permanente, Ginebra. 

Cuba 

Sra. A. RODRÍGUEZ CAMEJO, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. A. CASTILLO SANTANA, Consejero, 

Misión Permanente, Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sra. C. PÉREZ ÁLVAREZ, Consejera, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. P. BERTI OLIVA, Primer Secretario, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. B. ROMEU ÁLVAREZ, Tercera 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 

République dominicaine     
Dominican Republic     

República Dominicana 

Sra. P. MERCEDES, Directora de Relaciones 

Internacionales, Ministerio de Trabajo. 

suplente(s): 

Sra. K. URBÁEZ, Ministra Consejera, 

Encargada de Negocios a.i., Misión 

Permanente, Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sr. E. MARTÍNEZ, Primer Secretario, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. K. SUÁREZ, Misión Permanente, Ginebra. 

Espagne     Spain     España 

Sra. A. MENÉNDEZ PÉREZ, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. D. CANO SOLER, Consejero de Empleo y 

Seguridad Social ante la OIT, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. V. REDONDO BALDRICH, Embajador, 

Representante Permanente Adjunto, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. L. ORTIZ SANZ, Subdirectora General de 

Relaciones Internacionales Sociolaborales, 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

acompañado(s) de: 

Sr. M. REMÓN MIRANZO, Consejero, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. R. SERRANO VELASCO, Vocal Asesora, 

Gabinete de la Secretaría de Estado de 

Empleo, Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social. 

Sr. D. LAFUENTE DURÁN, Jefe de Área, 

Dirección General del Trabajo Autónomo, de 

la Economía Social y de la Responsabilidad. 

Sr. L. DÍEZ MATEO, Consejero de Finanzas, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. E. MORALEDA ZÚÑIGA, Consejera 

Técnica, Subdirección General de 

Relaciones Internacionales Sociolaborales. 

Sr. L. MELERO GARCÍA, Jefe de Servicio, 

Consejería de Empleo y Seguridad Social, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. N. MARTÍ NIKLEWITZ, Asistente 

Consejería de Empleo y Seguridad Social, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Ethiopie     Ethiopia     Etiopía 

Mr A. HASSAN, Minister of Labour and 

Social Affairs. 
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substitute(s): 

Mr N. BOTORA, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr Y. YOSEPH, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. ADEWO, Director, Employment and 

Promotion, Ministry of Labour and Social 

Affairs. 

Mr F. SENTEBE, Director, Harmonious 

Industrial Relations, Ministry of Labour and 

Social Affairs. 

Ms E. WOLDETSADIK, Head, Ministers’ 

Office of Labour and Social Affairs. 

Indonésie     Indonesia 

Mr T. WIBOWO, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr R.M. TENE, Ambassador, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr I. MAULA, Director, Ministry of 

Manpower. 

Mr S. SINURAT, Director, Ministry of 

Manpower. 

accompanied by: 

Mr D. ABDI, Minister Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr A. AWALUDDIN, Deputy Director, 

Ministry of Manpower. 

Mr R. ARUAN, Deputy Director, Ministry of 

Manpower. 

Ms R. SETYAWATI, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr B. NARARARYA, Head of Section, 

Ministry of Foreign Affairs. 

Mr M. AMRULLAH, Head of Division for 

Multilateral Cooperation, Ministry of 

Manpower. 

Jordanie     Jordan     Jordania 

Ms S. MAJALI, Ambassador, Permanent 

Representative. 

substitute(s): 

Mr S. DAJANI, Special Counsellor (ILO 

Affairs), Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr H. MA’AITAH, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Lesotho 

Mr T. MAHLAKENG, Minister of Labour and 

Employment. 

substitute(s): 

Mr K. TLHOELI, Principal Secretary, Ministry 

of Labour and Employment. 

accompanied by: 

Mr P. RALEPOMA, Ministry of Labour and 

Employment. 

Ms M. MAKHATA, Ministry of Labour and 

Employment. 

Ms P. MOKHOSI, Ministry of Labour and 

Employment. 

Lituanie     Lithuania     Lituania 

Ms N. DULKINAITÉ, Chief Specialist, 

International Law Division, Department of 

International Affairs, Ministry of Social 

Security and Labour. 

Mali     Malí 

Mme D. TALLA, ministre du Travail et  

de la Fonction publique chargé des relations  

avec les institutions. 

suppléant(s): 

M. B. MAHAMANE, ministre de l’Emploi  

et de la Formation professionnelle. 

Mme T. DIALLO, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

M. M. KONATE, conseiller technique, 

ministère du Travail et de la Fonction 

publique chargé des relations avec  

les institutions. 

M. A. DIALLO, conseiller technique, ministère 

de la Solidarité et de l’Action humanitaire. 
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M. A. THIAM, ministre conseiller, mission 

permanente, Genève. 

accompagné(s) de: 

M. F. COULIBALY, directeur national  

du travail, ministère du Travail 

et de la Fonction publique chargé 

des relations avec les institutions. 

M. M. TRAORE, directeur national de  

la protection sociale et de l’économie 

solidaire. 

Mme D. ABDOURAHMANE, directrice 

nationale de l’emploi, ministère du Travail 

et de la Fonction publique chargé  

des relations avec les institutions. 

M. D. TRAORE, conseiller, mission 

permanente, Genève. 

Mauritanie     Mauritania 

M. S. KHOUNA, ministre de la Fonction 

publique, du Travail et de la Modernisation 

de l’administration. 

suppléant(s): 

M. H. BOWBE, directeur général du travail, 

ministère de la Fonction publique,  

du Travail et de la Modernisation  

de l’administration. 

Norvège     Norway     Noruega 

Mr H. BRATTSKAR, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Ms K. SOMMERSET, Minister, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms G. KVAM, Policy Director, Ministry of 

Labour and Social Affairs. 

Ms C. VIDNES, Counsellor, Labour Affairs, 

Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Ms L. HASLE, Senior Adviser, Ministry of 

Foreign Affairs. 

Ms A. SCHEEL, Permanent Mission, Geneva. 

Mr M. KJOLSTAD, Permanent Mission, 

Geneva. 

Pakistan     Pakistán 

Ms T. JANJUA, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr K. KHAN, Secretary, Ministry of Overseas 

Pakistanis and Human Resource 

Development. 

Mr A. QURESHI, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms A. RAFFAT, Joint Secretary (HRD), 

Ministry of Overseas Pakistanis and Human 

Resource Development. 

accompanied by: 

Mr S. SHAHZAD, Secretary, Department of 

Labour of Punjab. 

Mr A. SOLANGI, Secretary, Department of 

Labour Sindh. 

Mr S. SHAH, Secretary, Department of Labour 

of Khyber Pakhtunkhwa. 

Mr K. BALOCH, Secretary, Department of 

Labour of Balochistan. 

Mr B. SHAH, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Pays-Bas     Netherlands  
Países Bajos 

Mr R. GANS, Director for International 

Affairs, Ministry of Social Affairs and 

Employment. 

substitute(s): 

Mr R. VAN SCHREVEN, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr A. BETTE, Head, International Affairs, 

Ministry of Social Affairs and Employment. 

Mr J. VAN DER VELDEN, Deputy Head of 

International Affairs, Ministry of Social 

Affairs and Employment. 

Mr P. VAN RHIJN, Senior Policy Adviser, 

Ministry of Social Affairs and Employment. 

Ms L. VAN DER HORST, Policy Adviser, 

Ministry of Foreign Affairs. 
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Ms E. AKKERMAN, Head of Economic 

Affairs, Minister Plenipotentiary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr W. VAN DIJK, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr B. BOS, Permanent Mission, Geneva. 

Pologne     Poland     Polonia 

Mr P. STACHANCZYK, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

substitute(s): 

Mr D. KARNOWSKI, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Ms M. WYSOCKA-MADEJ, Head of Section, 

Dialogue and Social Partnership 

Department, Ministry of Labour and 

Social Policy. 

Ms R. LEMIESZEWSKA, Chief Expert, 

Dialogue and Social Partnership 

Department, Ministry of Labour and 

Social Policy. 

Ms P. BABIARZ, Permanent Mission, Geneva. 

République-Unie de Tanzanie     
United Republic of Tanzania     
República Unida de Tanzanía 

Ms J. MHAGAMA, Minister of State, Prime 

Minister’s Office for Policy, Parliamentary 

Affairs, Labour, Youth, Employment and 

Persons with Disabilities. 

substitute(s): 

Mr E. SHITINDI, Permanent Secretary, 

Ministry of Labour and Employment. 

Mr M. MERO, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms H. KABISSA, Labour Commissioner, 

Prime Minister’s Office, Labour, Youth, 

Employment and Persons with Disabilities. 

Mr R. KAHENDAGUZA, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Ms F. IDDI ALI, Labour Commissioner, 

Zanzibar, Ministry of Labour and 

Employment. 

Mr A. MSAKI, Director of Employment, Prime 

Minister’s Office for Policy, Parliamentary 

Affairs, Labour, Youth, Employment and 

Persons with Disabilities. 

Mr O. NJOLE, Director of Legal Services, 

Social Security Regulatory Authority. 

Mr G. NTIGITI, Cabinet Assistant Secretary, 

Cabinet Secretariat, President’s Office, 

Ministry of Labour and Employment. 

Mr D. KAGANDA, Minister Plenipotentiary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr M. AYUB, Senior Labour Officer, Prime 

Minister’s Office for Policy, Parliamentary 

Affairs, Labour, Youth, Employment and 

Persons with Disabilities. 

Tchad     Chad 

M. D. MBAIBARDOUM, secrétaire général 

adjoint, ministère de la Fonction publique, 

du Travail et de l’Emploi. 

suppléant(s): 

M. A. MALLAYE, deuxième conseiller, 

mission permanente, Genève. 

Thaïlande     Thailand     
Tailandia 

Mr T. THONGPHAKDI, Ambassador 

Extraordinary, Plenipotentiary, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr A. TOSSARAT, Deputy Permanent 

Secretary, Ministry of Labour. 

Mr S. WONGSINSAWAT, Ambassador, 

Deputy Permanent Representative, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms P. BHANDHUFALCK, Director, Bureau of 

International Coordination, Ministry of 

Labour. 

Mr P. PLANGPRAYOON, Minister 

Counsellor, Permanent Mission, Geneva. 
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Ms C. THONGTIP, Minister Counsellor 

(Labour), Permanent Mission, Geneva. 

Mr P. APINYANUNT, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Uruguay 

Sr. N. LOUSTAUNAU, Viceministro de 

Trabajo y Seguridad Social. 

suplente(s): 

Sr. R. GONZÁLEZ ARENAS, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sra. L. BERGARA, Segunda Secretaria, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. A. CAMILLI, Segunda Secretaria, Misión 

Permanente, Ginebra. 
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Membres employeurs titulaires Titular Employer members 
Miembros empleadores titulares 

Vice-président du Conseil d’administration: 

Mr J. RØNNEST (Denmark) Vice-Chairperson of the Governing Body: 

Vicepresidente del Consejo de Administración: 

Secrétaire du groupe des employeurs: 

Ms L. KROMJONG (IOE) Secretary of the Employers’ group: 

Secretario del Grupo de los Empleadores: 

Secrétaire adjoint du groupe des employeurs: 

Deputy Secretary of the Employers’ group: 

Secretario adjunto del Grupo de los Empleadores: 

Sr. R. SUÁREZ SANTOS (OIE) 

Sr. A. ECHAVARRÍA SALDARRIAGA (Colombia), Vicepresidente, Asuntos Jurídicos y Sociales, 

Asociación Nacional de Empresarios de Colombia. 

Ms R. HORNUNG-DRAUS (Germany), Managing Director, Confederation of German Employers’ 

Associations. 

Sr. J. LACASA ASO (España), Secretario General, Confederación Española de Organizaciones 

Empresariales. 

Mr H. MATSUI (Japan), Senior Adviser, International Cooperation Bureau, Nippon-Keidanren/Japan 

Business Federation. 

Mr K. MATTAR (United Arab Emirates), Adviser, Federation of United Arab Emirates Chambers of 

Commerce and Industry. 

M. E. MEGATELI (Algérie), secrétaire général, Confédération générale des entreprises algériennes. 

Ms J. MUGO (Kenya), Executive Director, Federation of Kenya Employers. 

Mr P. O’REILLY (New Zealand), Chief Executive, Business New Zealand. 

Mr E. POTTER (United States), Senior Counsel, United States Council for International Business. 

Sr. A. URTECHO LÓPEZ (Honduras), Asesor Legal, Consejo Hondureño de la Empresa Privada. 

Mr J. RØNNEST (Denmark), Vice-Chair of the ILO Governing Body, Confederation of Danish 

Employers. 

Mr C. SYDER (United Kingdom), Partner, Penningtons Manches LLP. 

 

 

 

Mr R. DUBEY, accompanying Mr Modi. 

Mr B.P. PANT, accompanying Mr Modi. 

Mr M. STIEFEL, accompanying Ms Hornung-Draus. 
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Membres employeurs adjoints Deputy Employer members 
Miembros empleadores adjuntos 

Mr O. ALRAYES (Bahrain), Board Member, Bahrain Chamber of Commerce and Industry. 

Sr. M. CERETTI (Argentina), Director Ejecutivo, Cámara de Industriales de Productos Alimenticios. 

M. K. DE MEESTER (Belgique), premier conseiller, Fédération des entreprises de Belgique. 

M. O. DIALLO (Côte d’Ivoire), Confédération générale des entreprises de Côte d’Ivoire. 

Mr A. FRIMPONG (Ghana), Ghana Employers’ Association. 

Ms L. HORVATIC (Croatia), Director of International Relations and EU Affairs, Croatian Employers’ 

Association. 

Mr J. KOLARZ-LAKENBACHER (Austria), Siemens AG Österreich. 

Ms H. LIU (China), Deputy Director, China Enterprise Confederation. 

Sr. J. MAILHOS (Uruguay), Gerente, Asuntos Laborales, Cámara Nacional de Comercio y Servicios 

del Uruguay. 

Mr M. MDWABA (South Africa), Chairman, Tzoro. 

Ms M. MOSKVINA (Russian Federation), Russian Union of Industrialists and Entrepreneurs. 

Mr K. RAHMAN (Bangladesh), Adviser to the Executive Committee, Bangladesh Employers’ Federation. 

Sr. J. ROIG (Venezuela (Rep. Bolivariana de)), Federación de Cámaras y Asociaciones de Comercio 

y Producción de Venezuela. 

Ms S. ROMCHATTHONG (Thailand), Secretary General, Employers’ Federation of Thailand. 

M. A. SAVANÉ (Guinée), secrétaire général, Conseil national du patronat guinéen. 

Mr A. WALCOTT (Barbados), Executive Director, Barbados Employers’ Confederation. 

Mr P. WOOLFORD (Canada), Executive Director, Canadian Employers Council. 

Sr. F. YLLANES MARTÍNEZ (México), Presidente de la Comisión de Seguridad Social, 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

Membres suppléants assistant à la session: 

Substitute members attending the session: 

Miembros suplentes presentes en la reunión: 

Sr. A. LINERO (Panamá), Asesor y Miembro de la Comisión Laboral, Consejo Nacional de la Empresa Privada. 

Mr B. PIRLER (Turkey), Secretary General, Turkish Confederation of Employer Associations. 

Mr T. SCHOENMAECKERS (Netherlands), Manager for Social Affairs, VNO-NCW. 

 

Autres personnes assistant à la session: 

Other persons attending the session: 

Otras personas presentes en la reunión: 

Mr N. AL-MEER (Qatar). 

Mr A. FURLAN (Brazil). 
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Membres travailleurs titulaires Titular Worker members 
Miembros trabajadores titulares 

Vice-président du Conseil d’administration: 

M. L. CORTEBEECK (Belgique) Vice-Chairperson of the Governing Body: 

Vicepresidente del Consejo de Administración: 

Secrétaire du groupe des travailleurs: 

Sra. R. GONZÁLEZ (ITUC) Secretary of the Workers’ group: 

Secretario del Grupo de los Trabajadores: 

Secrétaire adjoint du groupe des travailleurs: 

Deputy Secretary of the Workers’ group: 

Secretario adjunto del Grupo de los Trabajadores: 

Ms E. BUSSER (ITUC) 

Mr F. ANTHONY (Fiji), National Secretary, Fiji Trade Union Congress. 

Mr K. ASAMOAH (Ghana), Secretary General, Ghana Trade Union Congress. 

Mr F. ATWOLI (Kenya), General Secretary, Central Organization of Trade Unions. 

Ms A. BUNTENBACH (Germany), Deutscher Gewerkschaftsbund. 

Mr R. CHANDRASEKHARAN (India), President, INTUC Kerala Branch. 

M. L. CORTEBEECK (Belgique), Vice-président du Conseil d’administration du BIT, président 

d’honneur, Confédération des syndicats chrétiens de Belgique. 

Sra. M. FRANCISCO (Angola), Secretaria para Relaciones Internacionales, Unión Nacional de los 

Trabajadores de Angola, Confederación Sindical. 

Mr S. GURNEY (United Kingdom), Labour Standards and World Trade, Trade Union Congress. 

Mr G. JIANG (China), Executive Committee Member, All China Federation of Trade Unions. 

Sr. G. MARTÍNEZ (Argentina), Secretario Internacional, Confederación General del Trabajo. 

Mr K. ROSS (United States), Deputy Policy Director, American Federation of Labor and Congress of 

Industrial Organizations. 

Mr T. SAKURADA (Japan), Takashimaya Labour Union. 

Mr M. SHMAKOV (Russian Federation), President, Federation of Independent Trade Unions of 

Russia. 

M. B. THIBAULT (France), Confédération générale du travail. 

 

 

 

M. P. COUTAZ, accompagnant M. Thibault. 

Ms A. GONO, accompanying Mr Sakurada. 

Ms M. HAYASHIBALA, accompanying Mr Sakurada. 

Mme V. ROUSSEAU, accompagnant M. Cortebeeck. 

Ms C. VOLLMANN, accompanying Ms Buntenbach. 

Mr F. ZACH, accompanying Ms Buntenbach. 

Mr A. ZHARKOV, accompanying Mr Shmakov. 
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Membres travailleurs adjoints Deputy Worker members 
Miembros trabajadores adjuntos 

Mr M. AL MAAYTAH (Jordan), President, General Federation of Jordanian Trade Unions. 

Mr A. AMANCIO VALE (Brazil), Secretaria de Relaçoes Internacionais, Central Unica dos 

Trabalhadores. 

Mr Z. AWAN (Pakistan), General Secretary, Pakistan Workers’ Federation. 

Ms S. CAPPUCCIO (Italy), Confederazione Generale Italiana del Lavoro. 

Sra. I. CÁRCAMO (Honduras), Secretaria de Educación, Confederación Unitaria de Trabajadores 

de Honduras. 

Ms M. CLARKE WALKER (Canada), Executive Vice-President, Canadian Labour Congress. 

Mr P. DIMITROV (Bulgaria), President, Confederation of Independent Trade Unions in Bulgaria. 

M. F. DJONDANG (Tchad), secrétaire général, Union des syndicats du Tchad. 

Mme A. EL AMRI (Maroc), Union marocaine du travail. 

Sra. E. FAMILIA (República Dominicana), Vicepresidenta encargada de Política de Equidad de 

Género, Confederación Nacional de Unidad Sindical. 

M. M. GUIRO (Sénégal), secrétaire général, Confédération nationale des travailleurs du Sénégal. 

Mr S. IQBAL (Indonesia), President, Konfederasi Serikat Pekerija Indonesia. 

Mr D. KHAN (Bangladesh), General Secretary, Bangladesh Labour Federation. 

Mr B. NTSHALINTSHALI (South Africa), Deputy General Secretary, Congress of South African 

Trade Unions. 

Mr J. OHRT (Denmark), International Adviser, Landsorganisationen i Danmark. 

Ms B. PANDEY (Nepal), General Federation of Nepalese Trade Unions. 

Ms C. PASSCHIER (Netherlands), Vice-President, Federatie Nederlandse Vakbeweging. 

Ms S. SIWELA (Zimbabwe), First Vice-President, Zimbabwe Congress of Trade Unions. 

Sra. M. TRIANA ALVIS (Colombia), Secretaria General, Confederación General del Trabajo. 

 

 

 

Ms A. VAN WEZEL, accompanying Ms Passchier. 
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Membres suppléants assistant à la session: 

Substitute members attending the session: 

Miembros suplentes presentes en la reunión: 

 

M. Y. VEYRIER (France), secrétaire confédéral, Confédération générale du travail-Force ouvrière. 

Sr. R. CHAVARRÍA (Panamá), Confederación de Trabajadores de la República de Panamá. 

 

Autres personnes assistant à la session: 

Other persons attending the session: 

Otras personas presentes en la reunión: 

 

Sr. V. BÁEZ MOSQUEIRA (CSA-CSI, Brasil). 

Ms S. BURROW (ITUC, Brussels). 

Ms S. CHOO SOR CHEW (NTUC, Singapore). 

Mr J. FELICIO (ITUC, Brussels). 

Mr P. JENNINGS (UNI Global Union). 

Mr A. JIANHUA (ACFTU, China). 

Ms Y. LI (ACFTU, China). 

Sr. C. LÓPEZ SÁNCHEZ (CBST, Venezuela (Rep. Bolivariana de)). 

Mr D. MAMADOU (ITUC, Brussels). 

Sr. C. MANCILLA GARCIA (CUSG, Guatemala). 

Sra. M. MASPERO (UNETE, Venezuela (Rep. Bolivariana de)). 

Sr. R. PALACIOS (UNETE, Venezuela (Rep. Bolivariana de)). 

Ms R. RASMUSSEN (LO, Norway). 

Mr V. SANCHES (IndustriALL). 

Mme C. SCHLACTHER (CFDT, France). 

Sra. C. SIOBHAN RUPPERT (CUT, Brasil). 

Sra. C. SUÁREZ ROMERO (CBST, Venezuela (Rep. Bolivariana de)). 

Mr J. VOGT (ITUC, Brussels). 
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Représentants d’autres Etats Membres de l’Organisation assistant à la session 
Representatives of other member States of the Organization present at the session 

Representantes de otros Estados Miembros de la Organización presentes en la reunión 

Afrique du Sud     South Africa     
Sudáfrica 

Ms M. OLIPHANT, Minister of Labour. 

Ms N. MXAKATO-DISEKO, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr T. LAMATI, Director-General, Ministry of 

Labour. 

Ms N. NOTUTELA, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms C. TSEKELETSA, Office of the Minister 

of Labour, Department of Labour. 

Ms P. SALUSALU, Personal Assistant to the 

Minister of Labour, Ministry of Labour. 

Mr S. NDEBELE, Chief Director, International 

Relations, Ministry of Labour. 

Mr K. LETOABA, Labour Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

Autriche     Austria 

Ms I. DEMBSHER, Head of the International 

Social Policy Unit, Federal Ministry of 

Labour, Social Affairs and Consumer 

Protection. 

Mr G. THALLINGER, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms P. LI, Advisor, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms E. DROBESCH, Advisor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Azerbaïdjan     Azerbaijan     
Azerbaiyán 

Mr H. HUSEYNOV, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Bélarus     Belarus     Belarús 

Mr Y. AMBRAZEVICH, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr V. BOGOMAZ, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Bénin     Benin 

M. E. LAOUROU, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

M. J. AGONGBONON, premier secrétaire, 

mission permanente, Genève. 

Cameroun     Cameroon     
Camerún 

M. F. NGANTCHA, ministre conseiller, 

mission permanente, Genève. 

Chili     Chile 

Sra. M. MAURÁS PÉREZ, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. P. GUESALAGA MEISSNER, Ministro 

Consejero, Misión Permanente, Ginebra. 

Sr. P. LAZO GRANDI, Agregado Laboral, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Chypre     Cyprus     Chipre 

Mr A. IGNATIOU, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr D. SAMUEL, Counsellor, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms N. ANDREOU PANAYIOTOU, 

Administrative Officer, Ministry of Labour 

and Social Insurance. 
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Ms C. TSENTA, Second Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Congo 

M. L. OKIO, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

M. B. MBEMBA, conseiller, mission 

permanente, Genève. 

Côte d’Ivoire 

M. K. ADJOUMANI, ambassadeur, 

représentant permanent, mission 

permanente, Genève. 

M. T. MORIKO, conseiller, mission 

permanente, Genève. 

M. A. EBAKOUÉ, premier secrétaire, mission 

permanente, Genève. 

Danemark     Denmark     
Dinamarca 

Mr C. STAUR, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms S. SVEJBORG, Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms H. JENSEN, Senior Adviser, Ministry of 

Employment. 

Mr T. LORENTZEN, Special Adviser, 

Ministry of Employment. 

Mr S. RASK. 

Ms T. JENSEN, Permanent Mission, Geneva. 

Djibouti 

M. A. ABRO, chargé d’affaires a.i., mission 

permanente, Genève. 

M. D. ALI, conseiller, mission permanente, 

Genève. 

Egypte     Egypt     Egipto 

Mr H. ELSAEED, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

El Salvador 

Sr. J. MAZA MARTELLI, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. R. MENÉNDEZ ESPINOZA, Ministro 

Consejero, Misión Permanente, Ginebra. 

Equateur     Ecuador 

Sra. M. ESPINOSA, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. A. CABRERA, Ministro, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. L. ESPINOSA SALAS, Consejero, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. W. SCHULDT, Primer Secretario, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. P. DÍAZ, Tercera Secretaria, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Estonie     Estonia 

Ms L. TÕNISMAA, Adviser of the Working 

Life Development Department, Ministry of 

Social Affairs. 

Mr A. PUNG, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr T. LUMISTE, Third Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Finlande     Finland     Finlandia 

Ms T. HAKALA, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms L. HEINONEN, Government Counsellor, 

Ministry of Economic Affairs and 

Employment. 

Mr R. KLINGE, Minister, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms P. KANTANEN, Ministerial Adviser, 

Ministry of Economic Affairs and 

Employment. 

Ms H. LEPPÄNEN, Special Adviser, 

Permanent Mission, Geneva. 
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Gabon     Gabón 

Mme M. BIBALOU BOUNDA, ambassadeur, 

représentant permanent, mission 

permanente, Genève. 

Mme E. KOUMBY MISSAMBO, premier 

conseiller, mission permanente, Genève. 

M. F. MANGONGO, conseiller chargé des 

questions sociales et des relations avec 

l’OIT, mission permanente, Genève. 

Grèce     Greece     Grecia 

Ms A. KORKA, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr I. MICHELOGIANNAKIS, Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms M. GKOUVA, Official, Directorate of 

International Relations, Ministry of Labour, 

Social Security and Social Solidarity. 

Guatemala 

Sra. A. TELEGUARIO SINCAL, Ministra de 

Trabajo y Previsión Social. 

Sr. C. MORALES MOSCOSO, Ministro de 

Relaciones Exteriores. 

Sra. M. GONZÁLEZ NAVICHOC, 

Viceministra de Previsión Social y Empleo, 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Sr. C. RAMIRO MARTÍNEZ, Viceministro de 

Relaciones Exteriores. 

Sra. C. RODRÍGUEZ MANCIA, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. M. BOLAÑOS, Embajadora, 

Representante Permanente Alterna, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. G. ORELLANA ZABALZA, Consejero, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. C. CÁCERES, Primera Secretaria, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Guinée     Guinea 

M. A. DIANE, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

M. A. CISSE, conseiller chargé des questions 

du BIT, mission permanente, Genève. 

Haïti     Haiti     Haití 

M. M. BOUTIN, conseiller et point focal, 

mission permanente, Genève. 

Mme P. MOUSSIGNAC, premier secrétaire, 

mission permanente, Genève. 

Honduras 

Sr. G. RIZZO ALVARADO, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. L. MALEXY JUÁREZ, Primera 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 

Irlande     Ireland     Irlanda 

Ms P. O’BRIEN, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr J. NEWHAM, Minister Counsellor, Deputy 

Permanent Representative to the WTO, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms S. O’CARROLL, Assistant Principal 

Officer, Department of Jobs, Enterprise and 

Innovation. 

Mr S. GREHAN, Higher Executive Officer, 

Department of Jobs, Enterprise and 

Innovation. 

Israël     Israel 

Ms A. RAZ-SHECHTER, Ambassador, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms J. GALILEE METZER, Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms O. KREMER, Counsellor and Legal 

Adviser, Permanent Mission, Geneva. 

Mr D. ZAFRIR, Adviser, Permanent Mission, 

Geneva. 

Lettonie     Latvia     Letonia 

Ms K. KOSA-AMMARI, Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 
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Liban     Lebanon     Líbano 

Mme N. ASSAKER, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

M. A. ARAFA, conseiller, mission permanente, 

Genève. 

M. H. CHAAR, conseiller, mission 

permanente, Genève. 

Libye     Libya     Libia 

Mr A. TAMTAM, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Luxembourg     Luxemburgo 

M. J. HOSCHEIT, ambassadeur, représentant 

permanent, mission permanente, Genève. 

Mme A. GOEDERT, représentant permanent 

adjoint, mission permanente, Genève. 

M. S. BÉCHARA, mission permanente, 

Genève. 

Malaisie     Malaysia     Malasia 

Mr U. ABDULLAH, Labour Attaché, 

Permanent Mission, Geneva. 

Malawi 

Mr H. MUSSA, Minister of Labour, Youth, 

Sports and Manpower Development. 

Mr S. MADULA, Secretary for Labour, Youth, 

Sports and Manpower Development. 

Mr H. NYANGULU, Labour Commissioner, 

Ministry of Labour, Youth, Sports and 

Manpower Development. 

Ms L. KAWAMBA, Assistant Labour 

Commissioner, Ministry of Labour, Youth, 

Sports and Manpower Development. 

Malte     Malta 

Mr D. ATTARD, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Maroc     Morocco     Marruecos 
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